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INTRODUCCIÓN 

Una paradoja gigantesca ha querido que. en la valoración de nuestro pasado colonial. 
hayamos avanzado más en la recuperación del lejano siglo A'VI. que del iním.iramente 
más cercano - en todos sentidos - siglo XVIII. Cuando el que ésto escribe quiso iniciarse 
en el estudio del segundo. se halló con la sorpresa de que. a la fecha. la más completa 
síntesis sobre los procesos históricos del México del Siglo de las Luces sigue siendo el 
clásico Mineros y comerciantes en el México borbónico. de David Brading. publicado en 
1971. Sobre la historiografía anterior. sólo podemos repetir (con algunas loables 
excepciones) la opinión del propio Bracling en el prefacio del mismo libro. donde decía 
que a su juicio su predecesor más significativo h3bfa sido el Ensayo político sobre el 
reino de la Nueva Esparla, del Barón de Humboldt. 

En cuanto al trabajo de los historiadores en los últimos 25 años, podría decirse que en 
buena medida se ha dirigido a llenar los espacios dejados en bJanco dentro del esquema 
ttazado en la obra del gran historiador inglés. Es cierto que, desde entonces, se ha 
avanzado enormemente en el conocimiento de Ja economía, la sociedad. la política, la 
culrura y el arte novohispanos de la décima octava centuria, gracias a multitud de 
valiosos trabajos y monografías especlaliz:ldas, realizadas desde Jos más diversos puntos 
de vista teóricos y metodológicos. Pero no lo es menos que muchos de estos esfuerzos 
han visto frecuentemente reducidos sus alcances debido a que sus autores. preocupados 
más bien por Ja problemática histórica de la Guerra de Independencia y de la creación del 
Estado nacional en México. han visto al siglo XVIlI (sobre todo a su segunda mitad) 
únicamente como una especie de introducción. como un.a parada forzosa del itinerario 
que los conducirá a su verdadero objeto de estudio. 

No queremos decir con ello que este enfoque y las investigaciones realizad::is a pan.ir de 
él carezcan de validez, pero es ilnposible negar que nos ha alejado de la comprensión de 
la dinámica de la totalidad del período transcurrido entre el arribo de la Casa de Borbón 
al trono de España y las Indias y la caída del absolutismo a principios del siglo XIX. Por 
Jo n:Usmo. nuestro conocimiento de la misma se ba reducido a menudo a u.na serie de 
afirmaciones generales. reproducidas al infinito en todos los esrudios, pero que no 
siempre resisten a la crítica. Por sólo dar un ejemplo, Ja primera mitad del siglo XVIlI 
novohispano sigue siendo un terreno de investigación prácticamente virgen, en gran parte 
debido a que la mencionada historiografía, sin haber emprendido una investigación seria 
al respecto, ·ha asumido por lo general que ese período fue en México una simple 
extensión del orden heredado de Jos tiempos de la Casa de Austria. 

Si continuamos con la búsqueda de estas aflnnaciones generales, las hallaremos por todos 
lados. en un número alarmante. y referentes a los más importantes temas. ¿Quién diría, 
por ejemplo. que a pesar de todo lo escrito a la fecha continuarnos en una casi general 
ignorancia con respecto a la historia de la Iglesia novohispana en el siglo xvm.. tema del 
presente estudio? No importa que se trate de una de las instituciones capitales de Ja 
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dominación española en México; sabemos más del gobierno eclesiástico de Fray Juan de 
Zwnárraga que del larguísimo (¡treinta años!) de Alonso Núñez de Haro y Peralta. y 
hemos penetrado más hondamente en la comprensión de la religiosidad popular en Jos 
tiempos de Sor Juana Inés de la Cruz. que en la de la evolución doctrinal y teológica de 
la Iglesia mexicana ante la influencia del pensamiento de la Ilustración. 

Por lo que toca a la historiografía existente. la situación es aún más sorprendente. 
Después de la Historia de Ja Iglesia en México del padre Mariano Cuevas. aparecida a 
fines de los años 20. han escaseado los intentos serios por estudiar a profundidad a Ja 
Iglesia mexicana del siglo XVIII. Sólo hace 30 años que esta sequía historiográfica ha 
podido paliarse con unos cuantos y brillantes trabajos, como Jos bellos ensayos sobre Ja 
cultura moderna de los jesuitas compilados por Bernabé Navarro en 1964. el fundamental 
estudio de Nancy M. Farriss sobre el privilegio eclesiástico durante las reformas 
borbónicas. de 1968 (traducido al español apenas el año pasado), Ja útil monografia de 
Luis Sierra Nava-Lasa sobre el Arzobispo Lorenzana. de 1975. y más recientemente las 
interesantes investigaciones de Óscar Mazín (1987) y el mismo David Brading (1994) 
sobre el episcopado y la diócesis de Michoacán entre 1750 y 1810. 

De no ser por los mencionados autores, tal vez prevalecerian sin discusión las viejas tesis 
del padre Cuevas, quien. llevado de un comprensible partidarismo. veía al siglo xvm 
como una época de total decadencia de fa Iglesia novohispana. Con todo. el atraso de las 
investigaciones sobre historia eclesiástica podría deberse en buena medida al éxito de un 
aspecto de su interpretación que privilegia la comprensión unilarera/ (es decir. con el 
Estado como punto de referencia) del proceso histórico de la Iglesia en este periodo a 
partir de un sólo fenómeno: nos referimos. por supues[O, al regalismo. En efecto. es 
común que. al hablar de Ja relación ente la Corona española y Ja Iglesia en el siglo 
xvm. se recurra al expediente simplista de presentar una monarquía de tendencias casi 
liberales y ateas y armada con Ja doctrina regalista. estrechando el cerco en tomo a una 
Iglesia débil y degenerada. Según esta opinión. la historia de Ja Iglesia en esa época seria 
única.mente la de Ja arrolladora victoria del regalismo sobre la venerable institución. 

Dos fallos fundamentales tiene esta interpretación. que conviene despejar para poder 
abordar efica.zrnente nuestro objeto de estudio. En primer lugar. ha desviado los 
esfuerzos de los historiadores de la Iglesia hacia el trillado debate teórico sobre el 
regalismo. presentándolo como una innovación producto de las reformas borbóa.icas. Se 
olvida que éste es un ienómeno presente en toda Eurora Occidental desde fines de la 
Edad Media. en estrecha vinculación con la conformación de los Estados nacionales. En 
ésto. al igual que en otros renglones. España estuvo a Ja cabeza de las monarquías 
europeas desde los tiempos de los Reyes Católicos. cuando la apenas unificada Corona 
consiguió de Ja Santa Sede la concesión del Regio Patronato de la Iglesia en los dominios 
recién incorporados de las Indias. La llegada de los Barbones a España. (y junto con 
ellos. de la influencia ideológica del gaJicanismo y el jansenismo) causó sin duda 
interesantes alteraciones en Jos términos ideológicos de la relación entre Ja Iglesia y el 
Estado. pero el hecho indiscutible es que la nueva dinastía no sólo no abolió~ sino que 
adoptó para sus fines el sistema de patrocinio existente. 
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De inmediato salta a la vista el segundo gran error de esta interpretación, la cual. 
empeñada en dilucidar el falso dilema de la teoría. ha descuidado el que debería ser el 
principal objeto de la atención de Jos estudiosos; la propia Iglesia. Pocos problemas 
históricos pueden ser tan apasionantes como el de averiguar cuál fue Ja posición toniada 
por la Iglesia. la institución fimdamental de la sociedad occidental durante cienros de 
años. ante los retos del Siglo de las Luces. ¿Fue ésca de rechaz;o. de cerrazón total ante la 
cambiante realidad de un mundo que dejaba de ser la ordenada sociedad jerárquica. 
heredada de la Edad Media? ¿o, por el contrario. fue de conciliación e incluso de 
apertura hacia los vientos renovadores de Jos que eran emisarios la filosofia y la ciencia? 
¿fue en realidad la Iglesia Ja gran enemiga de la Ilustración y del absolutismo que nos ha 
descrito la hisroriografia liberal? 

Si queremos conrestar adecuadamente a estas preguntas. simplemente debemos hacer lo 
que. al menos para el caso novohispano, muy pocos historiadores han hecho: devolver su 
propia voz a la Iglesia. interpretar su pensamiento, sopesar el significado de sus actos y 
comprenderlos en el contexto del México del siglo xvm. Y. lógicamente, surge una 
pregunta: ¿cómo hacerlo? 

Constteñido por los estrechos márgenes de una tesis de licenciatura, mis opciones para 
efectuar una investigación que contribuyera. aunque fuera modestamente, a Ja resolución 
cie estos problemas históricos, eran muy limitadas. De antemano quedaban descartados 
proyectos de la magnitud de los de los historiadores arriba mencionados: faltábanme el 
tiempo. los recursos y la preparación para llevar a cabo uno de semejantes características. 
Se imponía por lo mismo una estrecha delimitación del tema de trabajo. sin que ello 
implicara sacrificar al mismo tiempo la perspectiva global del proceso histórico de Ja 
Iglesia y de Ja propia Nueva España en la segunda mitad del siglo XVIlI. Teniendo en 
cuenta. por otro lado, que la tesis de licenciatura se considera a menudo como piedra de 
toque del futuro historiador. en canto que verdadera introduccjón a los problemas 
prácticos de la investigación e importante paso en su evolución intelectual. podrá 
adivinarse lo importante de una acertada selección de tem.a. 

Una afortunada coincidencia pennitió que hace dos años cayera en Ill.is manos. mientras 
me hallaba inmerso en este proceso de delimitación, un pequeño tomo impreso en Madrid 
en 1821. intirulado Sermones de la Virgen en sus imágenes del Pilar de Zaragoza. y 
Guadalupe de 1'-fégico. Con una disertación de la 1ni/agrosa aparición de Guadalupe. Su 
autor era el Dr. José Patricio Fernández de Uribe ... Canónigo penitenciario que fUe ... 
rezaba también el tirulo, -de Ja Iglesia Catedral de Mégico" _ Una primera indagación me 
hizo descubrir que el autor fue quien. por orden del Arzobispo de México. elaboró Ja 
censura teológica del ruidoso sermón guada.lupano que costara el exilio al célebre prócer 
de nuestra Independencia. Fray Servando Teresa de Mier. Habiendo despertado este 
hecho mi curiosidad. continué las pesquisas sobre el m.isrerioso personaje. Al poco 
tiempo. los resulcados eran alentadores. 
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Aparentemente. José Fernández de Uribe (1742-1796) había sido una notable figura del 
ambiente eclesiástico e intelecnial del México ilustrado de la segunda mitad del siglo 
XVID. Alumno de los jesuitas en el Colegio de San Ddefonso. hombre de confianza del 
Arzobispo Lorenzana. seculariz.ador, por comisión de éste. de varias parroquias rnrales, 
rector de la Real Universidad, Ill.Íembro destacado del Cabildo de la Catedral de México 
y protector y promotor de la educación, Uribe había mantenido importantes nexos con 
algunos de los más conspicuos representantes de la oligarquía comerciante de la capital 
del Virreinato. De él se decía que había sido interlocutor privilegiado de varios Virreyes 
y que. de no haber fallecido prematura.mente (vivió sólo 54 años), habría concluido 
brillantemente su c:arrera al frente de un obispado ani.ericano. Existía además el atractivo 
de que el personaje parece haber sido uno de tos predicadores de más renombre de la 
época, y de que una parte considerable de su producción oratoria había sido impresa 
durante su vida y pósrumamente. Ésta incluye. entre otras cosas. sermones predicados en 
Catedral en las exequias de los Virreyes Antonio Maria Bucareli y Matías de Gálvez. y 
del mismo Rey reformista, Carlos III. 

Siendo de prever (como en efecto sucedió) que abundaría la información documental 
sobre él. comenzó a surgir en mi interior el deseo de rescatar a esta olvidada figura 
histórica mediante la realización de un trabajo biográfico. Pensaba que la vida de 
Fernández de Uribe, un personaje con una ejemplar carrera dentro del alto clero. 
transcurrida durante los años centrales del proceso de las reformas borbónicas en 
?\léxico, y colocado en el centro de imponantísmas redes de poder político y económico, 
podía servir para ccnocer la actitud y el discurso de la Iglesia novohispana ante las 
grandes transformaciones ocurridas en el Virreinato en la segunda mitad del siglo XVIIl. 
Suponía que la biografía del Canónigo Uribe podía ser además un excelente modo de 
introducirse al esrudio de una destacada - e inexplicablemente descuidada por los 
historiadores - corporación eclesiástica, el Cabildo Metropolitano de México. Hoy puedo 
decir que los resultados sobrepasaron amplia y feliZineme mis expectativas, y estoy en 
posición de colocarlos por fin ante la consideración del público. 

Un resultado importante de esta investigación fue el contacto con riquísimos y a '\."eces 
poco explotados acervos útiles al estudio de estos temas. En cuanto a las fuentes 
documentales. quien desee acercarse a los orígenes familiares, al entorno y la presencia 
social de los clérigos, a su educación y sus carreras, sacará abundante provecho de 
archivos parroquiales como el del Sagrario Metropolitano, de los fondos antiguos del 
Archivo de Notarías y de los expedientes de grado de bachilleres, licenciados y doctores 
y las actas del claustro universitario en el ramo Universidad, en el AGN. En contraste, el 
estudio del Cabildo Eclesiástico de MéxÍco como institución se dificulta debido a la 
dispersión de las fuentes y al estado fragm.entario de las mismas. Aunque contamos con la 
serie completa de las Actas de Cabildo (mismas que reservan con frecuencia agradables 
sorpresas). debemos lamentar la pérdida de materiales valiosos para la historia de este 
cuerpo, como la correspondencia oficial del Cabildo con las autoridades virreinales y con 
la Corona. y con sus agentes en Espa..ña. Obtuve irúormación valiosa de algunas otras 
coleccioae;s-. como los ramos Hiscoria y Correspondencia de Virreyes en el propio AGN. 
el interesante - si bien desaforrunadarn.ente mu>· disminuido - Archivo de la Congregación 
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de San Pedro. que custodia la Secretaría de Salud. y las selecciones microfilmadas del 
Archivo del Colegio de las Vizcaínas. que pueden consultarse en la Biblioteca Nacional 
de Antropología e Historia. En diversos momentos fueron útiles colecciones de 
documentos publicados. como las fuentes sobre Ja crisis agrícola de 1785-1786 
compiladas por Enrique Florescano. 

Pasando a las fuentes bibliográficas. la situación es aún más estimulante. Las colecciones 
del Fondo Reservado de la Biblioteca Nacional nos ofrecen tesoros como las Gazeras de 
Aféxico y toda la literatura. filosofía. teología y oratoria sagrada. castellana y neolatina. 
del siglo XVIIl mexicano. el mas pródigo en cuanto a producción impresa colonial se 
refiere. Todo este material está literalmente durmiendo en espera de historiadores que se 
atrevan a explorarlo y aprovecharlo; personalmente creo que uno de los pocos méritos de 
esta tesis es el de apuntar brevemente hacia las maravillas encerradas en estos fondos 
bibliográficos. 

No faltará quien objete a este estudio la supuesta. decadencia del género biográfico. de la 
historia que, en vez de procesos materiales o de movimientos de masas. elige como su 
objeto de estudio a figuras individuales. A la biografia se ha contrapuesto actualmente la 
prosopografía. consistente en la formación y sistematización de gigantescas bases de 
datos biográficos a panir de series prolongadas: así. por ejemplo, Ja contenida en las 
matriculas y nóminas de bachilleres. licenciados y docwres de la Real y Pomificia 
Universidad de l\.1éxico, que en estos momentos está procesando el Centro de Estudios 
sobre la Universidad. 

No desconozco el inmenso valor que tiene este tipo de investigaciones. pero no soslayaré 
tampoco su principal defecto: subsumido en la masa. el individuo se desdibuja, se 
conviene en tendencias, en generalidades que a veces explican mucho. pero que también 
muchas veces no dicen nada. El gran mérito de la biografía es que permite el rescate de 
la mu/ridimensionalidad del ser humano. de esa característica que Jo lleva a estar y acruac 
en el mundo entrando en contacto con múltiples medios sociales, personas. hechos. 
lugares. ideas; ¿puede pensarse en un mejor medio de aprehender la historia que 
devolver la voz a sus actores. a Jos individuos que la vivieron en su cotidiana y compleja 
diversidad? Por otra parte. no accúo sin norte en un empeño de esta naturaleza: allí está 
el ejemplo precursor de Germán Cardozo Galué y su iHicJtoacán en el Siglo de las Luces. 
de 1973. quien convirtió Ja narración de la carrera eclesiástica del Deán de Valladolid. 
José Pércz Calama. en un maraviJloso fresco sobre Ja ilustrada Iglesia m..ichoacana del 
obispo Fray Antonio de San !\.1iguel. 

El trabajo no ha sido fácil. por supuesto. A largas y provechosas sesiones. como las 
pasadas en la revisión de las Actas de Cabildo. se contrapuso la detectivesca y no siempre 
exitosa búsqueda de Jas huellas de la vida personal de don José Patricio Fernández de 
Uribe. Hubo documentos de i.tnporta.ncia a los cuales no pude acceder. y otros que tal vez 
se hayan perdido para siempre. No fue un reto menor Ja traducción de textos latinos. 
como el d~ uno de los sennones de nuestro personaje; de paso, comprobé la importancia 
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capital que tiene el conocimiento de este hermoso idioma para el estudio de la historia 
eclesiásúca colonial. 

Empero. he llegado al fin del camino. restándome sólo pedir indulgencia por los errores 
que puedan encontrarse en este trabajo. responsabililidad únicamente de quien escribe. 
Aprovecho este lugar para agradecer a todas las personas que de alguna u otra manera me 
orientaron .. ayudal:'on e impulsaron. no sólo en la elaboración de esta investigación .. sino 
también a lo largo del camino que ha culminado en la realización de mi vocación de 
historiador: a mis padres. cuyo apoyo y :unor no ha cesado en ningún momento desde 
que elegí mi carrera; a los buenos profesores de Illi Facultad. con quienes aprendí cuál es 
el verdadero sentido del saber y tomé conciencia de la nobleza de esta profesión; a mis 
amigas y amigos. que han tenido la paciencia de soportarme cariñosa y pacientemente a 
lo largo de todos estos años de constante autocuestionamiento. Dedico mi uabajo a todos 
y cada uno de ellos. como una humilde e indigna ofrenda de retribución por todo lo que 
me han ofrecido. Quisiera terminar refiriéndome a la forma en que esta tesis se ha 
escrito. No se escaparán a los lectores las pretensiones literarias de su autor (ferviente 
creyente de la doble identidad de la Historia como arte y como ciencia). quien al respecto 
s6lo puede contestar con \lllaS palabras de Lucien Febvre: 

""'El arte no es la antítesis de la ciencia. El arte no debe ignorarla o combatirla. sino 
apoyarse en ella cada vez más y tomar los datos de ésta como objeto de su trabajo propio. 
No sólamente para enriquecer sus posibilidades. dotarse de nuevos medios. abrirse a 
tierras nuevas. sino también. y principalmente. para presentar a cienos hombres. que 
únicamente podrían aceptarla del arte. la interpretación general de las cosas que la ciencia 
propone y el arte sugiere" 1 • 

?o.léxico. 27 de septiembre de 1996. 

1 ""La vida. esa continua pregunta-. en L. Febvre. Combales por la: historia. Barcelona. Ariel, 
1992, p. 84. 
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CAPÍTULO 1: LA NUEVA ÉPOCA 

Las raíces familiares 

La Real y Pontificia Universidad de México, como muchas otras de las instituciones 
coloniales. era muy celosa de su prestigio como corporación. Uno de los fundamentos de 
ese prestigio era la pretendida nobleza y limpieza de sangre de todos sus miembros: quien 
recibía un grado por parte de la Universidad debía comprobar con instrumentos 
suficientes. como se decía entonces. que sus padres eran -españoles. sin mezcla de mala 
sangre, ni castigados ni penitenciados por Tribunal alguno. sobre ~odo la Inquisición- 1 

• 

Como resultado de ello, en el archivo de la antigua Universidad se acumuló una pi-eciosa 
veta de infonnación biográfica y familiar que hoy en día nos ayuda a reconstn.llr la vida y 
el entorno social de los III.iembros de la intelectualidad colonial. Tal fue el caso del joven 
José Patricio Femández de Uribe. un bachiller en Teología de 21 años, quien el 29 de 
diciembre de 1763 manifestó a las autoridades universitarias su deseo de recibir el grado 
de Licenciado en Teología por la correspondiente facultad y con ese fin presentaba. a 
más de otros requisitos y trántites que eran de rigor en esos casos. una -información de 
la calidad de su persona ... Ja cual. junto con otros documentos. nos ayudará a reconstituir 
el mundo de este joven clérigo criollo del siglo xvm::?: . 

José Manuel Patricio Fernández de Uribe y Casarejo. hijo de legítimo matrimonio de 
Francisco Fernández de Uribe y Ana Catalina Casarejo. nació en Ja Ciudad de México el 
17 de marzo de 1742 ):'. fue bautizado 7 días después. siendo su padrino el presbítero 
Pedro Gutiérrez de Prio3 

• Los padres de Francisco, Joseph Fernández de Uribe e Inés 
Gertrudis de Avelar. eran originarios del Valle de Toluca y de Tlalmanalco, 
respectivamente, y él :mismo había nacido en Ch.aleo. Los de Ana eran Juan de Casarejo, 
un inmigrante proveniente de Castilla, en el arzobispado de Sevilla, y Juana Pérez. 
narural de Yautepec. Afortunadamente los testigos que depusieron en la información de 
limpieza de sangre de José Paaicio eran viejos amigos y socios de su familia y. aunque 
algo insegurru:nente, podemos esbozar un retrato del medio de donde provenía Ja pareja. 

Así pues, dos de los testigos eran hombres de edad ya avanzada. viejos inmigrantes 
venidos de Jos puertos de Santa María y San Lúcar de Barrameda en Castilla. que, al 
igual que Jos padres de Francisco, se habían avecindado como agricultores en la rica 
región triguera de Chalco y Tlalmanalco. razón por la cual los conocieron. Parece ser 
que junto con las labores del campo, el comercio era una actividad económica 

1 Cf. AGN, Universidad, vol. 379. f. 126. 
2 '"Autos fechas para el grado de Licdo. y Der. en Sagrada Theologia del Br. Dn. Jose¡:b Manuel 
Pauicio Fernandez Uribe, Casa.rejo ... AGN. Universidad, vol. 379, Grados de licenciados y 
doctores en Teología, f. 122-150. 
3 AGN. Microfilms de Genealogfa, rollo 683. Archivo del Sagrario Mecropolitano. Bautizos de 
españoles, vol. 59. f. 35. 
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complementaria muy importante dentro de esta comunidad de inntigrantes y sus 
descendientes: los mismos testigos antes mencionados habían conocido por este motivo al 
padre de Ana. quien poseía una tienda en la plaza de Yautepec. e incluso uno de ellos se 
convinió en su socio comercial. 

Por alguna razón que desconocemos. para el momento en que prestaron su testimonio 
estos labradores de Chateo habían abandonado su antigua residencia. avecindándose en la 
Ciudad de México. y se habían vinculado al comercio de la misma ciudad. Es probable. 
pues. que Francisco. alentado por estos arrtlgos y parientes. haya abandonado (tal vez ya 
casado) la casa paterna. afiliándose al comercio gracias al apoyo de ellos. de manera que 
José Panicio vino al mundo en la capital de la Nueva España. y durante el resto de su 
vida conservaría vitales lazos con la comunidad de comerciantes 

4 
• Con todo. y a pesar de 

que lo anterior haría pensar que José Patricio heredaría el oficio de su padre. Francisco 
Femández de Uribe decidió que su único hijo dedicaría su vida a la Iglesia. 

Dos cosas saltan de inmediato a la vista a pan.ir de esta pequeña histoda fantiliar. En 
primer lugar. la existencia visible de un grupo familiar ampliado. integrado por parientes. 
socios y anllgos que se constiruyó en duradera matriz protectora tanto de Francisco como 
de su hijo. Sabido es que los grupos de inmigrantes españoles no sólo trasladaban 
íntegras al Nuevo Mundo sus Jigas de parentesco y regionales. sino que las reforzaban 
con nuevas alianzas de tipo rnaairnonial. económico. religioso. etcétera. cuyos resultados 
más nota.bles eran la permanencia de Ja conciencia del grupo y de su función asistencial 
entre sus miembros y, en estrecha conexión con lo anterior. la presencia de 
representantes del mismo y de sus intereses en los más Wversos ambientes (gobierno 
civil. Iglesia. actividades económicas) de Ja vida colonial. El hecho. tan conocido y 
esrudiado en el caso de Jas grandes o1iga.rquias

5 
• no lo es sin embargo con los sectores 

medios y bajos de población novohispana de origen criollo y peninsular. por lo cual es 
interesante poder constatar en este ejemplo la validez de Jos mecanismos corrientes entre 
la aristocracia. 

En segundo lugar. lo que surge es una pregunta: ¿porqué Francisco. y Ja gente como él. 
tomaban la decisión de hacer seguir a sus hijos la carrera eclesiástica? ¿era sólo un mero 
asunto de prestigio en un medio dominado por la religiosidad? Conviene a este respecto 
recordar que. al hablar de ta Nueva España. estarnos tratando de una sociedad de 
tendencias encontradas: por un lado. aún predomina oficialmente en ella el concepto. 
heredado del Medioevo. de la inamovilidad de las estructuras jer:irquicas tradicionales; 
por otro. quienes se arriesgaban a verúr a estas tierras desde España lo hacían por el 
sueño del ascenso en la escala social. deseando esa movilidad que. en forma de la 
f"orruna. del otro lado del mar se antojaba imposible. 

"AGN. Universidad. vol. 379, í. 126-135 . 
.:s Vid •• por ejemplo. Doris Ladd. La nobleza mexicana en época de la ¡,uie'pendenda, 1780-1826. 
México. FCE. 1984. passim. 
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Tomando en cuenta lo anterior, quien habiendo sido desafortu.nado en Jos negocios 
deseaba garantizar un futuro a sus hijos mejor que el que Je había tocado en suene. usaba 
a menudo de uno de los pocos recursos en ese entonces aceptados para cambiar de 
estamento: entregar a su progenie aJ clero secular o a las comunidades del clero regular6

• 

En el caso de José Patricio no olvidemos que su medio fmn.iliar no era el de Jos priores. 
cónsules y orros próceres del Consulado. sino el de pequeños comerciantes y propietarios 
agrícolas; era sin duda ventajoso. desde el punto de vista del grnpo al que penenecía, el 
que uno de sus miembros siguiera una carrera eclesiástica: se trataba de un paso más en 
el ascenso social del enre colectivo integrado por el medio fa.miliar que hemos descrito. 
sin importar que tan lejos llegara el joven clérigo. La decisión del curso que mmó su vida 
fue por lo tanto de carácter no individua!. sino colectivo. 

Más adelante regresaremos a la carrera eclesiástica y sus implicaciones. Por ahora 
conviene que retomemos el curso de Ja vida de nuestro personaje. 

Los perdurables efectos de una educación 

Con todo y que Jas comunicaciones m.::u-íthnas dejaban mucho que desear en aquella 
época. no pasó mucho tiempo para que se supiera en la Nueva España que don !vfanuel 
Antonio Rojo Río y Vieyra. Arzobispo de Manila y Capitán General de las islas 
Filipinas. había fallecido en el gobierno de aquella lejarui provincia. El suceso tal vez no 
habría causado niayores comentarios de no haber sido porqu~ el prelado. además de 
hombre célebre por saber y virtudes. era un <Unericano. hijo de la Nueva España, nacido 
en TuJa. en el Arzobispado de México. 

Rojo había cenido Ja que se podría llamar una carrera modelo denrro de la estruccura 
eclesiástica del imperio español. Educado con los jesuitas en el Colegio de San Ildefonso, 
completó su formación académica en Ja Universidad de Salamanca y fue ntiembro del 
Cabildo Eclesiástico de ~léxico hasta su designación para Ja arquidiócesis filipina. Como 
m.iembro del ... senado .. eclesiástico debió de hacerse de la estimación del Arzobispo de 
México. Manuel José de Rubio y Salinas, quien. seguramente condolido por Ja noticia de 
su muene, vió con buenos ojos que Andrés José Rojo {sobrino del difunto) Je declicara la 
impresión de Ja reseña de las solemnes honras fúnebres de su tío en la Catedral de 
Manila. Ésta se publicó por la Imprenta del Colegio de San Ildefbnso en 17657

• En Jos 
"'pareceres- de: la obra se hacía por supuesco alabanza del personaje, recordindoscle 
sobre todo como benefactor del Colegio de San Ildefonso. 

6 CC. Paul Ganster, "'Religiosos"', en Lou.isa S. Hobennan y Susan f\.f. Socolow (comps.), 
Ciudades y sociedades en Larinoamérica colonial, Buenos Aires, FCE. 1993, p. 141-174. p. 158 

. ss. 
7 Andrés José Rojo. Memorias fúnebres, o exequias de el Illusrrisimo Señor Dr. D. Afanuel 
Antonio Raxo. Río. y Vieyra. Dignissimo Arzobispo Aferropoú'rano de la San.ta Iglesia de 
Manila ...• México, Imprenta deJ Real y ni.ás Antiguo Colegio de San IIdefonso, 1765. 
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Lo interesante de este impreso es que. aún cuando la autorización real se había dado 
únicamente para la publicación de las piezas de oratoria fúnebre. los jesuitas. no 
queriendo quedar atrás en el homenaje a su exalumno. subrepticianiente añadieron al fin.al 
del folleto unas páginas precedidas por una -nota". En ella se explicaba que había 
parecido bien honrar un poco más la memoria del prelado con la inclusión de una serie de 
poesías Jatinas. Éstas fueron compuestas por los jóvenes que en ese momento honraban 

· en San Ildefonso - al igual que Rojo alguna vez lo hizo en el mismo colegio - la Beca 
Real de Teología. -como un pequeño rasgo no menos de su ·constante afición. que de su 
bella Literatura-8 

• 

Los improvisados poetas eran jóvenes clérigos a punto de recibir las órdenes. todos 
alumnos de Jos jesuitas. y los nombres de algunos habrían de seguir sonando 
posteriormente dentro de Ja Iglesia novohispana. Entre ellos se hallaba José Patricio 
Femández de Uribe. licenciado en Teología. presidente. se decía. de Academias de 
Teología en el ntlsmo colegio. que ... explicó Ja amarga pena de una y otra parte del 
Mundo ... con un epitafio en que América y Asia se disputaban quien era más desgraciada 
por Ja pérdida de Rojo. 

De la América se decía que 

Patriam illi genusque cla.rissimum 
Dedic America. 

Vinutibus ac Religione erudivit. 
Theologiae ac jure utroque ablactavit. 
Ad sununa honoris culmina exevit. 

Mientras que Asia cent.aba que 

lile me ad virtutem omnem 
Doctrina praedicatione. exemP,lo. 

Instru.xi[. docuit. inflam.avic. 9 

Más allá del lucimiento que obviamente se buscó con el alarde. el orguUo americano y eJ 
virtuosismo cultivado en estos poemas tienen una importancia simbólica: quienes Jos 
escribieron. como Femández de Uribe. pertenecieron prácticamente a la última 
generación de novohispanos que completó sus estudios bajo la dirección de los jesuitil.s. 
coincidiendo por si fuera poco con una gran revolución ideológica dentro de 1.3. Compañía 
que preludiaba el clíma."t de la Ilustración en Ja Nueva España. 

B Ibi~m. p. 21. 
P Ibidem, p. 25-27 ... Patria y estirpe ilusuisi.ma/dióle la América/ educó Je en virtudes y religión/le 
nutrió en la Teología y ambos derechos/y a la más alta cumbre de los honores le exaltó-. EJ otro: 
... Él en coda vi.rtud/en la doctrina preclic.ada, y con el ejemplo,/insuuyóme. enseñóme. me 
Inflamó". 
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José de Uribe (como nuestro personaje con frecuencia se firmaba para abreviar) superó 
desde muy pequeño el obstáculo de la pobreza de su farrtilia al obtener de la generosidad 
de los jesuitas una beca de seminarista en el Colegio de San Ildefonso. JO Comenzó así 
aquel largo y complicado camino que seguían a través de las instituciones educativas 
novohispanas todos aquellos que deseaban en última instancia un grado otorgado por la 
Universidad. En qué consistía ese cantina. lo podemos saber por medio de los 
completísimos curricula vitae que eran las relaciones de méritos presentadas por quienes 
buscaban obtener un empleo proveído por la Corona española 11 

. 

De esta forma. el mismo Uribe nos relata que hizo sus estudios de Gramática y Filosofia 
en San lldefooso sustentando Jos actos académicos de defensa y debate de tesis que en el 
sistema escolástico de aquel entonces cumplfan la función de los exámenes escolares 
actuales. La conclusión de esta primera etapa de sus estudios vino cuando. después de el 
acto de .. oposición pública"". su maestro les otorgó a él y a cuatro de sus compañeros el 
primer lugar de su clase 12 

• junto con el grado de bachiller en Filosofía. 

Pero aún le falcaban años de mucho trabajo. En 1757 comenzó propiamente sus estudios 
de Teología. también en San lldefonso. distinguiéndose muy pronto no sólo en los accos 
que obligatoriamente sustentaban los alumnos. sino también en los actos públicos 
exuaordinarios. como los que se organizaban por los catedráticos para el lucimiento de 
sus estudiantes. llantados .. de estatuto-. o en aquel con que Ja Universidad de México. 
presentando a los mejores esrucliantes de las distintas facultades. como se estilaba en 
semejantes ocasiClnes. recibió al Virrey ?\farqués de Cruillas en 176013

• El 26 de abril de 
ese mismo afio ya había tomado colación de su grado de bachiller (es decir. lo recibió) en 
Sagrada Teología. 

14 
Nuestro personaje. sin embargo. no era de los que se conforman con 

poco9 de manera que enseguida comenzó los estudios que lo habían de llevar a la 
licenciarura. 

Ya para entonces eran varios los años de su vida que habían transcurrido en el medio de 
los colegios jesuitas de la Ciudad de México. y es inevitable que nos preguntemos qué 
ambiente era el que se vivía en esas escuelas. De entrada podemos imaginarnos un lugar 

1° Félix Osores. Noricias biobibliográficas de alumnos disringuidos del Colegio de San Pedro, San 
Pablo y San I/defonso de Aléxico, México. Librería de Ja Vda. de Ch. Bourec. 1908. voL 1. p. 
226. 
11 Cabe hacer la advenencia de que las relaciones de méritos son documentos bastante 
incomprensibles para quien desconoce la forma en que se organizaban los estudios en la época 
colonial. y por ende Ja tenninología empleada para describir en ellas Jos méritos académicos. Un 
excelente auxiliar para su desciframiento es el trabajo de Jesús Yhmoff Cabrera. Una muestra de 
los actos acadénu"cos en el \frreinato de la Nueva España. Suplemento al Boletín del Insrituro de 
I!Jvesrigaciones Bibliográficas. núm. 7. ( 1979}. 
l- AGN. Universidad, vol. 129. Méritos. 1754-1781. f. 58-59. '"~'.léritos y servicios practicados 
por el Dr. D. Joseph Patricio Fernández de Uribe y Casarejo". 18 de marzo de 1780. en adelante 
"'Ml!ritos y servicios de 1780 ... 
13 Tbidem. 
14 AGN. Uni~·ersidad. vol. 379. f. 125. 
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donde los hijos de la oligarquía colonial - aquel pequeño grupo de privilegiados cuyas 
familias podían costear los gastos de una educación que había de conducirlos al púlpito y 
al foro - se conocían y formaban amistades duraderas, reforzando una conciencia de clase 
que se manifestaba en su soberbio sentimiento de ser los herederos naturales de esta 
tierra. A la par era San lldefonso centro de irradiación de una religiosidad especial, 
barroca. que se introducía en las conciencias en los actos literarios. en pláticas 
espirituales como las de la Congregación del Divino Corazón de Jesús y en la práctica de 
otraS devociones favoritas de los jesuitas. corno la de la Santa Casa de Loreto. Fue de esa 
manera que muchas generaciones de estudiantes ildefonsinos hicieron suyo el ideal 
protonacional que los padres de la Compañia sintetizaron de manera formidable en la 
exalmción de la imagen de la Virgen de Guadalupe corno madre y protectora celestial de 
la Cristiandad americana. 

Pero los colegios jesuitas. San Ildefonso entre ellos. fueron t..arnbién. desde fines del 
segundo tercio del siglo xvm. el escenario de una renovación intelectual; y una 
generación entera de jesuitas se convirtieron allí en heraldos de la nueva gran síntesis de 
la modernidad en Occidente. Nos referimos por supuesto a la Ilusttación. 

Es un acto de elemental justicia reconocer que. sin las inquietudes sembradas por aquel 
gnipo de hombres entre los cuales descollaban Rafael Ca.inpoy, Francisco Javier 
Clavijero. Francisco Javier Alegre y Diego José Abad. por mencionar sólo a algunos. es 
imposible entender el gran florecimiento ilustrado mexicano que inició alrededor de 1775 
y cuya conclusión y síntesis final se pueden situar en la publicación. integradas al Ensayo 
político sobre el reino de la Nueva España. de las aportaciones de científicos mexicanos 
de que Humboldt se sirvió par.i escribir esa parte de su gran descripción de las regiones 
equinocciales de América. Como señala Bemabé Navarro. el claro ""movimiento de 
modernidad.. observable en todos los C3Illpos de la cultura novo hispana. ""en la 
universidad y en los colegios. en los libros de texto y en tas publicaciones periódicas. en 
los cursos y en los actos académicos. en la vida. privada y la pública, en la teoría y en la 
acción". tras la labor de los jesuitas. no es una casualidad u. como no lo es tampoco que 
los mismos campos del conocimiento en que aquellos padres bri!laron ya en su destierro 
europeo tuvieron en los años siguientes ilustres representantes en ?\léxico entre los que 
fueron sus alumnos. 

No se puede afirmar categóricamente. es cierto, que el pequeño grupo de humanistaS 
jesuitas que desde 1 750 comenzaron a introducir novedades en los estudios de los 
colegios de la Compañía sean los únicos responsables de la introducción de la 
modernidad ilustrada en México: como bien lo apunta Elías Trabulse. antes que ellos una 
generación iinponante de intelectuales comenzó a ex.plorar nuevas rutas del conocimiento 

15 Bcrnab{! Navarro. Cultura mexicana moderna en el siglo >.."VIII, !\.léxico, UNA.."'1:. Facultad de 
Filosofia y Letr.J.S. 1964. p. 10. 
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y a crear. por decirlo así. la atI:nósfera prop1c1a para avances aún mayores
16

: sin 
embargo. su función como enlace transmisor de las búsquedas de la generación antes 
referida y sus innumerables aponaciones originales (sólo basta pensar en el caso de 
Clavijero) les dan un sitio propio en la historia del pensamiento en México. La apuesta de 
este grupo por el ecJecticismo filosófico. la aplicación de los postulados del método 
científico. el abandono del escolasticismo huero por la búsqueda de las fuentes originales 
del conocim..ienro. Ja transformación de las técnicas pedagógicas. y el cultivo de una 
literatura y una oratoria renovadas

17 
llamó poderosamente la atención de muchos 

estudiantes brillantes de los colegios jesuitas. quienes no tardaron en acercarse a 4lquellos 
audaces maestros para aprender y compartir sus inquietudes. Éste fue el caso de 
Fernández de Uribe. quien desde muy temprana edad se convirtió en discípulo y amigo 
de Francisco Javier Clavijero. 18 Más adelante constataremos Jo decisivo que fue en la 
vida de nuestro personaje el encuentro con estos renovadores. 

Conforme pasaba el tiempo. la vida académica de Uribe se volvía más intensa. Ya con la 
calidad de pasante teólogo. presidió en el Colegio la Academia de Filosofia durante dos 
años y medio. y durante seis la de Teología Escolástica: del mismo modo. estuvo dentro 
del grupo de gente que. bajo la guia de Francisco Javier Alegre, fundó en San Ildefonso 
la Academia de Hwna.nidades y Bellas Letras 19

• Se preocupó por lo tanto por culrn..inar 
años de esfuerzo y se preparó para las duras pruebas de las que saldría convenido en 
licenciado. 

En aquel entonces. como pasa hasta nuestros días. uno de los principales retos de todo 
joven pasante era la conclt!sión de todos los trámites burocráticos escolares que 
posibilitaban la obtención de un grado. En el caso de Jos teólogos. la situación se 
complicaba por cuanto nadie podía usar de los honores y privilegios concedidos a Jos 
m.ismos si no había recibido los sagrados órdenes. o si no se empeñaba palabra con fianza 
de convertirse en presbítero en cuanto se alcanzase la edad canónicanieote instituida (25 
años) para serlow. Se requería además de dinero para poder pagar todas las cauciones 
requeridas por las autoridades universitarias. circunstancias todas desfavorables para 
Uribe. quien apenas contaba con 21 años y que, como ya lo hemos visto, no pertenecía a 
una familia pudiente. 

16 Ellas Trabulse, 00 Clavigero. historiador de la Ilustración mexicana-. en Alfonso Mactinez 
Rosa.les. comp .• Francisco Xavier Clavigero en Ja Jlusrración mexicana 1731-1787. México. El 
fioiegio de ~léxico. Cen~ de Estudios Históricos. 1988, p. 41-57. p. 42-43. 

Vid. B. Navarro. op. cir .• p. 34-i l. 
18 Clavijero fuC maestro de retórica de Uribe en 1753-1754 y mantuvo con él una amistad de 
varios años: vid. J. L. Maneiro y M. Fabri. Vidas de mexicanos ilustres del siglo XVIII. pról., 
trad. y sel. de Bernabé Navarro, México, UNAJ\t. 1989. p. 128 y 132-133. y Charles Ronan. 
Francisco Ja,:i~r Clavigero. S.J. (I731-1787), Guada.laja.ra. ITESO. Universidad de Guadalajara. 
1993. p. 65-66. 
19 •Méritos y servicios de 1780 ... Las academias eran grupos de profesores y estudiantes del 
Colegio que se rewúa.n para ejercitarse en alguna disciplina: por ejemplo. en el caso de la de 
Bellas Lea-as. para la traducción y cultivo de la poesía latina. Vid. infra, Epilogo. 
:mCf. AGN. Universidad, vol. 379. f. 123-124. 
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Sin embargo babia una manera de obtener los recursos y la seguridad que necesitaba: 
oponer en un concurso en que el premio para el sustentante ganador era una ... congrua .. o 
fondos suficientes para licenciarse. La ganó. en efecto.21 de manera que pudo por fin 
presentarse. tal como lo conocimos al inicio de este capírulo. y solicitar fecha para el acto 
de repetición. el prinlero de la serie que debía cumplir para convertirse en Licenciado. 
Dos días después entregó la información de lim.pieza de origen que ya hemos analizado. 
mostró su título de bachiller teólogo e hizo declaración de tener libros propios de 
teología. Acto seguido. hizo ante el Vicecancclario de la Universidad el juramento de 
ordenación al que nos referirnos anteriormente. sometiéndose a su jurisdicción para el 
pago de multaS. caso de incumplimiento del mismo. Por si tal llegase a suceder. ponía 
como fiador a su amigo. el Dr. Pedro Pablo del Villar y Santibáñez. quien h.3bía también 
fungido como testigo de la veracidad de las informaciones que Uribe 
presentaba.:?:? Aceptado todo lo anterior, se le fijó el 8 de enero de 1764 para 5tustentar la 
repetición. 

La repetición consistía en la defensa de nna conclusión extraída de un texto libremente 
escogido. Obtenida la autorización del catedrático de prima de la respectiva facultad. el 
sustentante bacía imprimir varios ejemplares y los repartía: estas son las llamadas -tesis 
impresas-. de las cuales hay un riquísimo acervo en el archivo de la Universidad. La de 
Uribe .. partiendo de un versículo del profeta Ezcquiel~3 

• hacía el elogio de la Santa Casa 
de Loreto (obviamente. una devoción jesuítica) y fue impresa. por no variar. en la 
imprenta del Colegio de San Ildefonso. 

Aún sabiendo que en aquella época todo el conocim..iento acádemico se basaba en el juego 
del argumento y la réplica. por momentos se nos hace de pesadilla la interminable serie 
de debates a los que tenían que someterse en especial los que se graduaban teólogos: a lo 
largo de ese mismo mes nuestro personaje debió sustentar otros cuatro ... actillos". en que 
se argüía sobre cuatro distintos textos escogidos del Libro de las sentencias. de Pedro 
Lombardo. lruned.iatamente después, el pasante tenía que sobrevivir al acto de 
.. quodlibctos-. donde defendía seis conclusiones expositivas y seis escolásticas extraídas 
por lo general del mismo texto usado para el acto de repetición. sólo que en este caso 
debían de tocar problemas teológicos de peso. 

24 

21 "'Méritos y servicios de 1780'". 
:::: Ibidem. Villar. con todo y que ya era doctor teólogo. tenía sólo 23 años. Habia sido. junto con 
Uribe. uno de los becarios teólogos del homenaje poético al Arzobispo Rojo. Ambos por lo visto 
mantenían una estrecha amistad desde sus días en el colegio. cuya lealtad mantendría Uribe hasta 
después de la muerte de Villar. como podremos ver después. 
23 AGN. Universidad. vol. 379. f. 138. Se uata de Ez. 43. 7: .. Locus solii mei. et locus 
vestigiorum pedum. meorwn. ubi habito in medio filiorum Israel in aetemum-: .. El lugar de m.i 
trono. y de las huellas de mis pies. donde por siempre habitaré entre Jos hijos de lsraer. 
24 AGN. Universidad • ... ot. 379. f. 138v. y 139. La tesis de quodlibetos también fue impresa en Ja 
oficina del Colegio de San lldefonso. 
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Con todo, la tortura aún no babia terminado. Todo lo que hasta aquí hemos narrado era 
única.mente la preparación para el acto que no en vano se llamaba .. de noche triste": el 
verdadero examen del cual el aspirante saldría convertido en Teólogo, o en nada. y que 
tenia lugar en la Sala Capitular de la Iglesia Catedral ante un jurado compuesto por varios 
doctores universitarios. Podemos imaginar la presión a que est:J.ba sometido nuestro joven 
pasante. pues tras el acto de quod.libetos únicamente ruvo quince días para prepararse 
para su últinla prueba y para efectuar otra diligencias, como cubrir la cuota de las 
propinas con que se gratificaría a los doctores del jurado y de la cera que ardería en el 
salón mientras se le exarninaba15 

• 

Así pues. el 4 de febrero de 1764 José Patricio se presentó ante 45 doctores quienes Je 
escucharon argumentar sobre cuatro distintos textos tomados al azar el clia anterior del 
Magister Sententiarum, y aún extraer y defender conclusiones sobre otros dos textos del 
mismo libro en su ... lección de hora .. , así llamada por su precisa duración. De seguro era 
perceptible para todo el mundo su gran tensión al salir del Salón Capitular ntientras los 
sinodales depositaban cada uno en un.a urna alguna de las dos letras de plata. A o R. con 
la:; que aprobaban o reprobaban al examinado. Abrióse la urna y su nerviosismo se trocó 
por un reconfortante sentimiento de triunfo cuando se anunció que todos los doctores 
habían votado con la A. de manera que se le concedía el altísimo honor de la aprobación 
nenüne discrepante. Al día siguiente en la Catedral. tras hacer el riguroso jurrunento de 
defensa de la Inmaculada Concepción de Maria, Uribe recibió su grado de Licenciado en 
Sagrada Teología.26 

De inmediato tenía abierta la posibilidad de doctorarse, lo que en efecto hizo un año 
después. el 21 de julio de 1765. Obtener la ínfula doctoral era casi un paseo dominical 
para quien había resistido con entereza el examen de licenciado, puesto que el aspirante 
únicamente tenía que sustentar un acto de defensa de una conclusión tomada de un cexto 
libremente seleccionado, casi siempre el mismo de la repetición para la licenciatura. Nos 
parece probable que con ello se enfatizaba el carácter funda.mentalmente honorifico del 
grado, el blasón que añadía a su propietario y que, en el caso de un joven clérigo aún no 
ordenado y a la caza de una buena posición dentro de la Iglesia. como José Patricio. era 
un notable espaldarazo. 

De esta fonna. el acco doctoral de nuestro personaje. semejante en todo a lo que entonces 
se acostumbraba. fue a la vez conclusión de los años de preparación y declaración de una 
convicción que. firmemente inculcada por sus maestros jesuitas, no Jo dejaría el resto de 
sus días. En su cuestión, defendida ante el Rector, un doctor y un bachiller pasante, 
Uribe probó que Santa Maria de Guadalupe. "'de quien nuestra América recibió Jos 
principios de su santa Fe y Religión. y la totalidad de sus bienes" demostró su amor 
especial a! Nuevo Mundo fincando en la -urbe mexicana... el solio virgíneo de su 
imagen; y que nada menos que a ello se refería la visión de la ciudad celestial siglos antes 

::!$ AGN, Universidad. vol. 379, f. 141. Entregó la nad:i despreciable suma de 626 pesos. 
26 AGN, Universidad. vol. 379, f. 142-144. 
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revelada al profeta Ezequiel. :!:7 Pudo Uribe entonces. en meW.o del aplauso general. 
recibir las insignias doctorales de manos de su mecenas. Antonio del Villar Lanzagort.a. 
padre de su amigo Pedro. y tocarse con la borla de seda blanca de Doctor en Teología. 28 

Sin duda sus profesores de San Udefonso estaban orgullosos del joven doctor. 
aprovechado discípulo suyo en la academia y en la espiritualidad. No sabían que dentro 
de poco no volverían a verle ni a él. ni a su querida patria. La nueva época tocaba a la 
puerta. 

Aprendiendo a callar y obedecer 

Mientras que en la Nueva España transcurrían la infancia y Jos estudios del joven José 
Patricio. del otro lado del mar acontecían hechos destinados a afectar para siempre al 
mundo hispánico. En 1759 había ascendido al trono de España Carlos m. más de medio 
siglo después de que su padre,. Felipe V. hubiera fundado la dinastía de Barbón en ese 
reino. tras el colapso final de ese primer gran modelo de la modernidad que fue el Estado 
de los Habsburgo españoles. 

Carlos heredaba. además de la corona. varios decenios de intentos inconclusos y 
asistemáticos de reconstrucción de la monarquía española siguendo uno de los modelos 
políticos que habían surgido como respuesta a la crisis general de los Estados europeos 
en el siglo XVII: el absolutismo francés. La Guerra de Sucesión española proporcionó al 
equipo de gobierno importado por el primer Barbón una buena oportunidad para 
imponer. con el pretexto de la emergencia militar, nuevas estructuras político
administrativas. como las intendencias. sobre las tradicionalmente existentes en la 
perúnsula; sin embargo. pronto fue obvio que la tarea era demasiado grande. y los 
márgenes para nw.niobrar demasiado estrechos. En este sentido. la observación de John 
Lynch es válida para toda la primera mitad del siglo xvm espafiol e hispanoamericano: 
...... la nueva dinastía no administró un remedio milagroso ni llevó a cabo una gran 
reforma borbónica desde la nada. La reforma dependía del impulso dado por el rey. de 
las ideas y planes de los ministros y de la respuesta de la opinión política. Raramente se 
presentaron juntos estos tres requisitos. El objetivo fundamental era el reforzantiento del 
poder del Estado y ello implicaba hacer frente a los competidores del Estado. en especial 
a los intereses económicos y a la Iglesia. Pero esto se hizo dentro de las estructuras 
existentes y no implicó una nueva ideología ni un ataque a la sociedad tradicional"'. :!9 

Es de esta ·manera que debe entenderse la aparente incapacidad de sucesivos ministerios. 
como los de José Patiño y el Marqués de la Ensenada en los reinados de Felipe V y 
Fernando VI. para llevar a cabo una reconstitución integral del reino español. o el 

:n AGN. Universidad. vol. 379, f. 150, tesis impresa en San IIdefonso, encabezada con un 
§:rabada de la Guadalupana. Traducción nuestra del origin.:tl latino. 

29-j;,O::¡_=~';;~~'wv~~;J.9Hf;r~~~-de España. XII. Barcelona, Critica. 1991, p. 91. 
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absurdo de que Jos proyectos de reforma de las relaciones comerciales de España con su 
imperio axnetica.oo de Jerónimo de Uztáriz y José Campillo hayan sido prácticamente 
ignorados en vida de sus autores. Cualquier intento en esa dirección forzosamente tendría 
que pasar por encima de instituciones e intereses acostumbrados a no ser molestados por 
una monarquía respetuosa de sus prerrogativas, creando tensiones que una sociedad del 
Antiguo Régimen podría diffcilm.ente soportar sin arriesgar su estabilidad interna y 
externa y que ningún soberano. por convencido que fuese de su potestad absoluta. 
deseaba ver estallar. 

A pesar de codo lo anterior, Carlos ID supo ver muy pronto que España llevaba las de 
perder en las transformaciones que en ese momento se operaban dentro del sistema de Jas 
monarquías europeas de no actuar con prontirud en pro de Ja afinn.ación de un Estado 
financiera y econórn.icamence viable. administrativamente competente y militarmente 
poderoso. El Rey tuvo por tanto que apostar por Ja constirución de un gobierno que. 
combinando burócraras pragmáticos y conservadores con exalrados e ilustrados 
io.novadores30

• se convirtiese en inst::nunento de una ref"onn.a que, sin salirse de control, 
pusiese a España a tono con los logros de las demás naciones occidentales. Carlos 
f"avoreció de esa f"onna Ja creación de una clase ministerial enteramente ajena a Ja antigua 
aristocracia. que debía su ascenso al esfuerzo personal y al apoyo del soberano, que de 
esta forma se aseguraba su lealtad incondicional y su entera dedicación al 
engrandecimiento de Ja monarqufa

31 
• Se trataba de hombres como Ara.nda. Campomanes. 

Floridablaoca y. por supuesto, José de Gá.lvez. A ésre últirrlo, en tarea que se antojaba la 
de Hércules ante los establos de Augfas. había de corresponder implantar la reforma 
carolina. primero en Nueva España. y Juego en toda la América. 

Cuando GáJvcz. como flamante Visitador de Nueva Espaful. desembarcó en Vcracruz, se 
halló ante una situación que no desmerecía en nada en complejidad a la que enfrentaban 
los ref"ormadores en la metrópoli. Más de dos siglos de una relativa autonomía. sólo 
atemperada por el P!!riódico envío desde l\.fadrid de virreyes y arzobispos y de 
escasamente cumplidas Reales Cédulas, habían propiciado el surgimiento de una sociedad 
que. respondiendo externamente a las f"ormas jurictico-instirucionales heredadas del Viejo 
Mundo, habíase desarroUado en realidad en Wl rumbo completamente nuevo y 
desconocido, aún para sus propietarios t"onnales. 

El panorama Je resultó sin duda desalentador: una Haciencb Real cuyos productos 
dificilmente justificaba.o la defensa del reino. autoridades loca.les en absoluta connivencia 
con intereses económicos regionales, resistencia al obedecimiemo de las cada vez más 
exigentes necesidades del imperio. una Iglesia de cuya fidelidad se podía dudar con serios 
fundamentos. un enorme sector de la población (Jos indígenas) inexplicablemente 
sustraídos y mantenidos fuera del cuerpo político del país. Los seis años de la Visita se 
enca.m.inaron a aplicar los remedios necesarios para recuperar el conttol absoluto de tan 
.. desordenadas" provincias, y pronto Jos atemorizados novohispanos contemplaron la 

30 Wd. ibidem. p. 22.S. 
31 Cf. ibükm. p. 227-228. 
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Uegada de tropas regulares europeas. la expulsión de Jos jesuitas, la represión y destierro 
de roda. oposición política y la cimentación de Wl sistema fiscal moderno y eficienre32

• 

Estos sacudimientos. sin embargo, serian únicamente el principio de las transformaciones 
aún más profundas que el enérgico Gálvez promovería desde 1776, cu.ando se convirtió 
en ministro de Indias en la administración de] Conde de Florida.blanca 

33 
• 

Hagamos una breve pausa y recapitulemos. El torbeJlino de hechos que acabarnos de 
referir nos habla fimdarnentalmente del cranscomo y supresión de muchos de los 
supuescos y premisas básicas del régimen político y social de la Nueva España por la 
imposición de un modelo imperial cada vez más coherente de control colonial. EJ estado 
de cosas que hemos descrüo y que tanto escandalizaba a G:i.lvez. no era más que el 
mundo que los habitantes de la A.Inérica Septentrional habían heredado y estimaban como 
propio. ¿Cómo Eue posible. entonces. que ante semejantes atropellos las tensiones a las 
que nos referimos más arriba no estallasen de: inmediato. y de forma definitiva? ¿a qué 
podemos atribuir que eJ principio de aumridad y de lealtad a fa Corona se haya 
mantenido virrualmente incólume hasta eJ memorable año de 1808? Podríamos comenzar 
a responder a estas dudas pregunundo a una instüución que gran parte de Ja 
historiografía de las reformas borbónicas ha visro como un obstáculo y como un enemigo 
de Ja reforma. pero que bien podría haber sido rodo lo contrario: la IgJesia. 

El pastor diligente 

Precisamente por la m..isrna época en que se desarroJJa nuestro relato, dos hombres. dos 
eclesiásticos. se conocieron en l\!éx:ico. Por cuna. edad y jerarquía el primero de ellos se 
hallaba muy por encima deJ segundo; no obstante, el más encumbrado supo apreciar los 
ta.lentos y capacidad de su subordinado. que sin duda debió de agradecerle más de wiavez 
las pruebas de su estim.a. Con el tiempo. el primero hubo de partir a Espaiia para rematar 
su carrera con el más alto puesto de la IgJesia en la península: Ja Sede Primada de 
Toledo. Su nueva posición no le hizo. sin embargo. olvidar a su conocido novohisp.ano, y 
duran re mucho tiempo Jos dos mantuvieron su a.mistad por correspondencia. Uno de Jos 
dos era Francisco Antonio de Lorenzana y Butrón. nuevo Arzobispo de México. llegado 
en 1766; el otro era cJ joven presbítero José Patricio Fernández de Uribe>J. Una relación 
así ao debería sorprendernos. considerando cuáles eran las características deJ radicaJ 
proyecto reformista del nuevo diocesano. 

32 Vid. David Brading. Afineros y comerciantes en el .lf¿·cico borbónico, J763-J8JO, l\.féx.ico, 
FCE. 1983. cap l. -u revolución en el gobierno ... passim. 
33 Para una propuesu de periodización del debate sobre América y de la aplicación de las 
re.formas borbónicas. véase a Horst Pietschm.a.an ... Protoliberalismo. reformas borbónicas y 
revolución; la Nueva España en el último rercio del siglo XVllJ. en Josefln.'.l Z. Váz.quez 
(coord.)~ Iruerpreraciones del siglo >.."VIII mexicano, !\.féxjco, Nueva !rrl.'.lgen, 1992. p. 27-65, p. 
57-63. 
3-4 V"ut. la .. Advenencia .. de José Francisco Guerra en José Parricio Fernández de Uribe. 
Sermones~ Jesucrisro. de la Virgen y de orros sanros ... romo l. Madrid, Jbarra. 1821. p. 3-6. 
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El Arzobjspo Lorenzana era un prelado regalista. Esta afirmación puede suscitar 
naturales dudas y controversias: por una pane conocemos a Lorenzana. como el animador 
y organizador del TV Concilio Provincia.I ?\-fexicano. que jamás alcanzó Ja aprobación 
canónica de Roma debido a su excesivo regalismo; por otro lado. ya convenido en 
Cardenal-AIZ.obispo precisamenre en recompensa a su acruación en el sínodo de Ja Iglesia 
mexicana. esre hombre ruvo Ja presencia de ánimo de criticar varios aspectos del 
proyecto secuJariz.ador de los reformistas ministros de Carlos ID. aiinnando que eran 
.. herejías protestantes .. 35

• ¿Cómo explicar esra aparente contradicción? Tal vez cJ 
problema se halla en la definición más comúnmente manejada del regalismo de Ia época 
de los Barbones. 

En general. cuando se habla de regalismo borbónico. se tiene en menee la nueva 
elaboración teórica de Ja relación entre la Iglesia y el Estado por Jos ministros de Carlos 
m. que descartaba defi..nitivamente la visión de las dos esferas de poder. civil y 
eclesiástico. independientes y mutuarnenre complementarias de Ja época de Jos Austrias. 
sustib.Jyéndola por una más propia de la edad del Absolutismo. Dentro de la 
reesttucruración del imperio, la Iglesia no debía de ser sino un órgano más a través del 
cual se conseguirían Jos fines estatales. fiel sólo al monarca y libre de la influencia de 
todo poder externo. inclusive el del Papado. Este regalismo ministerial (como preferiinos 
llamarlo en adelante) rech.aulba las pretensiones eclesiásticas de mancenimiento de sus 
fueros y privilegios jurídicos.políticos y económicos. y la subordinaba en todos Jos 
órdenes de su existencia. inclusive los doctrinales. a las directrices del Estado. A Ja vez 
buscaba Ja gradual expulsión del ele.ro de cuanl.'.l institución (como las educativas y 
hospitalarias) en que su presencia se juzgase un obstáculo para la modernización a partir 
de Jos posrulados racionaliscas

36
• 

Pocas veces, sin embargo. se veo las cosas del otro lado de Ja moneda: el de la jerarquía 
católica que. debiendo colaborar con este proyecto. convinió en realidades Jo que en 
muchos ca.sos no eran sino elegantes teorías de los reformistas de Madrid, y que condujo 
Ja reforma. con un criterio a pesar de todo indepenclienre: el episcopado regalista, por 
muy jansenista y partidario de la creación de una Iglesia nacional. estaba consciente de su 
misión como defensor de Jos inrereses de la institución eclesiáscica. Lorenzana. por Jo 
tanto, si era un regalista. un ilustrado, un modernizador. mas no un adulador servil de Ja 
Corona. Un.a cuidadosa revisión de su labor en l\féx.ico bastaría para demostrarlo: 
promovió la secularización de curatos y la casrellaniz.ación de Ja ensciianz.:l de Ja doctrina 
cristiana con la idea de contribuir al fin de la segregación de los inWgena.s; fundó una 
casa para niños expósitos con la que sentó precedentes para obras sociales que iria.n más 
allá del concepto cristiano tradicional de caridad; a diferencia de tantas autoridades 
civiles y eclesiásticas que -pasaban de noche- por el virreinmo. quiso hacer un aporte a 
la cultura del país patrocinando un.a nueva edición de las cartas de Hernán Cortés; por 
último. uno de Jos principales objetfros del IV Concilio Provincial. además del de dar 

JS Nancy ~t. F;uriss, Crol'o7l and Clergy in Colonial .\fex:ico. 1759·1821: 77ze Cn".sis of 
Ecc./esiasrica.I Prfrilege. Londres. Universiry of London. The Athlone Ptess. 1968. p. 104. 
36 Vzd. supra. Inuoduc:ción. 
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sustento canónico a las pretensiones regalistas de Ca.rJos fil. fue que los beneficios 
potenciales de su labor pastoral tuvieran un sustento de continuidad 37

• 

Es cierto que mucho de su Jabor causó oposición y descontento. cual fue el caso de sus 
pastorales antijesuíticas. el intento de establecer la vida común en los conventos de 
monjas. o su autoritario proceder al imponer. ya redactados de antemano. los cánones del 
Concilio. junto con la deposición, durante el mismo. del obispo de Durango. No otra 
cosa podía suscitar una labor de reforma: ya bastante se tenia con José de GáJvez 
viviendo aquí al mismo tiempo. Sin embargo. el prelado también recibió el apoyo de 
sectores e intereses novohispanos. Pero no se acepte sólo nuestra palabra sobre elJo: que 
sea un pan.id.ario novohispano del Arzobispo quien nos lo cuente. · 

De doctor universitario a operario evangélico 

La última vez que vimos a nuestro am.igo Fernández de Uribe fue en julio de 1765, 
convenido en flamante doctor teólogo. No creamos, sin embargo. que tras recibir su 
ínf'ula se sentó a descansar. La Beca Real de Teología le había sido otorgada únicamente 
para graduarse. y el hecho era que aún no se hacía de un beneficio eclesiástico que. 
primero. le permitiera ordenarse. y segundo. Je garantizara al menos provisioru:tltneote su 
subsistencia. Aunque carecemos de datos precisos sobre Jo que fue su vida en los meses 
siguientes, es probable que en e!Jos se haya desempeñado como sustituto en las cátedras 
de Teología de Prima y Sagrada Escritura en Ja Universidad38

• y que se haya preparado 
para una prueba para la cual de seguro ya se sentia con fuerZ:'.lS suficientes: el concurso 
de oposición a la Canonjía ~fagistra.J de la CatedraJ de ~léxico. 

No debe parecer excesivo el que Uribe apostara por un puesto tan alto con una carrera 
tan corta aún como la suya. Basta tan soto considerar las perspectivas de empleo del clero 
secular de las ciudades: únicamente de 5 a 10% de Jos clérigos obtenían la cura de una 
parroquia urbana o una prebenda catedralicia; el resto tenían que arreglárselas de muy 
diversas formas. Varios se sostenían con una ayuda.ntfa o como -tenientes de cura-; 
muchos aprovechaban las oportunidades de empleos burocráticos de medio tiempo y 
tiempo completo que había en Jas sedes episcopales. en los juzgados de testamentos~ 
capellanías y obras pías o en el de la Bula de Cruzada. El cabildo eclesiástico también 
daba trabajo a muchos clérigos. tanto en las colecturfas de diezmos de la diócesis como 
en el mantenimiento del propio edificio catedra.licio. Algunos más eran preceptores 
escolares y docentes universitarios. A fin de cuentas e.a.si todos. honrando una tradición 

37 
La única investigación iniegraJ de la obra de Lorenzana en México sigue siendo Ja de Luis 

Sierra Nava-Lasa~ El Cardenal Loren=.a.na y !.a I/u:srración., Madrid. Fundación Universitaria 
Española. 1975. vol. l. Una imeresa.ru.e interpretación de la política americana de concilios de 
Carlos ID como aniccedente del m..ismo fenómeno en Europa está en A. de Ja Hera. op. cit., p. 
475-479. Pilar Gonza.Ibo A. resumió muy bien el ConciJio rv en .. Del Tercero al Cuarto Concilio 
Provincial mcx..i~o. 1585-1771 ... Histon·a mexicana. vol. ::u.xv. julio-septiembre 1985. núm. l 
p37). p. 5-31. 

8 •Relación de méritos de 1780 ... 
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de abolengo en México. debían combinar varios trabajos para poder vivir en el limite de 
la decencia que se demandaba de su estado39 #Es probable que Uribe haya pensado. 
entonces. que sus esfuerzos académ.icos deberían de servir para proporcionarle mejores 
oportunidades que las que se acaban de mencionar. por lo que entró al tedioso ( y muy 
competido) concurso de oposición por la vacante del Cabildo. 

Aunque este puesto se hallaba libre desde abril de 1 765 por el ascenso de su anterior 
titular. Cayetano Antonio de Torres. al puesto de maestrescuela en la nlisma Catedral. la 
muerte del Arzobispo Rubio y Jos .. muchos quehaceres. y embarazos .. del Cabildo en el 
gobierno de la Sede Vacante interrumpieron el proceso. Pero normalizada la siruación 
con Ja toma de posesión del Arzobispado por Lorenzana en agosto de 1766. los 
comisarios para Ja provisión del puesto recibieron orden de anunciar que las lecciones 
que los opositores debían sustentar comenzarían el 21 de octubre de ese mismo año 

40 
. 

Los concursos de oposición para las prebendas comenzaban cuando, doce días despw;s de 
la muerte o ascenso del exbeneficiario. se citaba a Cabildo para declarar formalmente la 
vacante y nombrar a los comisarios de la misma. quienes se encargaban de emitir el 
edicto de convocatoria de seis meses y de enviarlo. para conocimiento de los posibles 
candidatos. a todas las sedes episcopales del reino. a la Colegiata de Guadalupe y a la 
Universidad. Una vez presentes los candidatos, se solicitaba al Virrey. en su calidad de 
Vicepatrono de la Iglesia. que nombrara un Asistente Real. es decir, un eclesiástico que 
representase a la Corona en el proceso de concurso. Comenzaban entonces las lecciones 
de los oponentes sobre puntos previamente fijados. que tenían lugar en la Catedral ante el 
Arzobispo y los canónigos vocales o electores de la canonjía, que escuchaban al 
concursante y a los que le argüían. Terminada esta fase. Jos concursantes debían entregar 
sus relaciones de méritos por triplicado. para enviarse al Consejo de Indias. Cerrado el 
concurso. se citaba un día para la votación final de la terna de candidatos, cuyos autos se 
enviaban al VITTey. quien los remitía a su vez a España para que allá se proveyera 
finalmente el beneficio. Junto con los autos iba siempre el informe del Asistente Real. 
quien con toda libertad opinaba sobre cuáles eran los candidatos más fuertes al puesto por 
su experiencia pastoral. sus méritos académicos y su edad, a la vez que señalaba el apoyo 
que tenían dentro del Cabildo 

41 
• 

Con el resplandeciente retablo de los Reyes a sus espaldas. y el Arzobispo. los vocales y 
el Asistente delante de él. Uribe debió de sentirse algo incómodo mientras pronunciaba su 
lección de oposición de media hora. el 28 de noviembre de 1766; después de todo. como 
era común en esos concursos. el ganador ya se conocía de antemano. y no era él. De lo 
que se trataba entonces era de obtener la mejor votación posible para al menos integrar la 

39 p. Ganster, op. cit .• p. 166 ss . 
.ca AGN. Microfilm de Genealogía. Archivo del Cabildo ~letropolita.no de México. Actas 
Capirularcs (en adelante ACl\.t, Actas Capitulares). vol. 48, f. 42-43. Cabildo de 17 de octubre 
de 1766. 
41 AGN. Kzstoria, vol. 127. exp. 2. pa.ssim. contiene un ejemplo de autos de provisión de 
prebenda (en este caso. la que Uribe dejó vacante a su rnuene en 1796). 

25 



terna y tener mejores posibilidades en oaos concursos. De hecho. poseemos. aunque 
incompleto. el texto de este sermón: se le agoló el tiempo reglamentario antes de poderlo 
terminar. Partiendo de una parábola del Evangelio,. Uribe desarrolla. bien su tema. aunque 
por mome11tos parece que este joven eclesiástico. pictórico de conocimientos. aún debe 
aprender Ja virtud de Ja concisión expositiva y de quitarse el vicio de Ja ampulosidad 
retórica. secuela de Ja cultura barroca .s. _ 

Aparentemente nuestro persofl3.je fr:lc.asó en sus intenciones. pues ni siquiera fue votado 
dentro de la terna sefeccionada de entre los 17 concursantes"' . Sin embargo su esfuerzo 
no había sido en vano. pues entre Jos ojos que durante su lección Je observaban habfa 
unos que de inmediaro debieron reconocer en él cualidades valiosas para ser cultivadas y 
aprovechadas. sobre todo si se pensaba en Ja reforma de Ja Iglesia novohispana: Jos del 
propio Ar.zobíspo Lorenzana. Todo parece indicar que poco tiempo después se babia 
unido al séquito del Prelado. 

Aparte de las muchas opciones que antes mencionamos como alternativas de empleo para 
el clero secular en fas ciudades. es preciso a.fuldir la de entrar a formar parte a Ja 
... familia-, es decir. a la corte que todo obispo o arzobispo. como príncipe eclesiástico, 
requería. para su servicio personal y el de su palacio. Como es narural. a su Uegada: de 
España un arzobispo traia un séquito integrado fundamentalmente por peninsulares; con 
el tiempo. sin embargo. iba incorporando en el mismo .a .. jóvenes criollos prozn.isorios en 
caUdad de pajes. capellanes .asiscentes~ secretarios o 013estros de ceremonias ... .u. 
Lorenzarul: debió ver en Fernández de Uribe al prorotipo deJ clero renovado. sin vjcios 
del pasado. que requería. su proyeC[O diocesano: elementos jóvenes~ originarios deJ país. 
que debieran su ascenso canro a sus méritos personales como a la autoridad episcopal. 
justo de la misma manera que Jos ministros y burócratas reformistas del Rey debían a 
éste el reconocimiento de su talento, y por tamo su fidelidad. 

De esta JDallera. el .año de l 767. de por sí importante en la historia de Ja Nueva España:. 
lo fue rambjén para el joven clérigo: para empezar. recibió las sagradas órdenes. Como 
sí de un entrenamiento se tratase, Jo vemos primero convertido en orador sagrado~ 
predicando en fa Catedral el 3 de abril el sermón llamado del .. viernes de Lázaro"'"''; 
cuando el Arzobispo establece, como medio de incrementar la cultura doctrinal de los 
aspirantes a sacerdotes. una .. junta sobre puntos de historia eclesiástica"'. Vribe asiste un 
día a la semana a Ja nüsma y el .Prelado de seguro se complac.e en no haberse engañado 
respecto de sus capacidades intelecruaJes. Luego. para dotarle de la experiencia pastoral 
de que hasta entonces adolecía. Lorenzana Je nombra cura interino y juez eclesiástico en 
el partido de Cali..maya. labor que cumple durante siete meses46 . De regreso a México, en 

~Se ha1Ja en sus Sennones de honras nzilitare:r, de profesiones de religiosas, Jn,()rales y 
doc:rnitall!'s.ºTomo III. Madrid. !barra. 1821. p. 272~303. 
43 AON. AC~1 .. Actas Capirulares. vot 48. f. 74-78. Cabildos de S y 7 de enero de 1767. 
""'P~ Ganszer. op. cir .• p. 168 . 
.c$ Está en Femá.JJdez de Uribe. op. ci1 .• tomo I. 
46 -Méritos y servicios de 1780"". 
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1768. su protector le tenía una noticia: volvía al campo. y esta vez a colaborar en la 
empresa de secularización de las doctrinas del clero regular. 

Desde que se alcanzó el exitoso Concordato de 1753 con la Santa Sede. la Corona 
española había intentado acelerar en las Indias el proceso de conversión de las doctrinas 
indígenas adm..in..istradas por los regulares en parroquias del clero secular. Los 
procuradores de las órdenes. sin embargo. habían logrado suavizar el rigor de las 
disposiciones originales para que se proveyeran párrocos seculares sólo cuando vacase el 
beneficio y únicamente con el muruo acuerdo del Vicepatrono y del Prel.ado. para que no 
tomase posesión de él un clérigo desconocedor de la lengua índígena

47
• El proceso. 

aunque babia tenido un buen promotor en el difunto Arzobispo Rubio y Salinas. no había 
tampoco avanzado demasiado. Se requería de Wl dirigente espiritual como Lorenzana. 
decidido por una parte a hacer cumplir los designios del Rey y por otra comprometido 
con el progreso material y espiiirual de la feligresía y del clero secular de la 
Arquidiócesis de México. 

Con este antecedente. Femández de Uribe llegó en 1768 a San Luis Tlalmanalco. 
cabecera del partido de Chalco y lugar tal vez de gratas asociaciones para él. p!.lesto que 
de allí era originaria. como se recordará. su abuela paterna. La labor de secularización 
del curato. sin embargo. no era tan sencilla. Esta vieja doctrina franciscana abarcaba con 
todas sus visitas un territorio considerable. reflejo del desigual criterio con que las 
órdenes habían dividido las otrora tierras de m..isión; correspondía por lo tanto al nuevo 
párroco no sólo adm..inistrar y ordenar Jos asuntos de su curato y sus fieles. sino también 
el de supervisar la división del territorio del mismo en nuevas parroquias; en el caso de 
Tlalman.a.Jco. del territorio que se le segregó surgieron otras cuatro. Con todo. parece ser 
que cumplió satisfactoriamente con su misión. de manera que el ntismo año se le presentó 
para cura y juez eclesiástico de otra exdoctrina franciscana cercana: San :r-..1iguel 
Zinacantepec. en donde habría de permanecer durante tres años 48 

• 

¿Qué hizo nuestro amigo en Zinacantepec en los tres años de su estancia? Según nos 
cuenta él mismo ... promovió y cuidó solícitamente la instrucción, educ:i.ción y policía de 
los indios. para lo cual arregló diez escuelas públicas. a las que asistían más de 
ochocientos niños indios a aprender no sólo los documentos de nuestra Santa Ley y 
Doctrina. sino también muchos de ellos a leer y escribir. logrando de este modo que se 
instnJyeran de suerte. que apenas hallarían entre todos los naturales muy pocos que 
ignoraran del todo el idioma castellano. Concurrían éstos y se juntaban semanariarnente 
en su presencia para ser examinados de la Doctrina Santa. del idioma español. y de los 
progresos que habían hecho en leer y escribir. cuyo ejercicio no omitió semana alguna 
sino por muy grave ocupación el tiempo que fue cura " 4 

• 

47 Reales Cédulas de lo. de febrero de 1753 y 23 de junio de I 757. apud óscar Mazín. Enrre dos 
Majestades. Zamora. El Colegio de Michoacán. 1987. p. 37-38. 
48 Vui . .. Méritos y servicios de 1780-. 
49 Ibichm. 
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El pasaje anterior nos da una muy buena idea del proyecto ilustrado de Lorenzana en lo 
que tocaba a la ad.ministración parroquial en un aspecto capiral: el de la integración de Jos 
indígenas a Ja sociedad occidental por medio de la aculruración acelerada y la supresión 
de las barreras que los mantenían. se decía. en la ignorancia. la superstición. la miseria y 
el atraso50

• Pasando por encima de instituciones comunitarias y de usos tradicionales. los 
párrocos se convierten en agentes del episcopalismo ilustrado: se proh.tben. con el auxilio 
de las autoridades civiles. las manifestaciones de religiosidad popular; se intenta suprimir 
la organización de lá.S cofradías; se persiguen los resabios de las prácticas mágicas 
ancestrales51 

• Paralelamente. la imposición del castellano debía facilitar la penetración 
aún mayor de las estrucruras económicas dominantes por medio del comercio y el 
intercambio. y facilitar la difusión de nuevas ideas. más acordes con el racionalismo y el 
utilitarismo que imperan en el pensatniemo de la época 52

• 

Ahora bien. hay otro aspecto de la secularización de doctrinas al que no siempre se 
alude, que es el de la elevación del nivel material y cultural del clero secular. Lorenzana 
escribió al Rey en 1 769 que una de las razones de la permanencia de las lenguas 
indígenas era que se suponía entre Jos clérigos no ordenados que aspiraban a parroquias 
rurales que tenía mejores posibilidades de obtener el beneficio quien conociera Ja idioma 
de Jos indios. Así acontecía que .. un clérigo de menos mérito. de bajo nacitn..icnto y tal 
vez de peores costumbres logra por saber un idioma un curato que debía ser premio de 
un sujeto más condecorado .... No sólo eso. sino que .. en Jos colegios de México. Puebla y 
otras capitales se educan los jóvenes más distinguidos en nacimiento y habilidad. y es 
cosa dura que después de fatigarse en el estudio de facultades m..ayores, vean ser 
promovidos a curatos clérigos de idioma que a lo más han estudiado una suma 
moral ... '" 53

• Con estos argumentos el inteligente jerarca buscaba. por un lado. cumplir la 
orden real de castellanización, y por otro. estimular el mayor nivel intelectual y el 
prestigio del clero en la diócesis mediante Ja incorporación de individuos como Uribe en 
sus filas. No podría pensarse en una mejor defensa de los intereses de la Iglesia. lo que 
además explica por qué Lorenzana contó con la colaboración del clero criollo en su 
proyecto. y después con un buen recuerdo entre varios de sus miembros. 

En Jo que toca al orden económico, el .Arzobispo oo olvidaba que era imposible pedir a 
clérigos con estudios universitarios que vivieran en el campo si no se les podía garantizar 

.soCf. Jos Avisos para la ad.Ininistr.J.ción de Jos párrocos aprobados por el rv Concilio. apud 
Francisco Sosa. El episcopado mexicano: biografias de íos linios. señores Arzobispos de México, 
México. Ju.s. 1962. p. 120-121 
'

1 Vu:t. Scrgc Gruzinski. La colon~ación de lo imaginario. Sociedades indigenas y 
occiden1aüz.ación en el Aféxico espm1ol. Siglos XVI-XVIII. Méxjco. FCE. 1993. p. 265-277. 
52 Si bien no corresponde aquI hablar sobre ello. cabe al menos observar que los resultados de 
estas medidas. sobre todo la enseñanza obligatoria del español. se verían con toda su fuerza a 
~artir de la crisis que condujo a la Independencia. 

3 Estas serian las razones expuestas por el prelado a Carlos JII según la Real Cédula de 16 de 
abril de 1770 que instinµa la obligatoriedad del castellano en Ja enseñanza de Ja doctrina cristiana 
a los indios. en Dorolhy Tanck. comp .• La Ilustración y la educación en la Nue .. ·a España. 
~féxico. SEP. EJ Caballito. 1985. p. 37-45. 
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una congrua suficiente para su manutención. La congrua parroquial media de Ja época era 
de alrededor de 3000 pesos, puestos a censo para obtener réditos de cerca de 300 pesos al 
año. Más de Ja mitad del ingreso tola.1 del párroco consistía en géneros donados por los 
fieles; la otra parte por concepto de obvenciones por sacramentos (bautizos. entierros. 
etc.). Queriendo hacer un aporte a la situación material de los párrocos. el Arzobispo 
íormó un nuevo arancel de estos derechos para toda Ja arquidiócesis. aprobado en 
1767

54 
-

Con todo, basta el más encendido reformador debía aceptar que los clérigos educados en 
la ciudad no podían ver una parroquia rural sino como u.na escala, un renglón más en el 
curriculum con el que obtener mayorc::s y mejores puestos. Era un hecho que muchos 
curas rurales pasaban m.ás de Ja mitad de su tiempo en Ja ciudad, dejando a su feligresía a 
cargo de un teniente de cura. Siempre hallaban una razón para vivir en las sedes 
episcopales. siendo la más común Ja de participar en los concursos de sustitución de 
curatos y canonjías vacantes. en Jos cuales su presencia personal era requerida y que. ya 
lo hemos visto. duraban meses. Así. entre viajes. atención de asuntos personales. 
licencias por enfermedad y más concursos de oposición, a muchos párrocos no se Jes veía 
cumplir muy sacrificadamente su debe/5 

• Ni siquiera Uribe, el buen discípulo de 
Lorenzana, se sustrajo a esta costumbre: su ministerio rural no le impidió. por ejemplo. 
en 1768, hacer oposición a la cátedra de Prim..a de FiJosofia en la Universidad56 ~ ni ir a la 
Ciudad de México por lo menos dos veces para pronunciar sendos sermones

57 
• con los 

que de seguro empezó a fincar su fama como predicador. 

Durante este tiempo. mientras cxaniinab::i Uribe con distraída curiosidad las extrañas 
figuras ta.Hadas en Ja ruinosa capilla abierta de Ja iglesia de TJalmanaJco. de seguro 
interrogaba a Dios sobre cúanto tiempo babia de durar su prueba en el rústico ministerio; 
tal vez. cuando caminaba por Jos claustros del abandonado convento franciscano de 
Zinacantepec, y resonaban sus pasos en Jos pintados muros. se preguntaba cuándo 
habrían de cwnplirse las promesas de promoción que Lorenzana de seguro Je lulbría 
hecho. Un día de 1771. ntienrras todo mundo felicitaba al Prelado por haberse sabido en 

54 Luis Sierra Na\.'a-l....aS3. op. cit .• vol. l. p. 187-188. Sobre la vida de los párrocos en el siglo 
XVIll -..id. también el nuevo y magnífico era.bajo de Willfam Taylor. Magisrrares of rhe Sacred: 
Priesrs and Parishioners in Eighreenth Cenrury J.fexico. Stanford. Stanford Universicy Press. 

J?;~cf::s=-··op. cir .. p. 165. 
'6 .. Méritos y servicios de 1780 .. : no la ganó. pero obcuvo 3 de los 8 votos de la junta de 

E-~::j~:~rcd.icó el 3 de julio en Ja iglesia de la Santísima. en honor de San Pedro. tutelar de Ja 
prestigiosa Congregación del aJ[o cJeco secular que aJlí residía, cuyos miembros Je escucha.ron; el 
otro. en honor de San Bernardo. lo pronunció en la iglesia del suncuoso convemo de monjas del 
mismo nombre. el 21 de agosw. No parece arriesgado pensar que los oficios del Arzobispo 
esttJvieran en su aparición para el primero. Están en el tomo 1 de la edición de 1821 de sus 
s~mwnes. 
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México su ascenso a la Sede Primada de España. nuestro am.igo fue informado de que se 
le había presentado para el curato del Sagrario de la Iglesia Catedral de México 58 • 

Al año siguiente dos eclesiásticos. uno en Toledo. otro en México. iniciaban una nueva 
etapa en sus vidas . 

.sa •Méritos y servicios de 1780 ... 
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CAPÍTULO 2: VIEJAS INSTITUCIONES 

Una ciudad y su párroco 

El 8 de junio de 1772 José Femández de Uribe tomó posesión corno uno de los tres curas 
párrocos del Sagrario de la Iglesia Catedral de México1 

• Revestido con su nueva 
dignidad. cruzó el umbral de su edificio. obra maestra del barroco estípite de Lorenzo 
Rodríguez. dedicado apenas en 1768 y desde entonces rná.""<imo adorno de la Plaza Mayor 
de la gran capital. 

La Ciudad de México de aquel entonces ya era. sin rivales. la urbe más grande y m..ás 
populosa del continente americano. ¿Qué clase de ciudad era ésta, de la cual a Uribe se le 
encomendaba el cuidado espiritual de una parte muy importante? El plano.., levantado en 
esa misma época por Ignacio Castera, por orden del Oidor Conde de Tepa- • nos da una 
muy buena idea de su aspecto fisico: rebasada hacía mucho la reúcula original de Alonso 
García Bravo, la .. Imperial Corte mexicana" mosr.raba diversos signos de la influencia de 
los nuevos tiempos. como el rehecho trazado de Ja Alallleda o el Paseo Nuevo. ecos au
daces del urbanismo europeo del siglo XVIIl. En cambio. el vigoroso barroco mexicano 
daba al mismo tiempo algunos de sus últimos y mejores frutos en los templos y palacios 
nobiliarios leva.nudos por arquitectos como el citado Rodríguez, Francisco Guerrero y 
Torres o Ildefonso Iniesta Bejarano. 

De su fisonomía social y moral tenemos ta.rnbién un elocuente testimonio gráfico en el 
célebre cuadro de la visita a Catedral del Virrey Marqués de Croix. conservado en el 
Museo Nacional de Historia. Entre los monumenu.les edificios donde se asentaban las 
cabezas de los poderes civil y eclesiástico de Ja Nueva España. se ve cómo pulula abiga
rrada y compleja su población: tenernos ante nosouos a la ciudad multiétnica donde euro
peos. indígenas. negros y uno que otro oriental exhiben sus respectivas herencias cultura
les. se mezclan racialrneme. tratan entre sí y construyen nuevas variantes de las relacio
nes sociales y económicas. El caos del tianguis de la Plaza se constituye en metáfora de la 
reticencia del pueblo a ceñirse a restricciones ordenadoras, del mismo modo que Jos cre
cientes arrabales de la ciudad se niegan a seguir la regularidad de la traza de la ciudad de 
los españoles. 

Como en tantos otros asuntos. Ja Iglesia fue más sensata que la autoridad civil y pronto 
advirtió que el aumento y la diversidad étnica de esta población estaban acabando rápi
damente en la ciudad con la ficción jurídica de las dos Repúblicas (lnclios y Españoles) 

1 AGN. Microfiúns de Genea/ogla. rollo 683, Archivo del Sagrario f\.1euopolita.no. Bautizos de 
~oles. vol. 59. f. 35v. anotación al margen. 
2 Se ha reproducido muchas veces; por ejemplo. en JosC Gómcz. Dian·o curioso y cuaderno de 
las cosas memorables en México duranre el gobierno de Revillagigedo (1789-179·1), México. 
UNA?d, Instituto de Investigaciones Bibliogr.üicas, 1986. p. '54-55. 
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del reino. Desde el sigJ o XVIl •. Y en consonancia con el proceso de supresión de Jas doc
trinas de Jos regulares, Ja autoridad del Arzobispo se había ido extendiendo a todas las 
parroquias de la capital. La conclusión de este proceso y la reorganización definitiva de 
Ja nueva fisonooúa espiritual de la ciudad en el siglo XVIlI correspondieron una vez más 
a Lorenzana. ese reformador incansable. 

Poco después de haber tomado posesión del Arzobispado. Lorenzana. además de conti
nuar con los franciscanos el litigio para que éstos abandonasen sus doctrinas urbanas de 
Santiago y San José de los Naturales. encargó al aún desconocido José Antonio Alzate 
una cuidadosa investigación de la división parroquial de la ciudad con visea a su reforma. 
El 23 de enero de 1 769 Alz.ate rindió un informe cuyas conclusiones eran de esperarse: 
era imposible mantener más tiempo la .. doble planta ... racial de los curatos. En vez de las 
10 parroquias que entonces había (6 de indios y 4 de españoles). se proponía crear 13 con 
territorios proporcionados de forma tal que proveyesen de congrua suficiente a todos sus 
curas seculares. Una vez conseguida de los franciscanos la renuncia de sus beneficios 
capitalinos,. el prelado remitió el proyecto a España para su aprobación, que obtuvo con 
algunas ligeras modificaciones. El 3 de marzo de 1772 se publicó el edicto que 
promulgaba la nueva territorialidad espiritual de la Ciudad de México3

• La división 
pastoral entre los indios y los españoles y castas sólo perviviría en los libros de registro 
de sacramento¡:. y ello sólo para que la Real Hacienda pudiera seguir cobrando el tributo 
a los naturales . 

De esa fonna. al menos en el campo religioso, la c:ipital ya no era una ciudad segregada. 
Lograrlo interesaba a la Iglesia y a Ja Corona: se trataba tanto de la extensión al ámbito 
urbano del proyecto de occidentalización de Jos indígenas como de la aceptación de una 
realidad que no podía ignorarse sino bajo riesgo de perder el control político y religioso 
de una población históricamente renuente al mismo. Nuestro amigo Uribe. al ser promo
vido por su protector el Arzobispo a la parroquia del Sagrario justo en el momento de 
estos cambios. quedaba doblemente comprometido: primero. con el mantenimiento de 
este proyecto; segundo. con la vela de Ja defensa de los intereses de Ja Iglesia en la eje
cución del mismo. 

Por cuanto toca al compromiso. su cumplimiento no dejaba de ser bastante arduo. La. 
parroquia del Sagrario ocupaba gran parte de Ja antigua traza de la ciudad. quedando por 
tanto bajo su tutela Ja administración espiritual de gran cantidad de personas de todos los 
estratos sociales y profesiones. europeos y americanos. Proporcionar a todas ellas Jos 
sacramentos que acompañan la vida del católico desde el nacimiento hasta la muene era 
una pesada tarea: piénsese. por ejemplo. en las epidemias que periódicamente diezmaban 
la población de la ciudad y daban bastante quehacer a Jos curas entre coníesar a Jos en
fermos y sepultar a decenas o centenas de víctimas. 

3 Robeno Moreno de Jos Arcos. ""Los territorios parroquiales de la ciudad virreinal"". en Cuader-
1¡0.s ~ arquirecrura J.in-eina~ núm. 12. diciembre 1992. p. 4-18, p. 12-15. 
L. Sierra Nava-Las.a. op. czt .• p. 138-139. 
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Los deberes de Jos pastores no terminaban allí: Ja enseñanza y la predicación eran otra 
parte importante de su trabajo. Los tres curas se alternaban semanalnlente para Ja expli
cación a Jos fieles de Ja doctrina cristian.a

5 
y preparaban sermones para fiestas y ocasio

nes especiales6
• Añádase por último la labor de mantenimiento del templo y de la parte 

del cementerio de la Ca[edral que le corr<.!spondía. y que sobre ésto no faltaban los con
flictos con el Cabildo catedralicio 

7 
, y se tendrá una buena idea del fardo que estos sacer

dotes se echaban encima. 

De seguro el Jugar fisico del Sagrario - a la sombra de la Catedral - no dejaba de parecer
le alegórico de su posición a Feroández de Uribe: continuamente debió de pensar. desde 
el inicio de Jos largos años en que se desempeñó en ese curato. que el siguiente paso de 
su carrera eclesiástica tenia que llevarlo al salón del Cabildo. Sin embargo. con Ja marcha 
a España de su gran rutar y el comienzo del gobierno arzobispal de Alonso Núñez de 
Haro y Peralta había terminado el golpe de fortuna que le ayudó a adelantar en su prime
ros pasos. Le resultaba claro que ahora no podría librarse de la imenninablc búsqueda de 
puestos vacantes y de concursos de oposición en que se convertía Ja vida de muchos clé
rigos. a Ja vez que tendría que cumplir impecablemente con sus deberes parroquiales. Y 
una vez más. decidió confiar en su propio Ulento. 

Un logro de consideración fue conseguir la presidencia de las Academjas de Teología 
~IoraJ y de Sagrados Ricos a las que estaba obligado a asistir el clero de la feligresía de la 
Catedral8 

; recuérdese que el Arzobispo Núñez de Ha.ro se empeñó bastante en el 
mejorantiento del nivel inrelecruaJ y en la correción de la conducta de los eclesiásticos de 
la d.ióccsis 9

• por lo que debió de ver bien los esfuerzos de sus subordinados que 
coadyuvasen a ese respecto. No descuidó de la misma manera el presentarse a concursos 
de oposición de relieve: en 1775 opuso un.a vez más a fa Canongía Magistral de Ja Cate
dral. Ya hemos narrado cómo en la primera ocasión que concursó por ella. no figuró 
siquiera en la terna de finalistas; en ésta. en cambio, obtuvo cuatro votos del Cabildo 
para el primer lugar de la rema. y todos Jos votos para el segundo JO. Esre espectacular 
salto en Ja votación es fiel medida de la proporción en que su prestigio hrtbía crecido des
de 1766: el Dr. Uribe. cura del Sagrario !\.1etropolitano. se cst.:lba volviendo un.a figura 
conspicua dentro del clero de Ja Ciudad de México . 

.:s V"ul • .. Méritos y servicios de 1780". 
6 V-uf •• por ejemplo. el sermón que Uribe predicó para Ja víspera del Año Nuevo de 1781. en sus 
Sermones ... tomo IIL 
7 Durante Jas sesiones del IV Concilio. Jos curas del Sagrario habían pugnado áspera.nieote para 
que se Jcs asignara el cuidado de una mayor proporción de las sepulwras del cementerio y se les 
concediera un osario propio. puesco que el Cabildo se quedaba con la parte del león y les privaba 
asf de un considerable ingreso. L. Sierra Nava-Lasa. op. cir .• p. 136-137. 
8 ""Méritos y servicios de 1780 ... 
9 Por ejemplo. el seminario correciona.1 del clero secular que fundó en el excolegio jesuita de Te-

Pcf>~~~s y servicios de 1780". 
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Por si fuera poco. estaba ganando renombre público. El 14 de dicjembre de 1777 predicó 
en Ja celebración que la Congregación de Nuestra Señora de Guadalupe hacia a su patro
na en Ja Iglesia Colegiata. Aunque nuestro personaje ya era famoso por su pericia en la 
oratoria sagrada. ese día dejó sorprendido a su auditorio cuando. en Jugar de hacer el 
trillado elogio a Jos beneficios de Ja imagen nti.lagrosa, dictó una especie de conferencia 
magistral en Ja que respondía con sus propias armas a Ja crítica racionalista que enconces 
ya golpeaba, aunque soterrada.mente, Jos mismos cimientos de la tradición guadalupana. 
Inmediat:unente después la Congregación ya le solicitaba que diera el sermón a la prensa. 
pues se consideró una pieza de erudición de valor poco común. De esa forma su reputa
ción de historiador guadafup:i.n.ista - que Je sobreviviría - comenzó a forjarse. 11 

Podría decirse que el corolario de esta etapa de su vida vino al año siguiente, cuando 
Fray José Joaquin Granados y Gálvez publicó sus famosas Tardes arnen·cana.s, conocidas 
por Ja exaltada defensa hecha en ellas por el religioso franciscano de los españoles ameri
canos en contra de sus detractores europeos. Considerando con justeza que Feijóo. en su 
Tearro cririco, se había quedado corto al tratar ese tema, Granados incluyó un catálogo 
histórico de intelectuales criollos que. según su criterio, eran la mejor prueba del talento 
americano. No faltó mención de sus contemporáneos Alzate y Bartofache en el campo de 
las ciencias; en el de la Teología. como parte de este "coro tan supremo y separado de 
los humanos ingenios"". habló de varios canóni~QS de la Catedral de 1'-fé.'"tico y del .. Dr. 
O. Joseph Uribe, cura del Sagrario de la misma .. ~. 

Tal vez Ja vida de Uribe hubiera continuado este tranquilo curso, de no ser por otro gran 
golpe de suerte: a principios de 1779. el Virrey Antonio !\-faría Bucareli lo nombraba 
rector interino de la Real y Pontificia Universidad de lVIé:tico. que tenía graves 
problemas. ¿Porqué Bucareli pensó en Uribe para asunlir Ja responsabilidad de su direc
ción? Para saberlo. veamos primero qué clase de hombre era el Virrey bajo cuyo gobier
no transcurrieron estos años de la vida. de nuestro personaje. 

Bucareli o la época de la conciliación 

Es paradójico que uno de los eneIIligos más poderosos del ambicioso programa. de refor
mas que el autoritario José de Gálvez elaboró para el imperio americano de Españ.a haya 
sido el hombre que, como más alto representante de la autoridad del Rey en México, de
bía de estar obligado (al menos en teoría) a colaborar en su aplicación y adaptación: el 
Virrey Anconio Maria Bucareli y Ursúa. llegado enl77l. El contraste con su antecesor. 

11 Se publicó, si bien pósn.un:uncnte: Sermón de Nuestra Señora de Guadalupe de Mé"Cico. predi
cado en su sanruario el aiio de J 777 di"a 14 de diciembre en la solemne fiesra con que su ilustre 
Congregación celebra su aparición milagrosa. ?\féxico, Mariano de Zú:ñiga y Ontivcros. 1801. 
Vid. allí mismo el prólogo anónimo a Fero.ández de Uribe .... Disertación histórico-crir:ica ...... p. 
7-8. que se publicó junto con el sermón. Vid. también infra, cap. 7. 
u .. Tarde dc!cimo quinta ... en Fr. José Joaquín Granados y Gálvez, Tardes americanas: Gobierno 

~~Z~~:~~~fª:=~d~~~ª~~ ~9~~:~~~:n;1ana .... ed. facs .• México, ~fi-
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el Marqués de Croix, era impresionante: éste había formado con el Visitador Gálvez una 
estupenda mancuerna para Ja aplicación inntisericorde de Jas radicales medidas de refor
ma que el malagueño venía deciclido a hacer cumplir. No sólo éso: había consentido a 
formar junto con el Visitador el proyecto de creación del sistema de Intendencias en 
Nueva España. cuya aplicación implicaba. aJ menos en su concepción original. la extin
ción de la autoridad vicerregia que él representaba

13
• De esa manera, parecía inevitable 

que en cuestión de una decena de años cambiase totalmente la faz del dominio español en 
la América Septentrional. 

Para desgracia de Gálvez (y tal vez por fonun..:i para Ja Nueva Espaiia). el nuevo Virrey 
era un miJitar que. además de contar con un gran talento organizativo y administrativo, 
est.aba dotado de una enorme sensibilidad política. Recién llegado de Cuba, en donde 
como Capitán General había enfrentado el lastimoso especcáculo de La Habana recién 
desocupada por Jos ingleses, Buca.reH ha de haber percibido algún par:llelo entre esa si
tuación y Ja de ~1'éxico después del paso de GáJvez y Croix. Lo que se requería ya no 
eran más pau'bulos para el pueblo. o destierros para Jos representantes de la oligarquía 
local. a menos que se quisiesen sufrir Ja explosión del resentimiento por la imposición 
violenta de las nuevas estructuras contra la resistencia de las antiguas. Es por ello que 
durante su administración. y a pesar de:: ser un gobernante inequívocamente ilustrado y 
comprometido con 1a modernización del imperio. Bucareli prefirió el ca.mino de Ja conci
liación y Ja colaboración entre su autoridad y los poderes locales: en su opinión, cual
quier fisura entre ambos podía ser fatal si se querían en realidad llevar a cabo refonnas 
útiles y beneficiosas para la Corona y sus súbditos 

14 
• 

Consecuentemente. el nuevo Virrey encabezó a aquellos que creían ltlás en las virrudcs 
potenciales de Jas esU'Ucruras existentes que en las innovaciones espectaculares y fue un 
íorntid.abJe opositor del sistema de Intendencias. Una serie de informes en contra de Jas 
mismas. combinados con la alta eficiencia administrativa y fiscal que siempre caracterizó 
a su gobierno. convenció a la Corona de retrasar la aplicación deJ plan de GáJvcz. que de 
esa manera no seria promulgado sino hasta 178615

• Al interior del virreinato. suscitó Jos 
elogios de Ja élite política y eclesiástica criolla al mostrarse como protector de sus intere
ses y como árbitro y conciliador en sus disputas internas. respetuoso sin embargo de sus 
fueros y esferas de autoridad tradicionales a la hora de tomar decisiones 16

• Así, expre
sando un sentimiento común a muchos en la Nueva España. Fr. José Joaquín Granados 

13 D. Brading. op. cir .• p. 71-72. Sobre el contexto del plan de intendencias, Ricardo Rees Joncs. 
El desporismo ilustrado y los inrenden.res de la Nut:va Espaiia. f\.f<!xico. UNAJ\.f. Instituto de In
vestigaciones Históricas. 1983. p. 8Iss. 
14 Cf. la opinión de H. Pietschnlann sobre Bucareli en Josefina Z. '--.izqucz (coord.),op. cir., p. 
33. 
u D. Brad.ing. op. cir .• p. 75ss. 
J

6 Cf. ibUiem. el concepto que Ja Audiencia de México tenia de Ja labor de Bucareli; lid. también 
a Bemard Bobb, 7ñe Viceregency of Antonio Aiada Bucareli in /'{e-.....· Spain, 1771-1779, Austin. 
Unh·ersity of Te::ims Press. 1962, p. 33-6:?. sobre fas relaciones del Virrey con la autoridad ecl!
siástica en asuntos como la controversia de Ja vida común de las monjas y los conflictos causados 
por las visitas y refonnas en varias órdenes del clero regul:lr masculino. 
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pudo decir en 1778 que -nunca se vieron los ánimos de los hijos del país rodeados de tan 
terribles tribulaciones. por las repetidas novedades que cada día se experimentaban, que 
aquellos primeros instantes en que [Bucareli] nos hizo felices con su dulcísima presencia. 
gobierno y protección: borró aquellas funestas imágenes que medrosainente los encogían 
e inti.Jnidaban. volviendo la América a la antigua quietud. gozo y venturosa alegria que 
poseía .. l 7 

Por eso Bucareli no hizo más que ser coherente con su política conciliadora cuando serias 
disensiones internas sacudieron a la Re.al y Pontificia Universidad de México y sólo me
diante su oportuna intervención. como Vicepatrono de Ja misma. pudo alejarse el fantas
m.a de la discordia y rescatarse a la venerable institución. Fue una decisión que ·podrla 
llamarse típica de su forma de ejercicio del poder. pues no usó de él en una forma que 
pudiera considerarse lesiva de los privilegios de la bicentenaria Academia. Aunque es 
posible que para la Universidad de México ya no hubiera salvación. 

La Acadenúa sitiada 

En 1774 salían de las prensas de José de Jáuregui. en México. los dos volúmenes de los 
Elemenra recentioris philosophiae (esto es. Elemenros de filoso.fía moderna) del sacerdote 
oratoriano Juan Benito Díaz de Gamarra y Dávalos. Gamarra. un criollo. había tenido fa 
oportunidad dorada de viajar a Europa. en donde se zambulló en el estudio de las más 
diversas corrientes del pensam..iemo de la Ilustración. Al regresar. deseoso de servir a la 
juventud de su patria. se lanzó a elaborar sus Elementos. Éstos eran una apretada y 
ecléctica súttesis de todos aquellos avances de la revolución filosófica que hacía casi un 
siglo se hallaba en curso en el Viejo Mundo. Su intención era contribuir a la renovación 
de la filosofia escolástica. decadente en gran medida por los vicios de los textos. profeso
res y métodos retardatarios. -ergotistas'"". como se les decía. A no dudarlo. Díaz de G.:::i.
marra era un excelente exponente de la vertiente hispánica de la Ilustración. 

Nombres que. ilustres en Europa. eran muy poco conocidos en ?\.tt!xico. desfilan por su 
texto: Leibnitz. Newton. Desean.es. Malebranche. etcétera; con desenfado criticaba Ga
marra la ignorancia de sus compatriotas y los exhortaba a salir del atraso filosófico en 
que aún se lll.aDteitian con pretexto de no caer en la heterodoxia. Con todo. más de una 
sensibilidad debió de sentirse herida aún con el moderado discurso del filipense. y fa Real 
y Pontificia Universidad de ?Ytéx.ico decidió curarse en salud y evitar que se le identifica
ra con un nido de ergotistas. colaborando con una elogiosa -censura .. para el libro de 
Gamarra. Los doctores y profesores de Teología y Filosofia de la Universidad. todos a 
una. certificaban que la obra del oratoriano contetúa doctrina ... sana- y -muy escogida .. 
de los filósofos moC:ernos. por lo que desde el punto de vista -escolar .. aprobaron que el 
libro estuviera a la disposición de los principiantes de Jos cursos de Filosofía. --para que 
aprendan aquellas cosas que en este tiempo ya no pueden ignorarse y discutirse sin des-

17 Fr. J. J. Granados y G:ilvez. op. cit., p. 47:?.. 
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doro e ignotnin..ia- 18
• A continuación venían los nombres de los firmantes. integrantes 

todos de aquel ··coro separado de los humanos ingenios .. de que habló Granados; entre 
ellos panfa también su rúbrica el doccor José Patricio Uríbe. cura del Sagrario. que nunca 
dejó de estar vinculado con Ja facultad de Teología 

19
• 

No nos engañemos. sin embargo. en cuanto a la modernidad de la Universidad de Méxi
co. aunque ya hemos visto que no faltaban en eJJa individuos (como el propio Uribe) más 
abiertos por su educación a las novedades. Un reflejo in.ás fiel del espíritu que la animaba 
se pudo ver al año siguiente. cuando se reeditaban las Constituciones palafoxianas de la 
Universidad. Allí el prologuista relataba. a tinte de orgullo del Alma Marer mexicana. las 
ha.za.ñas de doccores teólogos. canonistas. juristas y médicos. que eran capaces de defen
der completos y de memoria a los autores tradicionales; adem:ís de que esta Real Aca
demia era el semillero de cuantos hombres habían descollado rigiendo el gobierno civil y 
eclesiástico del reino. por no incluir a los que habían destacado en España. Gamarra y su 
curso de filosofía moderna obtenían una leve mención

20
• 

Desgraciadamente. este tipo de m¿riros no eran los que más interesaban a los ilustrados 
ministros de Carlos m. y de ello se enteraron las universidades de la península desde 
principios de la década del 70. Éstos pensaban que la expulsión de los jesuitas era una 
excelente oponunidad para poner en práctica una refonna de la educación, desde las pri
meras letras basca los esrudios superiores, de modo que la escuela produjera inclividuos 
útiles al progreso de la sociedad y el Estado. Del mismo modo, las universidades españo
las estaban en su Illira por varias razones: en muchas de sus cátedras se enseñaban doc
trinas opuestas a Ja regalía. sus Colegios Mayores eran reductos del privilegio aristocráti
co y del tradicionalismo. Y.,por si fuera poco, la educación que impartían persistia en ig
norar las .. luces ... del siglo. - . 

El ataque a Ja institución universitaria tradicional comenzó con la prohibición de la ense
ñanza de las doctrinas jesuitas. que fue aprovechada por las autoridades para instaurar 
sobre las universidades una serie de controles directos sobre su profesorado; se procedió 
Juego a la visita de los Colegios Mayores. que finalmente desaparecerían. Desde 1769 se 
ordenó a Jas universidades que presentaran nuevos y modernos planes de estudio: aunque 
a veces curiosamente ecléctico. el nuevo currículum tendría que incluir la física experi
mental. por fin separada del común de la filosofia ariscocélica; para los médicos se dis
ponía el estudio de la química y la botá.nica y las prácticas de disección de cadáveres. 
Inclusive Jos teólogos eran obligados al retorno a las fuentes origina.les (Sagrada Escricu-

18 Juan Benito Diaz de Gazna.rr.i. Elementos de fi/,osofia modenza. trad., presentación y notas de 
Bcmabé Navarro. México. UNA..'1, 1984. vol l. p. {11) 
19 lbidern. 
20 

.. Prólogo ... en Consriruciones de la Real y Ponrificia Universidad de }.léxico. Segun.da edición, 
d#!dicada. al Rey Nuestro Señor Don Carlos III. México. Felipe de Zúñiga y Ontiveros. 1 775. p. 
m-{30). En adelante citada como Consriruciones, cd. de 1775. 

1 V"u1. J'ean Sarra.ilh. La España ilustrada de la segunda mirad del siglo XVIII. México. FCE, 
1981, p. 207-211. 
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ra. Patrística) de su conocim.iento. Se buscaba. en síntesis. "'"elevar el nivel académico, 
ampliar eJ conocimiento general de una serie de temas y poner un nuevo énfasis en Ja 
ciencia. en especial a Ja ciencia aplicada. para que pudiera ser de utilidad a la agricultura. 
Ja industria y eJ comercio - 22 

• 

Se comprenderá ahora porqué desde la Nueva España todos estos cambios se vieron con 
temor. Lo sucedido con Jas más antiguas y prestigiadas universidades españolas era UJla 
terrible advertencia para Ja de México, repentinamente consciente de su vulnerabilidad 
ante los embates de una Corona deciWda. a no tolerar que su autoridad fuese menoscabada 
por privilegio alguno. Por si fuera poco, no sólo eraD los intereses de la Universidad de 
México como corporación Jo que estaba en juego. La carrera. universitaria había sido 
uadiciona.Jmente uno de Jos más importantes medios de promoción inclividual para la 
intelectualidad criolla. Era por tanto inevitable que ésta interpretase cuaJquier ataque 
concra la Universidad como parte de wia política metropolitana encaminada a expulsar 
definitivamente a los americanos de los empleos civiles y eclesiásticos. 

Así las cosas. reeditar los estatutos y dedicarlos al Regio Patrono. o aprobar eJ texto de 
Gamarra, no fue con mucho lo único que se hizo para evitar una catástrofe. En 1777. la 
Universidad elevó ante el Mona.rea una Representación de talante algo desesperado, en la 
que se le record.'.lba que las .. leyes fundantentales del reino" (novohispano. se entiende) 
habían establecido que Jos puestos del Estado y de la Iglesia en el país se proveyeran 
siempre de encre los naturales de él. La Universidad. como .. la común Jlladre. de cuyo 
fecundo seno se derivan las dos interesantes ra.mas secular y eclesiástica .. de la república. 
estaba por tanto obligada a hablar por Jos hijos de esta tierra ante eJ soberano. para refe
rirle que la exclusión de ellos en Ja asignación de empleos. como lo habían dispuesto al
gunas Reales Cédulas, .sólo podía causar su decadencia moral y económica y el abandono 
de -1a pesada carrera de las letras ... a! no ser ya éstas garantes de plazas acordes con sus 
méritos y nobJe.z.a. El lamento terminaba con la petición de que se prefiriera para los 
empleos seculares y para las dignidades. canongías y prebendas de las ca.tedrales ameri
canas a Jos hijos del mismo reino que además fueran {por supueslo) graduados de la mis
ma Universidad23 

• De este modo. de su mantenimiento como trampoJín en la carrera de 
muchos americanos y de Ja defensa de sus privilegios corporativos, el claustro 
universitario hacía una sola causa: la de su honra y prestigio. lrónic.a..menle, sin embargo. 
fueron viejos problemas Jos que desataron la crisis. 

La roma de la recroria 

En una sociedad como la novohispana, donde no existían re.al.mente instituciones repre
sentativas deJ tipo de las eones o parlamentos. las inquietudes políticas sólo podían tomar 
Ja f"onna extrema de motines populares o de conspiraciones en capítulos de órdenes reli
giosas o de otras corporaciones. Este principio se cumplió una vez más en noviembre de 

::z. .John Lynch.. op. cir .• p. 255-257. 
23 Dorotby Tanck. op. ciL •• p. 61-74. 
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1778. cuando a.margas diferencias afectaron a la Universidad de México. De forma no 
distinta a lo que pasa hoy con nuestra Máxima Casa de Estudios. las desavenencias al 
interior de los grupos que la dominaban la llevaron aJ borde del caos. 

En ese mes se cumplía el año durante el cual. de acuerdo a la regla establecida por los 
estatutos universitarios. les correspondía al Dr. Salvador Brambila ejercer la rectoría de 
la Universidad; la reelección no estaba permitida. salvo dispensa especial del Vicepatro
no. Sin embargo Brarnbila. mediante una maniobra encaminada al parecer a dejar fuera a 
sus posibles opositores. l<;?gró que una reunión ilegal e incompleto del claustro de los 
conciliarios universitarios_.. rechazara a los candidatos postulados a sucederlo y lo 
reeligiera para un periodo más. Cuando llegó el día en que profesores y estudiantes 
debían jurar obediencia al rector recién designado. reventó el escándalo: varios de los 
miembros del claustro se negaron a prestar obediencia a Bmmbila. en UJl..3 sesión que se 
caracterizó por Jos excesos verbales de sus partid.arios y opositores. Suspendióse por fin 
la batalla. al decidirse que el Virrey dirimiera la ccncroversia23

• 

Bucareli tenía que nombrar. como vemos. a una especie de rector apaga.fuegos, un hom
bre no demasiado comprometido con los partidos en pugna. El 20 de noviembre de 1778 
designó para este trabajo al Dr. Luis de Torres • .Pücediano de Catedral, que inició un 
interinato de 3 meses: entre tanto. el Virrey declaró finalmente nula la reelección de 
Brambila. 

El 10 de febrero de 1779. Torres. ante el claustro pleno. elijo que había aceptado su car
go sólo durante el tiempo en que se resolvía el problema de la elección del rector. Ter
minado éste. su salud y sus múltiples ocupaciones Je obligaban a rehusarse a cumplir su 
año al frente de la Universidad. Luego se leyó ante el pleno el oficio que el Virrey había 
enviado al Dr. Torres. En él Bucareli elogiaba la habilidad del Arcediano para mantener 
la paz en el claustro. que lo impulsaba a pedirle que concluyera su periodo; por otro la
do. no ocultaba su molestia por el incidente. y le pedía que intimara al cJaustro -10 desa
gradable que me ha sido. todo lo que resulta de los actos preliminares y concontitantes de 
la reprobada elección. en inteligencia de que .,EOr un efecto de coruniseración. no privo de 
voz activa y pasiva a los que han sido causa --

6
• 

Después se leyó otro oficio del Virrey por el cual sugería. ya que Torres decidía no con
tinuar en su puesto. que se nombrara en su sustitución a José Femández de Uribe. de 
quien confiaba serviría bien en el cargo, recomendado como estaba por el informe que 
los Catedráticos de Prima de Teología. Canooes, y Leyes habían presentado según Jo que 
para casos así marcaba e) estatuto. Con este fundamento. el día 9 de febrero Bucareli. en 
uso de sus facultades como Vicepatrono, nombró como rector de la Universidad al Dr. 

24 Para la definición de las atribuciones de los Claustros. \·id. infra nota 28 de este capitulo. 
:zs AGN, Univ~rsi.dad. Claustros. vol. 25. f. 295-304. 
26 AGN, UniVt!rsidad, Claustros. vol. 25. f. 320. No era para menos: Bucarc:Ii ya sufría la 
cnfcnnedad que tres meses después Jo llevó al sepulcro. 

39 



José de Uribe. quien. debido a su prestigio personal y a que hasta entonces había estado 
al margen del conflicto. era sin duda el hombre más adecuado para el puesto. 

Leído este decreto. el rector ordenó que el bedel introdujera a nuestro amigo al salón de 
claustros. Una vez presente. se le leyó la orden que el Virrey le dirigía personalmente. 
donde se Je decía que esperaba ... de su prudencia. literatura y celo ... que gobernará [con 
acierto] y mantendrá. Ja Escuela en pacífica quietud. como Jo exige la actual situación de 
la misma Real Universidad"

27
• Aceptada Ja nueva responsabilidad, y transferida en él la 

autoridad, el nuevo rector salió a cumplimentar al Vicepauono y al Arzobispo. 

De cómo dirigir a un noble cuerpo ... 

No era fácil la misión que se le encomendaba a Uribe. El trabajo del rector de la Uni
versidad era con frecuencia meramente burocrático: gran cantidad de asuntos administra
tivos urgían de su atención personal, o por lo menos su finna de aprobación. Se le re
quería presidir las reuniones de los Claustros ordinarios. plenos. de conciliarios, y de 
hacienda. donde se resolvían todos Jos asuntos, tanto comunes como imprevistos. del 
gobierno universitario::

8
: publicar edictos para sustitución de ctitedras; certificar los 

grados y exántenes de bachilleres. licenciados y doctores: asistir a los besam.anos y otras 
ceremonias públicas con el Virrey y el Arzobispo ... y eso, sin contar que no se le 
exentaba de Las respons.abilidades de otros cargos como. en el caso de Uribe. Ja parroquia 
del Sagrario-9

• Además estaban pendientes los nsuntos que le habían puesto en esa 
responsabilidad. Las amenazas externas contra la corporación de que hemos hablado aún 
estaban latentes. Y Jo peor de todo es que aparentemente el mayor enemigo de la 
Universidad estaba en sus entrañas. Comencemos con el peligro interno. 

La Universidad. que al exterior por Jo general presentaba una faz monolítica y fastuosa. 
sufría de varios achaques consecuencia de Ja esclerosis de la estructura institucional. 
anticuada y urgida de reformas. de la propia escuela. Si bien al inicio de su existencia 
había heredado el antiguo principio gremial que animaba a Ja universidad medieval y que 
daba amplia participación al estudiantado en la toma de las decisiones que la afectaban en 
su conjunto. poco a poco fue perdiendo este carácter para volverse cada vez más elitista 
y, por qué no decirlo. inmovilista. 

Siendo gran parte de sus miembros dérigos. el problema de la Universidad era parte del 
que afectaba a los eclesiásticos como grupo social: la desigualdad. Por una parte estaba el 

r7 AGN. Universidad. Cla.uscros, vol. 25, f. 32:!-323. 
28 Los Claustros ordinarios. como su nombre lo indica, trataban los asuntos de rutina; el pleno se 
convocaba cuantas veces fuera preciso para resolver un asunto que no hallaba solución en el 
ordinario; el de conciliarios terúa la delicadas ta.reas de la elección del rector y de Ja provisión de 
cátedras; por último. tos de hacienda trataban los asuntos financieros de la escuela. Vul. 
Constitucio~s. ed. de 1775. constituciones [artículos] 81. 83. 84 y 89. 
29 Esta rcsw:nida lista la hemos extraído de nuestra investigación en los libros de Claustros y de 
Gobierno del archivo de la Universidad. 
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reducido grupo llamado de Jos -doctores". que no eran otra cosa que los representantes 
del alto clero (prebendados. canónigos. funcionarios del Arzobispado. rectores de cole
gios). que se habían posesionado de la dirección de los Claustros. la provisión de 
cátedras.. la administración. etcécera. que celosamente mantenían al servicio de sus 
intereses. Debajo de ellos la gran masa de Jos -pasantes.. estaba formada por los 
bachilleres y otros representanles del clero secular que. por su juvenrud. su origen 
humilde o su mala situación económica. o todo junto. no alcanzaban los grados 
universitarios más altos y quedaban a la vez fuera de la pugna por Ja dotación de los 
empleos eclesiásticos más ventajosos y de la conducción de los asuntos escolares 30 • 

De hecho. el incidente de Brambila tenía que ver de alguna forma con esta situación. En 
febrero de 1778. el frustrJ.dO rceleccionista había escrito al Rey pidiendo la refonna de la 
constitución 3a. de los estatutos para que quedase abierta Ja opción de un nuevo período 
en Ja rectoría. Según decía Brambila. la rotación anual del cargo tenia como resultado 
que no había continuidad ni seriedad en la labor de los rectores. que. en vez de trabajar. 
preferían aprovechar su breve mandato para. hacer a todos sus amigos favores que les 
garantizaran promociones y ascensos31 

• Tal vez Brambila no exageraba y la Universidad 
se estaba volviendo cada vez más descaradamente una agencia de colocaciones y no un 
centro educativo. En cualquier caso. tras la salida de Brambila y la renuncia de Torres. 
este asunto quedó como tarea pendiente paro. Uribe. 

Qua manifestación de esta siruación era. la querella de las conciliaturas: ya. se ha dicho 
cuál era la importancia del Claustro de conciliarios. Originalmente, los estarutos preveían 
que los ocho asientos en el Claustro de concilíarios, o menor, se dividieran 
equitativamente entre el cuerpo de doctores y los bachilleres pasanres32

• Para esta época, 
el panido de los doctores busca.ba la supresión de las conciUaruras de los bachilleres y su 
sustirución por cuatro lugares fijos para 1 os catedráticos de Prima de cada Facultad; la 
agitada sesión plenaria del Claustro del 16 de marzo de 1779 mostró que estaban 
dispuestos a todo para salirse con la suya. 

Ese día el rector Fernández de Uribe. aprem..iado por un billete de Bucareli. quiso resol
ver de una vez por todas el asunto de las conciliaruras para poder escribir al Rey la deci
sión tomada a ese respecto y del de la constitución 3a. Deseoso de saber la reacción de 
los partidos. provocó el debate aJ decir que. si bien por el Claustro estaba acordado que 
todas las conciliaturas reca.yeran en doctores. para que las elecciones de rector se hicieran 
madura y sabiamente, era cieno también que entre los bachilleres había -mozos de 

30 Todo apunta a que el clero regular también era afectado por esta. policica de exclusivismo. por 
lo que un1a fuerzas con Jos opositores del partido de Jos doctores. 
31 Vul. AGN. Unil.'ersidad. Clausuos. vol. 25, f. 313-314. Claustro de 23 de diciembre de 1778. 
32 Cuatro de Jos conclliarios debían ser doctores: un teólogo o un jurista, un canonista. un médico 
y uno de las u-es órdenes religiosas (dom.irucos. agustinos y mercedarios) con presencia 
universitaria. Los otros Jugares se repartían entre un inaesrro en an.es y ttes bachilleres de 
cualquiera de las Facultades mayores (Teologla, Canones. Leyes y Me<licin.a). Constituciones, ed. 
de 1775. constirución 4. 
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mucho juicio. integridad y letras'". y que escoger doctores podía ser causa de ausentismo 
a los claustros. dadas las múltiples ocupaciones de éstos 33

• 

Como un conjuro. esca insinuación resucitó el fraccionalismo. Algunos de los más radica
les opositores de los doctores opinaban que nadje. mucho menos los .Primarios. tenía dere
chos inherentes a los asientos conciliares. y que todo debía decidirse a suertes. Otros 
sostenían que era incorrecto agraviar a esos .. hijos de la Universidad .. que eran los ba
chilleres. privándolos del derecho a Jas concilia.turas. Ante esta resistencia. algunos me
diadores sugerían soluciones que. garantizando la preeminencia de los doctores. no deja
sen fuera a los bachilleres. 

Aparentemente los doctores estaban decididos a salir ganadores de Ja sesión. y. conforme 
se le preguntaba a cada uno su postura. se manifestaban por los lugares fijos de Jos 
Primarios y en contra de los bachiUeres. Como era de esperarse. los ánimos se caldearon 
cuando Fr. Serapio Rendón, un agustino. exclamó indignado que "'parece haber sobre 
ello [Jo que querían imponer] algún convenio porque todos vienen votando lo mismo'". 
De inmediato Uribe p:rcibió aquí llJl3 nueva semilla de rebelión. por lo que para ahogarla 
le fue preciso unirse a los doctores para decirle que era .. muy injuriosa esta proposición 
para el Clausu-o. y no porque han pensado sus Señorías una misma cosa con madurez. y 
juicio. y atendiendo a la Escuela. su lustre y decoro. se prueba convenio alguno-_ No 
obsrante. en seguida, y para no perder su posición mediadora. volvió a recordar que era 
imposible que Jos Primarios atendieran. como se pretendía, todas las responsabilidades 
del Claustro. 

Los doctores. con todo. estaban seguros de su victoria. Contraatacaron afirmando que. 
por ejemplo. los catedráticos que integraban el claustro de hacienda nunca faltaban a sus 
responsabilidades: que continuamente se presentaban a los conciliarios asuntos delicados 
y de la mayor iinportancia para Ja Universidad. y que estando entre ellos los Primarios, 
como más experimentados e insauídos en los estatutos. se resolverían de mejor manera. 
Su última palabra era 1a siguiente: habría de reformarse la constitución 4a .• suprimiendo 
las conciliaturas de los bachilleres. al igual que antes se les había quitado Ja votación de 
cátedras. Las demás se designarían así: cuatro se sanearían enu-e doctores de cada una de 
las Facultades. una se ru.maria entre representantes del clero regular. y las ou-as cuatro se 
reservarían invariablemente para los catedráticos Primarios. La propuesta se redondeó 
con la sugerencia de que la petición de dispensa de reelección del rector se hiciese con la 
aprobación de dos tercios del Claustro pleno. Se procedió a vora.r. y la mayoría lo hizo 
con Jos doctores. Ante UJla siruación consUillada. y cumplida su función de mediador. al 
Rector no le quedaba más que otorgar su sanción y votó con Ja mayoría >i • 

No es fácil afinnar si fue o no completamente del gusto de Uribe, pero esta era la 
posición que a nombre de la Universidad tenía que representar a Carlos ID. a través de 

33 AGN. Unfrersida.d, Claustros. vol. 25, f. 333. Claustro de 16 de mano de 1779. 
34 AGN. Universidad, Clauscros. vol. 25, f. 333-335. 
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BucarclL Su informe35 comenzaba refiriéndose al incidente de Brambila, censurando a la 
par al exrector por haberse atrevido a pedir al Rey la reforma de la constirución 3a. y a 
las razones que para ello adujo. Sobre la reelección de los rectores. declaraba que ... ni 
estamos en el caso de que falten sujetos en el claustro. que puedan desempeftar el 
empleo; ni menos tan necesitados que sólo de uno pueda esperarse el beneficio y la 
utilidad de sus individuos ... el nÚlllcro de doctores en quienes puede recae el honor es 
crecido: y de que no es razón se les prive por el largo tiempo que otros lo gocen; ni 
menos dejar de llevar con igualdad todos la carga que ofrezca el Empleo ... -"'6 

• A las 
acusaciones de Branlbila se les daba una respuesta bastante sincera y reveladora: si al 
exrector le molestaba tanto que se usara la rectoría como mérito para obtener puestos más 
altos. entonces debería pedir que se prohibieran por la Corona Jos ascensos en toda clase 
de empleos. no sólo los universitarios. En otras palabras: los doctores temían que un 
rector que permaneciese demasiado tiempo en el poder copase para un grupo aún más 
reducido los cargos y comisiones de la Universidad. acabando con uno de los de por sí 
escasos y amenazados tr3.Ulpolin..:s que aún existían para la promoción del estamento 
eclesiástico. 

Despachada así la reforma de la constitución 3a .• el segundo punto del informe era la 
justificación de la solicitud de supresión de las conciliaturas de bachilleres. Reflexionaba 
que la juvenrud de los pasantes (20 años bastaban para ser conciliario) los convertía en 
elementos fácilmente manipulables en cualquier asunto de gravedad, como la elección de 
rector y la provisión de cátedras~ que desde el punto de vista protocolario no era deseable 
su presencia en el Clausuo menor. pues se confesaba que muchas veces. por la falta de 
doctores que los acompañasen, los rectores iban a los besa.manos teniendo por coID..itiva a 
cuatro pasantes. lo que demeritaba el prestigio de la escuela; que por al~q las mismas 
Leyes de Indias ya habían suprirn..ido estos derechos de Jos estudiantes ... ' En fin. se 
presentaba eufemísticamente la petición al decir que no se pretendía dejar a los pasantes 
sin representación, puesto que sus delegados en ~J Claustro no eran ocres que los 
Primarios38 

• 

Al mismo tiempo. nuestro arn.igo el Rector tenía que sortear los escolJos de los peligros 
externos. Precisamente en la misma. sesión de que ven.irnos hablando. se dio lecrura a una 
Real Orden enviada a la Universit.i;?d por el ministro de Indias. el inefable Gálvez. En la 
misiva se hacía del conocimiemo de la corporación el disgusto del Rey con ella porque su 
Claustro había acordado que ninguno de sus doctores clérigos fuera a las Academias 
Morales y de Sagrados Ritos a que ei Arzobispo Núñez de Haro. en edicto de: 18 de 

33 Est.á en AGN. Unfrersidad. Claustros. vol. 25. f. 339-349. 
36 A.GN, Unit:ersidad, Claustros. vol. 25. f. 342. 
»Intencionalmente se soslayaba el hecho de que. a partir de Jos 25 años de edad, Jos bachilleres 
conciliarios terna voz activa y no sólo pasiva en las votaciones del claustro pleno. Constiruciones. 
ed. de 1775, constirución 30. 
38 AGN. Universidad. Claustros, vol. :?.S. f. 343-347. Una nota al final del mismo aclara que. 
debido al fallccim.icnro de Bucarcli, el informe ya no se presentó ante él sino ante la Audiencia 
Gobernadora, el 29 de abril de 1779. 
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diciembre de 1777. había mandado asistir al clero de su diócesis. No sólo exigía el 
Monarca que se obedeciese a1 Prelado, sino que tam.bién se diese "'una satisfacción 
correspondiente a Ja f"aJta de atención, y urbanidad. que debían haber usado con el 
Arzobispo- 39

• 

La reprimenda del poderoso funcionario provocó en el Claustro el electo de una descarga 
eléctrica. Los doctores. antes tan ufanos por su última victoria, reaccionaron de manera 
la.Jllentable, unos alegando desconocimiento del acuerdo y otros cargando al vilipendiado 
Brambila con la responsabilidad de lo sucedido. Con bastante más coherencia, los 
Primarios doctores Llanos Valdés y Primo de Rivera refrescaron Ja memoria del 
Claustro. recordarldo que se había decidido la no asistencia a las academias por Ja 
exención conciliar de que gozaban los doctores universitarios; se había prevenido a 
Brambila que avisase al Prelado de lo acordado, cosa que. evidentemente, no hizo. En 
opinión de ellos. lo más conveniente era informar de todo al Soberano, conceder la 
satisf"acción deman..!4.da por el Arzobispo y solicitar que éste determinara la validez del 
privilegio alegado. La "terida asamblea aceptó la proposición y encargó de su 
cumplimiento al Rector 40 

• en cuyas tnaDOS estaba ahora Ja salvaguarda del honor del 
cuerpo universitario. 

Justificando la cofia.nza que se le otorgaba, Uribe actuó eticazmente. En la siguiente 
sesión del Claustro41 informó a los aliviados asistentes que, junto con Jos doctores José 
Velasco de la Vara y Antonio Bustamante había pasado al Palacio Arzobispal a ofrecer a 
Núñez de Haro disculpas en nombre del Claustro y a explicarle que el enojoso incidente 
no podía achacarse a una desobediencia de la Universidad. El Arzobispo aceptó gustoso 
la disculpa - ya vimos que Fernández de Uribe. como cura del Sagrario y presidente de 
las Academias. se hallaba en muy buenos términos con él - y basta prometió escribir al 
Rey en descargo de ese cuerpo. No sólo eso: el Rector leyó enseguida el borrador de la 
carta que enviaría a José de Gálvez. una prolija y eones aclaración en que demostraba 
cómo todo fue una la.ment:lble confusión provocada por Ja desidia del exrector 
Brainbila 

42 
• El -esmero y acierto- de Uribe en la resolución de Ja controversia fueron 

unánime y ampliaJDenfe reconocidos. 

_ .. Y saber guardar las apariencias. 

Nuestro personaje demostraba de esta fonna que había llenado plenamente las 
expectativas del Virrey y de Ja Universidad al colocarle al mando: las del primero. al 
finiquitar u.Da molesta perrurbación de la estabilidad de las instituciones tradicionales, 
continua preocupación de Bucareli; las de Ja segunda. al reparar las brechas que la 

39 AGN. Unb•ersidad. Claustros, vol. 25, f. 335, José de Gálvez a la Universidad de México. San 
Lorenzo. 20 de noviembre de 1778 . 
.44J AGN. Universidad. Claustros. vol. 25. f. 335-336. 
• 1 AGN. Universidad. Claustros. vol. 25, f. 337-339, Claustro de 24 de marzo de 1779. 
42 Ibidem. Por otro lado. parece ser que los doctores acabaxon obedeciendo el mandato del edicto 
arzobispal. 
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hubieran hecho presa fácil de una decidida ofensiva real contra sus privilegios. Sólo nos 
queda examinar un aspecto de su trabajo en la rectoría que. no por menos notorio, 
carecía de llnportancia: se trata del hábil arte de guardar las apariencias. 

En efecto. los tiempos que corrían exigían más que nunca de la Universidad el cuidado 
de cultivar con ahínco su prestigio ante la sociedad. Parte de la misión estaba cumplida al 
mantener su cohesión interna. pero lo único que en verdad podía salvar a la Universidad 
a los ojos de sus enemigos ilustrados era su mantenimiento como centro de generación de 
conocimientos y su participación en el mejoramiento intelectual de la república. 

Uribe comprendía bien esta siruación y una de sus primeras preocupaciones al ocupar la 
rectoría fue el ncondicionamiento de la biblioteca de la Universidad. Ésta había carecido 
de un acervo propio en forma hasta que una Real Cédula de 27 de mayo de 1761 fijó las 
condiciones para su establecimiento; posteriormente. la expulsión de Jos jesuitas la había 
dotado con el riquísiino patrimonio bibliográfico del Colegio de San Pedro y San Pablo. 
El hecho en 1779 era. sin embargo, que se había discutido mucho y hecho muy poco por 
Ja organización de sus servicios y de los fondos para su mantenimiento. Ante Ja mirada 
de Uribe se puso. en el Claustro del 23 de febrero de 1779. una multitud desordenada de 
asuntos relacionados con la biblioteca. que iban desde la pregunta del Síndico Tesorero 
de la Universidad sobre si había que crear un ramo separado para la administración de 
los gastos de la librería. a la observación de algunos asistentes de que el salario del mozo 
que cuidaba la sala de la biblioteca era excesivo. ..pues con Jos· ciento y veinte pesos 
anuales que se le dan. viene ganando más que algunos Sres. Catedráticos .. - ... n. 

Probablemente este caos fue lo que impulsó a Uribe. en el Clausuo del 11 de mayo de 
1779, a decir que tantas discusiones sobre la biblioteca y la precariedad del estado de ésta 
resultaban bastante enojosas y sólo desprestigiaban a la institución. por lo que sugería 
que los doctores del Claustro nombrasen una junta autorizada e iznparcial compuesta por 
algunos miembros del mismo. para que. con todos los antecedentes y documentos 
relativos al caso_.. solucionase: las 

44 
dudas que había sobre la biblioteca y formase el 

reglamento defimuvo de la rmsma . A su pesar no pudo presentar la propuesta formal 
para la junta de la biblioteca en esa misma reunión. porque los doctores tenían la mala 
costumbre del ausentismo y sobraba experiencia en la Universidad de impugnación de 
decisiones t.omadas sin la mayoría presente. 

Desafortunadamente el mismo motivo (y eso lo molestó bastante) impidió que en el 
siguiente Claustro. que fue el 20 de julio. pusiera a consideración de la plenaria su 
proposición

45
• No fue sino hasta el Claustro celebrado ei 25 de octubre. cuando se 

43 AGN. Universidad. Claustros. vol. 25. f. 327-328. Dicen que no hay nada nuevo bajo el sol ... 
"""'AGN, Universidad. Claustros. vol. 25. f. 358-359. Claustro de 11 de mayo de 1779. 
4

$ AGN, Universidad. Claustros. vol. 25, f. 363-364. Respeclo al faltismo. ese mismo día declaró 
al pleno que baria asentar en el acta que .. como constaba a sus Sefiorfas. para tener este Clausuo 
habla sido necesario andar solicitando [el bedel] que viniesen a ~l algunos Sres. Doctores y 
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acercaba el final de su periodo en la rectoría. que se aprobó definitivamente su idea. Ésta 
ya era suficientemente conocida por toda la asamblea. por lo que se pudo pasar sin más 
preámbulos al nombramiento de la comisión de la biblioteca. Entonces algunos doctores. 
queriendo hacer un reconocimiento a la preocupación de Uribc. propusieron que él 
presidiera a la junta y escogiera a sus demás miembros .... pues el Sr. Rector estaba bien 
impuesto en todos estos puntos. y se había esmerado desde su ingreso al auge f"ormal de 
la Biblioteca. y este Ilustre Claustro estaba cerciorado. y le constaba de experiencia sus 
acertadas y cristianas resoluciones-46

• Admitida la propuesta y nombr:ida la junta. 
nuestro personaje debió de sentir que tantas molestias no habían sido en vano y que las 
necesidades de la biblioteca no se olvidarían con el ca..mbio de autoridades. 

Fernández de Uribe vió otra gran oportunidad para el lucimiento de la Universidad 
cuando del gobierno vino orden de que la corporación a su cargo y el Ayuntamiento 
inspeccionaran el estado de la educación elemental en la Ciudad de México. pues se sabía 
que algunos miembros del Gremio de Maestros de primeras letras estaban incurriendo. 
debido a la falta de supervisión. en abusos dañinos para la formación de la juventud. Los 
conflictos de la Universidad habían impedido que el mandato se llevase a cabo • .gero el 
Rector estaba dispuesto a cumplirlo y así lo manifestó al Claustro en julio de 1779 . 

Ya se ha dicho que los ministros de Carlos m habían incluido la educación primaria en 
sus planes de reorganización de la enseñanza. Entre 1767 y 1771 la Corona expidió 
diversas disposiciones para que las escuelas elementales. liberadas del predominio 
jesuítico. quedasen bajo el control de las autoridades municipales y se utilizaran en ellas 
métodos;¡ textos más acordes con la orientación ilustra.da que se deseaba imponer a la 
sociedad . El 21 de diciembre de 1774. una Real Cédula ordenó que todos los 
profesores que gobernaban escuelas de primeras letras en la capital de la Nueva España 
fueran ex.aminados y puestos bajo la supervisión de las autoridades del Cabildo de la 
Ciudad y de la Real Universidad. Ésta era la disposición que nuestro amigo Uribe estaba 
ansioso por cumplir. y su primer paso. previo a la realización del objetivo principal de 
una visita general de todas las preceprurías. fue la redacción de un informe sobre el 
'¡;::!::4~ 

0 

la cuestión. presentado por el Rector en nombre de la Universidad y su 

Maestros'" (f. 361). Para un claustro pleno el quórum minimo era de 20 doctores: Con.stiruciones. 
ed. de 1775. constitución 84. 
46 AGN. Universidad. Claustros. vol. 26. f. 5. Claustro de 25 de octubre de 1779. 
47 AGN. Universidad, Claustros. vol. 25. f. 361. Claustro de 20 de julio de 1779. 
4 Reales Provisiones de S de ocrubre de 1767 y 11 de julio de 1771. en Dorotby Tanck. op. cit .• 
E· 101-1os. 

9 Se encuentra en AGN. Universidad, Gobierno, vol. 61. f. 123-124. fechado el 2 de septiembre 
de 1779. Forma parte de un expediente titulado .. Año de 1779. Autos fechas para la visita de Jos 
esrudios y pupilajes de esta ciudad, donde se enseña la gramática a algunos de los hijos de su 
vecindario-. 
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El Rccror comenzaba su infonne manifestando que escaba de acuerdo en general con Jos 
que Jos Síndicos General y deJ Común del Ayuntamienro habían efaborado previamente. 
por Jo cual el suyo se enfocaría sobre rodo a añadir algunas observaciones 
complementarias. En primer Jugar. criticaba Ja libertad con que Jos preceprores y los 
padres, .. faltos las más veces de critica y prudencia ... escogían Jos libros utilizados por 
Jos niños. Se manifestaba por i.:uuo por obras como el compendio de tústoria sagrada de 
Pinzón o el Catecismo histórico del abare FJcuzy; es decir. Jos mismos textos que 
aprobaba y recomendaba Ja Real Provisión de 11 de julio de 177150

• Manifestando una 
preocupación común en la pedagogía ilustrada. !Jamaba Ja atención sobre Ja irregularidad 
que pennitia que se mezclaran en Jas escuelas niños de Jos dos sexos. cuando Jo correcto 
era, se decía. que a partir de Jos cinco años Jos varones estuvieran separados de las 
mujeres. 

Después aludía a los preceptores mismos: -muchos nuestros son de vida relajada. y de 
costumbres escandalosas. con que corrompen aquellos tiernos espíritus. que podían 
formarse con utilidad del Estado, llenos de seoti.m.ientos sobrios. nobles y cristianos-. Su 
ideal de profesor queda patente cuando dice que no debe permitirse ser maestras a 
mujeres 64que no sean de virtud, y carezcan de suficiencia para Ja instrucción cristiana. y 
enseñanza a leer a las personas del otro sexo"

51 
• Del informe de Fernández de Uribe se 

desprendía en general Ja conclusión que Ja mayoría de Jos vicios descritos se debían a Ja 
total falta de vigilancia por las autorid.'.ldcs sobre Ja educación; empero admitía que todo 
lo expuesto se aplicaba únicamente a las escuelas públicas. por Jo que siendo 
absolutamente legítimo que Jos padres que pudieran costearla dieran a sus hijos una 
educación privada.. nada podía ha.cerse en ese caso, salvo confiar en que sabrían escoger 
con cuidado a Jos mentores de Jos niños 5~. 

Que Uribe estaba resuelto a mosttar que la Universidad aún poseía aurnridad. se vió 
cuando días después, el 16 de septiembre de 1779. envió a varios profesores de primeras 
Jerras de la ciudad un decreto en que Jes conminaba a que en un plazo de 20 días se 
presentaran ante éJ con .. sus tirulos y licencias del superior Gobierno, y un plan jurado 
así de los estudiantes que tienen de pupilos, como de Jos que van de sus casas a sus 
pupilajes~ expresando Jos precios que llevan por cada uno; Jos aurores y cuaderniJJos por 
donde Jos enseñan y de que usan en sus respectivas clases. haciendo exhibición al mismo 
tiempo de Jos manuscritos de que usan para Ja enseñanza; qué distribución siguen en sus 
pupilajes. con Ja expresión debida acerca de Ja enseñan.za de la docttin.a cristiana. misa. 
frecuencia de sacramentos. y demas que conduzca a Ja cristiana y urbana crianza de la 
juventud que para ello se les encomienda; Jos sirvientes o sirvientas que tienen en ellos, y 
Jo que" les dao de comer y cenar a Jos niños ...... La orden fue llevada a Jos preceptores. 

so A decir verdad, Uribe ~muy original en este apartado de su itúorme. Si se le compara 
con el apartado de la Re.al Provisión de 1771 dedicado a los texrns. se verá que prácticaincnle lo 
copió palabra a palabra: cf. en Dorothy Ta.nck. op. cit .• p. 108, eJ texto de Ja disposición reaJ y 
eJ coJDCDl.3.rio de Tanck a la misnu. 
,., AGN. Universü:/a.d. Gobierno, vol. 61, f. 124. 
SJ.Ibidem. 
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que tuvieron que firmarla de enterado. En las siguientes semanas. éstos habían entregado 
a la autoridad universitaria copia de sus licencias y planes de estudios 53 

• 

Un mes después. el 19 de octubre. el Rector expidió otro edicto. esta vez dirigido a todo 
el público. En él se relataban los antecedentes de la visita a las preceprurias de primeras 
letras que se pretendía hacer en cuanto comenzase el año lectivo. por lo que se exbonaba 
a todas las personas que "hubieren experimentado o sabido algún exceso cometido por los 
preceptores"' a que en un plazo de ocho días las denunciaran ante él para poder J::roceder 
con mayor eficacia en un asunto -en que tanto se interesan ambas Majestades.. . Todo 
parecía indicar que nada podría detener la tan anunciada inspección de las escuelas. 
cuando un acomeci.rniemo inesperado vino a cambiar las cosas: se desató en la ciudad una 
terrible epidemia de viruela. 

Aunque imposible de comparar con la tragedia del mazla;:;áhuarl de 1736, del que se 
cuenta que mató a 40,000 personas. la epidemia de viruela de 1779 fue una de las más 
severas padecidas por la Ciudad de México en el siglo XVID: alrededor de 9,000 
personas~rd.ieron la vid.a; cientos de nifios y jóvenes engrosa.ron el número de las 
víctimas . En situaciones así la vida urbana, como es de suponer. se transtornaba por 
completo: las calles desoladas. los toques a muerto en las iglesias, las procesiones y 
rogativas por el fin de la plaga, el acarreo y la sepultura de miles de cadáveres y el dolor 
de todas las familias conformaban un ambiente totalmente impropicio para la inspección 
de las precepturias. Por orden del Rector el secretario de la Universidad anexó u.na nota. 
con fecha de 29 de ocrubre. al expediente de las diligencias que hasta el momento llevaba 
practicadas: -considerando Su Señoría que la peste presente de viruelas. ha tomado su 
m.ayor incremento y fuerza (como es notorio) en Jos jóvenes. de tal suerte que por esta 
causa están del todo vacíos los dichos pupilajes y sin esrudJantes. y muy consternado el 
Reino ... suspendía la visita escolar y dejaba en orden sus autos para que su sucesor en la 
rectoría la reemprendiese en un momento más adecuado 56 

• 

~3 El decreto está en AGN. Universidad, Gobierno, vol. 61. f. 126. Parece ser que la situación de 
Jos profesores que recibieron el cita.torio ern bastante irregular: sus nombres no se hallan siquiera 
en la lista de los preceptores examinados y no exa.minados que había en la. ciudad en 1779. 
publicada por Luis Chávez Orozco en La educaci6n pública elemenral en /.a Ciudad de México 
durame el siglo XVIII, :México, Publicaciones del Departa.mento de Bibliotecas de la. SEP. 1936, 
p. 21. A continuación del decreto de Uribe aparecen los originales de los planes de esrudio de 
estos profesores. testimonios interesantísmos (y hasta la fecha, que sepanios. desconocidos) para 
la historia de la educación prima.ria en la Ciudad de ~féx.ico. al igual que los demás documentos 
W: integran este mismo expediente. 

AGN, Universidad. Gobierno. vol. 61, f. 144. 
"Es la cifra que da. Alejandro de Humboldt, En.sayo politice .sobre el reino de la l\rueva España, 
ed. de Juan A. Ortega y Medina. Méxjco. Porrúa, 1991. p. 44. 
56 AGN. Uni ... -ersidad. Gobierno, vol. 61, f. 145. No encontramos inWcios de que Ja Universidad 
haya proseguido después con la visita. Al parecer la corporación jamás volvió a ser consultada 
por las autoridades con respecto a la educación elemental. 



Lo anterior nos permite suponer que entre los planes de Uribe no se hallaba el reelegirse 
como rector. Por eso. cuando en el Claustro del 4 de noviembre de 1779 Fray José Soto 
propuso se solicitara dispensa para que nuestro personaje pudiera permanecer al frente de 
la Universidad un año más, éste se ex.cusó amablemente diciendo -que aunque en servicio 
de esta Universidad se sacrificaría con muy buena voluntad, por reconocerla como 
Madre ... en el tiempo presente le es imposible poder desempeñar las asistencias, y cargos 
del Rectorato. pues teniendo sobre sí las del curato, que con la presente epidemia no le 
dan lugar a pensar en otra cosa. ni de di::i, ni de noche, ni un rato de descanso, le fuera 
imposible poder servir como desea, y dar el lleno que corresponde al empico ... No le 
quedó al Claustro sino agradecerle el aillOr y la dedicación con que durante ese tiempo 
había servido a la escuela, y proceder a los trámites para Ja designación de un nuevo 
rectorS7. Resultó electo Pedro Pablo del Villar. el antiguo compañero de Uribc y 
destacado ex.ponente del partido de los doctores. 

Seis días después. en el salón de actos de la Real Universidad. Villar recibía de su buen 
antigo el gobierno de la corporación.58

• 1'-fientras salía del edificio universitario y cruzaba 
la Plaza del Volador, el cura del Sagrario debió de sentirse como si durante los nueve 
meses de su gobierno hubiera cargado sobre sus hombros la pesada Cruz de Mañozca, 
aquella que. imponente. se alzaba en un gran pedestal frente a la Iglesia Catedral. 

Posdata en tonos grises 

Al tiempo que Uribe dejaba la Rectoría. las viejas instituciones coloniales se veían de 
nuevo en la incertidumbre. Después de casi un decenio en que, a pesar de la continu.:ición 
de las reformas, parecía que lograrian recuperar por completo la autoridad que los 
terribles Croix y G2.Ivez habían amenazado, su mejor aliado desaparecía. Antonio 1'.1aría 
Bucareli falleció en México el 9 de abril de 1779 y fue sinceramente llorado. pues el 
suyo había sido realmente un buen gobierno. Fue sepultado por propia voluntad (aquí se 
había hecho devoto de la Virgen mexicana) en la Colegiata de Guadalupe. El 25 y 26 de 
mayo de ese año se celebraron sus exequias en la Catedral de México, dispuestas por sus 
albaceas los ricos comerciantes José 1'1artín de Chávez y Joaquín Dango, ante un túmulo 
en el que despuntaban las agudezas emblemáticas barrocas del filipense Juan Gregorio 
C3Illpos. Correspondió nada menos que al Dr. José de Uribe, Rector de la Universidad 
por nombramiento del propio Bucareli. pronunciar el emocionado elogio filnebre del 
difunto. una notable pieza oratoria que fue vista como nueva prueba de sus ya de por sí 
conocidos -ingenio y literarura'"59

• 

57 AGN. Unfrcrsidad. Claustros, vol. 26. f. 6. Claustro de 4 de noviembre de 1779. 
'8 AGN. Uni\.•ersidad, Claustros, vol. 26. f. 10. Claustro de 10 de noviembre de 1779. 
59 Vuf. en Jll.3.D. Gregario Campos, Bre\'t! descripción de las solemnes exequias que en los dias ::!.5 
y 26 de junio de este año de 1779 se celebraron en la Santa Iglesia Catedral de Aféxico al 
Excmo. Señor Ba:ylio Fr. Don Antonio Mana de Bucare/i y Ursúa . ..• México, Felipe de Züfüga y 
Ontiveros. 1779. p. 1-32. la Uescripción de la pira y el juicio sobre el sermón del Rector. No sólo 
trató nuestro amigo personalmente al Virrey. sino que incluso habría estado presente ante su 
lecho de muerte. Es lo que podemos colegir del pasaje de su elogio en donde se describe la 
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No podemos terminar este capítulo sin dedicar una última mirada a la Real y Pontificia 
Universidad de México, una de las viejas instituciones. La verdad es que poco ya podía 
hacerse por ella. aún cuando los buenos rectores, como Uribe, hubieran sido la regla y 
no Ja excepción. Incapaz, como hemos visto. de renegar de su arcaico carácter 
corporativo y de renovar sus anquilosados planes de estudio. la Universidad contempló 
en los años siguientes cómo nuevos centros de educación y cultura. propios de los 
tiempos ilustrados. como el Colegio de Minería o la Academia de San Carlos. aparecían 
y la desplazaban del favor real y del prestigio universal. Ni siquiera pudo mantener la paz 
interior: en 1790. un tumulto académico como el de 1778 tuvo que ser resuelto de nuevo 
por el Virrey. esta vez el Conde de Rcvilla Gigedo. con el nombramiento de otro rector 
• • 60 
mtcnno . 

Al no poder canibiar por dentro. la Universidad quiso seguir guardando las apariencias ... 
por fuera. También en 1790. el rector nombrado por Revilla Gigedo. el Dr. Gregario 
Om.aña y Sotomayor. quiso aprovecharse del regocijo general con motivo de la jura de 
Carlos IV para hacer .. recuperar .. a la escuela algo del lustre perdido. La mejor de sus 
ideas fue organizar un concurso literario público en el que se premió a los ganadores con 
bellas medallas grabadas por Jerónimo Antonio Gil. y en el que nuestro amigo Fernández 
de Uribe fue parte dd jurado

61 
• La peor fue que taIDbién mandó que se demoliera la 

hermosa portada churrigueresca de la Universidad para sustituirla por un mal pegote 
neoclásico de Antonio González Velázquez. director de Arquitectura en San Carlos. Se 
justificó la acción - y el enorme gasto de 20.000 pesos de los fondos de la propia escuela 
- diciendo que la vieja fachada era "'redundante en adornos y menudas labores. las que 
aunque tuviesen su mérito respecto al tiempo en que estaban en uso ... faltaba en ellas la 
simplicidad y buen gusto ... 6 ::!. 

Tan lujosa y poética máscara, sin embargo. no engañó al despiadado observador que era 
Revilla Gigedo. En su Instrucción reservada para su sucesor. además de mencionar la 
trifulca de 1790, escribió lo siguiente sobre la Universidad: ..... mucha reforma se 
necesita, según tengo entendido, en el método de estudios que se sigue. y en la forma de 
celebrar los grados, y demás funciones. Se estudian poco las lenguas sabias, y no hay 
gabinete ni colección de máquinas para estudiar la física moderna expcriinental; la 
biblioteca está escasa de buenas obras. especialmente las modernas ... .,.óJ • Sus escuetas 

religiosa agonía del gobernante; cf. ibidem, p. 36 ss .. del sermón pronunciado por Uribc, "'Elogio 
fúnebre del Excmo. Sr. Baylío Fr. Don Antonio Maria Bucareli. .. - (en adelante, citado como 
.. Elogio de Bucareli .. ). Para un an.:ilisis del mismo vid. infra. cap. 5. 
60 Vid. nota 63 de este tnismo capítulo. 
61 Vuf. el prólogo a Obras de eloquencia y poesía, premiadas por la Real Uni.,·ersidad de México 
en el cerramen literario que celebró el dia 28 de diciembre de 1790 .. .• México. Felipe de Zúñiga 
~ Ontiveros. 1791. p. i-xxii. libro publicado con fas composiciones ganadoras. 

Según el prologuista de ibidem. p. xviii-xi."t. 
63 Conde de Revilla Gigedo. Informe sobre las misiones -1793- e Instrucción resen"a.da al 
Marqués de Branciforte -1794-, México. Jus. 1966. p. 135. 
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palabras sirven de epígrafe a la larga agonía de la Universidad. que se extendería hasta 
mediados del siglo XIX. 

Pero dejemos a Ja Universidad. y regresemos a Patricio Femández de Uribc. Comenzaba 
el año de 1780 y parecía que su vida volvía a la rutina de la que le había sacado Bucarcli. 
Pero no por mucho: en 1782 un doloroso suceso. la muerte de su amigo Pedro Pablo del 
Vlllar y Santibáñez. cambiaba su vida. 
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CAPÍTULO 3: INSTITUCIONES CA.l.\.ffiIANTES 

Los bienes de e.sre mundo 

Cuando a mediados del año de 1782 el Dr. Pedro Pablo del Vil.lar y Santibáñez. ex.rector 
de la Real Universidad de México. enfermó gravemente y feneció. un abigarrado grupo 
de dolientes rodeaba su lecho de muene: comerciantes de la capital, doctores 
universitarios, religiosos. cofrades de Nuestra Señora de Aránzazu. viejos compañeros de 
sus días en San lldefonso, tal vez algún agradecido beneficiario de su irrefrenable espíritu 
caritativo. Más cerca que todos ellos. sin embargo. debió de estar su amigo José 
Fernández de Uribe1 

• 

Esta desgracia. paradójicamente. traía la fortuna a Uribe. Pedro del Villar era b.ljo y 
heredero único de Antonio del Villar y Lanzagoru. comerciante español, originario de 
San Esteban en el Valle de Gordejuela. en Vizcaya. Antonio del Villar era miembro del 
poderoso Tribunal del Consulado por lo menos desde 1763 (dentro del partido de los 
Vascos), y había invertido fundanlemalmente en la importación de géneros europeos y 
asiáticos. con los que surtía a sus socios y subsidiarios en las villas y reales mineros del 
norte de México2 

• Falleció en 1774. dejando un capital de .algunos cientos de nllles de 
pesos en mercancías. fincas e inmuebles urbanos. 

Como Pedro Pablo era un clérigo y por lo tanto carecía de descendencia. cuando murió 
años después sin parientes los únicos beneficiarios de su testamcmo3 fueron los pobres, 
las causas de varios venerables (Felipe de Jesús. Sebastián de Aparicio. Gregario López, 
Juan de Palafox) y el heredero universal y albacea de todos sus bienes. José Pacricio 
Uribc. 

Podemos imaginarnos las consecuencias que esta herencia tenía para nuestro cura del 
Sagrario. Se alejaba para siempre la sombra de pobreza que le siguió desde sus orígenes, 
y de la cual su beneficio parroquial no era más que un modesto paliativo. Podía confiar 
en que .. ayudado de su nueva fortuna. le seria mucho más fácil reemprender su e.amino 
n.u:nbo a la Sala Capitular de Catedral. 

Más importante. empero. era el nuevo círculo de relaciones al que gracias a su amigo 
había ingresado. En su testamento. Villar también había nombrado como sus albaceas, 

1 Su muene acaeció el 20 de junio de 1782: AGN. Microfilms de Genea/og(a. rollo 613. Archivo 
del Sagrario Mettopolitano. Testamentos. vol. 9. f. 38. 
2 Vid. Christine Renatc Borcbart. Los mercaderes y el capitalismo en la Ciudad de México: 1759-
1778. México. FCE. 1984. p. 88. 234, 261. 293-296. La mayor parte de las noticias de esta 
autora provienen del Archivo de Nota.rías de la Ciudad de l\-1éxico. 
3 Testamento de Pedro del Villar y Santibáiíez. Méxic:o, 26 de enero de 1776. AGNot. vol. 2304. 
f. 38-41. 
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para el caso de que Uribe llegase a faltar o declinara la responsabilidad. primero, a Juan 
Domínguez, otro de Jos curas del Sagrario; en seguida, nada menos que a Juan Antonio 
Yermo y Antonio Bassoco

4
• dos de los más ricos y poderosos jefes del clan vizcaíno del 

Comercio de l'Vtéxico. con cuyas familias José Patricio (al fin hijo de comerciante) tuvo 
desde ese momento una estrecha unión. Una vez más giraban las ruedas del mecanismo 
de consolid3ción de la oligarquía. que incorporaba en su seno a un útil elemento 
eclesiástico. Lejos de desintegrarse. la riqueza de la familia Villar. administrada por 
Uribe. sobrr .. ·ivía y continuaba al servicio de los intereses de clase del grupo comerciante 
vascongado . 

Pero éstos no eran los únicos protectores de José de Uribc. como otro hecho ·vino a 
confirmar. 

La cofradía de los afortunados 

El 18 de enero de 1783. día de la Cátedra de San Pedro, sonaron por primera vez 
llamando a los feligreses de Méx.ico las c:unpanas de la nueva torre del templo de la 
Santisiina Trinidad. La dedicación ruvo una gran solemnidad. y no era para menos: en 
ese templo tenía su sede la Congregación de San Pedro. cofradía que agrupaba a los más 
ilustres miembros del clero seculfil. de Mé:rtico6

• De ésta recibió el Dr. José de Uribe el 
encargo de pronunciar el sermón inaugural. tarea que llevó a cabo a satisfacción de los 
cofrades y del Arzobispo Alonso Núñez de Haro. que también estaba presente. En su 
alocución. Uribe hizo florido elogio tanto de la belleza del templo como de la cofradía 
que había hecho posible su reedificio

7
• Unas cuantas semanas después, el 25 de febrero 

de 1783. el cura del Sagrario era admitido como miembro de la Congregación de San 
Pedro. cuyo cabildo le ex.i.mió del pago de la acostumbrada limosna de ingreso. en 
agradecimiento. se dijo. por el sermón 8 

• 

Fundada en 1577. la Congregación tenía como objetivos fundam.entales la promoción del 
culto a Sao Pedro entre los clérigos y el irnpo:rta.ntisi.nlo de brindar a todos ellos asistencia 
material y espirirual. Con este último fin manejaba el hospital de San Pedro. donde se 
cuidaba a sacerdotes enfermos. ancianos y dementes. y ofrecía misas y sufragios por el 
alma de sus miembros difuntos. Su cuerpo de gobierno. semejante en general al de las 
demás cofradías. estaba formado por prebendados y otros miembros de la jerarquía 

.. Bassoco y Yermo eran originarios, como Antonio del Villar. del Valle de Gordejuela en 

rg:-~a~~:~ ~~:!~~~~~~0~:1·~· e~!~v~~nte generalizadora. con ta creencia de que las 
forrunas que iban a parar a manos de la Iglesia dejaban de ser productivas para los intereses de 
los grupos oligárquicos. 
6 Tambiéo residía en ese edificio. en una a veces incómoda convivencia con la Congregación. la 
Archicofradla de la Santis:im.a Trinidad. 
7 Se puede leer en el tomo 1 de sus Sermones. p. 7-32. 
8 AHSS, Fondo Congregación de San Pedro. libro 23. Congregantes de San Pedro, 1724-1801. f. 
62. 
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eclesiástica. Su presidente, por lo general un canónigo de la Catedral. se titulaba -Abad" 
y tos estatutos ordenaban que durara tres años en su puesto 9 

• 

Aunque durante todo el siglo XVIIl la Congregación mantuvo en alto su nombre de ser el 
más selecto círculo del clero - sólo en esa centuria. había contado entre sus miembros a 
intelectuales como Juan José de Eguiara y Eguren .. Juan Ignacio Castorena y Ursúa o 
Cayetano de Torres y a varios obispos y arzobispos - lo cieno es que sólo lo consiguió a 
costa de sacrificar su autonomía corporativa. Desde 1774. el Abad no era otro que el 
Arzobispo Núñez de Haro. quien, cuando no delegaba sus funciones dentro de la cofradía 
al Primer Diputado de la misma. gustaba de manejar voluntariosamente (y sin oposición 
aparente) los asuntos de la Congregación. El Prelado la convinió en un instrumento más 
de su ilustrado proyecto diocesano. para lo cual fortaleció su carácter de organismo 
asistencial del clero secular urbano y burocratizó su gobierno, que perdió a.sí mucho de 
su carácter primitivo 10

• 

Núñez de Haro necesitaba un hombre confiable, de buena fama e identificado con este 
proyecto para que continuase trabajando en sus planes para la cofradía. y es muy 
probable que para ello haya pensado en Uribe. Ello explicaría la forma por demás 
excepcional en que nuestro amigo ingresó a la cofradía11 y que, poco tiempo después, el 
recién llegado ya fuera Presidente y Primer Diputado de la Congregación l?ºr 
nombramiento de su Abad, cargo que desempeñó fiel y eficientemente hasta su muerte 2 

• 

El Arzobispo debió tener en bastante estima Jos méritos de este criollo. y quiso 
asegurarse de que se uniera al equipo de gobierno de su diócesis. Sólo ocho meses 
después, José Fernández de Uribe tenía un asiento en el Cabildo de Ja Catedral de 
México. 

9 Vid. Asunción Lavrin. "La Congregación de San Pedro - una cofradía urbana del México 
colonial - 1604-1730-. Historia mexicana. vol. xxix. nú.r:n. 4 (116). abril-junio de 1980. p. 562-
601, p. 568-579. 
JO Nuestra opinión se basa en la revisión (si bien parcial) que hicimos de lo que queda del archivo 
de la Congregacjón correspondiente a esa época. El acta de elección del Arzobispo como Abad 
está en AHSS. Fon.do Congregación de San Pedro. libro 60, Escrutinios. f. 29-32. 
11 Tradicionahnente la adJnisión en la cofradía era. además de costosa. muy dificil por lo 
discriminatoria·. Vu:I •• por ejemplo, la petición de ingreso a la Congregación de Pedro del Villar. 
el amigo de Uribe. de 24 de noviembre de 1764, AHSS. Fondo Congregación de San Pedro. leg. 
68, cxp. 3. 
12 En AHSS, Fondo Congregación de San Pedro, libro 60 • ..,Escnuinios .. de elecciones de las 
autoridades de la Congregación. hay un salto inexplicable en los registros de 1782 a 1787. 
Cuando se reanudan con la elección de 1788. se entiende del contexto que Uribe ya es con 
anterioridad Presidente de la cofradía. Asf se mantiene en los actas de 1789 a 1791, y. tras otra 
intcnupción de los misnia.s. en la de 1795. que parece haber sido la última elección registrada en 
los IJ'bros de la cofradía (o, al menos, en los que sobreviven). 

55 



Unafortaleza cn"o/la 

Todos los días los fieles que asistían a la Catedral de México podían admirar Ja entrada 
ceremoniosa en su Coro magnífico. para eJ rezo de las horas canónicas. de Jos varones 
que integraban el Cabildo Eclesiástico. Uno tras otro. el Deán (su presidente y árbitro de 
sus sesiones). Jos Dignidades (Arcediano. Chantre. Maestrescuela y Tesorero). los 
Canónigos de oficio (Doctoral. Magistral. Lectora! y Penicenciario). los Canónigos de 
merced y los Prebend:l:dos racioneros y medios racioneros ocupaban sus asien[Os según 
un orden que databa de los tiempos del Arzobispo Fray Alonso de Montúfar. No cabe 
duda que este impresionante espectáculo jerárquico. junro con el prestigio de los 
capitulares. justificaba ante el pueblo Ja apelación de Venerable que este cuerpo recibía. 

No se trataba tampoco de una exageración adulatoria. Esca reunión de dignatarios 
representaba a una de las instituciones más antigu.as y. en todos sentidos. más importantes 
de la Iglesia novohispana. El .. Senado Eclesiástico ... como solfa conocérsele. no limitaba 
sus funciones al simple gobierno del máximo templo de Ja Sede Mexicana: auxiliaba y 
aconsejaba constantemente en su labor pastoral a1 Arzobispo, y a su cargo corría Ja 
recolección y ad.ministración de las riquezas que ingresaban como diezmos en las arcas de 
Ja Iglesia. En todas las ocasiones en que vacaba la Sede. ya fuera por muerte o por 
promoción de sus Prelados (que no fueron pocas). cocaba al Cabildo ejercer 
provisionalmente el gobierno espirinu.l de tan inmensa diócesis. Lo anterior. sin romar en 
cuenta las innumerables veces que el Cabildo envió al Soberano representaciones en 
nombre tanto de la Iglesia mexicana como del reino entero. 

La proyección del Cabildo de México hacia el virreb.ato era mayúscula si tomarnos en 
cuenta que su organización había sido el modelo sobre eJ cual se habían estnJcturado los 
Cabildos de fas demás sedes sufragáneas de la Nueva España. desde Ja erección de la 
Sede en 1534 y la promulgación de los Escaturos del Cabildo por el Tercer Concilio 
Provincial en 1585 1 

• El Cabildo, finalmente. era un iinponante personaje de la vida 
pública de la capital del virreinato. presente en Ja recepción de las altas autorida.des y en 
todas las ocasiones de regocijo o de llaneo general. Sus miembros eran apreciados por los 
ricos y poderosos de la tierra. y fueron caritativos y estimados benefactores deJ pueblo. 

Con todo. la brillante fachada del Cabildo no nos explica satisfactoriamente algunas 
co:;as. ¿Cómo es posible que una institución que. como toda Ja alta jerarquía. se supone 
estaba dominada por los peninsulares. tuviera el arraigo local que Jos testimonios de toda 
la época colonial demuestran? Si sus miembros eran ajenos al país. ¿cómo se pudo 
comprometer con él al punto de llegar a veces a representar anee la metrópoli las causas. 
quejas y peticiones de Jos americanos? Aprovechemos Ja luz arrojada por las interesanres 

13 Tanto la Erección de 1534 como Jos EsraLULos de 1585 pueden verse en su original latino y en 
traducción castellana en la cd.ición de Maria.no GaJván Rivera y BasWo AniUaga deJ Concilio II/ 
Provincial Maicano. celebrado en México el año de JSBS •..• l\1éx.ico. V. Maillef"ert y Cía., 
1859,. p. i-clii. a la que nos referiremos siempre en lo sucesivo. 
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investigaciones de Paul Ganster sobre Jos Cabildos de México y Lima para resolver esta 
aparente contradicción. 

Ganster compiló Ja información existente acerca del origen de Jos capitulares de México 
y Lima a lo largo de todo el siglo XVIII y sus resultados fueron sorprendentes. pues 
echa.ron por tierra Ja suposición - uno de tantos mitos sobre las causas de Ja 
Independencia - de que Ja discriminación peninsular a los criollos se había extendido 
basta la expulsión de éstos de las prebendas catedralicias americanas. En el caso 
mexicano. el promedio duiante toda la centuria es de alrededor de un 70% de 
prebendados novohispanos y un 30% de peninsulares. Ni siquiera durante el período de 
las ref"ormas borbónicas. en que Ja exclusión de Jos americanos era. según se sabe. una 
política explícita del gobierno de Madrid. se rompe el monopolio novohispano en el 

:!~!I~:; r~:ºc:;0e~::1;:!~~a:.:m~s1}~ cifras de Ganster para el periodo 1770-1799. 

AÑOS ORIGEN PORCENTAJES 

AJUSTADO REAL 

1770 - 1779 CRIOLLOS 68 45 
PENINSULARES 32 9 

1780-1789 CRIOLLOS 65 52 
PENINSULARES 35 22 

1790 - 1799 CRlOLLOS 70 65 
PENINSULARES 30 15 

Ad.icionalmence. Ganster averiguó Ja ocupación de las familfas de Jos capitulares criollos. 
hallando una gran diversidad: comerciantes. mineros. hacendados. burócratas menores. 
etcétera 15 

• En otraS palabras. los grandes intereses novolúspanos estuvieron plenamente 
representados todo el tiempo en el Cabildo. pesando en sus decisiones e inclusive. como 
en las épocas de Sede vacan.te. gobernando directamente Ja Iglesia mexicana. El Cabildo 
de México era sin lugar a dudas un vocero de las inquietudes de Ja oligarquía deruro de la 
alta jerarquía clerical; nada más lejos de Ja Iglesia ajena y extranjera que nos 
representaba Ja errónea creencia arriba referida. Este es un hecho fundamental que 
debemos tener en cuenta de aquí en adelante. 

Seguiremos hablando del Cabildo. pero para eJlo debemos saber qué clase de empeños 
aguardaban a nuestro amigo José de Uribe a su entrada en él. 

14 P. Ganster, -Miembros de los Cabildos Eclesiásticos y sus fam.ilias en Lima y Ja Ciudad de 
México"". en Pilar GonzaJbo {coord.). Familias novohispanas. Siglos Xl7 a XIX. México, El 
fj'~~m.dep~;~co. Centro de Estudios Históricos, 1991. p. 149-162, p. 153-154. 
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De medio racionero a Vuestra Señoría 

Siempre fueron pocos los americanos que consiguieron de Ja Corona española la gracia 
de una mitra. por lo que es comprensible que entrar en un cabildo eclesiástico fuese la 
más grande ambición de la mayoría de los clérigos novohispanos. Apenas vacaba una 
modesta prebenda en la sede episcopal más pobre y se enviaban a las demás diócesis los 
edictos convocando a suplirla. cuando ya se arremolinaba una muchedumbre de 
capellanes. párrocos. profesores universitarios y burócratas eclesiásticos dispuestos a 
concursar para apropiársela. Los menos ambiciosos veían en una prebenda la manera de 
asegurar para el resto de sus di as una fonna de vida que. sin ser regalad.:i. era mucho 
mejor que la que poilia proporcionar cualquier parroquia de indios. Los individuos de 
aJ[OS vuelos. en cambio. sabían que cualquier canonjía podía convertirse en trampolín que 
Jos propulsara a beneficios en las ricas. y por Jo mismo más solicitadas. sedes de México. 
Puebla y Valladolid. 

Si tal era la situación para entrar. mucho peor era para los que ya esuban denuo y 
pretendían subir a las posiciones más altas del capítulo catedralicio. Aunque los m2'ricos y 
trabajo de los individuos eran muy importantes para su promoción y en teoría todo 
mundo tenía iguales oportunidades para ganar el concurso para un puesto de dignidad o 
de canónigo de oficio, la realidad era muy distinta. Difícilmente se podía tener 
esperanzas de un ascenso si no se gozaba con la buena voluntad y opiruón de los 
prelados. a quienes correspondía informar a la Co.rona sobre las cualidades de sus 
capitulares y de los posibles candidatos a ascensos 1

C>. Por si fuera poco, los cabildos 
distaban de ser siempre cuerpos pacíficos: no eran raros en ellos la formación de 
partidos. Jas trifulcas, Jos insultos y otros incidentes en los que se transparentaban las 
rivalidades y ambiciones de promoción de sus instigadores

17
• Como ya se ha dicho antes, 

los asistentes reales a los concursos de oposición por las canonjías siempre daban cuenta 
en su informe al Consejo de Indias de las facciones existentes y de como habían 
influenciado en Ja votación de los candidatos de la terna. 

Fernández de Uribe, por tanto. pudo considerarse bastante afortunado cuando el18 de 
octubre de 1783 acudió a la Sala Capitular de Catedral a tomar posesión de una plaza de 
medio racionero en el Cabildo de ~1éxico. Ante el pleno de este cuerpo se leyó el 
despacho del Rey en el que éste. en su calidad de Patrono de la Iglesia, le nombraba para 
la posesión de la prebenda; la certificación del Subcolector de Ja Media-Annata 18 

eclesiástica dC que había afianzado su empleo pagando los derechos correspondientes; por 

16 Vut •• D. Brading. Una Iglesia asediada: el obispado de A!ichoaccin. 1749-1810, hféxico, FCE. 
1994, p. 229-232, la evaluación hecha por el obispo de :?\.ficboac.i.n de sus ca.pirula.res. 
17 Vul. ibidern* tercera parte, cap. n.passim. Debe decirse, por otra parte. que en el caso de 
Valladolid Jos faccionalismos llegaron a extremos de escándalo. 
18 Todos los empleos seculares y eclesiásticos otorgados por Ja Corona debían pagar el impuesto 
de la Med.ia-Anna.ta, consistente en seis meses del salario del primer año en que se gozaba de 
ellos. 
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último. el despacho del Arzobispo por el que se bacía la .. canónica institución• de su 
nombramiento. Una vez verificada la autenticidad de estos documentos. se invitó a Uribe 

:n:1c~ ~c1:i~~=I? ~onde el Cabildo le acogió solemnemente y le hizo tomar asiento 

No se crea. sin embargo. que todo era ventajas. honores e ingresos. Como ya hemos 
insinuado antes. de poco servían los vallln.ientos si no se bacía justicia. por medio del 
trabajo. al beneficio de una prebenda. Cada dignidad y cada canónigo de oficio tenía una 
función específica. administrativa o espiritual, en el gobierno catedralicio. La de 
canónigos de merced. racioneros y medios racioneros era la cotidiana celebración de la 
misa en la Catedral. salvo en aquellos días en que correspondía al Prelado o a las 
Digoidades20 

• Además tenían. claro está, la obligación de la continua asistencia al rezo 
de las horas canónicas en el Coro: empezando por el mismo Deán, a todos los 
prebendados se les pagaba diaria.mente su asignación extraída de la masa diezmal21 

• y 
~~:~~0:b_n~ustificada al Coro causaba el descuento de una parte del salario del 

En seguida. estaban los deberes referentes a la parte del gobierno eclesiástico que corría a 
cargo de Jos capitulares. Para ello era indispensable la asistencia punrual a las sesiones 
del Cabildo. que tenían lugar los martes y viernes de cada semana. El -cabildo de 
tercia". como se llamaba a la sesión de los martes. se dedicaba únicamente a .. negocios 
temporales". es decir. a todos los asuntos relacionados con los ingresos del Cabildo y la 
fábrica material de la Catedral. La reunión capitular de los viernes. o .. cabildo de sexta". 
enfilaba sus trabajos a las "'cosas cspiriruales•. como lo referente al culto en el templo. 
los servicios en el Coro. las cosru.mbres de los capitulares y los problemas surgidos en la 

19 AGN, Microfilme de Genealogía. Archivo del Cabildo Metropolitano, Actas Capiru.Iarcs. vol. 
SS, f. 107-108. Cabildo de 18 de octubre de 1783. En adelante se citarán únicamente como 
... ACM. Actas Capjtula.res-. 
20 Según lo dictaba la Erección de la Iglesia Catedr:a.l de l\.féxko. §I-VII, en CcmciUo III 
Provincial Mexicano, ed. cit .• p. xx-xxü. 
21 Aunque cedidos por la Santa Sede a la Corona. los diennos eran entregados por ésta a la 
Iglesia para el pago de los salarios del clero secular. La masa total del dicZOlo recaudado en la 
diócesis·sc dividía en dos pan.es iguales. Una de éstas se partía a su vez en dos ntltades, de las 
cuales una se entregaba al Obispo. y la oua al Cabildo catedralicio. La otra mitad de la m.a.sa se 
subdividía en nueve panes. de las cuales 2 se entregaban a la Real Hacienda (los .. reales dos 
novenos'"). 3 se iban al mantenimiento de hospitales e iglesias y a la Fábrica de Catedral y las 4 
partes restantes se las apropiaba el Cabildo. Podrá adivinarse el enorme beneficio que los 
Cabildos sacaban de la masa decimal .. sobre todo en las diócesis más ricas. como México y 
Puebla en la Nueva España. 
=Erección. § XXI-XXD. en ibidem. p. xxvili-xxix 
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cotidiana observancia de los Estatutosn . Todos los capitulares debían rotarse 
mensualmente en el cumplimiento de distintas obligaciones estatutarias

24 
• 

Además de su participación en las sesiones. ya fuera exponiendo algún asunto que 
considerara del interés del Cabildo. o emitiendo su voto. cada capitular debía cumplir con 
cualquier comisión especial. más o menos complicada. que se le ordenase. En el caso de 
los prebendados jóvenes o que ingresaban a los cargos más modestos. era común que se 
les encomendaran modestas tareas que. según parece. servían para probar sus cualidades 
y detenninar acertadamente quién era merecedor de un tnás pronto ascenso. Si el 
prebendado prometía. cada vez se le asignaban misiones de mayor responsabilidad, 
siempre con la Illisma intención. 

Este tiempo de pnieba llegó muy pronto para Uribe. cuando el 9 de enero de 1784. 
dentro de las sesiones de los primeros días del año, que el Cabildo dedicaba a la 
confirmación o remoción de sus empleados. recibió nombra.miento como uno de los dos 
•jueces baccdorcs-25

• Estos jueces tenían como principal la muy seria función de 
supervisar la recolección de las rentas decimales en todo el Arzobispado. Bajo su cargo 
estaba organizar el remate del arriendo en los mejores postores de cada una de las 
colectUrías locales de diezmos,. a la vez que exigirles las fianzas suficientes para que en 
~;;::len~'?6 • los intereses de la Iglesia se vieran defraudados con maniobras 

El cumplimiento de este deber ocupaba constantemente a los jueces. Empecemos por el 
remate; ninguna colecturía podía subastarse. para empezar. sin la publicación de los 
edictos convocando a concursar por su arriendo. Enseguida debían aceptarse o rechazarse 
las propuestas de los concursantes. Una vez rematado un diezmatorio. el trabajo no 
cesaba: había que cobrar puntual.mente su arriendo a los colectores. invitarlos a mantener 
en buen estado las trojes en que se almacenaban los granos tributados a la Iglesia. 
verificar constantemente la seriedad y crédito de los fiadores que los respaldaban y. en 
casos extremos. pedir al Cabildo que despojase del asiento a los colectores de diezmos 
poco confiables. Además de las rentas agrícolas. los hacedores cuidaban de las 
producidas por las f"mcas urbanas propiedad de la Catedral. dándoles mantenimiento y 
cobrando el alquiler de las que estaban rentadas27

• 

Otros muchos asuntos relacionados con lo material ocupaban la atención de los jueces: les 
correspondía. por ejemplo. estar atentos a cuanto precisara la fábrica de la Iglesia 

23 
Esr.anuos del Cabildo. 2a. parte. cap. 1. § l. III y IV. en ibídem. p. lxxxi-lxxxili. 

24 Como. por ejemplo. la firm.a de todo documento expedido oficialmente en nombre del Cabildo. 
que rccibia las rúbricas de un dignidad. un canónigo~ un racionero y un medio racionero: 

~~.s~p:;:¡~: !~s.7. ~b:~~~eil~i;~~~ de 1784. 
26 Esr.anuos. 3a. parte. cap. 1. § 1. en ibidem. p. ciii-civ. 
21 VuI .• por ejemplo. en ACM. Actas Capiwlares. vol. 55. f. 182. Cabildo de 26 de octubre de 
1784. el reporte que Jos jueces hacedores Uribe y Malo hicieron al Cabildo de sus actividades. 
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Catedral. como reparaciones de daños. aseo del edificio. eccétera. Nuestro prebendado 
fue muy activo en todos estos empeños. y Jos registros nos lo muestran por igual 
revisando las cuentas de Ja mesa capitular y los libros de cuentas de colectores de 
diczm.os y advirtiendo al Cabildo del deterioro que estaban sufriendo Jos archivos. que 
subiendo a reconocer las campanas de la torre de Catedral. inspeccionando las trojes de 
Ja colecturia de Coyoacán y lidiando con los inquilinos de propiecbdes de la Iglesia 
Mayor18

• 

Muy pronto, empero. el Cabildo descubrió una habilidad del ?\.tedio racionero Fernández 
de Uribe que resultaba de alta prioridad para sus intereses. En la sociedad urbana 
colonial. en que las luchas entre los distintos grupos de poder político y económico eran 
perc.cptibles como desaveniencias y alianzas entre las corporaciones que encarnaban a los 
distintos estamentos. era indispensable una diplomacia que supiera conciliar. limar 
asperezas y pactar treguas entre los cuerpos religiosos y seculares o entre éstos y las 
autoridades enviadas por la Metrópoli. Detrás de una aparentemente absurda disputa 
protocolaria entre dos corporaciones podía haber muchas cosas. Con suerte podía tratarse 
simplemente de una de ellas exigiendo de la otra el reconocllniento de sus privilegios e 
influencia. pero también existía el riesgo de que fuera un encubierto ataque en contra de 
las instiruciones tradicionales. un peligro que los novohispanos sabían constante desde 
que Carlos m ocupaba el trono. 

En atención a estas circunstancias. era vital para toda entidad corporativa de 
consideración contar con individuos de habilidad negociadora, que fungían como sus 
procuradores y comisionados en negociaciones dificiles. En su gestión en la Real 
Universidad. José de Uribe había demostrado poseer el don de esta diplomacia de la 
conciliación, y no es imposible que esta cualidad también haya influido en su entrada al 
Cabildo. Debió de ser por eso que. como en la sesión capitular del 22 de octubre de 1784 
se recibiera una carta del Cabildo de Ja Ciudad, ""'dando queja sobre que en el sermón del 
día 17 del corriente que predicó en esta Santa Iglesia el Sr. Prebendado Dr. y Mro. Don 
Joseph Uribe, no había hecho venia a la Nobilísima Ciudad, Jo que se había extrañado 
mucbo ... [pues tenúan que con ello] se perjudicaran en lo sucesivo sus fueros. y regalías. 
concedidas por Su Majestad-. el Cabildo catedralicio tomó una doble decisión. Por una 
pane apoyar unáni.maznente (lo que era de esperarse) a su prebendado ante la que 
consideraron injustificada reclamación del Ayuntamiento; por otra. encargar al mismo 
1'.fedio racionero que "'con su acostumbrad.a prudencia. y persuasiva, con el trar.a.m.ienro 
acostumbrado", escribiese a la N. Ciudad, explicando amablemente que no se había 
hecho menoscabo aJguno a sus privilegios

29 
• Ésta fue la primera de las muchas 

comisiones diplomáticas satisfactoriamente desempeñadas que se encargarían al 
prebendado. Y de esta confianza. corno veremos después. el Cabildo no se arrepentiría 

30
• 

28 Todos. ejemplos que roma.mas de ACM, Actas Capirulares •• vol. 155, f. 122. 131. 144. 172 y 
181, Cabildos de 30 de enero, 13 de febrero, 20 de abril, 7 de septiembre y 22 de ocrubre de 
1784. 
29 ACM. Actas Capinllares. vol. 55, f. 181, Cabildo de 22 de octubre de 1784. 
30 Vut. infra, cap. 6. 
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Entretanto. nuestro amigo no dejaba de trabajar en su propio beneficio. Desde el 4 de 
julio de 1783 el Cabildo había nombrado comisionados para que convocaran a doctores o 
licenciados en Teología o Sagrados Cánones. mayores de 40 años. a concursar por la 
Canonjía Penitenciaria. vacante por la muerte de su anterior propietario, el Dr. Francisco 
Xavier del Castillo. Diversos contratiempos habían obligado a suspender temporalmente 
Jos trámites respectivos. pero el 21 de abril de 1784 comenzaron por tln en Catedral las 
lecciones de Jos oponentes a la prebenda

31 
• Entre eUos estaba Fernández de Uribe. 

Casi 20 años habían pasado desde Ja primera ocasión en que el joven e inexperto Doccor 
Teólogo se había presentado. frente al Altar de Jos Reyes. ante el jurado de los 
capitulares. El hombre que exponía ante ellos una lección extraída del libro 4o. de las 
Sentencias tenía ahora tras de sí el prestigio ganado durante varios años de trabajo en la 
cura de almas, la prédica de la docttina. la docencia y el gobierno universitarios y Ja 
colaboración con Jos proyectos ilustrados de dos Arzobispos; comprensiblemente debió 
sentirse optimista en cuanto a obtener la prebenda. Sus previsiones se vieron 
confirmadas: en la votación. llevada cabo el 13 de mayo de 1784, sólo por un voto de 
diferencia no obtuvo el primer Jugar de la terna. y fue ganador absoluto del segundo

32
• 

con todo y que tenía rivales de respeto en el concurso - el provisor fiscal del 
Arzobispado, el catedrático de Prima de Cánones de la Universidad y dos canónigos de la 
Colegiata de Guadalupe, entre otros

33 
• 1'.fenos de un año después el Cabildo era 

notificado por la Corona de la promoción de Leonardo José de Terraya y José Patricio 
Uribe a Deán y Penitenciario. respectivamente, de Ja Catedral de México. Una vez 
cubierto el pago de la media-annata eclesiástica correspondiente (en el que su amigo el 
comerciante Juan Antonio Yermo fue su afianzador) Uribe tomó posesión de su nuevo 
cargo el 3 de marzo de 1785

34
• Ese día. ante todo el cuerpo reunido en la Sala Capitular. 

se sentó en el séptimo asiento a la derecha del del Deán y fue llamado por primera vez 
.. Señoría ... 

:u ACM. Actas Capirulares. vol. SS. í. 145-147. Cabildo de 13 de marzo de 1784. 
n lbüllm. 
33 Manuel Antonio Valdés (editor). Gaz.era de México. vol. 1, no. 9. 5 de mayo de 1784 (en 
adelante citada sólo como Gazeta de México). 
34 ACM. Actas Capitulares. vol. SS. f. 219-220. Cabildo de 3 de mar.za de 1785. Aunque no nos 
ha sido posible encontrar Wl3 def"mición antigua sobre la función del Canónigo Penitenciario. nos 
sirve al propósito fa. incluída en Jos actuales Estatutos del Cabildo, según Jos cuales .... tiene la 
facultad ordinaria. no deiegablc, de absolver en el fuero sacramental de las censuras "latae 
sentcntiaeº no declaradas ni reservadas a la Santa Sede". Su deber es. por lo tanto, escuchar la 
confesión de Jos fieles aún durante Jos oficios divinos. Si durante el rezo en el Coro se cncuenua 
cumpliendo con esta obligación, se le considera como si estuviera presente <.Esraru.ros y 
reglamLntos del Cabildo de la CaLedral Merropoürana de México. M~xico. s.e .• 1985, p. 75). 
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-yo re conocf. pepita ... - 15 

Mientras todo ésto sucedía en la vida de nuestro canónigo, otros acontecuniencos 
conmovían a Ja Nueva España. En 1783, la guerra librada por Francia y España contra la 
Gran Brctana en apoyo a los colonos noneamericanos estaba por terminar con la firma 
del Tratado de París, uno de cuyos frutos más importantes fue el regreso a Ja soberanía 
española de Ja Florida. Ja Luisiana y Ja desembocadura del Mississippi. Con ello (al 
menos en teoría) toda la costa atlántica del continente americano, de Florida a Venezuela. 
quedaba de nuevo en manos españolas. José de Gálvez, desde cJ Ministerio de Indias, 
estaba ansioso de aprovechar Jos dividendos de esta guerra: Ja situación era una vez más 
propicia para acelerar la reforma del imperio americano. La Nueva España se enteró muy 
pronto de estos designios: el 29 de abril de 1783. Matias. Conde de Gálvcz. hermano del 
Poderoso ministro. estaba tomando posesión del virreina[o mexicano. 

El nuevo virrey hubiera sido sin duda un dócil instrumento de la política de su hermano. 
de no haber sido por un terrible contratiempo: desde su llegada a México. Ja salud de don 
Matías empeoró constaniememe, hasta que el 3 de noviembre de 1784. tras haber 
entregado el gobierno a Ja Real Audiencia. falleció. Siguiendo la costumbre. unos meses 
después se celebraban en la Catedral de México dos días de solemnes exequias en 
memoria del difunto jefe. Por encargo de los albaceas de GáJvez. el prebendado José de 
Uribe ideó y dirigió la construcción del túmulo con que se ornó la Catedral para la 
ocasión. compuso Jos textos poéticos que se inscribieron en el mismo y pronunció la 
oración en castellano que se estilaba en el segundo dfa de exequias. También se le pidió 
que escribiera una relación de las honras qu3¿ acompañando a los dos sermones fünebres. 
que fue publicad.a. en f\.féxico ese otismo año . 

Seis años habían pasado t!ln soJo desde las exequias del Virrey Bucareli. pero muchos de 
Jos que asistieron en aquellos dos días a la Catedral debieron de tener la extra.ful 
sensación de que éso había pasado hacía mucho. mucho tiempo. en otra época. Mientras 
que para eJ Horado Bailío todavía se había erigido un túmulo de compleja y aparaiosa 
fábrica barroca. Matías de GáJvez tuvo una pira que. por la descripción que Uribe nos 
hace de su arquitecrura. sentimos simpJe. ausrera. eneni.iga de todo adorno o 
rebuscamiento. No fue tampoco in[erés del Penitenciario crear retorcidos juegos 
conceptuales en homenaje al finado. por Jo que "persuadido a que no pocas veces Ja 
desaliñada desnudez de Ja verdad pura agrada más que Ja galantería y adorno de una 
composición an.ificiosa .. , prefirió a la alegoria la senciJla descripción de las cualidades 

l!5 Alusión al benignfsimo pasqUÜl dedjcado al Virrey Bernardo de GáJve.z y a su esposa al inicio 
del gobierno de éste: .. Yo te conocí pepita/antes que fueras meJón;/ma.neja bien el bastón/y cuida 
Ja francesita •. 
36 V-ui. Solemnes exequias del Exmo. Señor D. ft-Jaría.s de Gd/vez. García, Afadrid y Cabrera. 
Teniente General de los Reales Exérciros. Virrey, Gobernador y Capüán General del Reyno de 
Nueva España ..• Las describe ... el Sr. Dr. y Mro. Don Jo.scph Patricio Femández. de Uribe . ... 
México. Felipe de Zúñ..iga y Ontiveros, 1785. p. l-31. Las exequias tuvieron lugar el 4 y 5 de 
marzo de 1785. Más adelante.: nos referiremos el sermón; vid. infra cap. 6. 
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que fonnaban el carácter del Virrey y que. por su trato personal con él. pudo apreciar37 
• 

Éstos eran. sin duda. signos visibles de la emergencia de una revolución estética38
: pero 

también. mucho más importante. de que el terreno novohispano era fértil campo para las 
semillas de nuevas formas de pensar y de actuar. como nuevos y trágicos acontecimientos 
estaban a punto de demostrarlo. 

En efecto. el Ministro de Indias no se dejó arredrar por la muerte de su hermano y. 
empeñado tanto en sus ideas de reforma como en la gloria de su famHia. obruvo de 
inmediato para su sobrino el virreinato de Nueva España. Bernardo de Gálvez. el hijo de 
don Matias, no era ningún vástago inútil y estropeado: haciendo honor al espíritu de 
esfuerzo y cumpli.Jniento del deber que estaba detrás del ascenso al poder de su fantilia. 
optó por la carrera de las arm!lS. en la que no urdó en descollar. Durante la mencionada 
guerra contra Inglaterra. el joven Gálvez (tenía entonces sólo 34 años) había comandado 
la fuerza expedicionaria española que en 1780 invadió la Florida. derrotando a los 
británicos en Pensacola. 1Vlobile y Batan Rouge y forzándolos a Ja rendición en marzo de 
1781. Además de las consecuencias estratégicas que ya conocemos. esta victoria tenía 
para España un enorme valor simbólico: su resurgimiento. ante las demás monarquías 
europeas. como potencia colonia] capaz de defender y aIDpliar sus dominios 39 

• 

Esta aura de general victorioso fue. sin embargo. sólo una de las razones por las que. 
llegado a México. Bernardo de Gálvez se convirtió tal vez en el virrey más popular que 
jamás tuvo la Nueva España. Con frecuencia se ha dicho que las tendencias demagógicas 
de Gálvez fueran las que le dieron gran ascendiente sobre los huntlldes: muy conocidas 
son las historias sobre su inclinación a mezclarse con el pueblo para recibir su halago en 
funciones del Coliseo. peleas de gallos y corridas de toros. a las que asistía acompañado 
de su belln y no menos acl3lllada esposa_ Durante- mucho tiempo se recordaron en la 
capital los festejos en que. en honor de la vicerregia pareja. se elevó por los cielos un 
gigantesco globo aerostático"'°. o los del día de Nuestra Señora del Pilar de 1785. cuando 
después de solemne misa en Catedral en que se bendijeron Ja.s banderas del Regimiento 
de Ja Corona. invitó a todo el cuerpo de Granaderos a un convite bajo enramadas que. 
expresamente. se construyeron en las azoteas del Palacio ReaI

41 
• 

37 Ibidem. p. 3-4. 
38 Frecuentemente se ha hecho alusión a esa especie de hermandad que existió entre el 
pensamiento de la Ilustración y el ane neoclásico; no está de más recordar que una de las pocas 
razones por las que la posteridad recuerda a Matias de Gálvez es por su apoyo a la fundación de 
la Academia de San Carlos. Sobre este respecto son muy recomendables las reflexiones que 
Francisco de la Maza hizo en torno a la influencia que la secuJariz.ación del pensani..iento 
occidental tt.l\'O sobre el ane funerario novohispano en Las piras funerarias en la historia y el arte 
de México. Grabados, litografia.s y documenros del siglo XVI al XIX. México. UNAM. Anales 
del Instituto de Investigaciones Estéticas. 1946. p. 173-175-
3!1 J. Lyncb, op. cir •• p. 286-287 . 
.a Vzd. Anemia de Valle-Arizpe. El Palacio Nacional de México. Monografia histórica y 
anecdótica. México. Cía. General de Ediciones. 195:?, p. 157-158. 
41 Ga:.eta de México. vol. l. no. 49. 18 de octubre de 1785. En la m.isa. por cieno. predicó 
nuestro am.igo Fernández de Uribe. Sobre su sermón de ese día. vid. infra. cap. 7. nota 50. 
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Con todo. más allá de sus festivas aficiones (que siivieron de munición a los enemigos 
políticos de su familia) el joven Conde de Gálvez era un honesto y eficaz administrador y 
un político de alto nivel. capaz de afrontar con inteligencia e imaginación situaciones 
extremadaJnente delicadas. De ello iba a ser testigo todo el reino de la Nueva España 
durante los aciagos días de la crisis agrícola de 1785-1786. 

El hambre de un reino 

Cuando en 1785 las lluvias retrasaron su llegada basta junio y las heladas se abatieron en 
agosto y septiembre sobre los sementeras de maíz del centro de México. Puebla y el 
Bajío. la esperanza abandonó el corazón de los campesinos: perdidas de este modo sus 
cosechas, sabían que sólo les quedaba aguardar la ineluctable llegada del espectro del 
hambre. Para octubre las inmoderadas alzas en todas partes de los precios del maíz. y el 
arribo en masa a las grandes ciudades de toda la geografía del reino de centenares de 
miserables que huían de la hambn.tna. eran claros ª"''isos de que se avecinaba una 
situación crítica de proporciones desconocidas hasta entonces en Ja Nueva España 

42 
• 

Aunque las periódicas crisis agrícolas y sus secuelas eran una consecuencia inevitable de 
las deformaciones estructurales de la agricultura novohispana causadas por el oprobioso 
latifundismo. ese año los efectos fueron muchas veces peores y se sintieron como nunca 
hasta en las ciudades. Entre otros motivos de ello pueden contarse lo generalizado de la 
pérdida de la cosecha del principal alimento de una población entonces en creciiniento y 
el hecho de que la supuestamente pujante economía del virreinato en la segunda ntitad del 
siglo XVIIl seguía siendo un coloso de pies de barro. Incluso Jos sectores productivos 
más dinámicos eran totalmente vulnerables a la alteración de los precios agrícolas. El 
incremento de éstos implicaba una contracción de la demanda que en 1785-1786 fue fatal 
para las clases asalariadas urbanas (artesanos y jornaleros) quienes, de la noche a la 
mañana. se vieron sin trabajo y sin medios de subsistencia. subsumidos entre Jos que en 
el campo y la ciudad gemían por la falta de alimentos"'3 • Todo apuntaba a que sólo con 
medidas extraordinarias podría hacerse frente a la catástrofe en ciernes. 

El 10 de ocrubre de 1785, es decir. dos días antes del sonado convite para los Granaderos 
arriba descrito. algunos de Jos más conspicuos representantes de la oligarquía 
novohispana se veían unos a otros las caras en un salón del Real Palacio. sorprendidos de 
haber sido todos repentinamente convocados al mismo tiempo por el Virrey. Mayor fue 
su asombro cuando Gálvez hizo acto de presencia en la sala y. dirigiéndose a ellos como 

42 Aquf hemos aprove.cbado el excelente relato de la crisis agrícola que Rodolfo Pastor hace en la 
.. Introducción" a Enrique Florescano (comp.), Fuen.res para la historia de la crisis agrícola de 
1785-1786, 2 vals., México, AGN, 1981, vol. 1, p. 31-37. 
43 Vut. ibidem, vol. 1. p. 39-40. Por supuesto que estos no fueron ni con mucho los únicos 
motivos de este cataclismo social; sin embargo en este aspecto. como en tantos otros de la historia 
del siglo XVIlI mexicano, se precisa de esrudios que trasciendan los escuetos resultados de la 
historia mera.mente económica. 
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.. ciudadanos .. , comenzó a hablarles acerca de la gravísima escasez de maíz que se estaba 
experimentando en todo el reino. y de la terrible hambruna que por ello era previsible y 
que había que combatir. 

Gálvez. según reportó Ja Ga::era. -en un breve elegante discurso ex:puso tan vivainence Ja 
obligación de atender cada uno a socorrer la futura calamidad. dando el ejemplo de 
ofrecer no sólo doce mil pesos que Je quedaban de la herencia de su heroico difunto 
antecesor y padre ... sino sacar a réditos otros cien mil consignándolos al lllismo caritativo 
objeto...... Tal desplante de caridad anonadó a los asistentes. que de inmediato se 
ofrecieron a -coadyuvar con sus personas y caudales a las loables y piadosas ideas .. del 
Virrey. Entonces éste. a1 ver que había conseguido de ellos la reacción deseada. 
seleccionó a varios de los asistentes para formar una - Junta de Ciudadanos.. que se 
reuniría todos los lunes en el Ayuntamiento. "para que propongan a su superioridad 
cuanto consideren oportuno sobre este gravísimo asunto. según Jas noticias que respecto a 
él tuviere a bien comunicarles el Gobierno. o las que por si adquiriese cada uno en 
particular .. 

44
• La lista de Jos miembros de Ja Junta. publicada en la Gazeta, estaba 

dividida en Jo que podría llamarse, en términos de la época. estados: Cabildo Secular. 
Consulado. Milimres. Párrocos. Cabildo Eclesiástico. Minería. Hacendados y el Público. 
Nombres de gran peso la integraban: el Marqués de San Miguel de Agua.yo. el ?l.farqués 
del Apartado. Joaquín Dongo. Antonio Bassoco. Por el Cabildo catedralicio participaban 
sus prebendados José Serntto y José Fernández de Uribe -4S. 

El plan de acción del Virrey se había puesto en marcha. Al día siguiente. mandaba a 
todas las autoridades locales una circular en que ordenaba. encre otras cosas. que con 
acuerdo de justicias. hacendados y curas se hicieran en tierra caliente siembras 
extraordinarias de maíz y otros cultivos. Además. en tanto durase la escasez se suspendía 
el cobr9 de la alcabala a toda carga de maíz que se condujese para su venta en la 
capital-46. La circular del Virrey. al igual que la creación de la Junta de Ciudadanos. 
resultaba ser a Ja vez un ofrecitniento y una demanda de cooperación. 

En el pelícano-47 reunido el 14 de octubre de 1785. el Cabildo catedra.licio de 1'.féxico 
recibía un billete del Virrey acompañado de un ejemplar impreso de Ja circular que 
acabamos de reswnir. En su cana. Gálvez dirigía al Deán y Cabildo un dramático 
llamado: .. el interés que tiene V .S. en los frutos de la tierra. la obligación que le induce 
su estado. la relación que le asiste a la sociedad. y la caridad en que dan ejemplo los 
señores capitulares. me aseguran que aplicará sus esfuerzos V .S. a proporcionar el 
sustento a Jos pobres del disuito de esta mitra. Y en esta confianza ruego. y encargo a 
V .S. conuibuya por su p3.rte a la moderación de precios. al fomento de la agricultura. y a 

44 Ga::.eta de Afé:rico. voJ. I. suplemento al no. 49. 18 de octubre de 1785. 
"!!l Ibídem. 
"6 E. FJorcscano (comp.), op. cit .• vol 2. p. 573-576. 
"

7 Reunión del Cabildo Eclesi.istico menos autorizada y de menor formalidad que las dos sesiones 
semaoa.les del pleno. usualmente convoca.da para la lectura de correspondencia enviada a ese 
cuerpo. 
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proporcionarme cuanto convenga de modo que. haciendo una la causa del Reino, 
coopere V.S. con.migo a su beneficio para el mejor servicio de ambas Majestades ... " 48

• 

El Cabildo de inmediato supo que una invitación tan directa no podía soslayarse. por Jo 
que el 21 de octubre el pleno discutió cuál debía ser su respuesta al Virrey. Ese dfa los 
.Jueces Hacedores, íundados en su conocimiento de que las reservas de maíz de las 
colecturías de diezmos del Arzobispado eran exiguas. insinuaron que basándose en ello el 
Cabildo contestara que no había nada más que Ja Iglesia pudiera h.::i:cer; después de todo. 
habían ordenado a los colectores que no cerraran Jas trojes y que mantuvieran los precios 
bajos. Pero se llevaron una sorpresa: Femández de Uribe. que acababa de asistir a la 
reunión semanal de Ja Junta de Ciudadanos, les hizo saber que el Virrey ya esraba 
enrerado de Ja escasez de reservas de la Iglesia ... y también del modo con que se han 
manejado Jos Sres. Hacedores, y los colectores"", por Jo que no acepta.ria una respuesta 
evasiva. No le quedó pues al Cabildo sino encargar a los abochornados Hacedores que 
pensaran en una mejor y más prepositiva contestación para el exigente Gálvez 

49
• 

Diez días después los Hacedores leen ante el Cabildo Ja respuesta que han preparado, 
sabedores esta vez que lo que el Virrey requiere es infocrnación que le ayude a tomar las 
decisiones apropiadas. Después de elogiar las medidas hasta entonces adoptadas por 
GáJvez. y de subrayar el sacrificio hecho por el propio Cabildo al vender más barato el 
maíz en todas Jas colecwrías. vuelven sobre el punto de Ja escasez del grano en sus 
trojes. pero ahora explicando la razón de que estuvieran vací.as. Sucedía que muchos de 
los causances no pagaban el djezmo en especie sino en moneda. y lo hacían para Ja época 
del año en que los colectores tenían órdenes de haber vendido ya todo el aiaiz al precio 
corriente. En 1785 dió la casualidad de que ello sucediera justo antes de las heladas, con 
los resultados que en ese momento todos lamentaban. Por último, se explicaba al Virrey 
que en Jos lugares donde se sabían haberse terminado todas las reservas de Ja Iglesia los 
precios se doblaban instantáneaIJlente50

• El Cabildo, se ve. desconfiaba de los activos 
afanes de Gálvez. temeroso tal vez de que detrás de ello estuviera un intento de 
intromisión en su autonomía económica y adntinistrativa. l\.fuy pronto, sin embargo, 
comenzaría a cambiar de opinión. 

La bella unión 

En efecto, la gran crisis estaba probando ser algo único. no sólo por su magnitud, sino 
por sus efectos políticos. Por un lado estaba la actuación de Gálvez: adoptando una 
actitud inédita en la historia del virreinato, estaba dispuesto a aceptar auxilios y a aplicar 
medidas discutidas por todos los sectores e intereses de la oligarquía, creando inclusive 
para ello wi rudimentario órgano representativo en la Junta de Ciudadanos. En Ja 

.ca ACM. Actas Capitulares. vol 55 .• f. 265. Pelícano de 14 de octubre de 1785. Cursivas 
nuestras. 
49 ACM. Actas Capitub.res. vol. 55. f. 266, Cabildo de 21 de ocrubre de 1785. 
!SO ACM, Actas Capitulares. vol. 55. f. 268-269. Cabildo de 31 de ocrubre de 1785. 
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práctica. ésta acabó por tener facultades ejecutivas y no sólo consultivas. como su 
convocatoria daba a entenders1 

• Las deliberaciones de la Junta se tornaron por momentos 
un inusual foro de autocritica donde tn.iembros notables de la élite admitieron. si bien 
sutil.menee. que el codicioso afán de ganancia de algunos de los más acaudalados 
hacendados podía dar al traste con los esfuerzos del gobiernon . Imaginemos las 
implicaciones que ésto tenía - con todas las reservas del caso. la Junta era lo más cercano 
a unas Cortes que hasta entonces hubiera existido en Ja Nueva España. 

Por otra parce. a las principales sedes episcopales del reino llegaban continuamente las 
noticias de los decididos esfuerzos del obispo de Michoacán. Fray Antonio de San 
Miguel. en la lucha contra la creciente baro.bruna. El Prelado vallisoletano. un hombre de 
notable mentalidad ilustrada. pensaba que la Iglesia. como la única institución con Jos 
medios y la organización necesarios para afrontar la emergencia. tenía como obligación 
ineludible poner estos recursos a la disposición de las autoridades reales en pro de la 
causa del públicos

3 
. La actitud de San Miguel era. material.mente. un llamado a la acción 

para todo el clero novohispano. y en especial a sus Prelados y Cabildos, que no podía 
pasarse por alto. 

Podemos entonces suponer que el ejemplo de este gran obispo. junto con el compromiso 
de estar representado en la Junta de Ciudadanos. fueron las cirCWIStancias que 
determinaron al Cabildo catedralicio de México a unirse seriamente a los esfuerzos contra 
el hambre creciente. El 24 de noviembre de 1785. el Cabildo solicitó form.almente al 
Conde de Gálvez su apoyo para que los justicias de todos los partidos del Arzobispado 
respaldaran a los colectores de dieZinos en la recaudación en especie de los mismos; sólo 
así se podrían de nuevo llenar las trojes de la Iglesia y se podria vender al pueblo el maíz 
a precios bajos

54
• Ésa era Ja clase de acciones que Gálvez apreciaba: el 13 de diciembre 

siguiente envió Wl3 circular a las autoridades locales del virreinato, en la que explicaba 
que le había parecido bien solicitar a todos los Cabildos de todo el reino que siguiesen el 
ejemplo del de México y solicitasen el pago del diezmo en especie. para lo cual sus 
colectores tendrían todo el auxilio de los justiciass

5
• El 23 de diciembre, el Virrey envió 

51 Baste como ejemplo la favorable reacción de Gálvez cuando la Junta Je propuso que en tanto 
durase la emergencia no se cobrase la alcabala a las ventas de maíz hechas directamente en troje, 
ni a las de todos los productos agrícolas que servían de alimento a la población. Empero. 
prudentemente las sometió a la consideración del Director de Alcabalas. quien aconsejó al Virrey 
que únicamente se aplicara la primera. Vid. el expediente en E. F1orescano (comp.). op. cir .• vol. 
~ p. 578-583. 

V'ul .• por ejemplo, la recomendación hecha por la Junta al Virrey respecto a los terratenientes 
en su representación del 13 de diciembre de 1785, en ibídem. vol. 2, p. 587. 
'

3 Vul. Germán Cardozo GaJué. Michoacán en el Siglo de las Luces. México. El Colegio de 
México, 1973. cap. IV,passirn. para un excelente análisis de la actuación de la Iglesia 
michoacana durante la gran crisis agrícola. 
""ACM, Actas Capitulares. vol. 55. f. 276-277. Pelícano de 24 de noviembre de 1785. 
"E. FJorescano (comp.), op. cit., vol. 2. p. 585-586. 
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:nU:l -=~~.Cabildo Metropolitano un oficio alabando el celo con que había procedido 

Cuando las piedras dieron de comer 

Parecía como si espontáneamente se diera la coordinación entre las viejas y las nuevas 
instituciones. En el mismo diciembre de 1785. el Arzobispo Núñez de Haro ofreció 30 
mil pesos personalmente .. además de otros 100 mil conjuntamente con el Cabildo. para la 
compra. de maíz p~a l~ alhóndigas o para el programa de siembras extraordinarias 
promovido por el Virrey . 

Esta vez fue la Junta de Ciudadanos la que medió entre la basta caridad del Arzobispo y 
el Cabildo y la acción ejecutiva del Virrey. En una comunicación dirigida al propio 
Gálvez. en que reportaba los avances de sus esfuerzos en la habilitación de cultivos de 
riego en la región de Cuernavaca y Cuautla.. la Junta recomendaba también efectuar 
siembras de maíz de temporal en las regiones de tierra caliente del Arzobispado. Nada 
garantizaba que no se repitieran en 1786 las heladas del año anterior. por Jo que convenía 
precaverse mediante el cultivo de extensiones mayores de terreno. aún a costa de las 
ganancias de los propios terratenientes, como la misma Junta concedía. ¿Qué mejor 
manera de lograrlo que usando los recursos que tan liberalmente franqueaban el Prelado 
y su Cabildo? -conoce la Junta-. se decía al Virrey ... que con la más leve insinuación 
que haga Vuestra Excelencia al Ilustrísimo Señor Arzobispo. dispondrá este sabio y 
piadoso prelado cuanto conduzca a lograr el fin de la siembra de maíz de temporal, una 
vez que sobre el de riego están avanzadas las providencias"s

8
• Poco más de un mes 

de~ués, los ca_:udales ofr:cidos por_ la l§lesia estaban llegando a los curatos de tierra 
cahentc para aviar el trabajo en las rmtpas . 

En 1786. desafortunadamente para el reino de Nueva España, los elementos se burlaron 
una vez más de las acciones y previsiones de los hombres y nuevamente la sequía y las 
heladas destIUyeron gran parte de la cosecha. Las macabras consecuencias de una escasez 
de dos años continuos no se hicieron esperar. A los millares de seres humanos que 
morían de hambre en los caminos se sumaban los arrebatados por una epidemia que halló 
en los cuerpos debilitados por Ja falta de ali.mento un terreno propicio. En las ciudades. 
entre tanto. se estaba llegando al lím..ite. Todos los días el Conde de Gálvcz se enfrentaba 
al patético espectáculo ofrecido por decenas de andrajosos espectros de hombres. mujeres 
y niños que se apiñaban en la puerta principal, las escaleras y corredores del Palacio Real 
suplicando de su IIlisericordia una caridad con que aliviar su sufrimiento. Adondequiera 
que se mirase estaba la misma imagen fantasmal del hambre y la desocupación. 

~ACM. Actas Capitulares. vo1. 55. f. 294, Pelícano de 23 de ctiCiembre de 1785. 
n E. Florcscano (comp.). op. cit .• vol. 2. p. 424-125. 
$& Ibidem. vol. 2, p. 586-587. 
'9 Vid. en ibidem. vol. 2. p. 588-598. el sistema (semejante al utilizado por los comerciantes en 
sus operaciones a grandes distancias) usado para la enttega de dinero para las siembras y que 
requirió un alto grado de coordinación entre las autoridades civiles y las eclesiásticas. 
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acurrucada en los portales de la Plaza Mayor. en el interior de las iglesias o deambulando 
sin rumbo por las calles. Las mentes más temerosas comenzaron a especular acerca de la 
ominosa posibilidad de un motín de hambre como el de 169260

• 

Bernardo de Gálvez, sin embargo, no era el Conde de Galve, ni Jos tiempos y su espíritu 
Jos mismos del célebre rumulto. Estaba surgiendo en todo el reino, gracias, 
paradójicamente, a la tragedia de Ja hambn.ma. un nuevo sentimiento de responsabilidad 
social: la idea de que aquellos que poseían los medios y el conocimiento necesarios 
estaban obligados por las leyes divinas y de la Humanidad a sacar de Jas tinieblas de Ja 
miseria. el vicio y la ignorancia a los más desaf"ortunados. La creencia ilustrada en la 
perfectibilidad de Ja existencia del hombre a través de la acción de la razón humana 
comenzaba a pennear Jas viejas instituciones y a muchos de los individuos que las 
integraban. 

El 26 de enero de 1786 el Cabildo Metropolitano envió al Virrey un oficio solicitando su 
autorización y ayuda para que Ja Junta de Real Hacienda donase. de la fracción de los 
diezmos que penenecía a la Corona, los recursos necesarios para que se concluyera por 
fin la fábrica de la Catedral de México. Tras exponer los antecedentes históricos de la 
magna obra. se decía al gobernante que .. la Providencia .. lo habfa señalado y habfa puesto 
en sus manos Jos medios para ser él quien terminase el templo. De esa :forma se podría 
.. socorrer la necesidad que hoy padecen los miserables, principalmente indios .... 
proporcionándoles un trabajo en Ja obra que además evitaría que cayeran en Ja vagancia. 
Se trataba de un acto de elemental justicia. decía al Cabildo, pues habían sido el sudor de 
Jos mayores de aquellos que ahora sufrían por el hambre lo que había, durante 
generaciones. acrecentado el fondo del que ahora se solicitaban sus caudales61 

• El 30 de 
enero era tbª Junta de Ciudadanos la que escribía a Gálvez apoyando la petición del Deán 
yCabiJdo . 

Las peticiones del Cabildo y de la Junta fueron el detonador para la realización en Jos 
meses siguientes de un ambicioso programa de obras y beneficencia pública

63
• cuyo 

espíritu se refleja claramente en el bando de prohibición de la mendicidad publicado por 
el Virrey el 10 de abril de 1786. Gálvez comenzaba refiriendo que el programa había 
nacido cuando la Junta de Ciudadanos ... que ha dado singulares pruebas de su eficacia y 
deseo de concurrir a mis ideas acreditando su celo patriótico y caridad .... colectó entre 
.. cuerpos. tribunales y sujetos .. considerables sumas que puso bajo custodia del Real 
Consulado para que el Virrey las aplicase según su criterio. Y aunque éstas se aplicaron 
inicialmente .en ampliar la capacidad de atención del hospicio de pobres. -como quiera 

60 Vid. ""Introducción-. en ibidern. vol. 1. p. 31-37. 
61 ACM, Actas de Cabildo. vol. SS, f. 295-296. Cabildo de 27 de enero de 1786. 
152 V-ut •• ACM. Actas de CabiJdo. vol. 56. f. 41-43, Cabildo de 7 de julio de 1786. 
63 Una vez más, era el preclaro Obispo de Michoacán quien daba el ejemplo en este campo. pues 
desde octubre del año anterior se venían rcallz.ando en Valladolid trabajos de mejora de la ciudad 
para dar ocupación y sustento a Jos emigrados y desocupados por Ja escasez y sus efectos: vid. G. 
Cardozo Galué, op. cfr •• p. 59-61. 
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que entre los muchos pobres que andan por las calles de México no es la menor pane de 
hombres robustos y jóvenes. que sólo piden limosna por no hallar dónde ttabajar ni tener 
arbitrios donde buscar para mantenerse; parece que quedaban incompletos tan 
recomendables proyectos de caridad sino se promoviesen para esta clase de gentes 
honradas y dignas de compasión por su estado infeliz .. de resultas de las penurias de los 
tiempos. algunas obras públicas en que emplearlas útilmente y en términos que puedan 
socorrer a sus obligaciones y familias sin sujetarlas a una recolección"' en el hospicio64

• 

Quien demostrase estar impedido para laborar. declaró el Virrey. sería piadosanJente 
sostenido por la beneficencia pública; mas todos aquellos que pudieran ganarse el 
sustento con sus brazos y sus manos estaban obligados a hacerlo. pues el Estado no 
toleraría falsos pobres. -holgazanes" y -vagabundos .... Sobra decir que tras estas palabras 
había una auténtica revolución en la concepción de los fines y métodos de la caridad. de 
bond.as consecuencias65 . 

Pronto las calzadas de San Agustín de las Cuevas. de Vallejo y de la Piedad 
borm.igueaban con el trabajo de una multitud de hombres empleados por el programa de 
obras públicas. El dinero para la obra de Catedral tardó más tiempo en llegar. pues por 
razones que desconocemos. fue sólo hasta el 31 de mayo de ese año que Gálvez puso ante 
la Junta de Real Hacienda la solicitud de fondos para la fábrica66

• No obstante. se dio 
rápido curso a la petición y el 7 de julio se recibía por el Cabildo un oficio del Virrey 
avisando de la aprobación de la Junta de Hacienda para la entrega de recursos para la 
Catedral. 

Llenos de júbilo ante la noticia. Deán y Cabildo procedieron de inmediato a designar a 
dos capitulares como superintendentes de la reanimada fábrica catedralicia. recayendo tan 
grande responsabilidad en el Penitenciario Fernández de Uribe y en el Medio racionero 
Juan José Gamboa. La primera tarea de los dos prebendados fue escribir a Gá.lvez en 
agradecimiento por la gracia concedida y solicitando la primera panida de 50 mil pesos 
para la obra67 

• Demostrando de nuevo por qué era el hombre de confianza del Cabildo. 
Uribc se encargó personalmente de redactar el oficio en que a nombre suyo y de Gamboa 
comunicaba al Virrey de su nuevo cargo ... comisión que están pronros a desempeñar sin 
otro honorario que la gloria de servir a Dios. al Rey y al público .. 6S . 

64 E. Florcscano (comp.), op. cir .• vol. 2. p. 609-610. Debe decirse que a Gálvez tanto le 
preocupaba aliviar los sufrimientos del pueblo como acabar con la mendicidad en las calles: el 
objeto principal del bando era declarar que con el programa de obras públicas y de atención en el 
hospicio había cesado todo pretexto para la mendicidad en las calles. y establecer las severas 
sanciones (aabajos íorzados .. reclusión ... ) a que se harían acreedores quienes persistieran en 
~limosna. 

66 ~~: =~cal. ~htco. vol. Il. no. 24. 19 de diciembre de 1786. 
61 ACM. Actas Capiwlares. vol. 56. f. 41-43. Cabildo de 7 de julio de 1786. Gamboa era. por 
cieno. hijo de Francisco Xavier Gamboa. el célebre Oidor criollo de la Audiencia de México. 
68 ACM, Actas Capirulares. vol. 56. f. 43-44. Cabildo de 14 de julio de 1786. · 
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De esta fonna. y luego de sonear diversos obstáculos69 • las obras en el Templo Máximo 
de México se reanudaron. esta vez para no detenerse hasta su definitiva conclusión. 
Primero lentamente. y luego con gran celeridad. como desperezándose de un sueño de 
largos años. la vieja Catedral empezó de nuevo a alzarse y sus torres reanudaron su firme 
carrera hacia el cielo. Bajo la atenta mirada de Uribe y Gamboa. se conaba otra vez 
piedra en las canteras y m.adera en los montes para la fábrica catedralicia. Únicamente 
hacía falta saber cuál seria el rostro definitivo del edificio. para lo cual se convocó a los 
maestros arquitectos de la capital a que presentaran sus proyectos para la conclusión de 
las torres. las fachadas y el cementerio. Tocó a nuestro amigo el Penitenciario colocar los 
dibujos ante la mirada del único - y exigente - jurado de este concurso: Su Ilustrísima el 
Arzobispo. Con un buen gusto que el día de hoy. al contemplar las torres. agradecemos. 
el Prelado favoreció el originalísirno diseño de José Damián Ortiz de Castro. quien se 
convertía así en el nuevo Maestro Mayor de la Catedral 

70 
• 

•Edad soñada. siglo imaginado ..... 71 

Como era de esperarase. 1787 también fue un afio difícil para la Nueva España. pues la 
escasez de dos años impidió que los precios del maíz y otros granos bajaran durante un 
buen tiempo. Paulatinamente. sin embargo. la emergencia comenzó a desvanecerse: el 
clima fue de nuevo propicio para las buenas cosechas y. lo que era más imponante. Ja 
acción concertada de las élites ilustradas del virreinato logró mitigar los cala.m.i.tosos 
efectos de la crisis. evitando que la catástrofe fuera aún peor. Hubo desgraciadamente 
una pérdida personal de la que el reino januis pudo resarcirse, dolorosa en cuanto a que 
se trataba de uno de los grandes inspiradores de la lucha contra la hambruna y porque 
jamás pudo constatar los resultados de sus excepcionales acciones: tras una breve 
enfermedad. el Virrey Bernardo de Gálvez fallecía en el Palacio Arzobispal de Tacubaya, 
el 30 de noviembre de 1786. Probablemente la muerte de ningún poderoso, ni siquiera la 
de ningún Rey de España, fue tan sinceramente lamentada por la generalidad del pueblo 
novohispano como la del joven Conde de Gálvez 72 

• 

Largo tiempo. y por muchos motivos. duró en la memoria de los mexicanos el recuerdo 
del efímero Virrey. Entre los explotados. entre aquellos a quienes la injusticia de un 
sistema condenaba a ser víctimas fatales de la gran crisis y de todas las crisis, quedó la 
imagen del grande y piadoso benefactor de los humildes. del hombre al que le gustaba 

69 Por ejemplo, la escasez de fondos en las Cajas Reales. que hizo a Uribe proponer que se 
suplieran entre tanto con los del propio Cabildo y se pidiera a los oficiales de Hacienda otorgar 
un .. resguardo"" (es decir, un pagaré) en que se comprometieran a cubrir después los gastos: 
ACM. Actas Capin.tlares. vol. 56. f. 46, Cabildo de 18 de julio de 1786. 
70 ACM, Actas Capitulares, vol. 56. í. 93, Cabildo de 27 de enero de 1787, en que Uribc 
infon:nó de la selección del proyecto de Orti.z por Núñez de Haro. 
71 Priiner verso de uno de los sonetos compuestos por Uribe para. el türnulo de Matias de Gálvez: 
Solemnn exequias ...• p. 27. 
72 En la Gaz.era de México. vol. II. no. 23, 5 de diciembre de 1786. se puede leer la paic;tica 
descripción de sus funerales. 
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estar con el pueblo. En ese sentido no fue extrafto que naciera la leyenda de que don 
Bernardo había muerto envenenado porque deseaba alzarse con el reino. 

En cambio. entre los am.os criollos y peninsulares de la tierra. el Virrey sería evocado 
como el patrocinador de una experiencia única de participación directa de Ja oligarquía en 
el gobierno de su propio país. Durante breves meses, los representantes del poder 
económico y social novohispano pudieron dejar de lado la máscara de hipocresía. de 
resistencia activa y pasiva. que durante más de doscientos años usaron en su relación con 
el enviado supremo de la Corona a la colonia. Además. los días negros de 1785-1786 no 
sólo vieron Ja abierta expresión y negociación de las reivindicaciones de la élite: como 
dice Enrique Floresc::mo. la gran tragedia agraria fue el poderoso catalizador de una 
fonnidable reacción crítica en muchas mentes que. confrontadas por una versión 
magnificada de las crisis agrícolas. comenzaron a cuestionar las estructuras que 
reproducían cíclicamente esta clase de desastres 

73 
• 

La Iglesia mexicana experimentó una conmoción similar. y de resultados igualmente 
uasccndentales. Por una parte. los ilustrados Prelados novohispanos habían encontrado 
jubilosos en el joven Virrey ante todo a un interlocutor respetuoso de su autoridad, 
consciente de la i.Inportaocia de la institución que representaban y comprensivo de la 
posición de un episcopado deseoso de mantener un criterio independiente respecto a su 
participación en la modernización del imperio. La Iglesia novohispana record.aria como 
una ensoñación la época en que, aliados y olvidando toda confrontación. los ministros del 
Altar y el Trono lucharon juntos contra Ja tragedia del hambre 

74 
• 

Por otra lado, la gran catástrofe estremeció al clero como institución. pero también a los 
individuos que lo formaban; no en vano el grueso de la ioteJecru..alidad novohispana 
estaba integrada por eclesiásticos. La reflexión sobre las experiencias vividas entonces 
desembocó en el espíritu de muchos clérigos no únicamente en Ja indagación sobre los 
males que afectaban a la sociedad a la que pertenecían (en lo cual el ejemplo señero es la 
figura de Manuel Abad y Queipo). sino en Ja diligente búsqueda de soluciones urgentes 

73 E. Florescano. Origen y desarrollo de los problemas agrarios de ~\féxico (1500-1821 ). México. 

~4~~9:-!· e':i;:.!~~~clarar que lo que la élite colonial (la Iglesia incluida) admiró en el Conde 
no era sino una variante del enérgico ejercicio de la autoridad que había hecho de su úo un 
formidable rival de ella. De haber vivido Gálvez un poco más. le habría toca.do aplicar en Nueva 
España la controvertida Orden.anz.a de Intendentes y previsiblemente habría chocado por ello con 
la oligarquia. Vuf. infra, cap. 6. 
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para los mismos. Como veremos a continuación. nuestro amigo José Fernándcz de Uribc. 
privilegiado testigo y protagonista. desde la Junta de Ciudadanos. de los hechos que 
acabamos de narrar. fue un destacado miembro del pequeño y activo grupo de los 
partidarios de la reforma ordenada de la sociedad colonial. 
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CAPÍTULO 4: EL SIGLO DE LAS LUCES 

Ama a ru enemigo 

A pesar de haber sido siempre blanco de terribles condenas fulminadas desde el púlpi10 y 
de severas disposiciones dictadas por la Corona. el vicio de la embriaguez nunca pudo ser 
desterrado de Ja capital de Ja Nueva España. Nada era tan comtln, sobre todo en los días 
de fiesta. como el espectáculo de las pulquerías ampliamente concurridas por el pueblo. 
Los españoles siempre consideraron a Ja pulquería una antítesis de la sociedad jerárquica 
y la veían como un Jugar sospechoso de donde codo Jo malo podía salir. incluso el moc.ín 
y Ja insubordinación 1 

• ¿Pero quién iba a atreverse a quitarles a artesanos y joma.leras. 
indios y castas, hombres y mujeres, el único sitio en que en medio de Ja borrachera. el 
festejo y alguna riña sangrienta lograban momentánea.mente olvidar la injusticia de un 
sistema que Jos sometía a las mismas privaciones y humillaciones que antes sufrieron sus 
padres. y que después oprimirían también a sus propios hijos? ¿quién osaría pronunciarse 
en contra de la introducción del pulque a la ciudad. máxime cuando resultaba ser un 
excelente negocio para la Real Hacienda2 y unos cuantos particulares? Para tenn.inar con 
esta siruacióo se necesitaba de un nuevo espíritu que superara prejuicios antiguos. que 
valientemente emprendiera el esrudio de Ja cuestión y se atreviera a proponer soluciones 
radicales. Ese momento J!egó en Ja segunda mitad del siglo xvm. 

Poco después de iniciada la administración del Conde de Revilla Gigedo, el Doctor José 
de Uribc. como prestigiado orador sagrado que era. fue ioviUido a predicar un sermón en 
la capilla del Real Palacio de 1'-féxico, en una celebración dedicada especialmente a las 
autoridades judiciales de la capital3 

• El asunto del sen:nón: .. sobre el amor a nuestros 
enem.igos"". resultaba muy adecuado al dirigirse a los que. como encargados de aplicar la 
justicia. tenían la responsabilidad de enviar a la horca o al presidio a los enemigos del 
Estado. Uribe. sin embargo. se aprovechó de la ocasión y de la audiencia para tocar el 
incómodo cero.a de un .. enemigo"" del Estado que demandaba la atención de las 
autoridades: la embriaguez pública. Hablaría. dijo. "'sin recelo, persuadido a que cuando 

1 Vld. Ju.an P. Viqueira AJbán, ¿Relajados o reprinu'dos? Diversiones públicas y vida social en la 
ciudad de México duranre el Siglo de las Luces. 1\.-féxico. FCE, 1995, p. 170-172. para Wl3 
descripción de las pulquerías y el ambiente generado en tomo a ellas. 
2 Vid. en ibidem, p. 173-189, un buen resumen de Ja historia de la Renta deJ Pulque y de: las 
fonunas que nacieron de este licor. 
3 Se encuentra en el como ill de sus Sermones. p. 204-224. Aún cuando no está fechado. 
deducimos la época de su elaboración - 1791 - de la confrontación de algunas referencias 
internas del texto con los datos sobre el número de puJquerias en la ciudad enttc 1784 y 1793 
ofrecidos por Viquelra. op. cit., p. 282, y con diversas disposiciones sobre estos expendios que 
Revilla Gigedo repon.aba en 1792 como puestas en ejecución y que aparecen en Compendio de 
providencias de policía de }déxico del segundo Conde de Rei-'i/la Gigedo. Suplemento al Boletín. 
<kl Insdnao de Investigaciones Bibliográficas. núm. 14-15. [1983]. 
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se uata del bien común de la Religión y el Estado. es el silencio, especialmen[e en los 
ministros de Jesucris[o, traición a su Dios e in.fidelidad a su Rey '"4

• 

Uribe no se propone fulcer una tradicional pintura del pecado y de su terrible castigo en 
el infierno, inútil si la Iglesia quería comribuir eficazmen[e a la solución del problema; en 
vez de eso. su alocución denuncia a la ebriedad en térntlnos lúcidos e inequívocamenre 
ilustrados como Wl mal eminentemente social. cuyos terribles efectos son visibles. para 
empezar. en el campo moral. Preso del vicio, el hombre pierde su m.isma .. naturaleza 
racional .. )'. se vuelve un monstruo para el que Jos crímenes más enormes dejan de ser 
detestables5

; y no otra cosa que crímenes. dice. es lo que a diario y a la vista de toda la 
república sucede en las pulquerí:lS de la Ciudad de México. Con indignadas palabras el 
Penitenciario describe a los jueces lo que se ha ofrecido a sus ojos en esos Jugares • 
.. escena compuesta de acciones y ac[ores que no pueden verse ni oírse sin peHgro ..... : 
hombres y mujeres alcoholizados. embrutecidos. sumidos en Ja suciedad. Ja pobreza, el 
delito y Ja lujuria ... y resultaba que babia 45 de estos templos del mal repartidos en una 
ciudad de120 mil habitantes. Qué gran hipocresía. exclama. y qué contradicción tan 
innombrable, Ja de una sociedad que profesa públic:unenre wia religión enemiga del vicio 
y al mismo tiempo mantiene abiertos estos sitios ncfastos

6
• 

Pero si el dallo que sufre Ja moral ( .. enlace estrecho y sagrado vínculo con que están 
unidos Jos intereses de Dios y del Rey ... ) no bast:i al Esr.ado como motivo para perseguir 
al vicio. entonces el eclesiástico cumplirá con Ja segunda parte de su deber y descenderá 
sin problemas a Jo material y a los daños que en ese terreno el vicio causa a la sociedad, 
convirtiendo a Jos que podrían ser individuos laboriosos y de virtud, en enemigos de Ja 
prosperidad de Ja república 

7 
• 

El panorama resulta igual de desalentador que eJ anteriormente descrito: en la capital del 
reino. famosa por su riqueza y sus bellos edificios, privan Ja desnudez de Ja plebe. la 
ociosidad y abandono de Jos artesanos y la ignorancia y Ja incultura entre Jos hijos de 
éstos. No es en ese momento su interés el -entrar en la prolija averiguación de las 
innumerables causas que concurren a este lamentable desorden .. (si bien. según creemos, 
hubiera querido disertar asnpliarnente sobre ello), pero para. él no era de fas menores el 
abuso del pulque: en esta bebida gastan Jos jornaleros el salario tan duramente ganado. y 
pierden Jo que debió de sustentar y vestir a sus mujeres e hijos. El resto es una. cadena 
trágica: eJ vicio acaba poco a poco con Ja salud de los artesanos. lo que conlleva una 
disminución del trabajo productivo; la población se empobrece. disntlnuye el comercio y 
se vacían las arcas del Rey. Un m.illón y medio de pesos se consumfan anualmente en 
pulque en la Ciudad de f\..féxico, un enorme caudal que dejaba de invertirse en Ja 

4 Fernández de Uribe. Sermones, t. m, p. 206-207. 
'Ibidem. t. ID. p. 211. 
6 Ibükm. t. lll. p. 212-215. 
7 

/bidem. t. m. p. 215-216. 
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promoción de Ja agricultura y la industria y terminaba por servir para fonnar. "'en vez de 
ciudadanos útiles. malhechores insignes " 8

• 

¿Qué podía hacerse entonces? El Penitenciario no es un simplista. pues admite que seria 
ridículo ir a los antros ntismos a predicar contra el vicio. Tampoco está por una ley 
mosaica que condenara a muene al ebrio y que. además de absurda. resultaría contraria 
al precepto evangélico de a.mar a nuestros enemigos. No se puede olvidar el lado 
económ..ico: gran cantidad de gente vive del negocio del pulque y del m..ismo provienen las 
rentas de muchas casas nobles. aunque subraya este último hecho con cietta cáustica 
ironía. Pero cuánto mejor sería que en vez de éste se f"omentaran otros ranios de la 
agricultura. más necesarios para el país; ¿no había declarado el propio Carlos m que 
prefería sacrificar las utilidades del R.aino de Pulques a convertirse por culpa del m..ismo 
en promotor del vicio 

9 
entre sus vasallos? 

Bien sabía nuestro amigo lo difícil de que esca última propuesta se llevara a la práctica; lo 
que en deFlllitiva no podía aplazarse era la puesta en marcha de medidas conducentes a 
una auténtica reglamentación del funcionam..iento de las pulquerías, que pennitiera a su 
vez evitar los desórdenes más comunes y desalentara el consumo de la bebida. Existían 
ya disposiciones en este sentido, y el nuevo gobierno había dictado otras más; empero, 
por alguna razón. perm..anecían inaplicadas. Lo único que la Iglesia pide - y con este 
llamado tennin.a Uribe su sennón - no sólo de los jueces, sino de todas las autoridades 
civiles es el amor a sus enemigos; esto es. actuar decididamente ofreciendo alternativas a 
los infelices seres que por culpa del vicio se ban vuelto lastre del Estado, de modo que 
puedan ser de nuevo útiles para sí ntismos y para Ja sociedad

10
• ¿Pero qué alternativas 

tenía en mente nuestro personaje? 

Elfilánrropo racional 

Como acabamos de ver. la embriaguez era tan solo uno de los problemas sociales que 
llamaban la atención de la élite intelectual. incluyendo a Jos clérigos, que fonnaban eJ 
niayor contingente al interior de elJa. Catástrofes como la de 1785-1786 habían sido una 
bofecada terrible aunque necesaria para los intelectuales. confrontados repentina y 
brutalmente con su obligación de contribuir al bienestar no sólo espiritual. sino material 
de toda Ja población del reino. del público, como entonces se empezó a decir. El anterior 
sermón de Fern.ández de Uribe. de hecho, representa muy bien todos Jos elementos que 
conf"ormaban Ja actitud de este pequeño grupo ante la cuestión social. 

En primC:r lugar. es claro que la sensibilidad de estos hombres no permanecía impasible 
ante Jos extremos de la pobreza y Ja degradación humana entre la masa de jornaleros 
hwnildes. de desempleados, subempleados y mendigos de todas las r3.Za.S que formaban Ja 

• Ibükm. t. 111. p. 216-219. 
9 Ibidl!m. t.. m. p. 222-223. 
lO Ibfdem. L W. p. 225-226. 
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pa.ne mayoritaria de la pobia~iÓ~· ~ la Ciudad de ~éxico 11 
: No en balde tanto clérigos 

como seglares habían sido educados en eJ ejemplo, constantemente elogiado en el púlpito 
y en la vida pública. de santos varones. de "'héroes cristianos" que hacían del alivio del 
sufrimiento del prójimo y de la dotación dC obras pías y de caridad uno de Jos blasones 
más ilustres de su religiosidad. 

Resalta sin embargo una diferencia radical. una novedad en el punto de vista de la 
generación ilustrada. que hubiera sido inconcebible en sus católicos antepasados: no 
consideraban a la pobreza como parte del orden del mundo establecido por la 
Providencia. sino como un mal repugnante que debía y podía ser eliminado por .el bien de 
la sociedad. Pedir limosna. sostenían. era una .. viciosa cosnunbre" 12

: pero mucho peor 
era darla. al menos como basta entonces se la había conocido. Se asistía nada menos que 
a la defunción del concepto de "caridad cristiana..,. 

En su antiguo carácter la caridad requería de Ja existencia de los pobres como medio por 
el que la conciencia del creyente piadoso descargaba sus deberes religiosos y para con el 
prójimo. El prestigio de la limosna. sin embargo. fue demolido por los ilustrados 
reformistas. que pensaban que sólo servía para fomentar la vagancia. el ocio y el vicio 
entre el pueblo. Les horrorizaba la existencia de individuos que. apiñándose en las 
iglesias y merodeando por las calles. importunando a los transeúntes y exhibiendo una 
desnudez escandalosa. hacían de su pobreza una especie de salvoconducto que les 
autorizaba a vegetar en Ja pereza y Ja indolencia en medio de Ja república de Jos hombres 
industriosos 

13 
. . _ 

Su idea de lo que dében.vser el combate de la miseria se transparentaba en el únanime 
apoyo que Ja oligarquía c3.pita.lina brindó al Conde de Gálvez cuando en 1786 persiguió Ja 
mendicidad y puso a ttabajá..r en las calzadas y en la obra de Catedral a Ja gran masa de 
desempleados y refugiados por el hambre que invadió la Ciudad de México. Nacía una 
filanrropía racional .. un sistema de control basado en la beneficencia pública. que tenía 
como justificación y como criterio de acción el bien del común de Ja sociedad y el 
incremento de Ja prosperidad material del Estado 

14 
• 

---------~ 
u Vul. Gabriel Haslip-Viera ... La clase baja"". en L. S. Hobcrnun y S.M. Socolow (comps.). op. 
cir •• p. 331-364. para una concisa descripción de las condiciones de vida de las clases más 
explotadas en las ciudades coloniales. particulannente en Ja capital de la Nueva España. 
12 Así la llamó Bernardo de Gálvez en uno de sus bandos: E. FJorescano (comp.). Fuenres para la 
historia de la crisis agrfcola ...• vol. 2. p. 610. 
13 Un caso típico de esra posrura. que raya incluso en el extremismo. es el de Hipólito de 
VillarroeJ y su célebre Enfermedacüs poUricas que padece /.a capital de esta Nueva España. 
México, CONACULTA. 1994. 
1

• Un caso siniilar de acción oficial en este sentido, expresión de las nuevas realidades ideológicas 
y sociocconóm.icas del siglo A"Vtll. fue el establecimiento de Ja Real Fábrica de Tabaco. que daba 
empico a cientos de hombres y mujeres del pueblo en condiciones que preludiaban las del 
proletariado moderno. 
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'º n ff~!S FW DEBE 
SAUfl Df LA fJlíJ:..mTECA. 

Mas con todo y su importancia, esta nueva caridad. que podemos definir sin temor como 
.. utilitaria ... no era sino parte de la solución del problema social: podía ser eficaz en la 
eliminación de sus manffestaciones exlernas más vergonzantes. pero las causas 
fundamentales se mantenían intactas. Los ilustrados presenúan que una grave tormenra 
amenazaba al orden establecido de no poner remedio a esta situación. Urgían aquellas 
alternativas de las que hablaba nuestro personaje en su sermón. ¿Pero acaso era posible. 
debió preguntarse más de una vez a esros reforntistas. aliviar de alguna forma los 
devastadores efectos de la desigualdad sin entrar en los peligrosos terrenos de Ja anarquía 
y Ja disolución del principio de autoricbd? ¿cómo sacar de las tinieblas a Jos más 
desfavorecidos sin al mismo tiempo socavar los pita.res de jerarquía y privilegio que 
formaban la base misma del Antiguo Régimen. un riesgo que csros hombres. por 
formación y por convicción propia. no estaban dispuesros a correr? 

Encender las Luces 

Al igual que los demás filántropos raciona.les. José de Uribe creía saber la respuesta a 
este dilema y. congruenre con su pensarn.ienro. salló de las palabras a Ja acción. El 25 de 
enero de 1791 (es decir. m.á.s o menos por la misma época en que el Penirenciario 
predicaba su sermón sobre la embriaguez en Palacio) la Ga.::.era de México hacía del 
conocimiento del público. por medio de una apasionada y excensa nota, que el Dr. José 
Femández de Uribe. después de .. las más profundas serias reflexiones ... había solicitado 
al Virrey las licencias necesarias para abrir un .. útil establecimienro"' donde Ignacio de 
Quesada. utilizando un mérodo novedoso. enseñaría de fbnna totalrnence gratuita a Jos 
niños a "'enseñar o decorar"', es decir. a realizar labor de bordado y otras artesanías 
manuales. La petición de nuestro a.migo fue favorablemente resuelta por las autoridades. 
otorgándosele inclusive a Quesada durante diez años el privilegio exclusivo para la 
enseñanz.a con su nuevo método. 

En seguida la Gazera anunciaba que la nueva escuela ya había comenzado a funcionar en 
e.asa del profesor en el PonaJ de Mercaderes. gracias a Uribe y otros benefi1ctores. que 
habían cubieno los cosros de Ja instalación y compra de Jos materiales y utensilios 
necesarios para sus clases. Se afiad.fa por último -que el amor patriótico del referido Sr. 
Dr. y Mro. O. Joseph de Uribe promete a los tres discípulos más aprovechados un 
vestido a cada uno. y si no Jo necesitasen se les conmutará en reales o alguna alhaja 
curiosa de plata"' 15 

• El editor del periódico resaltaba como la caracceristica más notable 
de Ja idea del Penitenciario eJ hecho de que la nueva escuela impartiera una enseñanza 
eminentemente práctica y útil. y que ésta fuera gratuita: -pues los niños que se hayan 
ocupado en ella siempre sacarán algún provecho. y sus padres no serán perjudicados ...... 
En f"m. usando de un tono que recordaba los elogios que Ja m.ism.a Gazeta había tributado 
pocos años antes a las medidas tomadas por el Conde de Gálvez. el Obispo de Mícboacán 
o Ja Junta de Ciudadanos contra Jos efectos de la última hambruna. hacía opti..mistas 

15 Gazeta de México. vol. IV. núm. 26. 2.5 de enero de 1791, p. 250-251. EJ propio Uribe formó 
el reglamento de la escuela. 
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augurios para la empresa.. confiando en que .. la experiencia enseñará a vencer las 
dificultades que ocurran en esta nueva instrUcción .. como ha sucedido con los proyectos 
mas bien meditados- 16

• 

A primera vista podría parecer excesivo el alborozo despertado en la Gazeta de México 
por el proyecto del canónigo. pero lo comprenderemos perfectamente si situamos la 
noticia en el contexto de la época_ Algo aparentemente tan modesto como abrir con los 
propios medios una escuela popular de artesanía era. para el espíriru de aquellos tiempos. 
la mayor prueba que un particular podía dar del .. amor patriótico- y la preocupación por 
el bienestar del pueblo que lo animaban. Por lo tanto. el entusiasmo suscitado en la 
Gaz.eta. imponanúsimo vehículo de difusión del pensamiento ilustrado de la élite 
colonial

17
• por la idea del Penitenciario. sólo puede ser una clara indicación de la 

profunda asimilación por la intelectualidad criolla de la apología de Ja culrura y de la 
educación como instrumentos infalibles de perfeccionamiento y dignificación del ser 
humano. ardientemente predicada por los más destacados exponentes españoles de la 
Ilustración. 

En efecto, del otro lado del Atlántico. desde principios del mismo siglo. pensadores 
como el padre Feijóo habían introducido al renovado debate intelectual español la seria 
cuestión de la búsqueda (en la tradición nacional. en los adelantos de las demás naciones 
cultaS) de soluciones concretas y prácticas al atraso social. material y espiritual de 
España. A partir de la década de 1760 esta preocupación se habla convertido. para 
figuras de la talla de Gaspar Melchor de Jovellanos. en principal preocupación y objeto 
de sus escritos y acciones públicos y privados. 

La impaciencia de los españoles por encontrar estas respuestaS hacía que. de los fiutos de 
la revolución ideológica europea del siglo xvm. les interesaran menos tas teorías y la 
abstracción que los medios que podían traer beneficios palpables a su país16

• Téngase en 
cuenta que la Ilustración hispánica. a diferencia de la francesa. la germánica o la inglesa. 
no se distinguió por capitales aportaciones teóricas en los campos de la filosofía. la 
política. la economía o las ciencias narurales; para cuando Carlos Ill se erige en 
patrocinador en sus reinos de la modernidad ilustrada. ya han tenido lugar la mayoría de 
las conquistas del iluminismo y desde 1751 se difunden por toda Europa merced a la gran 
síntesis de la Enciclopedia. Ésto determinó que la principal contribución hispánica a la 
conciencia del Siglo de las Luces fuera en el terreno pedagógico: los españoles - y no 
sólo los peninsulares. sino también los americanos - fueron notables adalides de la 
creencia de que sólo mediante la difusión realmente masiva de la cultura y sus dones y la 
efectiva protección del Estado a los sujetos e instituciones que además de propagarla. la 

16 Ibidem. Lamentablemente no hemos podido localizar más noticias sobre la escuela de Ignacio 
de Quesada. 17 Sobre el papel de la Ga..:eta de Valdés en la culrura de la época. vid. ?1.tarla del Carmen Ruiz 
Castañeda. ""La tercera gaceta de la Nueva España. Gazeta de México (1784-1809)'". en Boletín 
del Insritwo de Investigaciones BibUográficas. núm. 6. julio-diciembre de 1971. p. 137-150. 
18 Vui. J. Sarrailh. op. cit .• p. 174 ss. 
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incrementaran. podrían ciesarrolla.r los individuos plenamente sus facultades. y florecer la 
nación19

• 

Por lo que toca a la difusión de esta nueva idea de la culrura entre las propias élites. en 
un capítulo anterior ya vinlos la ofensiva ilustrada en contra de aquella obstinada y 
anticuada fortaleza que eran las universidades. Fue ese mismo ímpetu el que presidió la 
reforma y la fundación de otras tantas instituciones dedicadas a la enseñanza de las 
humanidades, las ciencias y las bellas artes en todas las latirudes del imperio español; el 
que guió expediciones cientificas que desvela.ron los secretos de la geografía., la flora y la 
fauna del Nuevo Mundo; el que. en fin, patrocinó organizaciones como las Sociedades 
Económicas. centros de cultivo de nuevas rrunas del conocintiento. 

¿Y el pueblo? Los ilustrados le ofrecían también educación. una inscrucción general que 
le enseñara cosas útiles y conducentes a su me:jorantlento material. Leer y escribir. artes 
y oficios; conocimientos elementales y prácticos. aparentemente de poca monta 
comparados con la instn.lcción reservada a la oligarquía. pero de un valor mayor para 
toda la Humanidad. pensaban, que el que pudiera tener una montaña de comentarios del 
Estagirita. Jovellanos resuntió así esta postura.: .. Las fuentes de la prosperidad social son 
muchas. pero todas nacen de un mismo origen. y este origen es la instrucción 
pública ... Con la i.nscrucción todo se mejora y florece. sin ella todo decae y se arruina en 
un Estado"; la razón y la experiencia. decía. lo acreditabanw. 

Como hemos dicho. la intelectualidad criolla suscribió casi únanirn.e esta certeza; pero no 
se limitó a ello y tuvo. entre otros méritos. la capacidad para concebir y realizar. por sí 
misma y con el apoyo del poder público. grandes empresas culturales que dieron un 
lustre especial a los últimos años del siglo xvm. Aunque es cieno que detrás de muchos 
de los puntos álgidos de esta auténtica revolución eran visible las intenciones y propósitos 
del refonnisrno borbónico. todos los esfuerzos hubieran sido inútiles de no haberse 
contado con el entusiasmo. el apoyo decidido y hasta la. crítica de la intelectualidad 
criolla21 

• Sólo de esta forma se podrán comprender Jos vínculos que unen. por ejemplo. 
la acuciosa labor científica y de difusión de gente como José Antonio Alzate y Joaquín 
Velázquez de León con Ja fundación y auge de establecimientos para la. enseñanza del 
conocimiento sistemático en la capital del virreinato, como el Colegio de Minería o el 
J ar din Botánico. 

Algo semejante podemos observar en cuanto a los progresos de la instrucción popular en 
la misma época: ya hemos atisbado. en el ejemplo de la escuela de artesanía establecida 
por nuestro amigo Fernández de Uribe. el rumbo que tomaban los esfuerzos de reforma 
de la educación. Veremos cómo nuestro personaje fue también actor principal en el 

19 Seguimos aquí la soberbia (y según nuestra opinión. difícilmente superable) interpretación de 
Jcan Sarrailh. op. cit .• 2a. pane, caps. I y II, passim. 
20 Jovellanos. Memoria sobre educación pública. apud J. Sarrailh. op. cit .• p. 169-170. 
21 Siguen haciendo falta cswdios que. como los de Roberto Moreno de los Arcos. arrojen luz 
sobre la relación entre intelecrua.lidad novohispana y poder estatal en la época de la Ilustración. 
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surgimiento de un concepto auténtic.amente moderno de lo que debía ser la educación 
p\lblica. pero para ello habrá que hablar primero de una prestigiad.a asociación de la élite 
que Je pennitió llevar a cabo sus propósitos. 

Los mu.ros de San Ignacio 

Un aspecto interesante de Ja difusión de la Ilusttación en la Nueva España son las 
circunstancias que permitieron la penetración de sus ideales y actitudes en algunas de las 
instituciones más tradicionales de la sociedad colonial y. por supuesto. en Ja mentalidad 
de los individuos que las conformaban. Un ejemplo característico de esta clase de proceso 
fue el de la tranSform.ación de la Cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu. 

La Cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu fue fundada en 1681 como una hermandad 
religiosa exclusiva para Jos españoles de la comunidad vasco-navarra (originarios del 
señorío de Vizcaya. las provincias de Álava y Guipúzcoa y el reino de Navarra, y sus 
descendientes) que residían en México, mayoritariamente dedicados al comercio. Debido 
a que varios de sus afiliados fueron destacados miembros del poderoso Partido de los 
V ascos, uno de los dos bandos en que se dividía el Real Tribunal del Consulado de 
México, esta Cofradía se había vuelto. para mediados del siglo xvm. en una de las m.ás 
ricas e importantes de la capital del reino. 

Como tradicionalmente solía suceder con este tipo de asociaciones. la función social de la 
Cofradía de Aránzazu desbordaba ampliamente su propósito devocional original. La 
unión de los orgullosos y trabajadores vascos y de sus descendientes en tomo a su 
Patrona nacional surgía sin duda como respuesta a la necesidad de preservar su identidad 
cultural y biológica de grupo y de mantener Jos lazos con el tenuño originario. objetivos 
en los que ciertamente fueron exitosos. Sus miembros. tanto los ricos como los que no Jo 
eran, sabían que, llegado el caso de que por una desgracia material o familiar quedaran 
desvalidos. halla.rf:::m ..:n la solidaridad de sus paisanos y en las arcas de la Cofradía los 
medios y la asistencia para sobreponerse y salir de nuevo adelante. 

Además de estas características. comunes a todas las cofradías, la de los vascos fue 
marcada fuertemente por la personalidad de sus miembros, y así se distinguió por el 
sentido empresarial con que financió sus gestiones y administró sus bienes y por el celo 
con que el gobierno de su Mesa Capitular conservó y acrecentó su libertad jurídica y 
administrativa ante las autoridades civiles y eclesiásticas22 

• La Cofradía dio una 
innegable prueba de estos atributos en la larga y tenaz batalla que sostuvo para poder 
fundar Uil.3 institución que perdura basta nuestros días como el mejor monumento a Ja 
vitalidad de la comunidad vascongada durante la época colonial: el Real Colegio de San 

22 Vid. Elisa Luque Alcaide. La Cofradía de Arán.:::a.=::u de Afé.:rico (1681-I799), P:implona, Eunate. 
1995. p. 24-26. Se trata del eswdio más completo que hasta ahora se haya hecho sobre la historia 
de esta importante organización. 
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Ignacio. mejor conocido como Colegio de las Vizcaínas. la primera institución laica 
dedicada a la educación femenina en México. 

La iniciativa de crear un establecinllento para la asistencia a las viudas y huérfanas 
pobres y la educación de las mujeres de origen vasco. totalmente independience de la 
jurisdicción eclesiástica, había. surgido en 1732, cuando Juan José de Eguiara y Egu.ren 
era reccor de Aránzazu; poco después comenzaba a alzarse para la nueva funcbción el 
magnífico edificio que hoy aún admiramos. Conocida es la oposición del Arzobispo 
Rubio y Salinas, celoso defensor de los incereses de la Iglesia. al pretendido control 
absoluto de la adm.inistración del Colegio y de sus rentas por la Cofradía que se había 
puesto como una de las condiciones de su erección, pero tanibién es famosa Ja 
obstinación de Jos vascos, que prefirió mantenerlo cerrado durante codos los años que 
duró el combate legal con el Arzobispado. Finalmente. y gracias al apoyo que Jos 
ministros reformistas de Carlos m dieron a la institución. que resultaba tan cercana a sus 
ideas sobre Ja educación, Ja balanza se inclinó del lado de la Cofradía. El Colegio abrió 
sus puertas en 1767 bajo la protección real y con la advocación de San Ignacio de 
Loyola, ilustre compatriota de sus constructores:?3 

, y bajo la eficiente administr¡ición de 
sus pauones no tardó en prosperar económica.mente y en volverse modelo del nuevo 
enfoque ilustrado sobre la educación femenina. 

Como si la apertura del Colegio hubiera sido también la de una nueva era para la 
Cofradfa, los afias siguiemes vieron a la pritnitiva asociación de los devores de la Virgen 
de AránzaZU convenirse en agente de la cruzacb de Ja modernidad ilustracb; surge en esta 
época entre los cofrades lo que Elisa Luque llanla atinadanlente u.na nueva y más amplia 
conciencia social. Por ejemplo, desde 1772 la Cofradía establece relaciones con la Real 
Sociedad Vascongada de Amigos del País, fundada en 1763 y para ese momento el 
arquetipo por antonomasia para las Sociedades Económicas que se fundarían en esos años 
por todo el imperio español. Las Sociedades Económicas eran gn..tpos de destacados 
intelectuales y miembros de la oligarquía que compartían. junto con la conciencia del 
atraso social y cultural de España, el entusiasmo ilustrado por aportar soluciones a esta 
problemática. ya fuera difundiendo los avances del pensantiento euro~o o promoviendo 
prácticamente empresas progresistas y beneficiosas para todo el público.:!4

• 

No sólo recaudó la Cofradía regularmente a partir de entonces donativos para las 
actividades de la Sociedad y de su célebre Seminario Patriótico de Vergara: también 
promovió entre Jos cofrades y entre los vecinos ilustres de México la afiliación a la 
Vascongada. consiguiéndole 151 nuevos socios. Otra muestra de esta renovada 
mentalidad fue la decisión de destinar una mayor cantidad de recursos al otorgamiento de 

23 Vid. Gonzalo Obregón, El Real Colegio de San Ignacio de !tféxico (Las Vi::.caínas), 11.féxico. EI 
Colegio de México. 19.i9. p. 51-75. 
24 Surgidas de la iniciativa propia de Ja élite, o instigadas direcl.amente por la propia Corona, Jas 
Sociedades Económicas eran la versión hispánica del academ..icismo ilustrado. ejemplificado desde 
el siglo XVl1 en Ja Royal Socicry de Londres y en la Academie Roya/e des Sciences de París. 
Sobre la actividad de la R.e.aJ Sociedad Vascongada. \id. J. Sarr.:tilh, op. cit .• 2a. parte. cap. IV. 
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becas o .. lugares de gracia.,.. de modo que más niñas humildes de legítima ascendencia 
vascongada pudieran beneficiarse de la educación del Colegio de San Ignacio25

• 

Por último debe decirse que el esplendor de la Cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu 
en el último cuarto del siglo XVIlI se debió en mucho a la capaz gestión al frente de ella 
de sus rectores. todos típicos representantes de la oligarquía mexicana de esa época. La 
lista de éstos incluye a algunos de los personajes más destacados de la política, el 
comercio y la cultura de Jos últimos años del período colonial: Leandro de Viana. 
Francisco Xavier Gamboa. Francisco Ignacio Yraeta. Antonio Bassoco. Juan Antonio 
Yermo y nuestro amigo José Fernández de Uribe. por mencionar a algunos26

• 

Una escuela para /.a -polilla"' 

Nuestro canónigo. que como sabemos era criollo por los cuatro costados, había podido 
ingresar en la exclusivista Cofradía de los vasco-navarros y sus descendientes gracias a 
dos circunstancias afortunadas

27 
• La primera. su apellido: aunque tal vez él mismo nunca 

se haya interesado mucho en aclarar esa parte de su genealogía. el hecho es que .. Uribe
cs un apellido de origen vascongado. La segunda. la más importante. fue su amistad con 
el P. Pedro del Villar y Santibáñez. quien. como vimos en el capítulo anterior. introdujo 
a su amigo al círculo de los comerciantes vascos del Consulado, todos cofrades, al igual 
que la familia Villar28 • de Nuestra Señora de Aránza.zu. El haber sido admitido como 
cofrade debió de ser para él. después de su brillante carrera eclesiástica. la mejor prueba 
de su éxito personal y un motivo de satisfacción mayor que el hecho de haber heredado la 
fortuna de su amigo: recordemos que en ese tiempo la gente se definía a sí misma. y 
fundaba sus lealtades e inclinaciones personales más en la identificación con una 
colectividad (en este caso. la Cofradía) que en la exaltación individualista de sus logros. 

La fama del Penitenciario Uribe como orador sagrado. representante oficioso del Cabildo 
de México y benefactor público le ayudaron a convenirse en breve en un apreciado y 
distinguido miembro de Ja Cofradía de Aránz.azu. Como resultado de ello. fue electo 
varias veces para diputado de Ja Mesa Capitular. y como su rector para el bienio de 
1786-1787. La Mesa. formada por el rector. doce diputados y el tesorero de la Cofradía. 
atendía una gran variedad de asuntos: además de los marcados por los estatutos. como la 
elección anual de sus miembros y la revisión de las finanzas de la Cofradía. estaban las 

"E. Luque. op. cit .• p. 97-108. Doce de los lugares de gracia instituidos en esta época Jo fueron 
gracias a Jos legados de Pedro del Villar. que José de Uribc administraba en nombre de Ja Mesa 

~e~: 1~8-~:;~~;;; ::·¡aP~~ción de la autora de que todos los rectores de este 
periodo fueron miembros de la Real Sociedad Vascongada. no nos ha sido posible confirmarlo en 
el caso de nuestro personaje. 
27 Extrañ.amente no hemos podido encontrar la fecha exacta del ingreso de Uribe a la Cofradía. 
aunque si hemos hallado inscrito su nombre en el libro de asiento de cofrades: BNAH. 
Microfilmes. Fondo Vizcafnas. rollo 35. Libro de asiento de cofrades. f. 104. 
28 Recuérdese que Antonio del Villar. padre de Pedro. era viz.cafno. 
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votaciones para asignar dotes de huérfanas. las gestiones sobre las obras pías a cargo de 
la Mesa, decidir sobre el empleo e inversión de Jos caudales de Aránzazu. el 
nombramiento de capellanes de la Cofradía, el m.antenim.fonto del culto en su capilla en el 
Convento de San Francisco y. por supuesto, atender todo lo tocante al gobierno y 
achninistración del Colegio de San Ignacio, como la admisión de nuevas colegialas. la 
dotación de Jugares de gracia. el cuidado de su edificio y capilla y las visitas anuales al 
plantel, en las que se sometía a una cuidadosa inspección el trabajo de las autoridades 
femeninas del Colegio

29
• 

En todo este tiempo. algo que no dejaba de llamar la atención de nuestro am..igo cuando 
por sus responsabilidades dentro de la Mesa visilaba el edificio del Colegio de San 
Ignacio, eran las condiciones del vecindario en el que éste se ubicaba. Una de las razones 
que habían perntlcido a la Cofradía levantar un.a fábrica tan vasla y magnífica fue el hecho 
de ba.ber solicitado al Ayuntamiento para este fin un solar que se hallaba en el límite sur 
de la Ciudad. El terreno era parte de Wl inmenso descampado colindante con la 
parcialidad indígena de San Juan, utilizado como mercado y como basurero desde el siglo 
XVI; para el siglo XVIII. la zona y sus alrededores se habían convertido en un enorme e 
irre~lar asentamiento donde se hacinaban las precarias viviendas de mucha gente 
pobre30

• Como normalmente ocurría durante la época colonial con estas zonas 
marginadas urbanas. el barrio de la Polilla. como dio en llam.ársele a éste debido a la 
categoría social de sus habitantes. janiás fue visto por la -Nobflisma Ciudad'" como 
objeto digno de su atención. De nuevo tuvo que ser Ja Iglesia Ja única institución sensible 
a las necesidades de estas gentes. y desde 1772 los vecinos del ba.:rrio pudieron contar al 
menos con su propia parroquia. asentad.a en Ja pequeña capilla de Nuestra Señora de la 
Concepción. mejor conocida como del Salto del Agua por su vecindad con la fuente 
ten:ni.nal del acueducto que venía desde Chapultepec. 

Aunque escenas de ese tipo eran de Jo Dlás común entonces en la capital del Virrellmco, 
Uribe y otros miembros de la hermandad de Aránzazu debieron sentirse incómodos por el 
agudo e inevitable contraste entre las alwnnas del aristocrático Colegio de las Vizcaínas y 
las niñas del barrio del Salto del Agua. las cuales, privadas por su pobreza y su sexo de 
toda opornm.idad de mejorar sus vidas. se hundían desde temprana edad en Jos vicios y 
crímenes que tanto inWgnaban a la ilustrada moral de nuestro personaje. Incontables 
veces debió el Penitenciario sentir que la Cofradía tenía el deber moral de ayudar a la 
gente de aquel barrio. y sobre todo a sus desafortunadas hijas. En 1790. cuando era 
Diputado Mayor de Ja Cofradía, la muene de un cofrade que compartía su inquietud le 
puso en las manos Ja opon.unidad de hacerlo. 

El 29 de marzo de ese año había fallecido en México el Bachiller Manuel Eduardo 
Zorrilla, clérigo presbítero y cofrade de Aránz.azu. Zorrilla había nombrado como su 
albacea c.estamentario al Dr. Valentín García Narro. Deán de Ja Catedral, encargándole Ja 

29 Vui.. E. Luquc. op. cir .• p. 113-138. 
30 Vu1. Sonia Lombardo de Ruiz. Plaza de las Vizcafn.as. México, Instituto Nacional de 
Anrropología e Historia. Departamento de Monumentos Coloniales. 1970, p. 14-15, 28-29. 
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aplicación a distintas obras piadosas (de las que se hacía patrona a la Mesa de la 
Cofradía) de una considerable suma de varios miles de pesos. Empleando una atribución 
común de los albaceas. que era la de redistribuir a su arbitrio entre las mismas obras o 
incluso en otras nuevas los caudales que se les encomendaban. García Narro se dirigió al 
canónigo Fernández de Uribc. con el que de seguro tenía trato familiar .. para que juntos 
discutieran la mejor forma de utili:zar los legados de Zorrilla31 

• El motivo por el que el 
Deán solicitaba el consejo de Uribc era que Zorrilla había dispuesto que 8.000 pesos de 
su pccunio sirviesen para fundar una escuela donde se enseñaría gratuitamente a leer y 
escribir. doctrina cristiana y labores de mano a o.iñas pobres del barrio del Salto del 
Agua. Las maestras tendrían que ser internas del Colegio de San Ignacio. pudiéndose 
instalar en los bajos del propio Colegio32 

• 

Después de acordar con García Narro la elevación del capital para la escuela en otros mil 
pesos y el traspaso a Fernández de Uribe del manejo de la testamentaría de Zorrilla33 

.. el 
Penitenciario presentó el proyecto a la Mesa en su sesión del 13 de julio de 1790. La 
propuesta recibió la instantánea y unán.im.e aprobación de la Mesa. que declaró que si 
bien la idea de abrir estas escuelas públicas .. no había entrado en el primer pensamiento 
de los insignes creadores del Colegio [de San Ignacio]. no podían menos de ser gratas a 
sus preclaros espíritus. puesto que tendían a hacer extensivo a mayor número de gente 
infeliz et beneficio de la educación. alejando por este medio de la ociosidad a la mujer. y 
acercándola a la vinud. objeto primordial del Colegio ... " 34

• No es de extrañar el 
decidido apoyo que la empresa recibió de la Mesa y de sus ilustrados Iniembros. todos 
conscientes de cuánto lustre da.ría a su hermandad el hecho de apoyar esta obra de 
beneficencia pública. que sab[an resultaría trascendental para resolver el serio problema 
de la educación femenina en la capital del reino. 

El nuevo proyecto de la Cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu no pudo ser más 
opornmo. En los años inmediata.mente anteriores. la Ciudad de México había sido 
escenario de notables mutaciones encaminadas a extender los beneficios de la instrucción 
elemental al común del pueblo. Una de ellas fue la decadencia del antiguo Gremio de 
Maestros de Primeras Letras: acusado de ser el principal responsable del larn.entable 
estado de la educación pública en Ja ciudad. el gremio y sus afiliados fueron 
progresivamente arrinconados por múltiples órdenes para la visita y supervisión de las 
precepturias privadas que. como ya hemos visto en otro capínllo. fueron dictadas por los 

31 G. Obregón. op. cir .• p. 92. 
32 Vuf. Enrique de Olavarria y Fcrrari. El Real Colegio de San Ignacio de Loyola vulgarmente 
Colegio de las Vu.caln.as en la actuaüdad Colegi'o de la Paz ...• México. Imprenta de Francisco 
Dfaz de León. 1889, p. 103. La bonita monografia de Olavarrla nos ha resultado utilísima por la 
f:,ran cantidad de datos y documentos que contiene. 

Vid. BNAH. Microfilmes. Fondo Vizcaínas. rollo 38. Testamentaría del Br. Manuel Eduardo 
Zorrilla. 
3-4 E. de Olavarrla. op. cir .• p. 103-104. 
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ministros de Carlos lli35 
• Otro gran avance fue el establecimiento en 1786. con motivo 

de la siruación creada en la urbe por la gran crisis agrícola. de una red de ... escuelas pías" 
gratuitas en varias parroquias y conventos. en las que se enseñaba la doctrina cristiana y 
a leer y escribir a niños varones de todas las clases y orígenes étnicos 36 

• 

No obstante. por lo que respecta a la instn.Jcción pública femenina. y dejando fuera 
llnponantes antecedentes como el mismo Colegio de San Ignacio y las monjas de la 
Compañía de Maria y su escuela en el convento de la Enseñanza. los progresos no eran 
muy alentadores. Sólo existían en gran número en la ciudad, mala.mente supervisadas por 
el Gremio de Maestros. las llamadas .. amigas" paniculares que dirigían mujeres de 
escasa ca~acidad y donde por lo común no se aprendía otra cosa que los rudimentos del 
catecismo 

7 
• Las niñas y jóvenes del barrio popular del Salto del Agua. donde no había 

escuelas de esta clase ni de ninguna otra para atender a su enorme población. eran. como 
puede imaginarse. el objetivo ideal para la acción ilustrada en el campo educativo. 

Fernández de Uribe. que fue designado director del proyecto, puso manos a la obra 
decid.ido a que la nueva escuela fuera un establecimiento de verdadera utilidad pública. 
no sólo en términos de cantidad. sino tam.bién de calidad. además de un apone efectivo al 
mejoramiento de la situación de la gente del barrio donde se abriría el plantel. La 
pequeña escuela artesanal que. como hemos visto. contribuyó a abrir en 1791. debió ser 
una especie de laboratorio de experimentación en el que el Penitenciario adquirió 
nociones prácticas sobre la orientación que debía tener la educación que se impartiría en 
la amiga pública. y sobre los medios didácticos más idóneos para la feliz realización de la 
empresa. Entre tanto. aún quedaba mucho trabajo por hacer: había primero que asegurar 
el financiamiento seguro y permanente de la escuela. y una vez conseguido ésto. 
acondicionar una considerable sección de los bajos del edificio del Colegio de San 
Ignacio para instalar allí las aulas y las demás dependencias que serian necesarias38 

• 

adquirir los útiles y materiales escolares y formar constituciones para regir su 
funcionamiento. Pasaron así tres años. hasta que por fin. el 8 de abril de 1793. la Mesa 

l!i Piénsese que. en su carácter de estanco que perjudicaba a la sociedad al estorbar la libre 
competencia en la prestación de un servicio, el gremio de los profesores era un blanco ideal del 
ataque de los ilustrados: vid. Dorothy Tanek. La educación ilu.strada 1786-.1836. México, El 
Colegio de .México. Centro de Estudios Históricos, 1984. p. 9-12. Uno de Jos grandes méritos del 
libro de Tanck es precisamente el haber investigado el trasfondo politico de las reformas 
ilusuadas en el campo educativo. 
36 Ibidem. p. 169-170. La parroquia del Salto del Agua, sin embargo, nunca contó con una 
escuela de este tipo. 
37 Vui. en ibükm. p. 160-163. la descripción de las a.migas y el plano -p .. con la ubicación de las 
existentes en 1791. 
38 Aún existe en el Colegio de las Vi.zca.ínas. por el lado de la actual calle de Aldaco. la puena 
por la que se ingresaba a la escuela pública. Es interesante notar a este respecto que. a pesar de 
los filantrópicos sentimientos de Jos promotores del nuevo establecimiento, en todo momento se 
guardaron las convenciones jerárquicas tradicionales: la situación de Ja escuela pública en el 
edificio impedja el contacto de las alumnas humildes con las internas del Colegio de Sa.n Ignacio. 
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de la Cofradía decidió que todo estaba listo para abrir Ja nueva escuela y acordó solicitar 
autorización para ello al Virrey

39
• 

Transcribimos aquí. por ser altamente significativo. parte del oficio dirigido el 18 de 
abril por la Mesa al Conde de ReviUa Gigedo: 

aoExcelentisimo Señor: Para que el Real Colegio de San Ignacio fuera uno de aqueHos 
establecintientos que deben considerarse entre los más benéficos a Ja Religión y al 
Estado, sólo faltaba que habiendo proporcionado hasta ahora una buena educación civil y 
cristiana a aquellas niñas que moran en él de asiento como colegialas. la proporcionara 
también a las demás que sin dejar su casa quieran ocurrir a instruirse en las principales 
cosas que fonnan la educación de los primeros años ... [se hacía luego un breve resumen 
de Ja historia de la fundación de Zorrilla y de la labor de UribeJ ... La Mesa instruida de 
codo admitió la fundación. y está para dar principio a un esbblecim.iento que conduce sin 
duda a la mayor gloria de Dios. al servicio del Rey y aJ beneficio del Público. En estas 
escuelas se enseñará a las niñas con la doctrina cristiana, a leer. a escribir. a labrar. coser 
y bordar no sólo graciosa.mente. sino también ministrando a las pobres cartillas. libros. 
lienzo. agujas. seda. hilo y cuanto necesitan para aprender. Y pareciéndonos propio de 
los respetos debidos a V. Exa .• digno representante del Público. pasar a su noticia este 
nuevo establecitniento, lo participamos a V. Exa. no dudando que tendrá en esto 
particular satisfacción ... .. -w . 

Aprobados el 18 de mayo por el Virrey Ja petición y los reglamentos que Uribe había 
redactado

41
• y nombradas las colegialas que servirían de maestras. se fijó para el 21 de 

junio de ese mismo año la apertura de la nueva escuela pública. que se puso bajo el 
patrocinio de San Luis Gonzaga 

42 
• teniéndose el cuidado de insertar en Ja Gazera de 

México un aviso al público sobre la inauguración. Se decía allí que la escuela admitiría 
niñas "'de cualquier clase y condición"". que sería absolutamente gratuita y que enseñaría 
a leer y escribir. canear. hacer labores de coser. bordar. tejido de aguja. etcétera. Se 
avisaba por último que Jos padres o tutores de las niñas que quisieran entrar a la escuela. 
podrían asistir a ésta en los día anteriores a la inauguración "'para informar a las maestras 
de lo que fuere oportuno en orden a sus bijas, y para ser instruidas en otras cosas que 
deben observar las niñas discípulas ... - 43 

• 

La escuela resuhó ser todo un éxito. Un aiio después. el 6 de junio de 1794. nuestro 
canónigo. como director de la escuela. presentaba a la Mesa un informe sobre las 
actividades hasta entonces realizadas. No sin orgullo. se refirió a los progresos que se 
habían logrado "'con admiración y aún pasmo de cuantos han concurrido a diferentes 
exám.CDes que ha habido en el año, y especialmente a las últimas oposiciones para los 

39 E. de Olavanía y Fcrrari. op. dr .• p. 10-i. 
"'Ibilkm. Apéndice, p. 92-93. 
41 Ibidem. Apéndice. p. 93. 
42 Ibükm., p. 105. 
43 Caz.era MMéxico. vol. VI. no. 38, ·18 de junio de 1793. 
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premios genera.Jes
44 

que hicieron cien[o cuarenta y siete niñas discípulas-; con[Ó que Jas 
pupilas ascendían ya aJ sorprenden[e número de 500 y que por este motivo era previsible 
que Jos fondos con que contaba la escuela para su m.antenim..iemo muy pronto serian 
insuficienres; no obstante. aunque continuaran y se elevaran los gastos y con ellos el 
trabajo. él no dejaría de desempeñarse fielmeme en su encargo, "'a la mayor gloria de 
Dios. al beneficio público y al honor de la Nación Vascongada y de la IJustre Cofrndfa de 
A.ránzazu .. 45. 

Desafortunadamente no han sobrevivido las prUnitivas constiruciones íormada.s por José 
Patricio Uribe para la escueJa. que dirigió basta su muerte. Tenemos. eso si. las que se 
escribieron en 1803 (que no creemos que hayan sido muy distintas a las originales). las 
cuales. junto con otros testimonios contemporáneos. nos hablan de la vida escolar. Las 
aJumnas se d.iviclian en cinco clases: en las primeras dos. se esrudiaba la cartilla; en Ja 
tercera. el Calón cristiano. un libro de texto muy usado en aquella época; las muchachas 
de Ja cuarta continuaban con la Jecrura en libro y Ja letra cursiva; en Ja quinta se aprendía 
a hacer cuentas y se cultivaban las labores manuales. Todas las clases estudiab:m Ja 
doctrina cristiana en el catecismo de rupaJda, en el del Cardenal Belarmino y en el 
Carecismo histón"co de Fleury, texto favorito de todos los educa.dores ilustrados. 
Finalmente~ como íonna de apoyar económicamente a las íam.ilias de Jas alunmas. a ésL:ls 
se les permitía vender los objecos que reaJizaban en sus clases de manualidades 46

• 

Para esce momenco nos parece bascance claro que eJ sistema escablecido por Jos¿ de Uribe 
en Ja Antiga pública de las Vizcaínas correspondía totalmente al modelo educativo 
pregonado por Ja Dustración en Esp3.ña y sus dominios en la segund.3 mir.ad del siglo 
xvm. Resultado de la puesta en práctka del concepto ilustrado que veía en Ja 
instrucción del pueblo Ja panacea a Jos males de Ja sociedad y de Ja conciencia social de 
Jos sectores de tendencias reíormisms de las élites novohispanas. la escuela del barrio del 
Salro deJ Agua fue una original respuesta a Jos problemas planreados por la compleja 
realidad de las urbes coloniales de fines del Antiguo Régimen. Por si fuera poco, Ja 
educación allí ofrecida .había permitido por primera vez a muchas mujeres del pueblo 
acceder a la alíabetización. y. junto con ella. a conocimientos de carácter eminentemente 
práctico y utilitario; algo que siempre les había sido negado. salvo contadas excepciones. 
por las t"Cglas del sistexn.a educativo tradicional. Era innegable que las Luces se habían 
encendido en la Nueva España; y así como cuando hablamos de la Universidad usamos 
las agudas observaciones del Conde de Revilla Gigedo para subrayar el inevitable 
naufragio de ésta, ahora nos servirán para apunr.a.r hacia los signos de Ja nueva época: 

... Son visibles los buenos eíeccos que va suniendo el establecimiento de escuelas para 
enseñar gratis a niños pobres; las hay costeadas por la ciudad y por los conventos de 

44 El valor de los premios como estimulo a fa emulación. recordemos. era uno de los recursos 
pedagógicos postUla.dos por los jesuitas renovadores. Sería interesante averiguar en qué medida Ja 
füosofia cdw:ativa de los expulsos repercutió en eJ posterior tlorecitniemo ilustrado en México. 
4$E. de Olavarrfa9 op. cit .• p. 106-107. 
46 D. Tanck. La educación ilusrra.da ...• P- 195. 
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regula.res. pero con mayor necesidad no habfa amiga para igual clase de runas. Se ha 
abieno una general en el convento [sic] de San Ignacio. vulgarmente llamado de las 
Vizcaínas, dividida en varias clases de cnseñanZa de doctrina cristiana, primeras letras y 
labor, con las correspondientes maestras, dotadas de los fondos del mismo colegio, 
siendo el número grande de niñas que han ocurrido a disfrutar el beneficio. especialmente 
del crecido vecindario de gentes de pocas facultades que habitan la pane de la ciudad 
donde está situado dicho colcgio'"

47
• En fin. no podemos negar que hubiéramos querido 

escuchar. en vez del grave discurso del Virrey. el agradecido recuerdo de los niños y 
niñas que. en recompensa a su aplicación escolar. recibían todos los años del 
Penitenciario pequeños premios y alguna palabra de aliento 48 

• 

Ejemplificada en la figura de nuestro personaje. hemos podido ver cómo las 
circwistancias históricas por las que atravesó la Nueva España en las últimas décadas del 
siglo xvm condujeron a la formación, al interior de la Iglesia mexicana, de una 
corriente autóctona de pensamiento abiena a las inquietudes ilustradas sobre Ja necesaria 
reforma de la sociedad tradicional. Enraizado en el rico sustrato espiritual dejado por la 
Compañía de Jesús, identificado con los proyectos modernizadores de grandes prelados 
regalistas como Francisco Antonio de Lorenzana o Fray Antonio de San Miguel, nutrido 
por la experiencia ganada en la dura prueba de 1785-1786, floreció el que sin miedo a 
exagerar llama.nios nuevo pensarniemo social de la Iglesia novohispana, algunas de cuyas 
preocupaciones (y logros) fundamentales hemos intentado reflejar a lo largo de este 
capítulo. Sin embargo, nos queda pendiente otra cuestión, estrechamente relacionada con 
la visión que la Iglesia colonial tenía sobre su propio papel, sus funciones y posición en 
Ja sociedad de la época del despotismo ilustrado: su pensamiento político. 

47 Conde de Revilla Gigedo .... Apéndice número cuatro al compendio, remitido al Ministerio de 
Gracia y Justicia de Indias el 28 de febrero de 1794"". en Compendio de providencias de poUcia 
deMáico ... 9 p. SS. 
48 Vut. F. Osares, op. cit .• p. 228. Aún cuando la Amiga de Vi.zcainas es a nuestro juicio la más 
significativa empresa de educación y culwra realizada por José de Uribc. no fue la única a la que 
el canónigo dedicó su trabajo. su talento organizativo y financiero y su dinero. Habla.remos 
brevemente sobre algunas de ellas más adelante: vid. infra. '""Epilogo"". 
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CAPÍTULO 5: PRIVILEGIOS CIFRADOS 

No es lo mis1110 virrey que se queda. que virrey que se \.'a 

Nos resulta dificil. en nuestros tiempos. comprender la importancia que el protocolo y el 
ceremonial público tenían para la sociedad urbana colonial. En forma de usos y 
cosrumbrcs antiguos y venerables. el riru.a.1 administraba el tiempo y el espacio de la 
gente de aquella época: unas veces. recordándoles el inexor3ble cumplimiento de los 
ciclos de la naturaleza; otras. sus incontestables deberes para con la Iglesia. el Rey y la 
colectividad a la que penenecían. Páginas enteras de las Ga::.etas de aquellos tiempos se 
iban en describir públicas funciones y multitudinarias procesiones civiles y religiosas: la 
Semana Santa. las fiestas de los Patriarcas de las Religiones y de los Patronos de Jos 
Gremios y Cofradías. Corpus, la Inmaculada Concepción. Nuestra Señora de Guadalupe. 
el Paseo del Pendón. los cumpleaños del Monarca. los partos de la Reina. la llegada de 
un nuevo arzobispo. etcétera. 

Con todo. esta sociedad sedienta de ritual presenció pocas veces el impresionante 
ceremonial que (en atención a su altísima graduación y a la confianza que el Soberano 
hiciese de él para el gobierno de tan distantes provincias) se observaba cuando el hombre 
que empuñaba la vara de Virrey. Gobernador y Capitán General de la Nueva España 
fallecía durante el desempeño de su cargo. Mucno este jefe. los miembros de la Real 
Audiencia y un Escriba.no de la Secretaria del Virreinato se allegaban al cuerpo. ya para 
entonces arreglado y revestido con todas las insignias de su rango y yacente en una 
estancia del Real Palacio. El Escribano le llamaba tres veces por su nombre y títulos. y 
luego declaraba a los presentes: 

- -señores. no responde. ¡Falleció! ¡falleció! ¡falleció!"' 

Acto seguido, se firmaba por todos el acta por la que se daba fe del deceso. Se abrían. si 
Jos había. los pliegos de providencia en donde se leía el nombre del sucesor del difunto; 
de lo contrario. se declaraba haber recaído el gobierno del virreinato en la Real 
Audiencia de México. Después se enviaban sendos mens3jes al Deán de la Catedral y al 
Comandante de la Artillería para que diese principio el largo y fúnebre dueto entre las 
salvas de ordenanza de los cañones y el toque a vacante en todos los campanarios. Éste 
no se inremunpía sino cuando unos días después el cadáver embalsamado, seguido de 
largo y c~utado desfile de todps los cuerpos seculares y eclesiásticos. era conducido a su 
enterranuento final o temporal . 

Digno remate de estas luctuosas conmemoraciones eran los dos días de exequias solemnes 
con que pocas semanas después se rendía en la Iglesia Catedral un último homenaje al 

1 Vu!. A. de Valle-Arizpc. op. ci1 .• p. 113-114. y Luis González Obregón, }.léxico viejo. México. 
Patria. 1988. p. 428-429. 
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extinto gobernante. Su organización correspondía por lo común a los albaceas 
testamentarios de los virreyes, tarea nada ligera debido a los innumerables detalles que 
era imprescindible cuidar durante la celebración de este tipo de ceremonias. Por lo que 
toca a lo protocolario, debían primero solicitar la aprobación y la colaboración del 
Cabildo Metropolitano para la utilización de su iglesia; después. extender las invitaciones 
correspondientes a todos los cuerpos y tribunales de la capital. vigilando que durante las 
exequias se les diera en el templo el Jugar correspondiente a su jerarqufa; finalmente. se 
solicitaba al Arzobispo su participación como oficiante en los servicios religiosos que 
complementaban los funerales. 

El aspecto material de la organización no era menos pesado: había que enC3rgir a un 
artista de calidad. con la suficiente antelación. la conscrucción de la enorme pira funeraria 
que se colocaría entre el coro y el altar mayor de Catedral durante las funciones; debía 
pedirse al Cabildo que propusiera dos oradores sacros entre los de mayor renombre en la 
ciudad para la prédica, en el prllner día de las honras. de una oración latina. y en el 
segundo. de un sermón en castellano: todo esto. sin contar la compra de cera y flores. el 
pago para los músicos de la capilla catedralicia y otros gastos menores

2 
• Es comprensible 

el gran esfuerzo realizado por los albaceas para que las exequias virreinales se llevasen a 
cabo con el brillo que todo mundo esperaba, si considerarnos cuánto .3.ftadiria a su propio 
prestigio social la rea.liz.:i.ción de unos funerales memorables. 

El discurso político del púlpito 

Durante ya un buen tiempo las exequias de reyes. virreyes y príncipes de la Iglesia y todo 
lo que las rodeaba han llamado la atención de los historiadores de la vida diaria. como 
documento para el estudio de las costumbres de Ja sociedad colonial; de los historiadores 
del arte y la iconografía. que han hallado en los grabados y descripciones de los túmulos 
interesantes muestras del ingenioso ane de la emblemática; y también. no en menor 
grado. debido a que las piras se recubrían de abundantes composiciones poéticas. de los 
investigadores de la literatura colonial

3 
• Casi nadie. sin embargo. ha profundizado en el 

análisis de los sermones de honras fúnebres como fuentes para el estudio del pensamiento 
político en la Nueva España 

4
• 

2 Estos y otros detalles los conocemos gracias a la loable práctica de Jos albaceas virreina.les de 
vagar la publicación de bellos volúmenes en que se describían detalladamente estas honras. 

De Jos primeros. podemos señalar un viejo predecesor en los clásicos trabajos de Luis González 
Obregón. como el ya citado; como ejemplo de las recientes aportaciones de los segundos. \id. 
Ja.llne Cuaidriello ... Los jeroglíficos de la Nueva España"". en Juegos de ingenio y agude::a. La 
pinrura emb/emárica de la Nue\•a España, México. Turner. El Equilibrista. 1995. p. 84-113; de 
los terceros. Alfonso Méndez Plancarte. que percibió el valor de esta literatura fúnebre e incluyó 
ejemplos de ella en los 3 volúmenes de su antología de Poetas novohispanns. México, UNAJl..i, 
1942-1945. 
'Una notabilísima excepción es Brian Connaughtoo ... La Iglesia y la Ilustración tardía en la 
Intendencia de Guadalajara: el discurso ideológico del clero en su contexto social .. , Estudios de 
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No deberiaJllOS extrañarnos de encontrar. por ejemplo. tras el panegírico en el púlpito de 
virreyes o monarcas difuntos. una declaración de principios e imaginario políticos de la 
sociedad criolla: ¿las exequias mismas. no son acaso un símbolo. y uno de los más 
profundos. de la sociedad que las celebra? Los testimonios son muy elocuentes al 
respecto: reunidos en la Iglesia Catedral. para hacer una solemne recordación de la 
cabeza del cuerpo político. los asistentes. es decir. la república. no se sientan al azar. 
sino como ID..iembros de los tribunales. cabildos y corporaciones a las que penenecen y 
según el orden y jerarquía previsto en las leyes fundamentales de la sociedad 
estamemaria. del Antiguo Régimen. El propio monumento funerario. ilwninado por las 
velas y convertido en altar al celebrarse en él los responsos por el ahna del Soberano o de 
su representante. adornado con los jeroglíficos de la religión y de las virtudes del 
gobernante. ¿no es él IJlisrno el simulacro más claro del orden del mundo suscrito por 
quienes lo contemplan? Y si estos elementos se complementan entre sí. ¿qué es el 
sermón. el discurso oral. sino comentario. explicación y desarTollo de estos símbolos. 
tanto de los vivos como de los inanimados? Desde el púlpito. el orador los glosa con la 
autoridad que le confiere el ser miembro y voz de la institución cuya misión por 
excelencia es interpretar la palabra divina (en que se contiene también el orden terrenal) y 
hacerla asequible a los demás hombres. 

Se entiende entonces por qué se exigía gran pericia en el arte retórica de aquellos que en 
semejantes ocasiones subían a la veteada ttibuoa de tecali de la Catedral de México. A 
través de ellos hablaba. a falta de otras instancias públicas de expresión de la inquietud 
política. la élite novohispana. esa original réplica americana de la civilización jerárquica 
europea. descubriendo entre metáforas sus deseos y temores; por medio del predicador. 
la Iglesia novohispana. apoyo fundamental de este ordenamiento. enseña su especial 
visión acerca de lo que es lícito e ilícito en el gobierno de los reinos. Este mensaje deberá 
forzosamente variar. téngase en cuenta. junto con el correr de los tiempos y con el 
cambio de las circunstancias políticas: así. el discurso de la Iglesia no será el mismo bajo 
el imperio mesiánico y universal de los Habsburgo. que ante el Estado absolutista de los 
Barbones. 

Hechas estas consideraciones. y descubiena la fuente para nuestra indagación. nos parece 
que podemos preguntar cuál fue la enseñ!lnz.a política de la Iglesia indiana en la edad de 
la secularización ilustrada. del regalismo mlnisterial y de otros tremendos retos al poder 
de las instituciones tradicionales. Interroguemos sobre ello a uno de los más faxnosos 
oradores sacros novohispanos de la Ciudad de México en el último cuarto del siglo 
XVIII. cuyos talentos le valieron el ser escogido varias veces durante su vida para 
enseñar desde la especial cátedra del Templo Máximo de la Corte mexicana. 

historia novohispana. vol. 19. 1987. p. 159-188, ejemplar muestra de cómo se puede utilizar 
provechosamente este tipo de fuentes. 
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Paz polltíca y cn·sriana 

En el capítulo segundo hemos evocado el fuerte golpe recibido por las VleJas 
instituciones. por los poderes tradicionales de la Nueva Espafia. con la muerte del virrey 
Antonio Maria Bucarcli y Ursúa. El gran conciliador desaparecía sin duda en mal 
momento. con el reino a punto de panicipar en el esfuerzo militar iinperial en contra de 
la Gran Bretaña y con el formidable adversario de la vieja oligarquía. José de Gálvez. en 
la cúspide de su poder como ministro de Indias gracias al respaldo de la administración 
del Conde de Floridablanca. Los americanos sabían muy bien lo que perdían. y su 
la.mento fue expresado con admirable elocuencia en el sermón en castellano pronunciado 
por el Dr. José Fern.ández de Uribe. quien subió al púlpito el 26 de junio de 1779. 
segundo día de las exequias de Bucareli, declarando a la audiencia que al hablar del 
difi.lnto en nada exageraría. siendo tan solo -fiel intérprete de vuesrras alabanzas .. s . 

¿Y cómo iniciar el elogio? Uribe no ha podido hacerlo de mejor manera. reflexionando 
sobre sobre la condición fundamental sin la cual no puede existir el buen gobierno: .. la 
pública Paz y tranquilidad ... aquel don que Dios derrama sobre los reinos y las provincias 
en los días de su misericordia. aquel fi.nne apoyo de la sociedad, aquel dichoso vínculo 
de los demás bienes. que asegura el buen orden de las farn.ilias y la sólida gloria y 
felicidad del Estado; la Paz. objeto el rnás digno de les cuidados de quien gobierna, es el 
más dulce titulo sobre que se funda el amor de Jos pueblos a sus gobernadores " 6

• 

Infrecuente es ha.llar, afirma. estadistas que posean las vinudes necesarias ( .. clemencia-, 
.. liberalidad ...... fonaleza"') para que esta paz y sus beneficios se e~tiendan a los pueblos7

; 

sin embargo, la Nueva España ha tenido la gran fortuna de haber hallado en el virrey 
Bucareli un hombre en quien un -espíritu de religiosa Política unió de tal suerte ]a Paz 
exterior de su Gobierno con la interior de su corazón... que pudo ofrecer al reino el 
mejor de todos los gobiernos posibles: una ... Pa::. Política y Cristiana-8 

El orador ncs dirá ahora, ilustrándolo con la vida y con el estilo personal de Bucareli, en 
qué consiste esta paz tan especial. Lo intuimos a través del relato de la benéfica labor 
rcorganizativa que el fururo virrey, como Capit.:in General de Cuba. llevó a cabo en La 
Habana. recién terminado el desastre de la ocupación inglesa: .. ya desde entonces-. dice 
Uribc. ~dio a conocer Bucareli en cuá.n alto grado poseía el maravilloso arte de ganarse 
los corazones y de conducir hasta el fin por medios casi imperceptibles, y tal vez con una 
aparente inacción. las empresas m.á._.;;; importantes-. Así. cuando el Bailío parte a México. 
la mejor prueba de su capacidad al mando es el unánime lrunento de todos los órdenes: 
.. Nobleza, Plebe. Estado Eclesiástico y Secular-. ante su partida.9 

: Fe_rnández de Uribe ... Elogio de Ducareli ... p. 3, en Juan Gregario Campos. op. cir. 

7=::~:~: 
8 lbidan. p. 4. 
9 Ibidan. p. 15-16. 
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Conjuguemos Jos anccriores elementos. y tendremos la definición de Ja -pa:, política y 
cristiana•: es la .. paz doméstica ... que estableciendo el buen orden y armonía en Jos 
diversos cuerpos del Estado. fomenta y mantiene la observancia de Ja Religión y Ja 
pureza del culto del Dios verdadero. Ja obediencia del vasallo al Soberano y a sus leyes. 
Jos respetos y autoridad de la Nobleza. la subordinación de la Plebe. el aumento de Ja 
Agriculttlr.l y el Comercio. el cultivo de las artes y las ciencias. Esta paz no menos 
admirable que la estructura del cuerpo bwnano en las diversas e innumerables partes de 
que se compone. en el orden. proporción y correspondencia de unas con otras. cuya sana 
y perfecta constitución se altera y se pjerde muchas veces por Ja destemplanza o desorden 
de una mínima parte ... "'" 10

• No sorprenden nada Jas consuntes alusiones a Ja paz. ni Ja 
metáfora del cuerpo hwnano. obvia alusión a la vieja imagen del cuerpo político. La 
sociedad novohispan.a es esencialmente conservadora y su preocupación principal es 
preservar Jos principios fundamentales. el srarus quo que ha regido su existencia durante 
dos siglos. Las élites criollas. tanto seculares como eclesiásticas. presuponen que todo 
gobierno político y zn.iHtar debe, a través de la paz. asegurar el orden annónico y la 
subordinación a las jerarquías entre Jos cuerpos que integran su república y defender la 
onodoxia reUgiosa. 

El individuo capaz de asumir competentemente esta tarea. dice Uribe refiriéndose a 
Buca.reli. necesita a la vez de genio y destreza para atendc:r la ingente cantidad y 
diversidad de asunros de cada uno de los ramos que componen la achninistración del 
reino. Así. Ja labor de Bucareli proveyendo Ja deíensa de Jos puenos y fronteras haría 
pensar que es ... un General períecro y consuma.do que se emplea únicamente en los 
asuntos militares ... Como si fuera rodo un .. ministro de Hacienda- • .arregla el manejo de 
las rentas rea.les. ntientras que .. busca el debido temperarnenco de adelantar los intereses 
del Soberano sin perjudicar los del vasallo"'. Declicado al aumenio del comercio. al 
mejoramiento de las ciudades. a Ja administración de justicia. se diria de él que es un 
""Magistrado lleno de superiores luces". Por último - no olvidemos que estamos oyendo 
Ja voz de Ja Iglesia -. -quien reflejara. en aquel humilde respeto con que veneraba a la 
Iglesia y a sus Ministros. en la acorde a.nnonía que guardó siempre con sus Ilustrísimos 
Prelados. en Ja moderación y celo con que conteniendo su autoridad para no penetrar Jos 
sagrados límites del santuario. protegía respetuosanzenre sus derechos. lo reputa.ria por 
un religioso ministro únicamente empleado en defender la Iglesia" 11 

• 

En las anteriores inlágenes vemos traducido el otro aspecto capital del ideal criollo del 
gobierno: el mejor gobernante no es ún.icamem:e aquel que protege la paz contra las 
amenazas externas e iniemas. sino también el que. -conteniendo- su propia autoridad. 
confirma y fon.alece Jos fueros y privilegios corporativos. las prerrogativas jurídicas y 
ct:0nómicas concedidas a los estamentos por los monarcas. mismas que en su conjunto 
conforman (idea inteligentemente disimulada en las figuras de nuestro retórico) nada 
menos que la constitución del reino. tal como la concebía el contractualismo de raíz 

JO Ibidem. p. 16-17. 
u Ibídem. p. JB-19. Cursivas nuestras. 
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medieva11~. Bucareli, el reformista moderado que defendió ante la Corona las virtudes de 
las viejas estructuras del imperio en contra de las riesgosas innovaciones que se 
planeaban en el Ministerio de Indias, se ha convenido así en ícono de la resistencia que, 
en contra del reformismo radical, protagoniza.ron por igual los grandes intereses de 
comerciantes y terratenientes y la orgullosa omnipotencia de la Iglesia, amenazados desde 
que la visita de José de Gálvez13 quebrantara con golpe mortal la -paz política y 
cristiana .. del reino. 

Finalmente, Uribe toca un tero.a probablemente inédito hasta entonces en la oratoria 
fünebre colonial. En efecto. la época de Bucareli no se ha tratado únicamente de la 
conciliación y la defensa de las viejas instituciones y sus privilegios. Este buen virrey ha 
compartido la creencia ilustrada en el papel rector del Estado como proveedor del 
progreso de sus súbditos, y así ha dejado monumentos notables de la preocupación de su 
gobierno por el bien común: el Hospicio de Pobres. que ofrece a los indigentes .. un 
método pacífico de vida cristiana y civil .. ; la reconstrucción del Hospital de San Hipó lito. 
refugio en que los dementes pueden ser protegidos de la "inhumana irrisión'"; el edificio 
del Tribunal de la Acordada. fortaleza de la paz pública; por último. el Paseo Nuevo, tan 
necesario como lo es todo espacio para una recreación pública decente y honesta 

14 
• El 

novedoso y utilitario concepto de la obra pública comenzaba a introducirse graduahncnte 
en el ideario y en el discurso político de la élite novohispana. que pronto apreciará 
plenamente su valor como instrumento de la reforma social. 

Es claro que l:l imagen que Fernández de Uribe brinda a su público ha rebasado los 
límites de la evocación. y se ha convertido en abierta exposición de las aspiraciones 
políticas americanas. Y es curioso. pero es el Inismo orador quien lo admite: ..... un 
gobernador que sirvió fidelísi.Jn.amente al Rey sin disgustar al vasallo. y cuidó como 
Padre del público sosteniendo los derechos del Soberano ¿no parece éste un héroe 
~~i~:::i~ma inventado para enseñar cuál debe ser un l'irrey. no para representar 

12 Lo cual de paso nos lleva a preguntarnos qu¿ tan innovador resultaba realmente. en el contexto 
novohispano. el constitucionalismo de los autonomistas criollos de 1808. 
13 Expresándose de fonna indirecta, como en el serrnón de Uribe, o directa, como en las Tardes 
americanas de Granados (\.id. supra. capítulo::?. nota 17). tenemos la impresión de que la opinión 
criolla responsabilizaba al violento y arbitrario proceder del Visitador no sólo del descontento 
f:eoeraJ, sino también de los disturbios populares que desde 1766 estremecieron al virreina.to. 
"'"'Elogio de Buca.reli-. p. 22-24. Llama la atención la ingenuidad de Fernández de Uribe al 

comparar al Paseo de Bucareli con .. las amenidades de Aranjuez y Versa.lles ... 
15 lbidem. p. 25; cursivas nuesttas. Creemos que no puede soslayarse la importancia de 
documemos como este sermón. no sólo como pruebas de la persistencia de una oposición política 
local durante el climax del reformismo borbónico. sino también como muestra inequívoca de que 
la ideologfa conservadora de esta oposición. sintetizando elementos de la doctrinas politico
jurfdicas ttadicionales y del pensamiento ilustrado. ha superado el elemental nivel de los panfleoos 
populares anónimos (como los suscitados por la expulsión de los jesuitas) y lo sustituye con un 
discurso propio. cada vez más intelecru.alizado. Cf. con la opinión de Connaug.htoo. op. cit .• p. 
187-188. 

96 



Política de Virtud contra Política de Artificio 

En una de esas paradojas que llenan la historia. es curioso ver cómo América fue al 
mismo tiempo el origen de la fortuna y de la tragedia de la familia Gálvez. José. el gran 
Ministro y jefe del clan. sufrió un acceso temporal de locura cuando era Visitador de 
México; de los demás parientes que su nepotismo repanió por todas las Indias. Matías. 
su hermano mayor. se elevó a Virrey de Nueva España sólo para que sus achaques se 
agravaran y lo llevaran al sepulcro unos cuantos meses después; por fin. el más 
prometedor de todos. el joven Bernardo. hijo de Matías. falleció pre01aturamente también 
al frente del Virreinato novohispano. La de los G:ilvez fue siempre una gloria incwnplid:i 
y nunca ... para beneplácito de muchos. 

Más paradójico es. sin embargo, que la personalidad del fallecido Matías de Gálvez baya 
podido ser utilizada por la oligarquía secular y eclesiástica novohispana para ejemplificar 
sus propios puntos de vista sobre los defectos y virtudes de la política del absolutismo 
borbónico. no del todo concordantes. como era de espera.rase. con los del gabinete de 
Madrid. Veamos cómo fue posible tan extraña maniobra intelectual. 

En efecto', Matías de Gálvez había gobernado a la Nueva España durante un brevísimo 
lapso de 16 meses

16
• De modo que cuando a José Patricio Uribe se le encargó que el 5 de 

marzo de 1785, segundo día de las honras del Virrey. pronunciara el elogio fúnebre del 
mismo. el flatnante Penitenciario halló que poco se podía decir sobre su gobierno~ No 
podía hablar gran cosa acerca de batallas. porque terminada la guerra con Gran Bretaña 
el mismo año de la llegada de Gálvez. el reino había gozado de paz interior y exterior. 
Por otro lado. debido a que la mala salud del Virrey le incapacitó durante gran parre de 
ese tiempo para cumplir con sus deberes

17 
• no había tampoco demasiados logros 

administrativos que reseñar. La ingeniosa solución de Uribe para este dilema fue hablar 
sobre un tema que. siendo aparentemente inocuo. le permitía tocar el espinoso asunto de 
la política: las virtudes privadas del homenajeado, del .. Virrcp• sincero"' que equiparó la 
vinud de su -vida privada .. con la que ejerció en el gobierno 1 

• 

16 Dcl 29 de abril de 1783. en que tomó posesión del cargo. hasta el 20 de ocwbre de 1784. en 
wie falleció. 

Cuando don Matia.s llegó a México la gota y la úlcera prácticamente ya habían terminado con 
~l. al punto que en sus dos últimos meses de vida quedó imposibilitado hasta para firmar. Vid. la 
descripción de su enfenned.ad hecha por Uribe en el "'Elogio fúnebre del Exmo. Sr. Don Matías 
de Gálvez ...... en Ferná.ndez de Uribe. Solemnes exequias del Ezmo. SeiJor D. Afarias de 
Gdlvez •. ..• p. 39-40 (en adelante. citado como .. Elogio de Gálvez'"). Para una reseña de su 
gobierno, vid.Maria.na. Rodrlguez del Va.lle y Ángeles Conejo Diez de la Canina, '""Matías de 
Gálvez•. en Antonio Calderón Quijano (cd.). Los virreyes de Nueva España en el reinado de 
Carlos III. 2 vots .• Sevilla~ Escuela de Estudios Hispanoamericanos. 1968. vol. 2. p. 225-324. 
18 •Elogio de Gálvez". p. 5. Cursivas nuestras. 
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El orador inn-oducc pues su discurso elogiando la ""sinceridad" de Gá1vez. pero dando a 
propósilo a esla cualidad un sentido distinto aJ que coloquialmente se le asigna. Aquí 
debe de entenderse nada menos que como la sencillez y honestidad que deben guiar los 
pasos del gobernante. o. en otras palabras. como una auléntica ética polftica; ... es la 
sinceridad-. afirma Uribe, .. el carácter más noble de las almas grandes. y el más 
precioso esmalte de las virtudes que deben adornar a un gobernador juslo y benéfico". Lo 
opuesto a esta virtus será. por tanto. la actitud de aquellos que hacen de la inmoralidad y 
la hipocresía un mélodo egoísta de h:iccr carrera política y hasta de gobernar. utilizando 
el poder en provecho propio y no del de Jos pueblos; erróneo fundamento de una 
... política perversa" que ensalza la "'doblez y el astulo artificio de una ·viciosa 
disimulación ... y desdefia Ja sinceridad como si fuera propia sólo de .. ahnas inútiles. 
apocadas y fáciles de engañar. que. o contentas en Ja obscuridad. jamás aspiran a los 
honores. o no son capaces de desempeñar unos altos destinos-. -como si al templo de la 
gloria". exclania por fin indignado ... sólo se caminara por las sendas sombrías y obscuras 
de Ja astucia y artificio. o como si solo pudiera mandar a los hombres el que fuera 
enemigo de Dios"

19
• 

Veamos ahora cómo Ja vida del difunto gobernante se convierte en comentario de esta 
peculiar concepción de la función social de los poJíticos. En manos de nuesn-o amigo. la 
primera parte de Ja oración. en la que por lo general todo predicador med).a.na.m.ente 
instruido en su ane se empeñaría en com=ªrobar la nobleza y méritos del homenajeado a 
través de los de sus ilustres antepasados- • toma un sesgo distinto. No puede dejar de 
mencionar. es cierto. a destacados ancestros de la casa de Gálvez. pero si lo hace es para 
llegar a una conclusión opuesla: .. este grande hombre que apreciaba más Ja vida sincera 
que la noble cuna. en quien fueron mayores los timbres adquiridos que Jos heredados21 

• 

que dio a su casa y a su farnilia un lustre superior al que recibió de ella. no necesila 
recomendarse por la nobleza de sus antepasados. sino ad.mirarlo por lo que él ha derivado 
a su posteridad~22 • Matías de Gálvez. antes de convertirse en jefe militar o gobernante. 
vive la vida de un sencillo y virtuoso labrador. alejado (no cesa el acendrado contraste) 
de la siniestra Cone .... ese mar tempestuoso en donde el mérito y Ja inocencia naufragan 
tantas veces a los embates de la perfidia. de la maligna a.srucia y de la emulación. las 
inquietudes y ansias sedientas de la negociación y el comercio. los recelos amargos.las 
solicitudes y adulaciones de un conesano pretendiente y de un literato ambicioso. la 

19 Ibidem. p. 7-8. 
20 Cosa que Uribc hizo efectivamente con la prosapia de Buca.reli: cf ... Elogio de Buca.reli ... p. 
11. 
21 Lo cual era rigurosamente cieno: los Gálvez no habrían pasado de ser unos hidaJgfielos 
pueblerinos bastante modestos de no haber sido por la buena fortuna del más célebre de todos 
ellos. 
22 

.. Elogio de Gálvcz"". p. 11. Debe decirse. en honor a la verdad, que uatá..ndose de quien era el 
difumo y debido a lo especial de Ja ocasión. Uribe ruvo que hacer más adelante (pensamos que 
mal de su grado) una referencia aduladora a la familia Gálvez y a su jefe (vid. ibidem. p. 16-17). 
que no en balde es Ja parte de su sermón de peor calidad literaria. 
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disipación y el sangriento aspecto de la campaña ... ,..:n. Estamos confundidos ... ¿nos 
están hablando de la cone del Católico Rey de España. Carlos m? 

Pero dejemos por ahora de lado esta pregunta. La Providencia ha preparado para Matías 
de Gálvez un destino mayor. en el que las virtudes personales que ha cultivado en su vida 
privada. su sencillez y austeridad, se han de mostrar como dotes del gobernante ideal. En 
servicio del Rey inicia una carrera militar cuya máxima prueba llega cuando en 1783. 
como Presidente de la Audiencia de Guatemala. y a pesar de las adversísirnas 
circunstancias en que combate. logra expulsar a los invasores británicos, posesionados de 
estratégicos sitios en la costa atlántica hondureña y el interior de Nicaragua24 

Demostrados así sus virtudes de valor y firmeza. Gálvez obtiene. corno recompensa a sus 
esfuerzos militares. el virreinato de Nueva España. 

¿Quedó desconcertado este hombre sencillo. no acostumbrado al poder. cuando recibió la 
responsabilidad de tan grande gobernación? No. nos contesta el Penitenciario. y nos 
enumera las pocas. pero significativas pruebas de su buena administración: bajo él. se 
aprneban las nuevas Ordenanzas de Minería; trabaja para conseguir en la Nueva España 
apoyo para el proyecto de un Banco Nacional español; auxilia y favorece la fundación en 
México de la Real Academia de San Carlos. para el cultivo de las artes: promueve obras 
de utilidad pública en la capital. como el alumbrado y el empedrado de las calles25 

• Entre 
tanto. sus cualidades hacen del Virrey un hombre estimado y respetado por la población: 
en el Palacio vive con .. frugalidad ejemplar". volviéndose ejemplo de .. moderación 
honesta y cristiana ... ; de igual modo. se le ve .. tratar a los inferiores más como vecino 
particular. que como superior. confimclirse gustoso con la multitud y hablar con Ja 
familiaridad más afable a la ínfiina plebe ... u• . La humildad y la modestia de este hombre 
Je acompañan hasta el fin de sus días. y después de su religiosa muerte. se deposita su 
~~=de:i7e.1 sencillo entierro que él mismo ha dispuesto en la iglesia del Colegio de San 

23 
Ibídem, p. 12-13. 

24 
Ibídem, p. 19-23. Es interesante ver aquí que en México se tenía conciencia de que mientras 

que el '"gabinete asruto de Londres. fecundo en arbitrios para adelantar su comercio'"". trabajaba 
-muchos años ha .. en colonizar la zona atlántica centroamericana y dirigirse al Pacifico a través 
del lago de Nicaragua. la impreparación e ineficiencia militares españolas eran tales que 
obligaron a Gálvez a combatir a los ingleses -con poca tropa. con muy escasas municiones y 
~guna anilleria". y a levantar un ejército de -inútiles y delincuentes"' (p. 19-20). 
~ Ibidem. p. 26-27. Los logros de Gálvez elogiados por Uribe son todos. como puede verse. 
iniciativas inspiradas en las más ilusttadas y benéficas tendencias de la modernización de las 
relaciones entre el Estado español y la sociedad. 
26 Ibi.dem. p. 32-33. Aún cuando es irrelevante pa.r.t nuestro estudio. hubiéramos querido 
averiguar si el carácter de M:atías era. en verdad tan distinto al de su hermano. 
n Ibidem. p~ 39-40. Aún hoy pueden verse. en el presbiterio de la iglesia de San Femando. las 
sepulru.ras de Matias de Gálvez y su hijo. el también virrey Bernardo. Son por cieno. junto con el 
de Bucarcli. los únicos sepulcros virreinales que sobreviven en México. 
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El recuerdo de las benéficas acciones del gobernante. piensa Uribc, es la mejor refutación 
cootra aquellos que pretenden que el poder pueda ejercerse in.moralmente en beneficio de 
unos pocos: arremete así contra los que niegan la posibilidad de una política de la vinud • 
.. hombres artificiosos. que veneráis a la política como a una Divinidad pagana que habita 
entre las sombras. y que sólo se muestra propicia a los sacrificios del engaño. de la 
cautela y de la cábala: conesanos impíos. que nos pinráis a la dencia del gobierno como 
una arte fundada sobre ciertas nui:cimas de artificiosos secretos~ de obscuros proyecros y 
de arbitdos que sólo miran al interés sin consultar a la religión, o como una facultad 
que sólo pueden profesar Jos genios astutos. diestros en afectar todos sus 
movimientos ..... :!s • 

Es imposible leer las anteriores líneas sin que nos venga a la memoria el bando publicado 
en México in.mediatamente después de la expulsión de los jesuitas para acallar toda 
protesta. y su célebre advertencia a los súbditos de que debían entender de una vez que 
habían nacido para callar y obedecer. y no para opinar sobre los altos asunros del 
gobierno. ¿Quiénes pueden ser estos .. hombres artificiosos"'". practicantes de una inmoral 
poütica de artificio. tan denostados por nuestro Penitenciario .. sino aquellos que desde el 
otro lado del Atlántico han conminado a los novohispanos a la total sumisión ante la 
arbitraria imposición de un proyecto colonial que. sin tomar en cuenta su opinión ni 
escuchar sus reclamos. atenta contra los fueros y privilegios de instituciones seculares y 
eclesiásticas? ¿a quién ataca encubiertamente el discurso. calificándolos de oporttmistas e 
inescrupulosos. sino a los políticos profesionales. a los '"covachuelas"". a la burocracia 
fiscal y militar lleg:ida al poder en tiempos de Carlos m. que desde Madrid asesta duros 
golpes a los privilegios econótnicos y políticos de la oligarquía mexicana? Nada más 
ajeno a las auténticas virtudes del buen gobierno, que esta política an.ificiosa; nada más 
extraño al virtuoso carácter español. que las rná.rjmas de estos .. cortesanos impíos"", 
sospechosos de afrancesamiento y contanünación con las doctrinas de deístas y 
librepensadores; no en vano. al hablar de la honda religiosidad del difunto Virrey. el 
orador deja caer el comentario que los sectarios de la .. filosofía delirante .. pretenden 
introducir ... oculta.nlente su veneno hasta el sano corazón de España .. 29

• 

Y aunque el argumento del orador parece sólido, este .. documento de desengaños-30
• 

como llama Uribe a su sermón. no está exento de contradicciones. al igual que no lo está 
la época entera del reformismo Barbón. Como hemos visto. la élite novohispana. a la vez 
que se muestra como :igraviada, ha debido admitir en varias ocasiones. como pasa con 

28 Tbidem. p. 24. Cursivas nuesaas. 
~ Ibidem. p. 35-36. Cf. la observación de Uribe sobre las supuestas virwdes de don f\.fatias. de 
quien dice que es de corazón .. español. esto es. sencillo. franco. religioso"": ibidem. p. 11. 
Nucsaa·interpretación de este sermón como una critica acerba a Jos reformistas radica.les no es 
arriesgada si se coloca en el contexto de ouos hechos de la época: basta con recordar el caso de 
Pablo de Olavide. el ilustrado Intendente de Sevilla. que pocos años antes, confiado en el apoyo 
real. se babia atrevido a desaíi.a.r el poder de la Iglesia y acabó siendo por elJo encarcelado y 
condenado por la Inquisición: vid. J. Lynch. op. cit .• p. 258-259. 
30 

... Elogio de Gálvez"". p. 40. 
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las acciones pos1uvas del difunto Virrey. las bondades de algunos de Jos proyectos 
modernizadores del despotimo ilustrado de su Monarca. En Ja conciencia axnericana se 
comienza a incubar un serio conflicto: ¿cómo conciliar su lealtad. a pesar de todo 
persistente. con Ja que se considera justa protesta ante los acropellos? ¿es posible 
declamar en contra de la que se considera destn.Jcción de estos reinos. y a Ja vez cerrar 
Jos ojos ante las ventajas de tener un gobierno fuene e ilustrado. a pesar de todo abieno a 
las iniciativas de progreso? Se hacía cada vez más apremiante la necesidad de señalar las 
Columnas de Hércules. de demarcar los líntites que no habrían de pasarse en la desigual 
relación entre el Suberano y sus súbditos. si no se quería arriesgar la estabilidad de la 
sociedad jerárquica. Y una oportunidad in.mejorable arribó cuando Carlos m, el rey 
montero. abandonó este mundo. un frío día madrileño de diciembre de 1788. 

Monarca del Viejo y del Nuel'O .11.fundo 

El 23 de marzo de 1789, ante la mirada expectante del pueblo congregado en la Plaza 
Mayor. Manuel Antonio Flores. Virrey de la Nueva España, salía al balcón principal del 
Real Palacio de México acompañado de las principales autoridades civiles de la capital. 
Una vez que se hubo hecho el silencio general. de entre aquel grupo de caballeros 
rigurosamente enlutados salió el Virrey. quien. dirigiéndose a la muchedumbre en breve 
pregón, declaró cómo el 14 de diciembre del año anterior había muerto Carlos ID. Rey 
de España y de las Indias, recayendo la sucesión en el gobierno de todos sus reinos y 
señoríos en su hijo. Carlos IV. A continuación, a la señal de un pañuelo blanco dejado 
caer por el Intendente Corregidor Bernardo Bonavía. iniciaron las salvas de anillería y 
Jos toques de vacante en Jos campanarios. Ocho días dey;ués. el Virrey recibía el pésame 
de todos los cuerpos civiles y eclesiásticos de la ciudad . De esa manera. sin saber que 
ésa sería la última vez que en México se anunciaría con este antiguo ceremonial Ja muene 
de un Soberano y la ascensión al solio de su heredero. los novohispanos se dispusieron a 
guardar luto por la memoria del difunto. y a preparar las que serian jubilosas fiestas de la 
jura del nuevo Rey. 

Cuando el 26 y 27 de mayo siguientes tuvieron lugar las solemnes e~equias en recuerdo 
de Carlos ID en la Catedral de México. el público asistente debió de formular elogiosos 
comentarios sobre el ejemplar desempeño del Oidor Cosme de Mier y Trespalacios y del 
Fiscal de Real Hacienda. Ramón de Posada. en su labor como Comisarios para la 
organización de las honras. El tú.mulo funerario que se elevaba bajo la vieja cúpula 
catedralicia era una inspirada obra del más refinado neoclasicismo. una severa estructura 
sin más pinru.ras que el jaspeado de sus columnas y sin más jeroglíficos que el escudo con 
tas armas reales; tal parecía como si su creador hubiese sabido caprurar en él el austero 

31 Vul. Reales ~equias. celebradas en la Santa Iglesia Catedral de México por el alma del Señor 
Don Carlos III Rey~ España y de las Indias. en los días 26 y 27 de mayo de 1789 ..... México. 
Felipe de Zúiliga y Ontiveros, 1789. p. 1-8. 
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carácter del extinto monarca32 . Por lo que tOCólba a los oradores sagrados. el Cabildo 
Metropolitano escogió sin dudar a dos de Jos que consideraba sus más talentosos. capaces 
y reputados predicadores: el Magistral José Serruto, para el sermón en español. y el 
Penitenciario José de Uribe. para Ja oración latina. Como es de suponer. para nuestro 
amigo esta encomienda debió de ser uno de los más altos honores de toda su carrera 
eclesiástica. 

Y no sólo una de las más honrosas. sino también una de las más difíciles encomiendas 
que su Cabildo le pudiera hacer. Con la muerte de Carlos m. había llegado el momento 
de ponderar críticamente los logros y fracasos de casi treinta años de la reestructuración 
del gobierno. de la cruzada por una nueva cultura y una sociedad más justa, de Ja defensa 
imperial y de la protección de la onodox..ia religiosa. Como en otras ocasiones. el clérigo 
José Fernández de Uribe tomará Ja palabra a nombre de todos Jos órdenes del reino; esca 
vez. sin embargo. escucharemos ante todo la voz de la Iglesia. esa gran colaboradora en 
Ja reforma de Ja sociedad jerárquica emprendida por la Corona. pero también, no lo 
olvidemos. sustentadora de un proyecto y una opinión independientes. No en vano usará 
Uribe en esta ocasión (por cieno que con bastante elegancia) la lengua de la Iglesia. 

Si babia algo en que todos los súbditos de Carlos fil podían estar de acuerdo, es que el 
largo reinado de éste había sido por muchas razones excepcional en la historia de España. 
Uribe inició su oración refiriéndose a este sentimiento común. y explicándolo: 
... retrocediendo hasta los tiempos de los Católicos Femando e Isabel. .. evocando la 
memoria de los Reyes de los españoles desde entonces hasta nuestra época. pocos veo 
que hayan empuñado el cetro al menos tan largamente como Carlos; más justa y 
felizmente, ninguno-33

• Hacía mucho. dice el orador. que no se había visto un hombre 
que tan satisfactoriamente retribuyera. en todos los aspectos. Ja encomienda que se le 
hiciera al ascender al solio de España. Aclamando en él al .. Fortísimo Guerrero. 
Instaurador de la Agricultura. Protector de las Ciencias y las Artes y Firme Fortaleza de 
la Religión ... 34

• Uribe nos adelanta. como veremos. el programa con que se desan-ollará y 
culminará su fúnebre sermón. 

Tras el prólogo. nuestro predicador se refiere a la noble CWla española y los primeros 
años del Rey. Con un propósito especial nos habla Uribe del ... sapientísmo designio de 
Dios Providente .. 35 que hizo que aquel príncipe. último quizá en la línea para suceder a 
su padre. Felipe V. haya sido conducido al trono hispano después de 22 años de 

32 Era obra del disparejo Antonio Gonz.:í.Jez Vel.i.zquez. director de Arquiteclllra en Ja Academia 
de San Carlos. Lo conocemos gracias a la l.:i.mina bellamente grabada por Suriá. bajo la dirección 
de .1erónimo Antonio Gil, que fue incluida en Ja citada descripción de las honras impresa ese año. 
33 Fernández de Uribe. "'Orario in funere Carolii Tertii Hispaniarw:n et Ind.iarum Potentissimi 
Regis habita in Templo Maximo Mexici VII Kalendas Jun. Ann. M.DCC.LXXXIX .. :·. en 
ibidem, p. !-XXXIV. p. ll (citado en adelante como .. Elogio de Carlos IIr"). La traducción de 
todos Jos pasajes citados es nuestra. 
34 Ibidem. 
"Ibidem. p. V. 
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provechoso aprendizaje como soberano de las Dos Sicilias. Carlos m no fue. para 
fortuna de los españoles. un rey tardíamente iniciado en su oficio. novato puesto 
repentinamente a la cabeza de un imperio del tamaño de dos mundos36 

; se ha educado en 
la mejor escuela del gobernante. que no es otra que la del propio gobierno. El arte de 
reinar, afirma el Penitenciario, no puede aprenderse de ... sentencias y doctrinas de 
políticos"". ni siquiera de .. ejemplos e:itttaídos de la Historia-. En cambio, pasa con los 
reyes lo que a los navegantes: ... como los que por primera vez se arrojan a un mar lleno 
de escollos e infestado de tormentas, los que bisoños se sientan al timón de las repúblicas 
miran a todos lados temerosos de Jos riscos ocultos, de los torbellinos de la gue1 ra. de las 
crecidas corrientes de los malvados: inciertos, ahora despliegan. ahora recogen las velas; 
vacilan, temen, todo intentan. hasta que con el uso y el ejercicio. y con las enseñanzas de 
algunas malas e:itperiencias, aprenden el dificilísimo arte de reinar-37 

• 

En el caso de Carlos de Barbón, la escuela de monarcas ha incluido igual las exitosas 
guerras libradas por el príncipe para ganar su reino y para conservarlo. <l}ie las hazañas 
pacíficas de su adntinistración. de buen recuerdo para los napolitanos . Este es el 
hombre que reciben los españoles con .. comprensible esperanza", no sólo porque siempre 
la despierta todo reinado que se inaugura, sino t3.lllbién porque, habiendo destacado en 
... virtUd, prudencia y justicia" como rey en Nápoles, rigiendo a e:ittranjeras gentes, se 
podía esperar que .. ya perítisimo en el arte de gobernar ... y entre sus compatriotas. daría 
sus mejores frutos39 . 

Uribc comienza entonces a repasar los fastos de Carlos m en España. usando del 
programa al que anteriormente nos hemos referido; y no casualmente ha decidido el 
orador referirse primero a los hechos militares (el .. guerrero fortísimo") del reinado. 
Después de todo, una de las mayores novedades traídas por aquel reinado a los 
novohispanos. y una de las más difíciles de elogiar. incluso para la Iglesia. fue la 
implantación del ejército regular en estas tierras. Declara en efecto que al espíriru -se 
muestran inseguros y falaces Jos éxitos de la guerra: se le figuran grandemente míseros 
aquellos pueblos cuya felicidad se juega a la fuerza de las armas ... - . Mas como es el 
caso, dice con realismo, de que ... durante mucho tiempo no habrá otro camino para la 
salud de una república que el remedio de la guerra, del mismo modo que en los cuerpos 
humanos vemos que al atacarles algunas enfermedades. sólo con el derramam..iento de 
mucha sangre puede aliviárselcs'". el Rey. siempre deseoso de evitar en Jo posible todo 
IDa.l a Jos suyos, se ve obligado a disponer todo lo necesario para poder sostener la 
gui:rra. pero sólo en caso de que ... justas causas y la necesidad .. la dernandaran40

• Se 
refuerza al ejército. se le favorece con privilegios económicos y jurídicos. se le equipa y 
disciplina: se rcesttucrura y aumenta el poder naval. Se impulsa una política exterior 

36 Vid. ibidnn, p. IV. 
37 Ibidem. p. VI. Por momentos podría. parecer (aunque es dificil probarlo) que estas imágenes 
son una velado recuerdo de la política vacilante de los dos primeros Barbones de Esp:iña. 
38 Ibídem, p. vn ss. 
=Ib~. p. XI-XII. 

Ib1dem. p. XII. 
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firme. cuyos objetivos son conseguir. por la diplomacia o por las armas. una paz y una 
seguridad en la que puedan los españoles dedicarse tranquilamente al incremento de su 
propia prosperidad.u . Finalmente. la mejor justificación que la Iglesia puede dar para la 
existencia del ejército es su papel como auxilio en la preservación del orden interno y del 
principio de autoridad: ""cuánto contribuyó Carlos .... dice Uribe ... a la seguridad y el 
bienestar de Jos españoles al disciplinar al ejército y aumentar nuestro poder en la tierra y 
en el mar. lo advierte cualquiera que conozca que con las armas se protegen y conservan 
las cosas públicas y privadas; que son las armas fortaleza de las leyes. terror de los 
malvados. auxilio de Jos justos y la más firme custodia de la sacrosanta Religión "' 42 

• 

Si justificar al Guerrero resultaba algo dificil. lo contrario pasaba al homenajear al Rey 
Protector de las Artes. las Ciencias y los Oficios. Como hemos visto antes. los ilustrados 
españoles y americanos eran unánimes sobre la necesaria reforma cultural y social. y el 
reinado de Carlos m había sido para ellos una época de brillantes avances en este sentido 
a ambos lados del Atlántico. Las políticas est.acales ilustradas de apertura comercial y de 
patrocinio a las ciencias y las humanidades habían impresionado viva.mente a muchas 
mentes novohispanas. que no podían dejar de ver en ellas algunos de los más grandes 
beneficios del absolutismo. De esa manera. cuenta el predicador. el fallecido monarca ha 
dejado diversos y útiles ... monumentos de su munificencia y dedicación hacia todos los 
órdenes de la república-: hospitales. caminos. escuelas y muchas otras obras públicas43

• 

Pero no termina allí la enunciación de los logros del Rey. Qué contradictorio resultaba 
para muchos españoles que el imperio que habitaban. opulento y dotado por la 
Providencia de infinitas riquezas naturales. listas para ser beneficiadas por la mano del 
hombre. permaneciese en el atraso y la pobreza. viendo a otras naciones enriquecerse a 
su costa. Pensando en ello es que finalmente se rompe el monopolio comercial del puerto 
de Cádiz. y florecen .. mil negocios y mercaderías que el Rey desgravó munificente. 
libres casi totalmente de las restricciones que los limitaban; muchos puertos de España 
abiertos al libre transporte y comercio de mercancías: maderas. cera. pieles. cueros. 
azúcar. que de nuestra tierra nacen; las que se producen en España. o que de otros reinos 
se traen: textiles. lino. cáñamo. y muchos otros frutos y manufacturas ... "' 44 

• 

Pero no es sólo el comercio el que traerá la riqueza: sólo promoviendo las industrias y 
los oficios que en nombre de una falsa hidalguía se han relegado y han decaído. piensan 
los ilustrados. podrán reavivarse los genios de la inventiva y la iniciativa individual. que 
tanta falta hacen. Y el gobierno de Carlos hace su parte: por un lado. dictando .. sabias 

'
1 Vul. ibükm. p. XIV-XV. De ella se citan como ejemplos en ambos mundos la expulsión de los 

británicos del Golfo de México y las relaciones pacíficas con los reinos norafricanos. 
o12 Ibídem. p. XIII. 
0 Ibídem. p. XVIll. 
"'Ibídem. p. XX. Se trata. obviamente. del régimen de comercio libre que se fue implantando en 
el imperio español poco a poco.a partir de 1765. 
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medidas'" con que se ""vigoriza la agricultura y se promueve la industria"
45

; por otro. al 
declarar que ningún oficio es causa de infamia ni de desdoro de la nobleza: .. ninguna 
artc .•. entre nosotros. conlleva ya la marca de vileza: ninguno. ni el más humilde hombre 
del pueblo. que proba e industriosamente ejerza su ane. podrá en adelante ser 
despreciado. ¡Oh. Padre de la Patria. amantisimo tutor sin discriminación de todos los 
suyos. vindicador de las artes útiles •.. !'"46

• 

Siguiendo esta lCnea. la élite intelectual puede celebrar. gracias al apoyo de la Corona. la 
fehaciente realización del ideal ilustrado de sociabilidad moderna. de academicismo. que 
son -aquellas florecientes academias de todas las artes. fuentes de la pública salud. 
nodrizas de la vida y fortuna de los ciudadanos'": las Sociedades Económicas de Amigos 
del País. que el espíritu encomiástico del padre Oribe compara con las sociedades y 
academias científicas de Inglaterra. Francia e Italia. Apasionado. el orador recuerda la 
oleada de .. amor a la patria .. que. comenzando por los vascongados ( .. por ello dignos de 
in.mona.J alabanza " 47

) inflamó a los españoles y Jos alentó a fundar. hasta ese momento. 
más de 45 Sociedades Económicas. ..otras tantas c::scuelas de ingeniosas disciplinas. 
oficios. agricultura y comercio '"48 

• 

Con todo. pareciera que este afán de conocimiento. de saber,. de luces. no se hubiese 
agotado con los anteriores triunfos. La era de Carlos m ve fundarse por doquier nuevas 
universidades y colegios donde se estudian. además de los saberes eruditos tradicionales. 
nuevas ramas del conocimiento,. eminentemente utilitarias y experimentales: fisiología. 
cirugía. ingeniería de :minas, botánica 

49 
; surgen escuelas donde se cultivan las Tres 

Nobles Anes. como la creada con el nombre y el patrocinio real para progreso de la 
propia juventud mexicana50 . Y detrás de este emotivo recuerdo. se esboza el que 
consideramos un sincero sentimiento de orgullo nacional brotado del espíritu del clero 
ilustrado novohispa.no: recuerda que aunque .. Jos detractores de la fama de España. con 
ánimo hostil y ajeno a la verdad. acusan rabiosos que las humanidades y las artes 
liberales desde hace mucho que decayeron y son despreciadas entre los españoles ... 51 

• Jos 
hechos los han desmentido palmariamente. aniquilando esa mentira. esa Leyenda Negra. 
Florecen los talentos españoles en el ane. en la poesía. la ciencia. Ja historia; reinando 

.., Ibidern.. Se refiere segllranlCnte a disposiciones como la liberalización del comercio de granos 
en Ja península (1765) y los diversos intentos est.ata..Ies en España y América de fundar o resucitar 
diversas manufacturas textiles,. metalúrgicas. sunruarias, etcétera . 
.s6 Ibidnn. p. XX·XXI. 
"

7 Recuérdese el notable papel de la Cofradía de A.ránzazu. a Ja que Uribe pertenecía, en la 
extensión a América de la influencia de la Real Sociedad Vascongada de Amigos del País: vid. 

~~7de':::~~Xxi. 
"

9 lbidem. p. XXII. 
so lbidnn. p. XXIU. Se ~ta. por supuesto, de la Academja de San CarJos. 
'

1 
lbidem. 
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Carlos .... entre nosotros y en extranjeras naciones. americanos y españoles destacan con 
honor en las letras". recibiendo la universal aprobación de las naciones más cultas:;2

• 

Llegamos ahora a la última parte del discurso. la corona del sermón; la narración de las 
gestas de Carlos m no ha tenido otto objeto que conducirnos al mensaje principal: la 
necesaria defensa de la Religión y de la Iglesia. La posición eclesiásúca se expresa 
magistralmente y sin ambages desde el principio: ...... todos los ornamentos de la paz y la 
guerra. y el awnento de las ciencias. las fortunas y las riquezas. son falaz. vano e inane 
especuo de la felicidad. si no afiaden nada al servicio y la custodia de la verdadera 
Religión. Enloquecen los príncipes que. exhibiendo una ·fingida fachada de religión. sin 
tener por lo demás una preocupac:ión sincera por el culto, esperan que con eso se 
mantengan firmes los lazos que preservan la fidelidad de los pueblos; como si no hubiese 
un Dios que. rector de este mundo. gobierna la felicidad de las naciones; o como si a este 
mismo Dios pudiese agradar una religión simulada sólo para engafulr al pueblo.... La 
advertencia es muy clara: la república que, ""antes afortunada". cometiera el error de caer 
en esta simulación (es decir. desprecio) de la reli3ión. .. ... necesariamente terminará 
expuesta a sufrir. mísera. mil discordias y sediciones .. 

3 
• 

De nuevo. entre los velos del elogio oficial. se filtt':l la critica airada de un clero que en 
la época de Carlos m ha visto seriamente cuestionados y molestados sus privilegios 
jurídicos y económicos. e incrementado el control del Estado sobre sus miembros a 
uavés de nuevos medios administtaúvos que excedían más allá de lo tolerable las 
antiguas atribuciones concedidas a los soberanos por el Pattonato de la Iglesia54 

• Con 
razón la Iglesia no culpaba de ello al propio Carlos. de quien son bien conocidas su 
honda religiosidad y su puritana vida privada; la responsabilidad por todas esas 
... herejías". como las llamaba el indignado Cardenal Lorenzana. toca reallneote a los 
rxaltados reformistas del gabinete. esos campeones del regalismo ministerial que fueron 
los minisuos Manuel de Roda. Floridablanca y Campomanes55

• No sería por tanto de 

52 Ibr"dem. p. XXID-XXIV. No está de más mencionar aquí Wl interesante problema histórico: la 
búsqueda. por parte de algunos de los sccwres criollos tnás ilustr.ldos. de una identificación 
espirirual con la Madre Patria, de una asimilación que. colocándoles en un plano de igu.ald::ld con 
los hijos de la península, haga de t.Odos una sola Nación Español.a. ?o.ianifestación al fin de orgullo 
patrio, la autoequiparación de los criollos con su metrópoli se ha manifestado en el siglo :XVU a 
través de la peculiar religiosidad del barroco. A fines del siglo xvm. este sentimiento se ha 
secularizado a tal grado que lo vet:n0s convertido en un ansia por compartir el renacimiento 
intelectual de España durante la Ilustración. Esta urgencia se traduce a veces. por lo que podemos 
ver, en aportaciones propias a la solución de los problemas del imperio español. según los veían 
los núsmos pensadores peninsulares; otras. en la exaltación de los hitos de la cultura moderna 
americana. No de ouo modo podemos entender la mención por Uribe (obligad.amente sutil. pero 
de hermosa gratirud) de los americanos y espa.fiolcs que descollaban por su saber incluso en 
naciones extranjeras: ¿no era ese el caso de los jesuitas mexicanos expulsos en Italia. como 
fi1:;:!;;r;:.: :~ ~ ~tonces consagrado en Europa gracias a su Hisron·a ann"gua de México? 

S4 Vuf. Nancy M. Farriss. op. cir .• caps. l. ll. m y Vlll.passim. 
55 Vuí. ibídem. p. 101-103. 
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extrañar un tácito ataque contra la supuesta irreligiosidad de Jos temerarios y 
afr.ancesados ministros regalistas~ encubierto en el exagerado elogio de Ja irreprochable 
piedad del Wfunto soberano. que nuestro Pen.íreaciario contrapone a Ja -reljgión t1ngid3" 
de '-algunos .. príncipes inseOS3.tos~. El discurso deja de nuevo de ser critica. para 
volverse prevención. 

En última instancia. Jo que a ojos del orador (y de todo el clero) es el mayor mérito 
religioso de Carlos m. y la mejor pruebu de su sensatez como gobernante. es haber 
preservado a España y a su Iglesia de fa~ como se decfa en[onces, infición filosófica; es 
decir. de Ja ofensiva deJ racionalismo y el escepticismo contra Jos más antiguos y caros 
privilegios y cradíciones de la Iglesia. concra su pretensión de ser Ja única y legitima 
custodio de la Verdad revelada a la Humanidad ... Ju.ro por Dios Óptimo Máximo ... dice 
Uribe ...... que no es mi intención víJipendiar a ninguna nación creyen[e de la verdadera 
Religión. ni atacar las nuevas ideas sobre la naturaleza. sean las supuestas, o sean Jas 
descubiertas por vías ciertas e ingeniosas; no me corresponde a mi ... apostrofar a 
naciones ficJes y a hombres sabios-. La Iglesia ilustrada no puede estar en contra de Jos 
útiles y positivos del conocim..ienro científico y experimental. de la revolución que ha 
uau.sfonnado la faz del mundo natural; sí en cambio, contra los philosophes. Jos 
Jibeninos, los librepensadores y sus doctrinas espurias, que son 1.a mayor amena.za contra 
el orden jerárquico y sus símbolos: - ¿Pero a quien acacan esos hombres despreciables 
con sus libelos y sus envenenados juegos de iogenio? ¿a quien desdeñan. y atacan 
a.biena.menre con sus artes de engaño. sino a la autoridad s3grada y briUanre de la 
tradición de nuestros mayores? Pero. ¿qué santo uso de la antigüedad venerable no se ha 
atrevido a demoler el descnfn:nado deseo de innovación ... ?":57. Y no hay más antiguo y 
más sagrado uso de los españoles. nos dice. ni más am~naz.ado en esos tiempos de 
irreligión y sensualismo en toda Europa que la religión católica. y junco con cJla sus 
dogmas. su CUJ[O y sus ministros SS • 

Una vez más. truena en la Catedral de México la advertencia terrible que concluye el 
sermón: defender el Catolicismo y Ja Iglesia. es lo mismo que defender fa unidad, la 
fortaleza y Ja identidad del imperio español~ y preservar las leyes fundamentales de la 
sociedad jerárquica. carJos m. afirma el predicador. lo emendfa bien. y actuó 
aforw.nadamentc ea consecuencia: -¡oh sabio, piadoso. religioso Carlos. que éJ mismo 
[fiel a Ja religión]. y dedicado a la sujeción a ella de los pueblos. defendió íntegra y 
purísima a aqueUa virgen bella en su misma. antigüedad, Ja Esposa de Cristo. que con 
implas novedades intentan corromper esos ínfimos hombres que se arrogan el nombre de 
Filósofos! .. s!iJ. Proceder en sentido C0:ltrario. es arriesgar un desastre de innombrables 
consecuencias, como Jo demuestra el ejemplo de Jos reinos y provincias invadidos Por el 
.. monstruo terrible de la herejía- 00

• Y por eso, aún en medio de los deseos de un reinado 

56 •EJog.io de Carlos llI"' .. p. ]G\.~I-XXVIl. 
57 Ibúlem. p. XXVIll-XXIX. 
S1I Ibidem. p. XXX. 
~Ibükm. 
60 Ibúlem. p. XXVIII. 
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largo y feliz para Carlos IV con que concluye su sermón. aconseja el predicador al nuevo 
Rey: ...... continúa lo que has recibido: toda tu autoridad. poder. mente y decisión 
dedícalos a obtener la pública felicidad de los pueblos. y a la íntegra conservación de la 
Religión Católica Romana"

61
• 

Nos parece que llega el momento de reflexionar sobre el significado de esta gran pieza 
oratoria. La retrospectiva del Dr. José Patricio Uribe sobre el reinado de Carlos m es un 
indudable ejemplo de cómo. muerta ya por inanición histórica la antigua concepción de 
los Habsburgo. que veía en el doble gobierno civil y eclesiástico los poderosos pilares 
gemelos de la Monarquía, una Iglesia abierta a nuevas corrientes ha tenido que llenar el 
vacío dejado por la antigua doctrina con una redefinición de su posición ante el Estado y 
la sociedad de los Barbones. El renovado edificio teórico consuuído por la intelectualidad 
eclesiástica del siglo XVIlI revela, junto con la adopción entusiasta de muchos principios 
de la Ilustración. serias y forzadas concesiones a las exigencias de un Estado de 
tendencias secularizadoras y empeñado en incrementar. incluso a costa de ella. su poder y 
sus ingresos. 

Sólo así es posible explicar satisfactoriamente la inserción dentro del discurso ideológico 
del clero de vertientes de modernidad como aquellas que postulan la liberalización de la 
economía y la renovación de los sistemas tradicionales de conocimiento como medios no 
sólo ftlndamentales, sino legítimos de acrecentar la felicidad pública. Para la Iglesia, el 
cumplimiento de estos objetivos sólo podía resultar de una acción corresponsable entre 
ella y el Estado; de ahí que en su discurso contraste fuertemente la resignación explícita 
del clero ante la inevitabilidad de imposiciones políticas que alteraron el pacto de la 
sociedad tradicional, como el surgimiento del nlilitarismo a gran escala62

• 

La visión ideal del oue,..·o p:ipel del estamento eclesiástico en el ordenaniiento de la 
Monarquía absolutisl:l. adoptada por la Iglesia y propugnada por el episcopado regalista e 
ilustrado. no deja empero de teñirse al final del siglo con una sombra de incertidumbre. 
cosa que también se refleja en el lenguaje del elogio ftínebre del Rey. Usando de una 
metáfora arquitectónica. podría decirse que la Iglesia se veía a sí misma, y a la ortodoxia 
religiosa. como la viga maestra. como la piedra angular sin la cual todo el edificio de la 
Monarquía perdería su equilibrio. viniéndose abajo con consecuencias impredecibles. 
Entre el clero era cada vez ll1ás fuerte la conciencia de que ello acabaría por suceder. a 
menos de que cesase la presión de los que desde los escritorios ministeriales pensaban 
que era posible expoliar y someter a la Iglesia sin sufrir consecuencia alguna. La alianza 
del Trono y el Altar. a partir de la muerte de Carlos m. ya no podrá ser totalmente 
incondicional: aunque partidaria de la refon:na ordenada de la sociedad. la Iglesia no 
puede aceptar. porque no cree posible. ningún nuevo orden en cuya constitucionalidad 
ella no juegue un papel fundamental. 

61 Ibidem. p. xxxm. 
62 Todo lo cual hemos visto claramente ejemplificado en el ... Elogio de Carlos ID ... 
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Lo que el Dr. José de Uribe no podía saber era que. mientras él hablaba as[ a la 
silenciosa y augusta reunión de los notables novohispanos con~gada en Ja Catedral. 
Jejos. en Francia. otra asamblea. ruidosa y cada vez más irreverente. llevaba algunas 
scmaaas reuniéndose y raclicalizándose en el palacio real de otro Barbón. Menos de un 
mes después. se constituía en Asamblea de la Nación francesa .. precipitando algo que en 
ese momento nadie hubiera creído posible63 

• Veinte años después. el Antiguo Régimen se 
había hunclido en Europa Occidental. y comenz.aba a desmoronarse en la América 
española. Muy pronto se vería que la realidad distaba mucho de parecerse al cliscurso. 

63 La reunión de los diputados del Tercer Estado francés se awoproclamó Asatnblca Nacional en 
Versallcs el 17 de junio de 1789. 
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CAPÍTULO 6: LA CRISIS EN EL PODER 

No_n plus ultra1 

Una de las muchas muestras del aprecio de las autoridades eclesiásticas por la probidad 
intelectual de nuestro amigo José de Uribe había sido su nombramiento. cuando aún era 
cura del Sagrario. como calificador de libros sobre materias de rcligión2 

• En realidad no 
era un trabajo demasiado dificil. pues casi siempre Jo que se le traía a revisar era alguno 
de tos cientos de sermones que en aquella edad en.aID.orada de los predicadores alcanzaron 
el honor de las prensas. El calificador los despachaba rápida.mente con la acostumbrada 
nota de que la pieza podía publicarse por no contener nada pernicioso y sí en cambio · 
... sana y provechosa doctrina .... Empero ocasionalmente. cuando un sermón trataba un 
asunto que a juicio de los censores era de gran interés. no era infrecuente que éstos 
aumentaran su parecer con algunos comentarios sobre el autor y el tema de su arenga. 
Tal fue el caso de la aprobación extendida por Uribc para el Sermón moral sobre el 
Evangelio de la domínica infraoctava de Epifanla. que Juan de Sarriá, racionero de la 
Catedral de México. predicó en el convento de Jesús Maria el 11 de enero de 17953

• En 
esa ocasión Sarriá habló - con más galas literarias que profundidad ideológica - sobre los 
motivo por los que a los súbditos de Carlos IV les convenía obedecer ciegamente los 
mandatos de su Rey. 

Escribía Fernández de Uribe en su comentario: ... cu.ando la Religión y las Leyes no 
obligaran a los ministros del Altísimo a enseñar al pueblo el respeto. obediencia y amor 
que deben a sus legítimos Soberanos, los estrecharía a anunciar frecuentemente desde el 
púlpito esta verdad el dulce vínculo de una fiel gratitud para con sus Reyes. Éstos se 
glorian con razón de ser. más que Señores. Padres de sus vasallos; pero en ningunos 
resplandece más este nombre que en nuestros Católicos Monarcas respecto de los 
Eclesiásticos. Venerar la Iglesia y proteger sus derechos. amparar a sus Ministros en el 
goce de sus an.1iguos privilegios. enriquecer/os con nuevos. cuidar del decoro de sus 
personas y de su decente cómoda subsistencia, ha sido siempre el objeto del cuidado y 
desvelo de los Reyes de España. Los intereses de la Iglesia están en gran parte vinculados 
a la tranquilidad y grandeza de la Corona; y una triste experiencia nos ha hecho ver que 
los sacrílegos golpes que en Francia se han descargado contra el Trono. se han dirigido 
a Ja ruina del Sacerdocio ...... Concluía diciendo que la publicación del sermón seria muy 

1 En latín, literalmente ... no más lejos". 
l Y-ut •• José Toribio Medina. La imprenta en /.féxico (1539-1821). l\.féxico. UNAM. Coord. de 
Humanidades. 1989. vol. 6. p. 350. Hemos visto pareceres y aprobaciones de Uribe para una 
docena de impresos de entre los afias de 1782 y 1796. 
3 Juan de Sarriá y AJderete, Sermón moral sobre el E-..·angelio de la domfnica ínfra.octava de 
Epifarúa, predicado en presencia del Exmo. Señor Virrey de esta Nueva España y de la Real 
Audiencia de México en el Real Convento de Religiosas de Jesús Maria de dicha Ciudad día 11 
de enero de 1795 .. .• México. Mariano de Zúñig:i y Ontiveros. 1795. 
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grata a Jos "'mexicanos. cuya fidelidad y amor a sus Reyes. radicada en su pura Religión. 
se han acreditado por más de dos siglos y medio-~ . 

Que no nos engañen estas aparentemente laudatorias palabras de nuestro a.migo: Jo cierto 
es que desde Ja muerte de Carlos ID el discurso de Ja élite clerical novohispana no había 
estado tan dr.unáticamente distanciado de la realidad como en aquellos momentos aciagos 
de 1795. Para nadie era un secreto que España estaba perdiendo en todos los frentes Ja 
guerra contra una Revolución Francesa cuyos .. golpes sacn'"legos". después de demoler el 
trono de los Barbones. se descargaban en ese momento contra Jos muros de la Monarquía 
española; paralelamente (y tal vez eso era peor) entre el clero colonial se afirmaba cada 
vez con Ill.ayor fuerza la opinión de que la Corona se enfilaba por el suicida derrotero de 
actuar. no para proteger o ampliar Jos derechos y privilegios de la Iglesia. sino para 
destruirlos. Detrás de las líneas del Penitenciario se agazapaba. inconfesable. la 
advenencia sobre la pro:ti.m.idad de una catástrofe. ¿Se trataba acaso del fin del mundo? 

Posiblemente. Es frecuente caracterizar los años posteriores al ascenso de Carlos IV 
como un periodo de reflujo en la historia de Ja España borbónica. Pareciera como si. a 
partir de 1789. el ardor por la reestructuración del iinperio empezara a extinguirse: a 
fines del siglo. la bancarrota es ya el estado normal de la Hacienda, Jos grandes 
proyectos de cambio están detenidos en los ministerios o marchan errática.mente. y 
muchas .. luces- se han apagado o han sido apagadas. En medio del marasmo. lo único 
que se escucha es el rasgueo de las plumas de la burocracia y el rumor de un sordo 
descontento:;; . Quizá detrás de ello está la desilusión: treinta años de un sostenido 
esfuerzo reform..ista bajo Carlos ID sólo habían servido después de todo para demostrar 
que incluso el poder de la monarquía absoluta tenía un límite. Surgido a principios del 
siglo anterior como respuesta a la crisis de la sociedad esta.mentarla. el absolutismo había 
creado una tnaquinaria gubernamental con un poder hasta entonces inédito en la lústoria 
europea. A pesar de esto, estaba condenado a no ir en sus afanes modernizadores más 
lejos de lo que era necesario para garantizar la reproducción del régimen social 
jerárquico que encabezaba 6 

• 

En efecto. ¿cuántas veces no ha sido el propio soberano 7 
• movido por sus propias 

convicciones. o por las afligidas representaciones de súbditos y funcionarios. el que ha 
ordenado a sus ministros que depongan su .. excesivo celo .. por el engrandecimiento del 
Estado. o incluso los ha abandonado a la furia de los privilegios que se han atrevido a 
atacar? Pocas veces como en tiempos de Carlos m fueron atacados tan seriamente los 
fueros de algunas de las más antiguas instituciones del reino. y sin embargo. ¿no se 

4 Parecer de Uribe. fechado el 30 de enero de 1795. enibidem. p. [7]-(8]. Cursivas nuestras. 
" Vu:i. John Lynch. op. cit .• p. 337 ss. 
6 Vu:i .• con respecto a este problema. Peny Anderson. El Estado absolurista. México. Siglo XXI. 
1992. caps. 1 y 2. passirn. 
7 Desde Luis XIV. el absolutismo se había identificado idealtnente con el gobierno personal del 
monarca. Paradójicamente. ésta era sin duda su mayor debilidad. y la mejor prueba de su carácter 
premoderno. 
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contrabalanceó esta ofensiva con la creación de nuevas corporaciones. o con el 
favorecimiento a otras de naturaleza más acorde a los proyectos estatalesª? No obstante 
sus muchos logros. el absolutismo se bate en retirada cuando descubre azorado que sus 
acciones han dañado más allá de lo necesario el frágil equilibrio del orden que debía 
preservar. La tragedia del reinado de Carlos IV. en este sentido, es la de un régimen que. 
temeroso de los efectos del cambio, sólo atina a retroceder sin por ello ser capaz de 
recuperar la confianza de las fuerzas que lo han sostenido fielmente. pero que no le 
perdonan su ca.da vez más manifiesto fracaso en la defensa interior y exterior del orden 
jerárquico. 

Como vemos, lo que José de Uribe presenciaba desde la Nueva España era nada menos 
que el comienzo de la crisis final del Antiguo Régimen español. ¿Cómo fue afectada la 
Iglesia novohispaoa por estos hechos? ¿cuál fue su interpretación. y Ja postura que adoptó 
ante ellos? Para contestar a estas pregunt.as. tendremos que conocer a uno de los 
personajes más polémicos del Siglo de las Luces novohispano. 

El problemático vecino de enfrente 

Ningún juicio sintetiza mejor el gobierno virreinal de Juan Vicente Güemes Pacheco, 
segundo Conde de Revilla Gigedo. que la sencilla anotación de José Gómez. el modesto 
cabo de la Guardia de Alabarderos del Real Palacio de l\1é:d.co: .. en su tiempo volteó 
toda la ciudad. y a muchos les volteó el juicio .. 9 

• Sin desconocer la honradez y rectitud 
de su enérgica administración y sus logros en Ja creación de los servicios públicos en la 
Ciudad de México. que han conducido a muchos a caracterizarlo como el prototípico 
burócrata ilustrado. lo cieno es que la actuación de Revilla Gigedo fue muy distinta a la 
de sus colegas en el virreinato en el ntlsmo período. Mucho ruvo que ver la época tan 
turbulenta que le tocó vivir. pero más aún su testaruda deten::ninación de no 
contemporizar con las fuerzas inmovilistas que. a su juicio, eran responsables por el 
atraso y desarreglo en eJ gobierno de estos reinos. 

Tal vez fue este despiadado celo de Revilla Gigedo lo que suscitó el resentimiento de 
muchos práctica.mente desde su llegada. Una de tantas susceptibilidades heridas fue la del 
Arzobispo Alonso Núñez de Haro. quien. colmada su paciencia. acabó quejándose al Rey 
de su vecino de enfrente 

10 
• Gracias a su queja tenemos un insospechado testimonio de la 

verdadera razón del descontento suscitado por su gobierno entre algunos de los sectores 
de la oligarquía. 

8 Basta pensar. en e) C3.SO novohispano, en el no muy exitoso ejemplo del Tribunal de ?l.fineria. 
9 "Cuaderno de las cosas memorables que han sucedido en esta Ciudad de México. y en otras en 
el gobierno del Excelentísimo Señor Conde de Revilla Gigedo ...... en José Górnez, op. cit., p. 
123. 
10 Núñez de Haro al Rey. 27 de enero de 1792, en Robcno ?l.foreno de los Arcos, .. El arzobispo 
Núiicz de Ha.ro contra el virrey Revillagigedo 11'". en Tempu.s. Revista de Hiscoria de la Facultad 
di! Filosofía y Letras. núm. 2. 1994, p. 147-163, p. 153-163. El frente del antiguo Palacio 
Arzobispal, en la calle di:- Moneda, da a la fachada lateral de Palacio. 
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... Hace veinte años que soy Arzobispo de México. y no tuve jamás el más leve tropiezo ni 
disensión con los virreyes Bucareli. Mayorga. los dos Gálvez y Flores". dice al inicio de 
su carta. Sin embargo. pronto Núñez tuvo ocasión de enterarse de que Revilla Gigedo 
estaba hecho de una madera distinta. Al poco tiempo de entrar en funciones. el Virrey 
dejó atónita a toda la ciudad cuando ordenó a su guardia de alabarderos que dejara de 
hacer honores de Capitán General al Arzobispo cuando éste pasara por delante de 
Palacio. o cuando asistiera a cumplimentar al Virrey por los cumpleaños de los miembros 
de la familia real. El Prelado estaba sumamente ofendido no sólo por que se le negaba Wl 

honor tradicionalmente concedido a sus antecesores. sino también por lo notorio de la 
ofensa; con todo. afirma. procuró disimular su enojo y basta intentó -cultivar la buena 
armonía- con él y ganarse su .. amistosa correspondencia"' 11

• Pero todo era en vano. 
como pudo comprobarlo en varios incidentes en que el Virrey quiso apropiarse de reos 
sujetos a la jurisdicción eclesiástica. Revilla Gigedo, afirma. siempre rechazó las 
conciliadoras invitaciones del Arzobispo de representar conjuntanlente a la Corona sobre 
las dificultades de estos casos; antes se apresuraba a solicitar a la Real Audiencia 
declaraciones de fuerza en contra de Núñez de Haro I:? • 

Seguramente era grande la animosidad del Prelado. pues no se guardó nada en su carta. 
empezando por la dudosa moralidad del Conde. Todo su séquito tenía fo.ma de ser una 
tropa de libertinos - recuérdese que entre ellos había algunos franceses -; él mismo era 
muy dado a la ostentación, a las fiestas y los bailes. y gran aficionado a una pública y 
sospechosa amistad con la esposa de uno de sus subordinados. En puntos de fe. daban de 
qué hablar 3¡1pnas expresiones suyas poco piadosas y su desconsideración para con el 
Santo Oficio . 

Con todo. nada era más preocupante que su estilo de gobierno. pues parecía regirse con 
la máxllna de -hacerse temer"'; para ello había instalado fuera del Palacio un buzón de 
denuncias que se llenaba de anónimos calumniosos y tenía a México .. minado de 
espías ... con eso las gentes de honor esLin llenas de temor'". Además estaba enfermo de 
innovación: "'nada le agrada del sistema de gobierno de sus predecesores. y luego que 
tomó posesión del virreinato comenzó sin conocimiento de las cosas a variarlas y 
transtornarlas sin meditación ni reflexión. formando mil ideas y proyectos"'. como las 
muchas y costosas obras que ha emprendido en la capital 

14 
• En resumen. el Virrey era 

aborrecido por .. todos los órdenes del estado" por su despotismo. y tenía ... en movimiemo 
casi todo el reino con su fogosidad. sin ninguna utilidad". Desbordándose en su 
indignación. Su Ilustrísima no titubeó en acusar a Revilla Gigedo de estar contaminado 

11 Ibidem. p. 153-156. 
12 lbidem. p. 156-157. La .. declaración de fuerza .. era una sentencia emitida por ta Audiencia 
cuando juzgaba que la autoridad judicial eclesiistica .. hacía fuerza-. es decir. sobrepasaba 
ilegalmente sus atribuciones. al querer conocer en la causa de un reo. 
13 Ibidem. p. 159. 
1

' Ibúiem. Aunque por otra parte se ve que el Arzobispo no podía negar la utilidad de varias de 
ellas. 
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con las máxiinas de los filósofos del siglo. y de simpatizar con los sucesos 
revolucionarios de Francia 15 

Debe reconocerse que. dejando a un lado los enconos personales, el Prelado alcanzó a 
entrever cuál era la debilidad de Revilla Gigedo. En las antípodas de la delicadeza de un 
Bucareli o de la apertUra de un Bernardo de Gálvez. el gran defecto del ilustrado Conde. 
más que su autoritarismo. fue un.a ciega desconfianza que le bacía desdeñar el auxilio que 
algunos grnpos de poder. como la no menos ilustrada jerarquía de la Iglesia novohispana. 
pudieron haberle prestado en el cumplimiento de sus directrices reformistas. Obsesionado 
por la consecución del bien común y el servicio del Estado. se rehusó a conceder 
legitimidad alguna a los reclamos de respeto institucional de estos sectores. los que 
consideraba sólo como otros tantos recursos dilatorios urdidos por los que medraban con 
los vicios que él había venido a combatir. A la alianza prefería el conflicto. 

Como lo ponía el Arzobispo en su misiva, ... tiene Vuestra Majestad en este reino de la 
Nueva España unos vasallos muy fieles. y sumisos. Sus genios dóciles se ~obiernan 
mejor por amor y providencias prudentes y suaves. que con vivezas y rigor-

1 
• Revilla 

Gigedo no compartía su opinión. y así la colisión era previsible. 

El roce entre Revilla Gigedo y el Arzobispo. que inicialmente había sido sólo una disputa 
protocolaria sobre los honores y precedencias correspondientes a dos poderes. babia 
tenido el efecto de polarizar totalmente las opiniones en la capital de virreinato a favor o 
en contra del Conde. El Cabildo Eclesiástico de México, cerrando filas casi de inmediato 
en torno a su Prelado. no quiso dejar de participar en el pique: en una de sus sesiones se 
trató incluso sobre escribir al Rey acerca las incivilidades ceremoniales en que había 
incurrido el Virrey. ""asunto de gravedad por cuanto es honor de Su Excelencia 
Ilustrisima •.. y que redunda también en honor de este Cabildo"

17
• Los capirulares no 

ocultaban su hostilidad contra Revilla Gigedo. No sabían que éste era demasiado capaz de 
responderles con creces. y pronto tuvieron ocasión de comprobarlo. 

En esa época la Plaza ?\fayor de México era toda una obra gigantesca. Por un lado. 
gracias a nuesrro aniigo Uribe y al prebendado Gamboa. comisionados de la fábrica. se 
continuaban a toda prisa las obras de la Catedral de México. de modo que las torres 
estaban casi concluidas. Únicamente faltaba subir las magnas esculturas que las 
adornarían. y fundir las campanas que se colgarían en sus nuevos cuerpos. 

Por su. parte. e igualmente apresurado, el Conde de Revilla Gigedo ponía de cabeza la 
Plaza misma. Por más de dos siglos y medio. ésta había reflejado la idea tradicional de lo 
que debía ser una plaza pública: mercado. foro. paseo. paubulo, corral y letrina. todo a 
la vez. Aquel caos era la némesis del urbanismo de Rcvilla Gigedo. La idea del Virrey 

15 lbidem. p. 162. 
16 lbidem, p. 163. El Prelado no hablaba sin conocim.iento de causa: por algo había sido virrey 
interino algunos meses en 1787. 
17 ACM, Actas Capitulares. vol. 57. f. U. Cabildo de 14 de noviembre de 1789. 
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era más sinúlar a la de un vasto y despejado escenario donde se moviesen. teniendo de 
fondo su propio Palacio. los personajes augustos y raciona.les de alguna pieza teatral 
neoclásica. Como los puesteros. los guajolotes. la horca y otros inquilinos de la 
explanada no cabían en el refinado elenco del Virrey. tuvo a bien decretar su destierro a 
la Plaza del Volador y a otros espacios abienos de la ciudad. El plan de embellecimiento 
también incluía Ja reducción del cementerio atrial de la Catedral, pero esa obra corría a 
cargo de Ja fábrica de la misma. El Virrey. entre tanto. procedía con la renivelación 
general de Ja plaza. la instalación de atarjeas y el pavimentado de su superficie. cuando 
literalnlente surgieron en la escena dos nuevos actores. 

El 13 de agosto y el 17 de diciembre de 1790 se descubrieron. hacia el ángulo sureste de 
la Plaza Mayor. dos enormes esculturas monolíticas prehispánicas. La primero era la que 
hoy conocemos como Ja .. Coatlicue .. ; Ja segundo. la llamada ... Piedra del Sol"'. Tan 
interesante como el hallazgo fue la reacción de las autoridades ante el mismo. pues a 
instancias del Intendente Corregidor de México. Bernardo Bona.vía. el Virrey acordó que 
ambas piezas debían preservarse por su valor histórico y arqueológico18

• Coatlicue fue a 
dar al patio de la Real Universidad; la Piedra del Sol. en cambio, careció de asilo hasta 
que el Virrey tuvo una genial ocurrencia: ¿por qué no ofrecérsela al Venerable Deán y 
Cabildo de México? En una reunión en m.ayo de 1791 con los comisionados de Ja obra 
catedralicia. Revilla Gigedo hizo la .. anuble- oferta de donarles el monumento. con la 
única condición de se colocase en un lugar visible del templo y que fuese la propia mesa 
capitular la que costease el traslado de la piedra. Al llevar la oferta al Cabildo, se le 
preguntó a Fernández de Uribe cuál podía ser el costo aproximado de la rnudanzn. Y 
como respondiera que seria cercano a los 500 pesos. el Cabildo a una rechazó el pesado 

~~s~~~~;;:0;~=::ff~reza le hacía un donante con el que. por otra parte. no estaba 

Uribe advin..ió al instante que obedecer a su Cabildo era desairar innecesariamente al 
Virrey. y sin decir nada optó por seguir su propio criterio. En la sesión del 24 de mayo, 
refirió al Cabildo que. en otra reunión con el Conde. éste había vuelto a preguntar acerca 
de su donación y Uribe le había contestado que se le aceptaba, pues consideró ... pesado 
decir a S. E. que no se admite, mucho más cuando Ja dádiva es preciosa pues es un 
particular monumento de la antigüedad, y que así don Antonio Gama. como otros 
inteligentes dicen ser una cosa digna de aprecio ... La observación del Penitenciario, así 
como su afirmación de que el costo del trasl:ido de la pieza podía reducirse a bastante 
menos de lo originalmente estimado. acabaron de convencer al resignado Cabildo de 
aceptar el '"'regalo .. 20

• La piedra se empotró en la base de la torre occidental de Catedral. 
donde estuvo expuesta durante casi un siglo. 

111 Vui. Antonio de León y Gama. Descripción histórica y cronológica de las dos piedras ••.• ed. 
faes .• México. INAH. 1990. p. 8-11. 
19 ACM. Actas Capitulares. vol. 57. f. 159, Cabildo de 24 de mayo de 1791. 
20 Ibidon. No es arriesgado suponer que. de no intervenir nuestro canónigo. tal vez la pieza se 
hubiera destn.údo y hoy no la conoccrirunos sino por los dibujos de la obra de León y Gania. 
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El Virrey, empero, no estaba dispuesto a soltar la presa. y hasta planeaba un ataque por 
varios frentes. Debido a los elevados gastos de la fábrica de Catedral. el Cabildo había 
preferido rerrasar la demolición de la vieja barda atrial. En 1786, cuando se hizo el 
proyecto de terminación del templo. el Arzobispo había dicho al Conde de Gálvez que la 
anchura del atrio se reduciría en hasta 6 o 7 varas21 

• que se anexarían a la Plaza Mayor; 
sin embargo, en una conversación con Revilla Gigedo. el canónigo José Serruto cometió 
el error de decir que se cederían hasta 20 varas de terreno. Serruto intentó corregir en 
seguida su equivocación, pero era tarde: el Virrey Je dijo en tono ofendido que los 
Señores del Cabildo .. siempre le darían menos de lo que se había prometido al Señor 
Gálvcz":u. Buscando evitarse problemas con el Virrey, que constantemente lo molestaba 
con el asunto, el Cabildo encargó a Uribe y a Gamboa que negociaran para ceder. cuando 
mucho. 13 o IS varas. 

El 21 de junio Uribe informó al Cabildo que le tenía una buena y una mala noticia. La 
buena fue que. después de un largo estira y afloja con Revilla Gigedo. había logrado que 
éste aceptara una cesión de 16 varas del atrio. La mala era que el Ayuntantiento acababa 
de decretar una contribución general para el empedrado, de medio real por cada vara 
cuadrada de calle frente a todas las propiedades. y que la Ciudad se disponía a cobrar a la 
mesa capitular el empedrado de toda la vasta zona en derredor de la Catedral. incluida Ja 
recién cedida a Ja plaza

23
• No hace falta decir que se encargó a Uribe que en la junta que 

debfa tener con los regidores encargados de ver por la reducción del atrio, intentase 
arreglar el asunto de forma menos onerosa para los fondos del CabHdo. 

Pero la trampa estaba tendida. En la sesión del siguiente 2 de julio. el Penitenciario 
refirió que nada había resuelto pues Jos regidores comisionados al asunto del atrio se 
habían negado de la forma más irrespetuosa a acudir a la Sala Capitular de Catedral, 
.. pretendiendo preferencia de su Cabildo al Eclesiástico... Los capitulares dijeron 
unánimes que sólo por respeto al Virrey moderarían su reacción, pero que ello no 
obstaba para que al mismo tiempo que se diera satisfacción a éste. se respondiese con 
.. entereza" a los regidores: no se volvería a tratar nada al respecto con Ja Ciudad. Uribe 
quedó encargado de preparar la respuesta al Ayuntamiento, de la que se daría copia al 
Virrey y al Arzobispo. 

Y aún faltaba más. En la misma sesión del Cabildo se leyó un bilJete enviado por el 
Intendente24 Bonavía. con motivo de las disposiciones sobre barrido de las calles dictadas 

21 Equivalencia: 1 vara = .836 metros. 
21 ACM .. Actas Capitulares. vol. S7. f. 163, Cabildo de 4 de junio de 1791. 
23 ACM, Actas Capirulares. vol. S7. f. 167, Cabildo de 21 de junio de 1791. 
2

" Después de 20 años de retrasos, en diciembre de 1786 se había aprobado la Ordenan::.a 
estableciendo et sistema de intendencias en Nueva España. Bernardo Bonavía y Zapata, 
Corregidor de la Ciudad de M~xico. se desempeñó como Intendente de México de 1788 a 1793, 
en que las funciones de la Intendencia recayeron en el Virrey. Vid. Ricardo Rees Janes, op. cit .• 
p. 103. 

117 



par el Virrey25 
• solicitando se le informase qwen estaba a cargo de la limpieza del 

contorno de la Catedral. que a decir suyo estaba convenido en un muladar. El Cabildo 
convino en que tal desarreglo se debía a que el Ayuntamiento arrendaba a muchos 
puesteros desplazados de la Plaza Ma~or el espacio alrededor de la iglesia. por lo que no 
tocaba a ellos contestar al Intendente 6 

• Para el Cabildo estaba cada vez m:is claro que 
tantas molestias no era una coincidencia: detrás de aquel concertado hostigamiento no 
podía estar sino la mano de Revilla Gigedo. ~ 

Intentando un arreglo honorable. nuestro personaje se entrevistó una vez más con el 
Virrey. Éste. según reportó Uribe. se mostró contrariado por el comportamiento de los 
regidores y por su pretensión de preferencia sobre el Cabildo Eclesiástico, y hasta dj.jo 
haber prometido al Arzobispo que los regidores irían a la misma casa del Penitenciario . 
Pero de inmediato se echó de ver el doble juego del Conde. Bonavía seguía importunando 
al Cabildo con billetes cada vez más desconeses (no le daba en el encabezado el 
tratamiento de -nustre y Venerable Deán y Cabildo-) para que Je enviaran al encargado 
de la limpieza de Catedral. ReviUa Gigedo, en vez de contenerlo. escribió al Cabildo 
disculpando Ja brusquedad de Ja conducta del Intendente. pero invitándole a informar de 
una vez por rodas quién se encargaba del aseo del templo. Furiosos. los capitulares 
afirmaron que no se someterían nunca al fuero del Intendente por causa de Ja mezquindad 
del Ayuntamiento; empero. encargaron a Uribe que elaborara una respuesta que salvase 
la "buena armonía,.. que habían querido mantener con el Virreyzs. Menudo fardo le 
arrojaban a las espaldas. 

Fernández de Uribe presentó dos días después. en pelícano. el borrador del oficio. 
Consciente de que sólo una solución salomónica salvaría la situación. el Penitenciario 
escribió en la respuesta que la Iglesia Catedral no tenía encargado de la limpieza; sin 
embargo. "'si Ja obligación que tiene el Cabildo de conservar los fueros y decoro de su 
Iglesia no le permiten condescender a la solicitud del Sr. Intendente ... el aprecio que 
tenían por el Virrey era lo que Je impulsaba -a cooperar en cuanto pueda al logro de los 
recomendables objetos que promueve el probado celo de Vuestra Excelencia ... Ese 
cuerpo baria por Jo tanto cuanto estuviese a su alcance para que el territorio del templo se 
manruviera limpio. Juego que los puestos que Jo ocupaban se removieran y se aclarasen 
.. los puntos pendientes con la Nobilísima Ciudad sobre el distrito propio de la Iglesia-. 
La orgullosa respuesta rennirulba subrayando que con el Intendente se deseaba guardar la 
mejor de las relaciones. pero que seria más fácil .. si este Sr. Magistrado la procura 
igualmente con nuestro Cabildo-. con lo que referían brevemente Ja desconesía de 
Bonavía de no dirigirse en sus billetes al Cabildo con el título de rigor. No responderían 

ll Revilla Gigedo dictó en 1790 dos bandos sobre limpia de las vías públicas. enue cuyas 
disposiciones estaba la obligación de los vecinos de barrer la calle frente a sus propiedades. Vid. 
Revilla Gigcdo. Compendio de providencias de poú"cfa ..•• p. 28-29. 
26 AC1d. Actas Capitulares. vol. 57. f. 168-169. Cabildo de 2 de julio de 1791. La historia nos 
suena anacrónicamente conocida a los actuales habitantes de la Ciudad de México ... 
27 Aeld. Actas Capinllares. vol. 57. f. 173, Cabildo de 12 de julio de 1791. 
28 ACM. Actas Capia.tlares. vol. 57, f. 176-177. Cabildo de 18 de julio de 1791. 
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a los oficios del Intendente. sino hasta que éste se discu1para
29

• El borrador de Uribe fue 
aprobado y enviado seguidamente al Virrey. 

La respuesta del Conde llegó unos días después, y no contenía más que una nueva 
exhortación al Cabildo para cooperar en la limpieza de distrito de su templo. y un amable 
recordatorio de que Jos bandos sobre lilnpia de Ja ciudad ... como sabe bien la literarura de 
V.S .• obligan sin excepción a todos los miembros de Ja república .. 30

• La satisfacción de 
Bernardo Bonavía vino dos dias después. El Intendente se disculpaba por el incorrecto 
cratamienro dado al Cabildo, atribuyéndolo a un -error- del escribiente; .. el caso no es 
seguramente nuevo-. decía; -yo he recibido más de cuatro oficios (¡y quién no podrá 
decir otro tanto!) en que no me cbban el trata.m..iento que me corresponde; pero nunca he 
formado de ello queja porque jamás be creído fuese con intención de agraviarme"'

31
• Los 

jocosos comencarios de Bonavía no debieron hacerle gracia alguna al Cabildo. al cual no 
le quedó otro remedio que empezar a tratar sobre la limpieza del circuito del templo. 

Después de todo, Revilla Gigedo se había salido con la suya. La cozudez del Conde 
denota claramente que él estaba bien conscieme de las graves i.mplic:iciones de sus 
propios bandos de policía urbana. Su mismo carácter de obligatoriedad para todos los 
... miembros de la república" los convertia en imposiciones inobjetables de un poder - el 
del Escado -que demostraba esra.r por encima de los pretendidos fueros y privilegios de 
cualquier corporación. El acatarlos era para el apesadumbrado Cabildo de México una 
derroca pequeña pero muy significativa en la defensa de Jos derechos. prerrogativas e 
inmunidades del estado eclesiástico 32 

• 

Prueba de que Revilla Gigedo había montado todo el sainete con el Intendente y el 
Ayuntrunienco fue que. a poco de haberse dirimido el conflicto con Bona vía, se 
reanudaron Jos contactos con los regidores para tratar el asunto de la reducción del atrio 
y el empedrado de lo cedido a Ja Plaz.a.33

• Aunque las negociaciones tardaron un poco ya 
no fue necesaria la intervención del Virrey. por lo que Uribe y Gamboa pudieron 
anunciar al Cabildo el acuerdo final el 21 de enero de 1792 3-4 • 

El mejor monumento de la tregua lograda entre el Cabildo y el Virrey fue la acertada 
remodelación del acrio de Ja Iglesia Catedral. Habiéndose demolido la barda antigua. el 
nuevo perímetro atrial quedó demarcado por sencillos postes de piedra unidos entre sí 

29 ACM. Actas Capitulares. vol. 57. f.177. Pelicano de 20 de julio de 1791. 
30 ACM. Actas Capitulares. vol. 57. f.180. Pelicano de 25 de julio de 1791. 
31 ACM. Actas Capitulares. vol. 57. f. 180-181, Pelicano de 27 de julio de 1791. 
32 La derrota fue dolorosa para Jos capiCUlares: varios. incluyendo a Uribe, pidjeron que se hiciera 
constar que se habían negado a finna.r. por .. muy renruda ... la respuesta enviada a Bonavía 
aceptando colaborar en la limpieza: ACM, Actas Capiwlarcs, vol. 57. f. 182. Cabildo de 29 de 
!,ulio de 1791. 

El oficio correspondiente fue enviado por la Ciudad el 5 de agosto. Vid. ACJ\.f. Acra.s 
~itularcs:. vol. 57. f. 188. Cabildo de 23 de agosto de 1791. 
_,..ACM. Actas CapiruJares. voL 57. f. 228. Cabildo de 21 de enero de 1792. 
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con cadenas de hierro de gruesos eslabones - otra genial idea del Arzobispo Núñez de 
Haro35 

• Aunque tal vez no faltarían malintencionados que pensaran que las cadenas que 
ceñían a la Catedral eran adecuado súnbolo de la sujeción de la Iglesia al arbitrio del 
representante de la Corona. Como vamos a ver. el Cabildo de México tendría que 
reconocer mal de su grado que quienes pensaban así no lo hacían sin fUndamento. 

LA guerra del fin del mundo 

A pesar de los esfuerzos de Carlos IV por salvar la vida de su primo el depuesto Rey de 
Francia. Luis XVI fue ejecutado en París el 21 de enero de 1793. De ese modo. la 
Convención Nacional francesa mostraba a los monarcas que aún conservaban la cabeza 
que estaba dispuesta a incendiar el mundo con tal de salvar a la naciente República. Los 
ejércitos revolucionarios. con la fuerza titánica que tes proporcionaba el ser la misma 
Nación en armas. habrían de combatir a la monarquía en toda Europa. A España le llegó 
su turno pronto: el 7 de marzo de ese mismo año. la República Francesa le declaraba la 
guerra. 

El Rey de España debió ver con gran alegria que. en momentos tan dificiles. contaba con 
la tradicioual lealtad de sus súbditos. inmunes a la revolución. El pueblo español se 
enlistaba en masa para pelear bajo tas banderas de su Soberano y de la verdadera 
Religión contra los franceses. y desde los púlpitos se sucedían los exaltados llamados a 
hacer la guerra santa a los herejes. ateos y regicidas. El entusiasmo de los españoles 
aumentó cuando su ejército tomó por sorpresa a los franceses invadiendo el Rosellón. al 
escaso mes de iniciado el conflicto. y con la toma en agosto del puerto de Toulon por las 
escuadras combinadas de España y Gran Bretaña36

• 

Del otro lado del Atlántico, los novohispanos también se contagiaron de la euforia b61ica. 
Habiendo llegado a México el 7 de mayo de 1793 la noticia de la muerte de Luis XVI. el 
19 de junio se hizo en la Plaza Mayor la proclamación de la declaración de guerra y al 
dfa siguiente iniciaron las rogativas en todas las iglesias por el buen suceso de las armas 
reales. Hasta se trajo a México a la Virgen de los Remedios para implorar su auxilio37 

• 

En todas partes no se hablaba de otra cosa que de la guerra y del espantoso sacrilegio 
cometido por el pueblo francés en la persona de su monarca; el clero. por su parte, no 
cesaba de repetir al pueblo en cuanta ocasión podia que aquel crimen era resultado de la 
perversión de los franceses por los filósofos impíos. La demanda de información sobre lo 
que acontecía en Europa con los ejércitos aliados debió ser tan grande que el editor de la 
Gazera de Mi±xico terminó eliminando todas las noticias del país para llenar cada edición 
del periódico con las que venían en las gacetas españolas. Acabemos de una vez: sus 
propios bolsillos rccoi:daban a los novohispanos que la metrópoli estaba en guerra. 

35 ACM, Actas Capitulares. vol. 57. f. 231, Cabildo de 27 de enero de 1792. Fue lo que en el 
~to XIX dio en llam.arsc el '"Paseo de las Cadenas". Se retiraron en 1881. 

37 ~~1a6~;.h~:~~i'Z~·p::,i-~· y 77-78. 
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En efecto. luchar contra los formidables ejércilos de la Convención represenló para la 
Corona un esfuerzo financiero sin precedentes. Detrás del optimismo nacional se 
escondía Ja realidad de la guerra más cara combatida por España en mucho tiempo. al 
grado que podría decirse ~ue la viabilidad fi.n.a.nciera de la monarquía española fue Ja baja 
más sensible del conflicto . 

Para pagar sus enormes gastos militares. Ja Corona recurrió a expedientes como Ja 
expedición de tirulos de deuda y, por supuesto. Jos tradicionales préstamos y donativos. 
Incluso desde antes del estallido de las hostilidades. se había ordenado al Conde de 
Revilla Gigedo que comenzase a colectar fondos entre la población novohispana para 
costear la guerra que se avecinaba. Entre 1793 y 1795 la Real Hacienda recaudó entre 
todos los tribunales. gremios y cofradías. y entre la generalidad de los habitantes de la 
Nueva España. la enorme suma de más de 6 millones y meWo de pesos sólo por concepto 
de préstamos y donativos de guerra351

• Hasta la Ga.zeta de México se abultaba con las 
listas de los donativos de individuos y corporaciones a la causa del Rey y la Religión. No 
hay tal vez prneba mejor de que en ese momento los lazos de autoridad y legititn.idad no 
se habían roto aún entre metrópoli y virreinato. 

Nadie sabía mejor que la Iglesia que los ... sistemas de la Francia-. como se llamaba a las 
doctrinas revolucionarias. eran la peor antena.za para el orden del que ella se consideraba 
Wlo de los pilares fundamentales. Por algo en 1793 el 63 % del total de los íondos 
colectados por la Corona en el virreinato para financiam.ienlo de la guerra vino de 
corporaciones eclesiásticas 40

• 

Sin embargo una corporación. destacada representante de la Iglesia mexicana, no se 
hallaba en una muy favorable posición para poder colaborar: el Cabildo Eclesiástico de 
México. No obstante que desde 1787 Ja Real Hacienda había estado librando diversas 
cantidades para el ramo de la fábrica de Catedral. las necesidades de ésta obligaban 
constantemente a cubrir sus enormes y constantes gastos de manera provisional con 
fondos propios de la mesa capirular. Incluso hubo necesidad de contraer deudas: la 

38 En sus excelentes trabajos Carlos Marichal ha destac:ido el p:ipel capital tenido del ciclo de 
guerras que se inicia en 1793 en la pulverización de las finanzas del imperio español. El brutal 
incremento del déficit de la Corona a partir de esa fecha. junto con Jos infrucb.Josos intentos de 
paliarlo. se cuewan entre los episodios decisivos de Ja caída del Antiguo Régimen en España. 
Vid. C. MarichaJ ... La Iglesia y Ja Corona: la bancarrota del gobierno de Carlos IV y la 
Consolidación de Vales Reales en la Nueva España". en María del Pilar Martinez López-Cano 
(coord.). Iglesia. Estado y economfa. Siglos X"7 al XIX. México, UNAlY!, lnstiruto de 
Investigaciones Históricas, lnstiruto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora. 1995. p. 241-
261. 
39 Según C. Marichal. "'"La bancarrota del Virreinato: fi.n.anzas. guerra y politica en la Nueva 
~ 1770-1808". en .Josefina Z. Vázquez (coord.). op. cit .• p. 153-186. p. 169-170. 
40 Dc nuevo según C. Marichal, "'La Iglesia y la crisis financiera del virreinato, 1780-1808: 
apuntes sobre un tema viejo y nuevo-. en Relaciones. Estudios de historia y sociedad. vol. X. no. 
40, otoño 1989. p. 103-129. p. 126. 
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En efecto. luchar contra Jos formidables ejércitos de la Convención representó para la 
Corona un esfuerzo financiero sin precedentes. Detrás del optimismo nacional se 
escondía la realidad de la guerra más cara combatida por España en mucho tiempo. al 
grado que podría decirse ~ue la viabilidad financiera de la monarquía española fue la baja 
más sensible del conflicto . 

Para pagar sus enormes gastos militares. Ja Corona recurrió a expedientes como la 
expedición de títulos de deuda y. por supuesto. los tradicionales préstamos y donativos. 
Incluso desde antes del estallido de las hostilidades. se había ordenado al Conde de 
Revilla Gigedo que comenzase a colectar fondos entre la población novohispana para 
costear la guerra que se avecinaba. Entre 1793 y 1795 la Real Hacienda recaudó entre 
todos Jos tribunales. gremios y cofradías. y entre la generalidad de los habitantes de la 
Nueva España. la enorme suma de más de 6 millones y meWo de pesos sólo por concepto 
de préstam.os y donativos de guerra39

• Hasta la Ga.zeta de México se abultaba con tas 
listas de Jos donativos de individuos y corporaciones a la causa del Rey y la Religión. No 
hay tal vez prueba mejor de que en ese momento los lazos de autoridad y legitimidad no 
se habían roto aún entre metrópoli y virreinato. 

Nadie sabía mejor que la Iglesia que Jos ""sistenias de la Francia .... como se llamaba a las 
doctrinas revolucionarias. eran Ja peor amenaza para el orden del que ella se consideraba 
uno de los pilares fundamentales. Por algo en 1793 el 63 % del total de Jos fondos 
colectados por Ja Corona en el virreinato para financiamiento de Ja guerra vino de 
corporaciones eclesiásticas 40 

• 

Sin embargo una corporación. destacada representante de la Iglesia mexicana. no se 
hallaba en una muy favorable posición para poder colaborar: el Cabildo Eclesiástico de 
México. No obstante que desde 1787 la Real Hacienda había estado librando diversas 
cantidades para el ramo de la fábrica de Catedral. las necesidades de ésta obligaban 
constantemente a cubrir sus enormes y constantes gastos de manera provisional con 
fondos propios de la mesa capirular. Incluso hubo necesidad de contraer deudas: Ja 

38 En sus excelentes ttabajos Carlos Marichal ha destacado el papel capital tenido del ciclo de 
guerras que se inicia en 1 793 en la puJveriz.aeión de las finanzas del imperio español. El brutal 
increinento del déficit de la Corona a partir de esa fecha. junto con Jos infiucruosos intentos de 
paliarlo. se cuentan entre los episodios decisivos de Ja caída del Antiguo Régimen en España. 
Vid. C. Marichal, .. La Iglesia y la Corona: la bancarrota del gobierno de Carlos IV y la 
Consolidación de Vales Reales en la Nueva España ... en María del Pilar Ma.ninez López-Cano 
(coord.) 0 Iglesia. Esrado y economía. Siglos XVI al XIX. México. UNAM. Instituto de 
Investigaciones Históricas. Instituto de Investigaciones Dr. José 1'.farfa Luis Mora. 1995. p. 241-
261. 
39 Según C. Marichal, •r..a bancarrota del Virreinato: finanzas. guerra y política en la Nueva 
§spaña. 1770-1808"". en Josefina Z. Vázquez (coord.). op. cir •• p. 153-186. p. 169-170. 
"°De nuevo según C. Marichal ... La Iglesia y la crisis financiera del virreinato, 1780-1808: 
apuntes sobre un tema viejo y nuevo". en Relaciones. E.swdios de histon·a y sociedad. vol. X. no. 
40. otoño 1989. p. 103-129. p. 126. 
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terminación de la remodelación del cementerio attial. por ejemplo. requirió de un 
préstamo de 4 mil pesos negociado por Uribe con sus amigos del Consulado de 
Comerciantes 41 

_ Por eso. cuando a principios de 1793 Rcvilla Gigedo pasó al Deán y 
Cabildo un oficio solicitándole un donativo por vía de suplemento (préstamo) para aliviar 
las urgencias de la Corona. los capitulares no tuvieron reparo en decirle al Virrey que los 
fondos catedralicios estaban exhaustos y que sólo con ... exquisitos- esfuerzos se habían 
logrado juntar 60 mil pesos que sin embargo le entregaron para el suplemento 42 

• 

Cualquier deseo de participación tendría que encarar el hecho de que senciUrunente no 
había dinero. 

Cuán grande seria entonces la incomodidad de los capirulares cuando. en la sesión dell 9 
de junio de 1793. se leyó una ca.rta enviada desde Aranjuez por el ministro Pedro de 
Acuña. en que se daba a conocer al Cabildo que ""el atroz atentado cometido por Ja 
Francia con su legítimo soberano. la sum.a audacia con que atropellando todos Jos 
respetos divinos y humanos está insultando con sus armas a las potencias extranjeras. y el 
peligro que runenaza la nuestra con tan vecinos enemigos.. habían obligado al Rey a 
declarar Ja guerra a esa nación. Los gastos que en consecuencia se avecinaban hacían al 
Soberano concurrir al .. celo. generosidad. y eficacia .. del estado eclesiástico de ese reino. 
del que estaba seguro no desmerecería al ejemp1o dado por sus colegas peninsulares 
ofreciendo cuantiosos donativos a su Real Corona. 

El asunto era grave. Los desolados capitulares convinieron en que. -siendo tan piadosos .. 
los motivos de aquella guerra. lo correspondiente era una dádiva en justa proporción con 
los mismos; ... pero como el estado y caudales de la iglesia están en el día en estado tan 
deplorable ... habria que encontrar alguna manera de salir airosos y no fallar al llamado 
urgente del Rey. no importando que el asunto tomase muchas sesiones extraordinarias 
para discutirse. Entre tanto. se pidió al Penitenciario y al prebendado Gamboa. como 
expertos que eran en el estado de Jos fondos catedralicios. que esbozasen una lista de las 
opciones que tenía el Cabildo ante aquella siruación ·U • 

Tres días después. los miembros del Cabildo escuchaban atentos las soluciones que les 
proponía su gran negociador. Desgraciadamente. como el mismo Uribe lo admitía. no 
había demasiadas. y algunas tendrían forzosamente que desecharse. porque el mal estado 
de los fondos del Cabildo impediría su aplicación simultánea. En fin. dijo. para tomar las 
decisiones adecuadas era necesaria aclarar varios puntos. Primero preguntó Uribe al 
Cabildo si el donativo se haría conjuntamente con el Arzobispo. Se le respond.i6 que no. 
Luego. si podrían usarse lo que hab[a del producto de las rentas de la fábrica catedralicia 
y de las que se destinaban al mantenimiento del hospital de San Pedro. Como la respuesta 
a esta última pregunta fuera afirm:itiva .. se atrevió a sugerir ta que en su opinión era la 
única salida que le quedaba al Cabildo: que para hacer el donativo se pidieran 
secreta.mente al Virrey los 60 mil pesos del suplemento que se le habían entregado en 

"
1 ACM. Actas Capirulares, vol. 58, f. 38. Cabildo de 28 de febrero de 1793 . 

.u ACM. Actas Capitulares, vol. 58. f. 25-26. Cabildo de 9 de enero de 1793. 
"

3 ACM. Actas Capitulares, vol. 58. f. 54. Cabildo de 19 de junio de 1793. 
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enero del mismo año ... expresándole ..• que el Cabildo se halla en apuro porque desea 
bac:.er un donativo correspondiente a su amor al Rey ... 

Debe decirse que varios capitulares se indignaron con juste.za: ¿cómo vamos a pedirle a 
la Corona. preguntal'on. que nos regrese lo que ya Je hemos prestado. para regalárselo 
ficticiamenre? Femándcz de Uribe comprendía de seguro el enojo de sus compañeros. por 
Jo que tuvo que insistir en que precisamente por lo irregular de la maniobra se procuraría 
concluirla en forma absolutamente reservada. Añadió - tal vez para darles un poco de 

==e~~u~c:~~ ::::::alS:~º. de que el ánimo del Virrey no estaba ... mal dispuesto- para 

Por Jo visto. los capitulares no tardaron mucho en hacerse a la idea que el medio 
propuesto por el Penitenciario era el úJtiJno remedio que quedaba para salvar la 
reputación del Cabildo. que de otro modo corría el riesgo de quedar públicaniente 
desacredicado y avergonzado por no haber socorrido a su Rey y Patrono cuando más 
había hecho faJca. En Jos días sigukntes se aceptó que a Jos 60 mil pesos que 
milagrosamente .se tomarían de préstamo en donativo, podrían añadirse 20 ID.il de las 
rentas de hospital y de la fábrica. éstos últimos pagados durante 4 años 

4.s • Posteriormente 
se anunció que (tal vez para hacer menos violenta la sangría de las rentas de la Catedral) 
el Arzobispo se uniría al donativo del Deán y Cabildo con 100 mil pesos del Juzgado de 
Capellanías. de modo q~ la dádiva constaría definitivamente en 160 tnil pesos. 
entregados de una sola vez . 

AJ mismo tiempo. José de Uribe se ocupaba de conseguir la comprensión de Revilla 
Gigedo para lograr el acuerdo. Tal como nuescro canónigo lo supuso, el Virrey no 
sólamenre accedió gustoso a 13 propuesta. sino que sugirió además que, para guardar el 
secreto que deseaba el Cabildo, el dinero se entregase a éste por mano interpósita. de 
modo que. Easados unos meses. pudiera volver a las arcas reales como pane del donativo 
eclesiástico 7 

• La maniobra se llevó a cabo exitosamente y unos meses más tarde los 60 
mil pesos volvieron a las manos capitulares mediante un pago a su favor hecho por Ja 
Renta del Tabaco4.S; unto el Cabildo como el Virrey guardaron celosamente secreto 
sobre el asunto. 

44 ACM. Actas Capitulares. voJ. 58. C. 56-57, Cabildo de 22 de junio de 1793. 
"3 ACM, Actas Capitulares. vol. 58. C. 57-58, Cabildo de 26 de junio de 1793. 
:ACM. Actas C-ap~tu.lares, vol. 58, f. 59. Pe~c.ano de 28 de~~o de 1793. 

ACM. Actas Capitulares, vol. 58, f. 59. Pcbcano delº de Julio de 1793. 
""ACM. Actas Capitulares. vol. 58, f. 87, Cabildo de 9 de enero de 1794. Un incidente como el 
que acabamos de narrar debería servir como precaución para Jos investigadores que han aplicado 
análisis cuantitativos a datos como Jos dtl ramo de Donarii·os y préstan:os del Archivo Cñ:neral de 
la Nación. Nada impide que como éste. baya habido ocros .. arreglos- irregulares entre el 
gobjemo y Jos contribuyentes novohispanos cuyo descubrimiento podría alterar - no sabemos en 
qué proporción - las conclusiones de muchas investigaciones. 
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El honor del Cabildo Eclesiástico de México estaba a salvo. pero no se podía decir- otro 
tanto de su orgullo. Durante un momento su reputación ante todos los miembros del 
cuerpo político del reino había pendido enteramente de la voluntad de un hombre que. 
nadie lo ignoraba. no se había distinguido precisamente como protector deJ privilegio 
eclesiástico. En aquellos tiempos de angustiosas resonancias revolucionarias. la misma 
benevolencia del Conde de Revilla Gigedo se convertía de nuevo en símbolo de la 
forzada su..m..isión de Ja Iglesia y sus intereses a los de un poder irrespetuoso e 
incuestionable. 

Quizá el Cabildo de :r...-Jéx..ico respiró cuando en julio de 1794 Revilla Gigedo entregó el 
mando del reino en manos de su sucesor. IVfiguel de la Grúa y Tal.amanea. Marqués de 
Branciforte 

49 
• Pero aquel cuerpo ya no se hacía muchas ilusiones. Por el contrario. todo 

apuntaba a que nuevos y duros combates se avecinaban. 

Desilusión y protesta 

Habíamos visto qu.: nunca como en 1793 fueron los españoles con mayor fervor a 
combatir por Dios y su Rey. Pero ahora hay que añadir que nunca fueron derrotados tan 
estrepitosamente como en esa misma contienda. El retroceso inicial del ejército francés se 
tornó en el movltillento contrario en abril de 1794. cuando su vigorosa ofensiva desbordó 
la frontera española invadiendo Cataluña y el País Vasco. La euforia se trocó por 
confusión: derrota tras derrota. la total ineptitud del mando militar español y su 
impreparación para una guerra como Ja que hacía la poderosa maquinaria bélica francesa 
quedaron al desnudo. A la par que los sistemas de reclutam..iento. entrenamjemo y 
abastecimiento del ejército español demostraban su absoluta ineficiencia. el costo del 
conflicto alcanzaba cifras estratosféricas. sin que por ello se viera otra cosa que fracasos. 
A mediados de I 795. a lo largo de [Oda Ja línea del frente y en los territorios invadidos 
por la Convención. la ofensiva cenia a cargo de Ja resistencia popular. única responsable 
de que Espafia no cayera definitivamente ante Francia

50
• 

Mientras. en Madrid. los que buscaban responsables del desastre miraban cada vez con 
mayor frecuencia hacia el supuesto conductor de la nación: Manuel Godoy. primer 
secretario de Estado desde noviembre de 1 792. valido de CarJos IV y. sobre todo. de la 
reina Maria Luisa. Godoy. un militar joven e inexperto. aunque hábil y hacendoso. había 
debido su ascenso a Ja decadencia de los grandes poüticos de Ja generación ilustrada que 
había ejercido el poder durante el reinado de Carlos m. pero que no estaba hecha para la 
edad de las revoluciones burguesass 1 

_ Aún así. muchos desconfiaban de la capacidad de 

•
9 Una última ironía quiso que. por no haberse aliviado Ja penuria económica del Cabildo, se 

terminara el ceIDCnterio de Ja Catedral con UD préstamo personal del propio Revilla Gigedo. que 
no quería irse de México sin ver la obra acabada: ACM. Actas Capitulares. vol. SS. f. 102, 
Cabildo de 18 de febrero de 1794. 
'°J. Lynch. op. cit .• p. 351-353. 
' 1 Los Condes de Aoridablanca y de Aranda, sucesivos jefes del gobierno de Carlos IV. habían 
fracasado en sus intentos de contención de las amenazas de la Revolución Francesa contra la Casa 
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Godoy para dirigir sensatamente al reino, y ciertam.ente las preocupantes noticias de la 
guerra contra Francia parecían darles la razón. Es probable que en 1795 uno de los pocos 
motivos de optim.ism.o para el ntlsmo Godoy fuera que al menos seguían fluyendo sin 
inlCnupción las remesas de plata de las Indias y los generosos donativos de los 
ainericanos. Lo que no sabía era que ea la Nueva España no faltaban tampoco Jos que, 
indirectamente, cuestionaban su habilidad para conducir al imperio. 

En la sesión del 24 de abril de 1795. el Cabildo de la Catedral de México recibió un 
oficio del Virrey Marqués de Brancifone. En su carta. Branciforte no ocultaba que la 
situación militar en España era cada vez peor. por lo que el Rey urgía a sus súbditos a 
demostrar su fidelidad con nuevos préstamos y donativos52 

• Si las circunstancias 
hubieran sido distintas, si aún hubiera privado entre ellos el entusiasmo pauiótico. los 
capitulares tal vez habrian hecho un esfuerzo especial para extraer de sus arcas exhaustas 
algún cuantioso donativo que aliviara las dificultades económicas de la Corona. Pero 
ahora las cosas eran distintas: era un secreto a voces que la derrota militar de España se 
debía en gran parte al gobierno central. que no había sabido estar a la altura del esfuerzo 
realizado por todos los estados del reino desde 1793. Y ese ntlsmo gobierno era el que 
~o::e;s~~ía que todo esos estados. incluyendo el eclesiástico. pagaran el precio de sus 

Además la Iglesia tenía motivos particulares para perder la fe en Madrid. Algunos años 
antes. en 1786, la Corona había aprobado dos medidas encaminadas a lograr el control 
absoluto de Ja administración de los diezmos en ~féxico. Una de ellas, incluida en la 
Ordenanza de Intendencias, era la reducción de los jueces hacedores de Jos Cabildos a la 
jurisdicción de Jwttas de Diezmos diocesanas, que serian presididas por los Intendentes. 
La otra era una alteración radical de la forma de distribución de la masa decimal. 
consistente en repanir entre las parroquias los 4/9 de la gruesa conocidos como 
"'superávit". que Jos Cabildos siempre se habían apropiado para dotar las rentas de sus 
miembros. La unión de todos los obispos de Nueva España había logrado arrancar en 
1788 de Carlos m la suspensión de dichas medidas, pero a fines de 1794 el Consejo de 
Indias comenzó a promover de nuevo la expropiación del .. superávit" a los Cabildos54 

_ 

Un ataque así debió de aorojársele estúpido e incluso contradictorio al Cabildo: ¿por qué 
en momentos ta.o difíciles como los de Ja guerra. justo cuando más necesitaba del apoyo 
politico y el auxilio material de la Iglesia de Indias. el gobierno planeaba un golpe tan 

de Barbón: la caída de Luis XVI habla sido por tanto el pretexto para tan contrastante relevo 
~cncracional. Vid. ibidem. p. 342-346. 

ACM, Actas Capitulares. vol. 58, f. 185. Cabildo de 24 de abril de 1795. 
53 En octubre de 1795 esta sin.iadón de descontento se exasperó al punto de que Brancifone ruvo 
que presionar pllblica y directa:mente a la oligarquía de la capital para que continuara haciendo 
aponacioncs económicas a la guerra: l-id. Ga::eta de México. vol. VD. no. 56. 20 de octubre de 
1795. 
s- Vut. D. Brading. Una Iglesia asediada ...• p. 236-239. También N. M. Fa.rriss, op. cit .• p. 153-
155. 
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severo contra los privilegios y los ingresos de la jerarquía eclesiástica? El clero estaba 
cansándose, y además estaba dispuesto a hacerse oír. 

Así no fue de exttañar que la primera respuesta del Cabildo de México al Marqués de 
Brancifortc fuera una evasiva. Los capitulares le dijeron que si sus facultades .. fueran 
igua1es a su fidelidad. gratitud y amor al Soberano. ni Vuestra Excelencia necesitaría 
meditar arbitrios para ocurrir a las estrechas actuales urgencias de la Corona. ni nosotros 
tendríamos el justo dolor de no ser los primeros y más eficaces instrumentos que 
apuntando cuantiosas sumas contribuyeran a la defensa de la Religión, de la Patria y el 
Trono .... Ofrecían a su consideración que bastante había hecho ya el Cabildo por el bien 
público. como lo probaban sus reciente préstamo y donativo de guerra.:s5 

• su colaboración 
para el astillero de la f\..1arina Real en Tlacotalpan. o sus continuas compr::l.S de maíz para 
el abasto público. Y DO sólo eso. sino que por causa de ello todo los capitulares sufrían 
considerables descuentos en sus asignaciones; sin contar que además de los prebendados 
existían otros af"ectados: .. la huérfana, la viuda, el pobre, el enfermo. acreedores a 
nuestros bienes y en quienes como todo el Público sabe distribuimos gran parte de 
ellos-56 

_ Por lo tanto se veían en la necesidad de postergar la entrega de su contribución 
para el donativo. entre tanto DO se discutía el asunto con el Arzobispo. 

Puede calibrarse la preocupación de Arzobispo y Cabildo ante la situación en el hecho de 
que en la sesión del 11 de mayo siguiente el propio Núñez de Ha.ro (a quien en 30 años 
de episcopado no se vio muchas veces presidiendo las sesiones de su Cabildo) hizo acto 
de presencia en la Sala Capitular de Catedral para participar en la deliberación sobre el 
donativo. Habiéndose visto que no se podía entregar un real más de los fondos de la 
Catedral sin comprometer peligrosamente su solvencia, el Prelado y los capitula.res 
tomaron la decisión extrema de separar 10% de la masa decimal para ofrecerlo al Virrey 
sólo mientras durase la guerra57

• 

Arzobispo y capitulares, sin embargo. querían dejar bien claro al Virrey que ésta no era 
una nueva claudicación de la Iglesia ante los cada vez más abiertos atropellos de los 
represeoantes de la Corona. En su respuesta a Branciforte, redactada por Fcrnández de 
Uribe. el Cabildo aprovechó la ocasión para insinuar al Marqués que hiciera presentes al 
Rey sus sentimientos de lealtad .... para justificar la defensa que en el día hacemos ante su 
Supremo Consejo de las Indias sobre la distribución de la renta decimal ,...s.s • En efecto, 
aunque el Cabildo distaba mucho de la mezquindad de querer regatear la ayuda debida a 
la metrópoli en peligro. también sostenía que una elemental justicia exigía que, en 

!!i!!i Obvianlentc se guardaron de revelar el .. arreglo" que hicieron con Revilla Gigedo. 
~ACM, Actas Capitula.res. vol. 58. f. 185-186. Cabildo de 27 de abril de 1795. Se afirma que. 
después de cubrir la media-annata correspondiente a sus beneficios. los medios racioneros se 
wedaban prácticamente sin sueldo durante dos años. 

ACM. Actas Capiru.la.rcs. vol. 58. f. 188-189. Cabildo de 11 de mayo de 1795. 
58 ACM. Actas Capirulares. vol. 58. f. 190-191. Cabildo de 13 de mayo de 1795. 
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consideración por su descomunal esfuerzo material paro. auxiliar al Rey. se detuviesen Jos 
ataques que planeaba eJ Consejo de Indias contra sus privilegios económicos

59
• 

La úlrima ad1!ertencia 

No pasarían muchos meses para que los capitulares vieran confirmada su sospecha de que 
la Corona ya sólo usaba Jos tesoros de las Indias y de su Iglesia como tabla de salvación 
ante sus cada vez m.ás frecuenles equivocaciones. Buscando evicar un desastre peor. 
España firmó la paz con Francia en Basilea. el 22 de julio de 1795. Después de dos años 
y medio de esfuerzo bélico. la Hacienda Real había quedado en ruinas y a.bogad.'.l en 
deudas impagables. Enfrentados a csle problema. los ministros decidieron que una de las 
salidas más baratas era. Hteralmenle ... hipotecar- eJ bolsillo de Jos súbditos. 

A fines de 1795, paralelamente a la noticia de haberse firmado la paz. Je Uegaron al 
Marqués de Branciforte instrucciones para que ex.bona.se a Jos novohispanos a ayudar con 
sus dontativos a pagar las obligaciones contraídas por 1'.fadrid durante el conflicto. 
Imprudentemente. el Virrey pensó que t.a.I vez Jos capirulares de México no se negarían a 
seguir entregando. ahora con ese Tm. eJ 103 de la masa decimal del que desde hacía 
algunos meses se estaban desprendiendow. Pero se equivocó. 

La respuesta que el Cabildo le dirigió al Virrey era. aunque sobria y runable. firme y 
valiente. Terminada la guerra. se Je decía, había cesado Ja. obligación deJ Cabildo de 
diezin.ar sus renr.a.s para entregarlas aJ Rey; a ca.inbio. ofrecía (ésta íue una sugerencia 
conciliadora del Arzobispo) un único donativo de 20 ntil pesos, -Jos últimos esfuerLos no 
de su fidelidad y amor. que ésros nunca disminuyen, sino de sus facultades para dar 
cuan[o pueden a su a.m..abJe Real Patrono y benéfico dotador-. Pero en seguida cambiaba 
enteramente su Eono: ..... se avergonzaría eJ Cabildo y tendria por bajeza repetir aquí lo 
que en otras ocasiones ha insinuado a Vuestra Excelencia y su mismo honor no Je 
obligara a aclarar lo que quenia sepuJr.ar en el silencio; pero Jo que en esas circunstancias 
sería desaire deJ don y ruinc:Ud del que obsequia. en las presentes. es un justo desahogo 
del honor de nuescra profesión y empleo. No se oculta a V. E. cuánto han grava.do sus 
rentas el PreJado y Cabildo en estos últimos años con crecidos donativos. sin que Ja corta 
congrua de Jos medios racioneros, ni las indispensables atenciones de otros capirulares les 
hayan retenido de dar con singular complacencia. Quien considerare ésto conocería que 
l1Q hay cuerpo alguno del Estado que con sus propias rentas destinadas a su subsistencia 
contribuya más. y m:ás alegremente a las urgencias deJ Estado. La renca capirular con 
razón puede llamarse el ramo. si no el más crecido. el más seguro de la Real Hacienda.; y 
si es así las Iglesias (que sin motivo suelen bna.ginarse sobreabundanremenre ricas) tienen 
cuando no hubiese otros mil tirulos en esta soJa consideración el más honroso para 

59 Al tiempo que ésto sucedía. ya se habían establecido contactos con los Cabildos de las demás 
Wócesis del reino para acn.iar conjuntamente en un asunto que tanto interesaba aJ bien de todos 
ellos. Fue ent0nccs que Jos capirulares hicieron a nuestro amigo Uribe la delicada encomienda de 
elaborar una extensa representación que apoya.se con eficaces argumentos la defens.'.l de las rentas 
de Jos Cabildos novohispanos: 1-id. z'nfra. -Epilogo-. 
60 ACM. Actas Capitula.res. vol. 58, f. 243, Cabildo de 15 de cliciembre de 1795. 
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Branciforte no podía entenderlo. pero aquella carta era símbolo claro de que ta alianza 
entre ta Iglesia y el Estado borbónico español había comenzado a desintegrarse. En los 
últimos años del siglo xvm. ante el doble empuje de la tempestad revolucionaria que 
recorre Occidente y de la creciente inviabilidad de un régimen que perjudica más que 
protege a las fuerzas sociales que preside. se descubre la falacia detrás del discurso de la 
bella unión del Altar y el Trono. La conciliación histórica entre la Iglesia universal y el 
Estado secular moderno. que. como vimos en el elogio ñinebre de Carlos m. el clero 
ilustrado novobispano creía posible todavía en l 788. en 1795 ha probado ser. casi sin 
quererlo. el último artificio del barroco. Decepcionada por el desprecio y la codicia del 
mismo poder del que babia jurado ser defensora irreductible. la Iglesia ilustrada ha sido 
capaz aún de advertirle acerca del riesgo temerario y suicida en que incurre al empeñarse 
en destrUir los cimientos sobre los que se asienta su legitimidad. Pero es tarde: su papel 
ahora es el de un médico cuyos sabios consejos fueran desdeñados por el paciente en 
peligro de muerte. 

Es tiempo ahora de hablar de otra gran crisis finisecular. menos perceptible tal vez. pero 
de consecuencias igualmente graves para la Nueva Espafia: el sustento espirirual de la 
patria de la élite criolla también se estaba derrumbando. 

61 ACM, Actas Capim.larcs, vol. SS. f. 245-246, Cabildo de 16 de diciembre de 1795. Cursivas 
nuestraS. Este oficio fue probablemente uno de los últimos redactados por Uribe para el Cabildo. 
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CAPÍTULO 7: LA CRISIS EN EL ESPÍRITU 

Guadalupe a debare 

Durante muchos años. desde que era cura del S3grario. se pudo ver al Dr. José de Uribe 
pasar largas horas. ya en la biblioteca de la Universidad o en la copiosa de los padres del 
Oratorio de San Felipe Neri. ya en los archivos de la Colegiata de Guadalupe. inclinado 
sobre antiguos y polvosos papeles de letra indescifrable o consultando gruesos tomos en 
pergamino. tomando pacientemente extensas notas y. a veces sin querer. quedarse absorto 
reflexionando sobre un problema que le quitaba el sueño. Sembrada en él desde su 
juventud por sus maestros jesuitas la semilla del investigador curioso y erudito. 
germinaba por fin al scivicio de una causa de la que nuestro amigo había de convertirse 
en el más ardoroso combatiente: la de Nuestra Señora de Guadalupe . 

.. Reflejando yo ... nos cuenta refiriéndose a aquellos días ... en que. por la escasez de Jos 
ejemplares de las historias impresas de esta milagrosa aparición. y por 10 raro y exquisito 
de los pocos documemos manuscritos que han podido conservarse para su comprobación. 
ignoraba el público muchas cosas importantes. que podían servir de confirmarle, o de 
asegurarle nuís en la piadosa creencia de este ponenro. meditaba muchas veces 
dedicarme a forniar una noticia ordenada y puntual de los testimonios más autorizados y 
conducentes del rnilagro .. 

1
• Ocupado en sus deberes parroquiales. o1vidó por algún 

tiempo su afanes basta que. en diciembre de 1777. fue invitado a predicar en la Colegiata 
en la fiesta de la Congregación de Guadalupe. lo que le dio buen motivo para retomar su 
interés y releer Jos apuntes que había acumulado sobre el terna. Como ya hemos contado 
en un capítulo anterior2 

• aquel sermón fue un éxito rotundo que afianzó entre el pueblo 
su reputación de sabio y de gran orador sagrado. 

Pero más importante fue el efecto que aquella oración (más específicamente. su parte 
histórica) causó entre los medios inteJecruales de la ciudad. pues poco después .. personas 
de autoridad y respeto ... casi .. le obligaron con persuasiones, que estaban muy cerca de 
parecer preceptos. a que expusiera en una disertación con más claridad. aquellas reflejas 
y documentos ... que en el sermón explicara seocillamente3 

• Convencido de esta manera. 
emprendió en 1778 la redacción de u.na .. disertación histórico-crítica .. sobre la tradición 
de Guadalupe. que él mismo no consideraba -una defensa del milagro. porque sólo este 
nombre seria .injurioso a la sólida y constante veneración que se le tributa ... Su humilde 
opinión no le permitía ver en su trabajo otro mérito que .. reducir a un breve compendio 
Jo que se halla esparcido en varias obras. y sac:ir de la obscuridad del olvido algunos 

1 Fernández de Uribc. -oisertación hiscórico-critica del mismo autor. en que se comprueba la 
milagrosa aparición de Nuestra Señora de Guadalupe ... en sus Sermones. rnmo II. p. 92-279, p. 

ft-~~ ;:::~;::ici: ;~lo como .. Disertación hiscórico-crítica"). Cursivas nuestras. 
3 Ibidem. p. 96. 
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preciosos docwneotos. tributando a nuestra adorable patrona Maria Santísima de 
Guadalupe. a mi patria. ~ a las personas que a ésto me obligaron un oficio de mi amor. 
de IIÜ gratitud y respeto... . 

Aunque Uribe no lo admitiera abiertamente, su obra era una defensa de la tradición 
guadalupana. y un intento de asegurar la creencia del público en la misma. Pero. ¿es que 
acaso en la patria de Miguel Sánchez. de Francisco de Florencia. de Cayetano Cabrera y 
Quintero. hacía falta defender el milagro del Tepeyac? ¿contra quién. en todo caso? ¿era 
posible. entonces. poner en duda la fe de una nación entera? 

Tal vez sí. Desde mediados del siglo XVII. cuando el Bachiller Sáncbez relanzó la 
devoción de Nuestra Señora de Guadalupe de México. el fervor popular había hecho 
crecer en torno de la imagen todo un ciclo de leyendas. cuyo objeto había sido reafirmar 
y aún exagerar la maravillosa supernaturalidad de la relación establecida entre la Madre 
de Dios y todo un pueblo. que con razón podía sentirse por ello .. elegido ... Sin embargo. 
esta fantástica y espontánea floración de piedad. que en el Siglo del Barroco bahía dado a 
la tradición guadalupana fUerz.a suficiente como para ser pilar del protonacionalismo 
criollo novohispano. se convirtió en el Siglo de las Luces en su peor enemiga. Al menos 
así lo pensaba Uribe . 

... Siglo fecundo en filósofos orgullosos. por no decir impíos. que afectan discurrir sobre 
todo para no creer en algo; que por preciarse de racionales se acreditan de 
irreligiosos ... siglo cuya profesión favorita es una filosofía temeraria.mente libre para la 
cual la devoción es superstición. los milagros ilusiones o fábulas. la tradiciones más 
piadosas ignorante preocupación de la crianza con la que segullnos ciegamente los yerros 
de nuestros mayores ... " 5 

: éstos y otros calificativos daba Uribe en 1777 a su época. 
horrorizado al ver que la crítica racionalista cuestionaba. ya no sólo los fundamentos 
Iisicos del mundo natural. sino aún los portentos y misterios que son el sustento de la fe 
católica. Ha descubierto - no sabemos si casualmente. si en las conversaciones cotidianas 
o en los debates intelectuales - que sorda. clandestina. pero cada día mas fuertemente. esa 
crítica se infiltra en el hasta entonces sano corazón de la cristiandad novohispana. Y que 
son cada vez. más los miembros de la porción UJ.ás culta e influyente de la nación que no 
pueden conciliar en su conciencia el dictado de la razón con la fe en un milagro que, 
como el de Guadalupe. creen histón"canzente insusten.table. Lo cual era terrible. porque el 
prodigio de la Virgen morena era nada menos que la justificación del ser de la patria 
criolla de los mismos mexicanos. 

Ante ésto un hombre apocado se rasgaría las vestiduras. sumiéndose en la desesperación; 
José de Uribe. en cambio. se prepara a la defensa esnidiando al enemigo a vencer. y nos 
ofrece el punto de vista de un eclesiástico ilustrado sobre el pensamiento del siglo xvm 

4 Ibídem. p. 97. 
!5 Fcrnández de Uribe. -sermón tercero de Nuestra Señora de Guadalupe". en sus Sennones. 
tomo II .. p. 65-91, p. 67. Ést.e fue el sermón que prcdic.'.lt'3 en la Colegiata el 14 de diciembre de 
1777. 
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en torno zJ espinoso problema de la religión. Los críticos de la religión. afirma, pueden 
dividirse en tres grupos: el primero son .. ciertos espúitus libres y soberbios. que siendo 
enemigos irreconciliables de la sana razón y la verdadera filosofía. pretenden levantarse 
con el nombre de filósofos racionalcs ... tcniendo por bajeza y esclavirud tiránica del 
espíriru el sujetarse a la fe de los misterios de la Iglesia santa .. : son los ilustrados 
radicales que satirizan todo lo religioso. los philosophes que el clérigo novohispano 
desprecia y que no le interesa convencer con un esfuerzo como su disertación histórica. 
pues siendo enemigos jurados del orden del mundo en que él vive y cree. son moral e 
intrínsecamente perversos y reprobables6

. 

El segundo grupo está formado por -ciertos espíritus fuertes. que profesando 
religiosamente los articulas de la fe santa, son panidarios de un escepticismo crítico en 
casi todos los puntos de tradiciones piadosas. milagros y prodigios que publica y cree la 
piedad de los pueblos no sostenida de una autoridad infalible ...... Son los que "'huyendo 
impn.idcntemente de la superstición se precipitan en la incredulidad-. atacando a1gunos de 
los monumentos y tradiciones más venerables de la historia de la Iglesia Católica y 
acusándolos de carecer de sustento crítico. Aunque el celo del que nace su incredulidad 
les salva de ser entera.mente condenables. tampoco son en realidad los interlocutores 
ideales de nuestro canónigo 

7 
• 

A la tercera clase de críticos. en cambio, él mismo se adscribe gustoso: "'esperamos que 
tributarán una creencia piadosa y firme a este milagro, aquellos prndentes críticos ... que 
caminando por la segura senda del respeto que se debe a las tradiciones sostenidas del 
común consentimiento. de la autoridad de los autores que las publican, de los documentos 
antiguos que las confirman: distinguiendo la verdadera tradición del vago rumor; las 
vulgares preocupaciones y supersticiosos errores de la multitud ignorante del respetable 
juicio y sentencia común difundida hasta nosotros por nuestros mayores, saben sacar del 
rico tesoro de la antigüedad las piedras preciosas .. de una fe recimentada y demostrada 
infaliblemente por la raz.ón

8
• De esta forma Uribe dirigía a sus compatriotas una amable 

invitación, no sólo a defender a la Iglesia de algunos de sus rivales más temibles, sino 
cambién a reafirmar y a reunir de nuevo a aquella incipiente nacionalidad en torno a su 
emblema más poderoso. 

Por supuesto que Uribe no se queda allí. Veamos ahora cómo se proponía alcanzar estos 
fines. 

Depuraci6n y conciliación 

6 •oiscnación histórico-critica-. p. 262. 
7 Ibídem, p. 263-264 . 
• Ibü:lem,. p. 265. 
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Cuando. como en el pasaje antes citado. se refería a los errores del vulgo supersticioso. 
Uribe expresaba el juicio despectivo que la religiosidad ilustrada (traída a México como 
parte del proyecto de prelados progresistas como Lorenzana) tenía de las manifestaciones 
dcvociooales tradicionales del pueblo. Desafortunadamente para él. la tradición de 
Guadalupe era una auténtica devoción popular. surgida sin necesidad de más documentos 
que la propia fe de la gente y sin otro an.:ilisis intelectual que las exaltadas apologías de 
los predicadores barrocos; con algún embarazo. él mismo debía reconocer que. como 
buen alumno de los jesuitas. en su juventud ildefonsi.na había participado de aquella 
euforia de la alegoría que ahora le parecía ser tan daftina para la tradición

9 
• Hacía falta 

un nuevo gu.adalupanismo que. sin abandonar el valioso legado de una vieja tradición. 
respondiera mejor a los retos de una edad escéptica. 

Primeramente. eran necesarias una depuración y ordenación sistemáticas de los muchos 
monumentos guadalupanos existentes que perm..itieran las operaciones criticas de 
separarlos. confrontarlos y valorarlos. de modo que surgieran a la luz los testimonios 
originales. más auténticos y antiguos del portento de diciembre de 1531. Si a primera 
vista ello no presentaba problemas. todo cambiaba cuando los historiadores guadalupanos 
serios. como lo era nuestro amigo. se topaban con las piedras mudas y hostiles de una 
barrera infranqueable ...... Ocurrió la providencia a buscar en las escrituras auténticas un 
mudo. pero seguro testigo que afianzara la verdad en las edades venideras ... registráronse 
cuidadosamente los públicos archivos; conspiraron la curiosidad y la erudición a 
reconocer antiguos papeles; pero a pesar de sus esfuerzos quedaron burladas sus 
diligencias sin poder hallar las informaciones. que sin duda se creía formaría el V. 
Zw:nárraga para autenticar este milagro. Recurrióse a los antiguos historiadores. o 
coetáneos, o inmediatos a aquel tiempo. y tam.poco se encontró en ellos noticia clara e 
individual del prodigio" to • La tarea primaria de Uribe fue resolver el enigma de este 
silencio. que el guadalupanismo de sus antecesores había sido incapaz de afrontar 
eficazm.ente y que era la prueba basta entonces irrebatible del Urunado .. argumento 
negativo- en contra de las apariciones. 

A ello se dirige precisamente la primera parte de su disertación. Apoyándose en los 
principios clásicos de critica documental e historiográfica fijados por historiadores 
católicos como Launoy. Mabillon y el Pontífice Benedicto XIV (un recurso que ningún 
guadalupanista había usado anteriormente) nuestro personaje sostuvo como algo bastante 
probable la tesis de que la falta de los documentos primigenios del milagro. junto con el 
silencio de los contemporáneos. no eran razones conrundentes ni para negar la existencia 
de los prime~os. ni para alegar que los segundos no hubieran escrito nada al respecto. 
Era sin duda dificil encontrar una argumentación como la de Uribe que. respondiendo a 
la vez a la principal contradicción sufrida por los grandes autores guadalupanos del siglo 
anterior. apoyase mejor las tesis desarrolladas por éstos en sus respectivas obras 11 

• 

9 Recuérdese cuál había sido el tema de su tesis doctoral: l-id. supra. capítulo 1. 
lOlbidem, p. 111~112. 
11 lbü:lem. §VI y VIl de la misma.passim. 
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Empero. Fernández de Uribe no se conformó con ese logro. Él sabía bien que. ante el 
embate de la incredulidad. aquella refutación del argumento negativo no podía ser más 
que un refugio provisional; lo que realmente hacía falta era u.na tesis que permitiera 
superar al guada.Jupanismo tradicional. atrapado en el callejón sin salida al que Jo había 
llevado Ja estéril búsqueda de documentos y pruebas explíciros de las apariciones. 
DesarrolJarla era el verdadero objetivo de su disertación. y puede reswnirse así: la 
tradición es t•l mejor argumenro a favor de si núsma. 

-sólo un impío enemigo de la verdadera Religión ... afirm.3. ... o un escéptico ridículo, que 
degenerara en pirroniano. pudiera negar Ja eficacia y fuet"Za de las tradiciones divinas y 
humanas. Es la tradición uno de los principales fundamentos sobre los que estriba Ja 
hermosa fábrica de nuestra católica religión ... ella es el apoyo de la fe humana y de la 
historia. y el conducto por donde de siglo en siglo. y de las edades más retiradas se 
derivan a los hombres los sucesos y Jos hechos de la más remota antigüedad"'. No se 
piense que aboga por la recepción acrítica. como traclición, de cualquier rumor o conseja 
vulgar. También aquí ex.is te afortunadamente una regla de oro: la tradición sólida y 
racioruúmente sostenible -es aquella que se señala con las notas de inmemon"al. de común 
fn";e;::;:;; .. f1 .roda clase de personas; de consranre y no inrerrumpida; y al fin de 

De alli extraía inteligentemente Uribe la que sabía era la mejor defensa de Guadalupe: .. si 
el culto ba sido constantemente el mismo; si nuestros padres y abuelos confiesan lo que 
veneraron sus mayores. y que de ellos aprencüeron la devoción y eJ objeto a que se 
encamina; parece que si demostramos la continuación del culto hasta los tiempos 
inmediatos al milagro. daremos una sólida prueba del mismo mifogro .. 13

• De W1 solo 
golpe. la escasez de testimonios auténticos de la tradición dejaba de serlo, pues por 
pequeño que fuese. cuanto testimonio probase Ja continuidad del culto desde el siglo XVI 
añadiría crédiro a Ja idea de que sólo un auténrico milagro pudo generar un fervor tan 
constante e invariable. que hubiese durado para entonces casi 250 años. 

No hacen falta m.ás las dichosas actas de Zumárraga. que de iodos modos ya na.die creía 
se pudieran encontrar: emocionado. Uribe acumula ante nuestros ojos una rnonta.ña de 
pruebas de la universalidad. invariabilidad y continuidad del culto. Algunas son más 
discutibles, como la precendida uniformidad con que el pueblo siempre ha referido la 
historia de las apariciones. Otras son de una aurenticidad que ni los más escépticos 
pueden negar. como el hecho. confinnado por hallazgos efectuados durante la 
conscrucción de la Iglesia Colegiata. de que la Virgen de Guadalupe había tenido 
sa.nruariO en Tepeyac al menos desde principios del siglo XVII; o los documenros que 
probaban el patrocinio del Arzobispo Montúfar sobre la ermita de Guadalupe, que ha 
dcscubieno en sus propias y profundas investigaciones en acervos como Ja colección de 
Boturini 

14 
• Todavía se extendió nuestro personaj~ en su disenación en otros puntos 

a:z Ib~. p. 148-149. Cursivas en el original. 
13 Ibü:lem. p. 167. 
•• Ibidem .. p. 170 y ss. Sin saberlo siquiera. nuestro a.migo había llegado al fondo del misterio ... 
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eruditos (como la evidencia, en su opinión incontrovertible,. de que existió un relato del 
portento escrito en el siglo XVI15 

); pero lo esencial de su brillante aportación estaba 
hecho. Sólo faltaba convertirlo en letras de molde. Mas eso desgraciadamente no sucedió. 

Sabemos que Uribe. en obsequio tanto de la Congregación de Guadalupe como de 
aquellos miembros de la élite criolla que compartían su inquietud por la búsqueda de un 
guadalupanismo ilustrado (esas :misteriosas "'personas de autoridad y respeto ... que le 
impulsaron a escribir) planeaba publicar juntos su sermón de 1777 y la disertación16

• 

pero ambos permanecieron inéditos hasta algún tiempo después de su muene. Tenemos 
sin embargo la ccneza de que en los años siguientes sus ideas sobre un nuevo 
guadalupanismo circularon y fueron debatidas en varios círculos de la intelecrualidad 
eclesiástica y seglar. y de que incluso llegó a mostrar su obra a otro destacad.ísimo 
estudioso y critico de la tradición, quien lamentaba profundamente que la disenación no 
se hubiese dado a la luz. Nos referimos. por supuesto, al Dr. José Ignacio Bartolache 17

• 

¿Qué le llnpidió dar su trabajo a las prensas? ¿una excesiva modestia? ¿el deseo de 
revisarlo y de aumentarlo con nuevos descubrimientos? ¿tal vez el temor de que una 
defensa del milagro, como él decía, sirviese sólo para suscitar más dudas sobre el mismo, 
y no para resolver las existentes? ¿o acaso presentía que el debate sobre la tradición 
estaba acercándose a otro punto crítico? La respuesta podría estar en un incidente tan 
célebre como escandaloso ocurrido varios años después. y en el que Fernández de Uribe. 
para desgracia suya. interpretaría uno de los principales papeles. 

LA guillotina en las conciencias 

Diciembre de 1794. Estando cercana la fiesta de la patrona de la Nueva España, el 
espectro de la incertidumbre ronda a Jos habitantes de la Ciudad de México. A pesar de 
la censura de las gacetas y de los esfuerzos de las autoridades por aparentar una situación 
de normalidad. del otro lado del mar siguen llegando noticias que anuncian una inminente 
derrota de España en la guerra contra la República Francesa. El miedo a la revolución. 
alentado desde mediados del año anterior por los predicadores desde los púlpitos, y 
exacerbado por los continuos esquilmos de Jos donativos y préstamos de guerra. se ha 
convertido a lo largo de 1794 en una especie de pánico colectivo del que no están exentos 
ni siquiera los más altos jerarcas civiles y eclesiásticos. 

Aquel clima de tensión toma proporciones de pesadilla. cuando primero la aparición en 
las paredes de pasquines prorrevolucionarios. y luego a fines de año la detención, por 
orden del Virrey. de varios franceses residentes de la ciudad acusados de simpatizar y ser 

i:i Ibidem, § vm. 
16 Según su propia afirmación: 'L'id. ibidem. p. 97. 
17 Vid. el comentario de Banolache sobre la disertación de Uribe en su .. Manifiesto S.3.tisfactorio
(publicado originalmente en 1790. pero redactado entre 1786 y 1789). en Ernesto de la Torre 
Villar y Ramiro Navarro de Anda (comps.). Testimonios históricos guadalupanos, México. FCE, 
1982. p. 632. 
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apologistas de la Revolución. confirman lo que muchos temían: el eneIIligo se ha 
infiltrado en casa18

• Los timoratos ven conspiraciones francesas por todos lados. y como 
si eso no bastara. surgen aterradoras evidencias de que la fiebre re•.•olucionaria podría 
contagiarse a los mismos novohispanos. Branciforte encuentra estancado en la Inquisición 
el proceso en contra de un grupo de conspiradores mexicanos ef españoles que, influidos 
por los sucesos de Francia. planeaban independizar el reino

1 
; el mismo Santo Oficio 

recibe e investiga un gran número de denuncias y autodcnuncias de seguidores de las 
doctrinas revolucionarias. o de la introducción de libros y escritos con ideas subversivas 
y heréticas. Sepultada para siempre la v:rdad en el secreto de los confesionarios. tal vez 
nunca sepamos con precisión qué tan hondo caló en las conciencias la tentación de la 
heterodoxia religiosa y el desafio al orden e-stablecido en aquellos días de dudas y 
angustias20 

• 

Fue en medio de esta enrarecida annósfera que el Virrey y el Arzobispo de México. junto 
con todos los tribunales seculares y eclesiásticos de la capital de la Nueva España que 
asistieron a la Colegiata de Guadalupe el 12 de diciembre de 1794. se disponían a 
escuchar al dominico Fray Servando Teresa de l\.fier. predicador de la fiesta. Ante la 
curiosidad de algunos. la extrañeza de otros y la indignación de unos pocos más. Mier 
perdió el tiempo de su sermón intentando convencer al público de que la Virgen de 
Guadalupe estaba estampada en realidad en la capa de Santo Tomás. Apóstol de las Indias 
en el siglo I de nuestra era; y de que uno de los monolitos recién descubiertos en la Pl:J.Za 
Mayor de México (la Piedra del Sol). era prueba de esta suposición y jeroglífico de los 
principales misterios de la religión cristiana. Luego se ve que el ingenuo dominico 
pudo escoger peor momento par.>. sostener sus estrafalarias teorías en el púlpito. 

18 Para la historia de la feroz represión contra los franceses vid. Ma. del Pópulo Antolin Espino y 
Luis Navarro García. •EJ Virrey Marqués de Brancifone-. en J. A. Calderón Quijano, Los 
virreyes de Nueva España en el reinado de Carlos IY. 2 v .• Sevilla. Escuela de Estudios 
Hispanoamericanos, 1972. vol. l. p. 390-395. Estos autores sefullan que entre las instrucciones 
de gobierno que traía Bra.nciforte se encontraba precisa.mente la de evitar a toda costa la 
~ttación en Nueva España de agentes y propaganda revolucionarios. 

9 Vut. Raúl Cardiel Reyes, Lo. primera conspiración por la independencia de J..fél:ico, México. 
SEP. FCE. 1982.passim. Esta sedición se denunció desde ocrubrc de 1793. sin que desde 
entonces se avanzara mucho en su investigación. Esto tal vez se debiera a la (para muchos) 
comprometedora suavidad con que el Conde de Revilla Gigedo trató a varios sospechosos de 
simpatías revolucionarias. 
20 Vid •• •rntnx1ucción"'. en Nicolás Rangel, Los precursores ideológicos de la Guerra de 
Independencia. I789-1794. :México. Secretaria de Gobernación. Talleres Gci.ficos de la Nación, 
1929. passim. Nos parece no exagerar al hablar de la tentación heterodoxa en las conciencias. 
Entre los casos mencionados por Rangel está el de un distinguido feligrés que entregó a nuestro 
amigo Uribc. en su confesionario de Catedral, una copia manuscrita de la proclama antiespañola 
escrita en Francia por Pablo de Ola.vide. El Penitenciario consideró tan peligroso su contenido 
para algunas mentes que. habiéndosela pedido el mismo Revilla Gigedo. no quiso entregarle sino 
otra copia expurgada (ibidem, p. :icxiii-xxvii). 
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De.safio irracional 

No es nuestro interés referirnos aquí a Jas peripecias del n.iidoso proceso seguido al 
Padre Mier a partir de su sermón guadalupano. pues por lo demás ya han sido 
magistralmente estudiadas. con erudición detectivesca. por Edmundo O"Gomian2

J • En 
cambio veremos que lo que hay en realidad detrás de este escandaloso incidente es la 
disolución,. en manos de los doctores Servando Mier y José de Oribe. del guadalupanismo 
novohispano. Será conveniente comenzar por los motivos que lanzaron a Fray Servando a 
su imprudente acción. pues a fin de cuentas ha sido su versión de Jos hechos. incluida en 
sus escritos autobiográficos. la que hasta ahora ha prevalecido a la hora de interpretar su 
caída en desgracia22 

• 

Al igual que el Penitenciario Uribe, el Padre 1'.lier formaba parte de aquel grupo de 
intelectuales novohispanos que desde hacía varios años buscaba u.na defensa eficaz contra 
los ataques racionalistas que habían puesto en crisis al guadaJupanismo tradicional. 
Durante algún tiempo. tesis como las defendidas por Fernández de Oribe en su 
disertación de 1778 habían servido para sostener las posiciones de estos creyentes ante 
los at:iques de la incredulidad. que por otro lado nunca cesaron. Pero en 1790 aconteció 
algo cuyos efectos en el campo guadalupano fueron equivalentes a los de un terremoto. 

Ese año apareció en México el Manifiesto satisfactorio. un folleto polémico del insígne 
médico y físico José Ignacio Bartolacbe sobre los problemas históricos de la tradición de 
las apariciones de Guadalupe. El pavor de los creyentes fue mayúsculo cuando 
descubrieron que Bartolache. utilizando un sutil pero implacable rigor científico. reabría 
las dudas que siempre habían rodeado a los pocos monumentos históricos del prodigio. Y 
no sólo eso. pues con el mismo método irreprochable demolía de paso uno de los 
principales asertos de la tradición: contrariamente a lo que ésta afirmaba. la imagen de Ja 
Virgen de Guadalupe no estaba pintada sobre una tosca tilma o ayate de indio. sino sobre 
un fino material que tenía todas las señales de haber recibido el aparejo de un pintor. 

El resultado del opúsculo de Bartolache fue. para usar palabras de O'Gorman. una 
.. escisión" del criollisxno oovohispano23

: un grao grupo de los guada.lupanistas, entre los 
que se contaba el dom..in..ico. llegó desolado a la conclusión de que ningún recurso. ningún 
argumento histórico de Ja clase de los desarrollados por José de Uribe. ninguna apología .. 
podrían defender ya la tradición de Guadalupe. Ésta, tal como sus abuelos la habían 
conocido. había quedado total y definitivamente desacreditada. y de no hacer algo aJ 
respecto. era previsible un.a victoria de los críticos incrédulos e irreligiosos sobre la fe: 
.. ellos han crecido tanto ... escribió Mier evocando aquella situación. ao. ••• que años ha los 

21 Lo hizo en Servando Teresa de Mier. Obras completas. El heterodoxo guadalupano. estudio 
preliminar y selección de textos de Edmundo O'Gorman. 3 voJs .• México. UNA.M:. 1981 (en 
adelante citado como El hererodo:co guadalupano). 
=z En verdad no es para asombrarse: su relato es a la vez tan apasionante y candoroso que fue 
capaz de cautivar incluso a un investigador de la perspicacia de OºGorman. 
23 lbidem. voJ. l. p. 39. 
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sermones de Guadalupe en México se han convenido en disertaciones apologéticas, y 
nadie diserta así donde no hay opositores ... ,... Y para él era claro que sólo podía 
esperarse que se multiplicaran debido al Manifiesto de Bartolache, pues éste .. con una 

:;!e~cr;~u:;;~~~~u:u:x~~~~~ssfu :;1 s~~u~~~ an:ms~r .. e}l~so en pie las 

No por ello se sumieron enteramente Mier. y Jos que como él pensaban, en el pesimismo. 
Por el contrario. debieron creer que la aparición del Manifiesto sariifacrorio no tardaría 
en suscitar un auténtico y público debate entre todos Jos historiadores del portento 
guadalupano, que indudablemente depuraría y revigorizaria Ja tradición; quizá esperaban 
que el Penitenciario de México. provocado por los comentarios de Bartolache, diera por 
fin a Ja luz su famosa disenación crítica. Pero su esperanza fue vana. pues empezaron a 
pasar los años y el guadalupanismo era aparentemente incapaz de salir del pasmo que le 
había causado aquel reto terrible. Es probable que ante ello Mier y sus amigos hayan 
adoptado finalmente la resolución de toniar la iniciativa y comenzar por sí ID..ismos un 
debate que era cada vez más urgente, aprovechando la primera y más oportUna ocasión 
que se presentase25

• Como el tn.ismo Fray Servando decía ... no podemos ya echar sobre 
la u-adición coplas.,2 nuestro antojo: tenemos Ja guerra declarada por enemigos tan hábiles 
como respetables .. - • 

Esa oportUnidad llegó a fines de noviembre de 1794, cuando el Ayuntamiento de México 
le encargó predicar el sermón de Ja fiesta del 12 de diciembre en el santuario del 
Tepeyac. El Dr. Mier, en efecto. parecía el mejor canipeón para aquella causa: joven, 
con una ascendente reputación como defensor de Ja ortodoxia y orador sagrado. una de 
las más prometedoras glorias intelectuales de la Provincia de Santiago de México de 
Predicadores. Se entiende que. como él cuenta. sus amigos le hayan ofrecido el apoyo de 
sus plumas en el debate que se esperaba

27
• No contaban con que el brillante paladín 

erraría de extremo a extremo a la hora de escoger sus armas. paro el combate. 

Muchas razones pueden traerse a cuemo para intentar explicar porqué Fray Servando 
Mier adoptó como doble base de su sermón guadalupano . la antigua leyenda de la 
predicación del Apóstol Tomás en el Nuevo ~fundo y las novedosas elucubraciones del 

24 Mier, Memorias. ed. y pról. de Amonio Castro Leal. México. Porrúa, 1988. vol. l. p. 18 (en 
adela:Dte citado como Memorias). 
25 Cf. lo que dice Fr. Servando en la -Retractación'" de su sermón, enviada desde su prisión al 
Cabildo de la Colegiata el 19 de enero de 1795: a.Itn::na que habiendo .. observado, ya por 
experiencia. ya por reflexión. que el opúscuJo del Dr. Bartolaebe inducia más que a la creencia 
deJ prodigio al extremo opuesto, durmiendo. sin embargo del todo. nuestros literatos, intenté 
despertarlos .. con el sermón ... y moverlos con mis proposiciones, que sujeté a su corrección, a 
que tomaran sus plumas para defender la historia guadalupana. o diesen a luz las imponantcs 
obritas que sabia yo tenían escritas ...... En J. Hernández y DávaJos. Colección de documentos 
para la historia de la Guerra de Independencia de México de 1808 a 1821, ed. facs., 6 vols .• 

~!r=~i. ~s¡6_voJ. 3, p. 77. 

'21 Ibidt!m. vol. 1, p. 8-9. 
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Licenciado Ignacio Bonmd.a. abogado de la Real Audiencia e "historiador" aficionado. 
En cuanto a lo primero. O"Gorman ha aventuiado. no sin razón. que tal vez fue el 
trasnochado tradicionalismo barroco de Míer y sus amigos lo que le hizo adoptar un tema 
de rancio abolengo del protonacíonalismo criollo - la misión apostólica en América - y 
desarrollarlo en una versión que. de haber sido expuesta cien años antes. lo hubiera 
puesto a la altura de los ... evangelistas .. guadalupanos del siglo xvn28. Al respccco. 
podemos decir que la actitud de estos criollos sería muy comprensible: después de todo. 
es muy común que las sociedades intenten afrontar las situaciones de crisis a través de 
una pretendida regresión ideológica a sus orígenes. a Jos idearios y milos de su pasado. 

En cuanto a lo segundo. Mier. al referirnos la conversación que mantuvo con Borunda 
antes de redaclar su sermón. nos dice que vio en sus teorías .. un sistema favorable a la 
religión. Vi que Ja patria se aseguraba de un apóstol. gloria que todas las naciones 
apetccen ... vi. en f'm. que sin perjudicarse a lo substancial de la tradición. se exaltaba la 
imagen y el santuario. y sobre todo que se abría un rnmbo para responder a los 
argumentos contra la historia guadalupana. de otra suerte. en mi juicio. irrcsolubJes-29

• 

Tal vez el padre Mier pensaba efectivamente en las ideas de Borunda sólo como en un 
arbitrio provisorio. un andamio que tendría que ser destruido una vez iniciado el debate 
que salvaría el guadalupanismo novohispano. De nuevo erró. pues hubo alguien que 
rechazó sus argumentos. y peor aún. no entendió sus intenciones. El ilustrado canónigo 
Penitenciario de México perdió al dominico. y sin saberlo. junio con él. a su propia 
c.ausa. Antes de conocer su participación en el asunto. es preciso sin embargo que 
aclaremos un infundio. 

Más vale prevenir que larnenrar 

Bastante. incluso obsesivamente. se ha hablado acerca del desmesurado y doloso afán con 
que el Arzobispo Núñez de Haro buscó la condena del Padre Mier por causa de su 
excéntrico sermón. Muchos. adoptando Ja tendenciosa visión del mismo Mier. lo han 
visto como el vulgar acto de represión del gachupín despótico y envidioso en contra de 
un brillante americano. Edmundo O"Gorman. fundado en una errónea apreciación de los 
propósitos que el dominico perseguía con su discurso. sugirió que el Prelado. aliado 
circunstancialmenre con Fernández de Uribe. perseguía en Mier a un disidente que. 
ameziazando con el racionalismo a la tradicional onodoxia hispánica. buscaba .. por la vía 
del criticismo hislórico ... fonalecer Ja autoafirmación del criollo frente al español 
peninsular"30 

• El matiz de nuestra opinión es algo distinto: como se verá a continuación. 
la actuación de Núñez de Haro fue sólamente Ja que él creyó demandaba la situación que 
se vivía en Ja Nueva España. y debe de verse única.mente como el telón de fondo del 
últúno y desaf'orrunado combate del guadalupanismo ilustrado. 

:El hererodo.ro guadalupano. vol. l. p. 34-35. 

30~e;:;~t~~i!j,ano. vol. t. p. 37-38. 
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El 16 de diciembre de 1794 un nervioso Abad y Cabildo de la Colegiata de Guadalupe 
recibían en su Sala Capitular al Dr. José de Uribe, quien había acudido a solicitarle 
audiencia al ella siguiente del exaltado sermón de Fray Servando Mier. Para entonces 
todo el mundo ya estaba enterado de que el padre Mier babia incurrido en la ira del 
Arzobispo. por cuyo mandato se había predicado al domingo siguiente en todas las 
iglesias de la ciudad en contra de las propuestas adelantadas por el dominico en su 
oración del día 12; los capitulares guadalupanos debieron temerse lo peor de aquella 
visita. 

Una vez que hubo tornado asiento. Uribe (que no por nada era maestro consum.ado del 
arte de la palabra) comenzó a declarar en tono airado que .. sólo había venido a 
desahogarse con este cabildo como tan guadalupano en su afecto. irritado con las 
proposiciones y delirios que [el Dr. Mier] había vertido en el sermón del próximo pasado 
dia de la titular de esta Santa Iglesia. echando con ellas a rodar la constante e invariable 
tradición de la aparición". Aunque. dijo, ya Su Ilustrísima el Arzobispo había procedido 
sabia.Itlente contra aquel 06 cáncer'" retirando al dominico sus licencias para predicar. él no 
había querido dejar de compartir su sentimiento de indignación con el Cabildo 
guadalupano por un asunto tan sensible como aquel • .. más en un tiempo tan critico y 
revuelto por el veneno con que la Francia intenta inficionar a las naciones todas. con 
particularidad a la parte de católicos. así en su perfidia y maldad contra los soberanos. 
como comra la religión y sus santos dogmas-. Tal como el Penitenciario lo esperaba. los 
capirulares. unánimes. afirmaron compartir los sentimientos de Uribe al respecto. y hasta 
se disculparon por no haber ido antes a agradecer al Prelado sus piadosos esfuerzos para 
defender una tradición de la que. en efecto. ellos debían ser los más celosos guardianes. 
Obtenida esta declaración nuestro personaje debió de regresar a México muy contento: 
había cumplido con la primera parte de su misión

31 
• Aún así. debió de sentirse un poco 

incómodo cuando uno de los canónigos le dijo que la gravedad de aquella situación 
ameritaba que publicase por Im la disertación que hacía más de doce años había 
prometido imprimir. 

La visita de Uribe a los capitulares es sin duda importante, pues como observó 
O'Gorman. movió a éstos a unirse a la demanda contra Fray Servando ante los tribunales 
del Arzobispo; pero lo es más aún porque sus palabras nos revelan las circunstancias de 
la perdición del inquieto fraile. Hemos seña.lado ya el desagradable cliina de tensión 
generado a lo largo de 1794 en la Ciudad de México por el miedo colectivo a la 
revolución; en plena agitación por el descubrimiento de la .. conspiración .. de los 
franceses. las autoridades civiles y eclesiásticas estaban predispuestas a sofocar hasta la 
mínima manifestación de disidencia política o religiosa. como riesgosa para la seguridad 
del reino. Basta con señalar, como prueba de ello. que el 3 de diciembre. sólo nueve días 
antes del sermón. el Virrey babia firmado y enviado una orden a todos los Intendentes 
para el arresto simultáneo el 15 de enero siguiente de todos los franceses residentes en el 
reino. 

:n El heterodoxo guadalupano, vol. 2. p. 16-19. Cursivas nuestras. 
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El padre Mier supuso seguraniente que Jo que iba a proponer en el púlpito era totalmente 
inocuo (y por sí mismo Jo era realmente); mas para aquellas circunstancias, y en opinión 
del Prelado, no era así. Núñez de Haro no procedió contra Mier de forma distinta a cómo 
el Marqués de Branciforte y la Inquisición estaban tratando en ese mismo momento a los 
sospechosos de heterodoxia revolucionaria. Actuó así considerando que las audacias 
teológicas y las ficciones de historia sagrada inventadas por el dominico en el púlpito 
podrían propiciar más escándalos e inquietudes de conciencia de los que ya de por sí 
inundaban a la población en aquel .. tiempo tan critico y revuelto ... en que la misma 
derrota de España ante Francia se estaba conviniendo en el mejor argumento a favor de 
Ja tentación de la incorúormidad política y religiosa J::: • 

Alguien que participaba por entero de la opinión del Arzobispo. debido al conoclln.iento 
de la siruación que le daba su posición como canónigo confesor de la Catedral. fue. por 
supuesto. el Penitenciario José Ferná.cdez de Uribe. Ello debió de ser motivo de que 
Núñez lo enviara. primero. como su .. representante oficioso .. al Cabildo de la Colegiata. 
Pero. más aún. estamos seguros de que ésta fue la causa por el cual Núñez de Haro 
accedió a la petición de Uribe de que. a cambio de convenirse (como censor del sermón) 
en instrumento de la justicia episcopal. le otorgara todo el apoyo de su autoridad de 
Prelado a Ja arriesgada empresa guadalupana que pretendía acometer

33 
• Nuestro a.migo 

estaba convencido de que. en Ja forma de la desafortunada y no pedida opinión de Mier. 
había llegado la última oportunidad para salvar de sus enemigos a la tradición de 
Guadalupe. 

Uribe no escatimó esfuerzos para que su intento resultara como lo planeaba. Por un lado. 
para que la demanda en contta de los dichos del dominico tuviera II1ás peso. consiguió 
que la Congregación de Nuestra Señora de Guadalupe, reducto de guadaJupanistas 
ilustrados como él. se uniera a la querella ya presentada por el Cabildo de la Colegiata. 
No le fue difícil. puesto que varios de Jos congregantes eran también cofrades de Nuestra 
Señora de Aránzazu y grandes amigos suyos. como A.ntonio Bassoco y el Marqués de 
Castañiza. Y fueron éstos últimos los elegidos por la Congregación como sus ~oderados 
para tratar en el proceso en todo Jo que concerniera a la defensa de Ja tradición . 

Por otra pane. el Penitenciario comenzaba a preparar Jos materiales con los que escribiría 
su censura, y deseando contar con todos los argumentos posibles. solicitó al Arzobispo 

32 Oca prueba adic;::iona.l de esta afirnución la tenemos en la callada. pero efectiva cooperación de 
Brancifone a lo largo de todo el proceso contra el domin.ico. algo en lo que nadie. que sepamos, 
ha reparado hasta a.hora. El Virrey debió compartir la opinión del Arzobispo con respecto al 
riesgo implicito en las opiniones de Mier. y apoyó solícito todos los pedidos de la justicia 
ifiscopal al respecto. 3 UnDc recibió nombramiento como censor del sermón del P. 1\-fier el 24 de diciembre de 1794. 
Juntó con el firmó la censura su colega el canóriigo Magistral Manuel de Omaiia y Sotom.ayor, 
_wi!en no participó rcalincnte en su redacción. 

El haerodo.:co guadalupano. vol. 2. p. 40-41. Castañiz.a incluso intentó negociar. aunque 
infrucruosamente, que el Ayuntamiento de la Ciudad se uniese a Ja demanda contra Mier: vid. 
ibidem, vol. 2, p. 43-44 y 5 l. 
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que se le entregaran todos los apuntes y borradores del sermón de Mier. y que se 
intcrro~ara a éste bajo juramento para que declarara cuáles eran las fuentes de sus ideas y 
teorías . El primer pedido. debe decirse. fue satisfecho con un indigno saqueo de la 
celda de Fray Servando en Santo Domingo36

• En cuanto al segundo pedido. y como el 
dominico confirmase la sospecha de Uribe de que había tomado prestadas las ideas de 
Ignacio Borunda. se satisfizo obligando a éste. coa amenaza de cárcel, a entregar el 
manuscrito de la obra en que las sustemaba. su Clave general de jerogl(ficos 
amen"canosJ

7
• Con todo lo que necesitaba a la mano. Uribe comenzó Ja redacción de Ja 

~=deq~~9~i~ió al Arzobispo que se Ja había encargado. La concluyó el 21 de 

El caballero del Raciocinio contra Don Quijote 

... ¡Miserable debilidad del hwnano espíritu! Él apoya su creencia sobre aquello mismo que 
debía dificultarla.o recardarla. bastando para el vulgo que una cosa sea prodifliosa y 
admirable. especialmente en puntos de piedad, para abrazarla como verisímil" . Con 
esta expresión. producto de la acendrada creencia de José de Uribe en la fuerza de la 
razón como sopone de la fe, podríamos resumir su censura contra el sermón de Fray 
Servando Teresa de Mier. Para Uribe. apelar a un recurso como el utilizado por Mier 
para defender a una tradición como la de Guadalupe era. en el mejor de los casos. 
hacerle un flaquísimo favor. La que el dominico proponía no podía ser la defensa 
requerida por aqueJia preciosa raíz de la nación que era la Guadalupana; por el contta.rio. 
Ja ridícula irracionalidad de las ideas de gente como Borunda y Mier podía convenirse en 
excelente munición para la incredulidad irreligiosa de los filósofos enemigos de la 
tradición. Sobremanera exaltado por su amor a la tradición. nuestro personaje parecía 
decid.ido a mostrar cuál era la única defensa posible de Guadalupe. 

La primera pane de la censura. por Jo tanto. debe ser la demolición del sistema de 
Borunda. que ha permitido a Mier construir un edificio. a ojos racionales, tan risible 
como endeble. Utilizando la táctica argumentativa de ridiculizar acremente a su opositor 
hasta dejar al desnudo las muchas fallas de sus ideas, Uribe nos ofrece un ejercicio 
impecable de crítica histórica de la mejor escuela del catolicismo ilustrado. y en Ja línea 
de las enscñ.anzas de sus profesores. los jesuitas renovadores. 

En Bornnda, dice. todo es absurdo, empezando por el mismo creador del sistema. No 
obstante ser una buena persona (10 había tratado en persona). el licenciado era ya desde 
su juventud de un genio que -daba no pocos anuncios de una fantasía expuesta a 
turbarse•'°. Con todo, su principal defecto es eJ de creer que cualquiera. sin poseer los 

"Hemández y Dávalos. op. cit .• vol. 3. p. 18. 
36 El heterodoxo guadalupano, vol. 2. p. 49. 
71 Ibidem. vol. 2. p. 41-43. 
: HemAndcz y Dávalos. op. cit .• vol. 3. p. 112. 

40~:::: ~: :~: 
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conocimientos básicos que ofrecen el esrudio serio de las lenguas. sin el de esos .. dos 
ojos.. de Ja Historia que son la Geografía y la Cronología, y sin una correcta 
metodología. puede ser historiador y demostrar. como dice burlonanJentc. que el cayado 
de Moisés era el árbol del chicozapote. o el maná del cielo que comieron los israelitas. 
dulces chirimoyas

41
• Su ignorancia de estos principios fundament.aJes de la Historia ha 

hecho a Borunda creerse una especie de "'Don Quijote histórico mexicano. que 
imaginándose. como el manchego que se dolía tanto de ver entera.menee perdida Ja 
Caballería. no haber historia fiel mexicana alguna. habiendo sido todos sus historiadores 
unos ignorantes del idioma. tradiciones y religión del Nuevo Mundo .... dio en hacer una 
salida para "'desagraviar al orbe literario de Jos enruenos históricos que ha recibido de 
cuantos historiadores de Indias han escrito hasta el dfa - 4

::? • 

Ninguno de Jos desatinos formulados por Bonmda en su Clave y adoptados por Mier se 
le escapa al agudo censor. Demostrándonos su conocimiento del náhuatl. despedaza la 
lingüística ilógica del abogado. quien. ignorando absolutamente todas las reglas de Ja 
morfología de ese idioma. acomoda. divide. deshace y junta palabras. topónimos y 
expresiones enteras para demostrar su creencia de que Jos indígenas conocieron la prédica 
apostólica de Santo Tomás

43
• En materia de fisica. no yerra menos el licenciado. pues 

sostiene una supuesta inundación total del continente americano poco antes del n.acintiento 
de Cristo. suscribiendo así Jos absurdos. ya rebatidos. de den.igradores de América y sus 
habitantes como Pauw y Buffon 

44 
• Esta afinruición prueba que nuestro ilustrado am.igo 

seguramente babia leído Ja Hisroria anrigua de México de su querido maestro Clavijero. y 
Jas disertaciones que la acompañ.::m. 

Aunque admire divertido su originalidad. no deja de destazar la tesis bonmdiana de que 
en Ja Coatlicue y la Piedra deJ Sol. desenterradas hacía poco en la Plaza Mayor. estaban 
figurados Ja historia del mundo a panir de DHuvio. Ja de la prédica de Santo Tomás entre 
Jos indios. de Ja apostasía de éstos y de la huida del apóstol hacia Oriente: además de Jos 
misterios cristianos de Ja Encarnación. la Trinidad. etcétera ... Quien leyere ... dice. '"en la 
Clave ... repetidas frecuentemente estas cláusulas: •instnJye la piedra: adviene el 
monumemo hallado: resulta de las piedras'; creerá que en dichas piedras se hallan 
algunas figuras. o símbolos alusivos a lo que él establece-. Pero cualquiera que las 
examine. y que conozca algo sobre la escrirura figurativa de los mexicanos. no les 
encontrará; o tal vez sí .... si cJ Padre Mier nos prestase el singular microscopio de que 
usan su Paternidad y el Licenciado no para abultar los objetos pequeños. sino par:t ver Jos 
que no bay .. 45

• Uribe demuestra aquí su Jecrura de la obra de León y Gama sobre Jos 
monolitos. publicada en 1792. Debió de moverle a risa que la piedra que Revilla Gigedo 
regaló al Cabildo de México no dejara de causar problemas. aunque de otro tipo. 

;~ce. ibidem. p. 86-87 y 110. 

'1~~=: :: :~~83. 
""Ibídem. p. 84. 
,,, Ibidnn~ vol. 3. p. 91 ss. 
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Finalmente, una de las cosas que más preocupaba al Penitenciario de la obra de Borunda 
era que en ella se mostraba Jo persistente de Ja creencia en Ja prédica apostólica en 
América. Por ello hace una breve reseña sobre los indicios que provocaron el 
surgimiento de esa interesante pero endeble teoría - que piensa se pueden explicar 
históricamente de manera menos arriesgada - y de los autores que desde el siglo XVII. 
empezando por Sigüenza y Góogora. la habían mamenido en México. En seguida. 
arremete sin consider.lciones contra los inaceptables anacronismos con que Mier y 
Borunda pretendían probar el ministerio de Tomás en México. y Ja fundación por éste del 
Santuario de Tepeyácac - por no decir lo de Ja capa del apóstol milagrosainente impresa 
con la imagen de Guadalupc46

• 

Satisfecho con su trabajo, y seguro de haber demolido totalmente Ja base de las ideas de 
Mier. Uribc puede pasar a sefialar los errores. más aún. Jos crímenes en los que incurrió 
el predicador al perturbar peligrosamente la tradición guadalupana. El dominico. propone 
el censor aI Prelado, debe ser canónicamente castigado. y su sermón proscrito .. por 
contener doctrina escandalosa que perturba la piedad y devoción universal de esta 
América .•. impugnando una tradición de las más autorizadas, y publicando en el púlpito 
supersticiosos e inauditos Illilagros .. 

47 
• Continuemos. con la advenencia de que a partir 

de este punto nuestro personaje deja de ser el critico sereno para transfigurarse totalmente 
y convertirse en acusador despiadado y juez severo. 

Por tanto Feroández de Uribe no es el defensor de un tradicionalismo decadente e 
inconsciente de la crisis de Guadalupe que suponía O'Gonnan. sino alguien que ve que. a 
Jos desafios que ha sufrido a manos de los críticos. se ha añadido el de Ja fábula 
irracional del dominico Mier. De la conseja fantástica. de la superstición. nos dice este 
clérigo ilustrado. no puede extraerse la verdad; .. ¿se exalta Ja verdad-. se .,!'regunta • 
... cuando se niega con el pretexto y Ja invención de hechos más prodigiosos?'" . Por el 
contrario. responde él mismo. se le denigra y destruye, Jo que es aún peor tratándose de 
las cosas santas. por que conspira contra la misma fe y da argumentos a sus enemigos. 
Los sabios. los instruídos, dice, poseen Jos conocinúentos para rechazar las alucinaciones 
de ~fier; en cambio el pueblo. viendo que se Wega una de las tradiciones santas más 
cercanas a su corazón con la autoridad que confiere hablar desde la tribuna doctrinal del 
púlpito. y ante las cabezas de los poderes del reino. quedaría libre de caer en la tentación 
de negar los dogmas más sagrados de la religión 

49 
• 

La tradición de Guadalupe, insiste el censor. detesta a defensores como Mier. 
Resumiendo al Arzobispo el viejo argumento de su disertación de 1778, afirma que Ja 
tradición resplandece en su veracidad por sí misma. Sus fundamentos pasan incólumes 
todas las pruebas criticas e históricas; el culto constante, invariable y universal a Ja 
prodigiosa imagen durante varios siglos está comprobado con docwnentos irrefragables; 

:Ibidan. p. 86ss . 

.. =~::~: 49 IbitUm. p. 106-107. De nuevo. el fantasma de la heterodoxia ... 
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los cuestionanlientos con que los más impíos e irreligiosos filósofos se burlan de las 
tradiciones de la Iglesia se estrellan ante la solidez de las pruebas directas e indirectas de 
la verdad del milagro de 1531 

50 
• 

La creencia. declara tajante. ha sido confirmada por las armas de la razón. ¿y no es la 
belleza de la verdad suficiente fundamento para la fe? Sin embargo, dice con dolor. 
todavía -hay personas en 1\-téx.ico que siguen la carrera literaria a quienes pareciéndoles 
sublime lo oscuro y extravagante. admirable lo increíble. y medio para exaltar la 
aparición guada.Jupana lo que la destruye y deprime. han visto la Clave de Borunda como 
un pla~sible 

5
r;

1
istema. y han .aplaudido el sermón del padre Mier como un ingenioso 

pensam.iento .. 

Afortunadmnente. dice Uribe. h.3y una solución ... ¿Pero qué sabemos si aquel Dios que 
permite muchas veces los males y se vale de ellos como ocasión para hacer muchos 
bienes y que del fondo de las tinieblas hace salir las más brillantes luces. qué sabemos si 
este gran Dios habrá permitido el público desvarío con que se desfiguraba la tradición del 
milagro guadalupano para proporcionar al celo y piedad [del Prelado] la oportuna ocasión 
de confirmar más y más el portento y creencia. interponiendo a este fin su respetable 
autoridad? .. s:o:. Nuestro amigo. debernos admitirlo. ha perdido la mesura. Empecinado en 
la glorificación de su causa. discurre un medio para destruir para siempre a sus 
enemigos. Y su propuesta. con lo que concluye la censura, es sencilla: el Arzobispo 
debe publicar un edicto o cart.:J. pastoral en el que se condene absolutamente e! sermón de 
Fray Servando. y en el que -por su superior autoridad ... se prohiba expresanu:nte la 

so lbidem. p. 102-104. 107-108. Es interesante seña.lar que en este punto Uribe destacaba el 
-curioso paralelismo entre la tradición mexicana de Guadalupe y la española de Nuestra Señora del 
Pilar de Zaragoza.: ambas advocaciones se encontraban en el origen y mantenimiento de la 
cristiandad católica en las dos naciones. a.nlbas habían recibido ataques de la critica por la 
ausencia de documentos pri.m.;uios de su autenticidad. y en los dos casos estos ataques podían 
contestarse con la ininterrumpida continuidad y difusión de su culto. Años antes, en la fiesta del 
Pilar de 1785. Uribe había pronunciado un scm1ón en el que, expresando la ambición de la élite 
crioUa ilustrada de unificar a la patria novohispana en el seno maternal de una gran nación 
española, babia intenudo demostrar que la semejanza de aquellas dos grandes tradiciones 
marianas era prueba de que la Providencia había hermanado el destino histórico de las dos 
naciones. La idea de equiparar las dos imágenes milagrosas no era nueva: se les puede ver 
puest.as a la misma altura en la fachada de la iglesia de la tn.isión de Jalpan. construida por Fray 
Jwúpero Serra en la Sierra Gon:ia de Querétaro. En todo caso, seria interesante ver que tanu 
difusión alcanzó el nuevo cariz dado por Uribe a esta comparación. Vid. la pieza de 1785 en sus 
St!rmones, tomo II. p. 3-25. 
'

1 Hernández y Dávalos, op. cit., p. 112. No era ésta la única m.:i.n.ifestación de irracion:tlitlad 
guad.a.lupana que ofendía a la religiosidad ilustrada de intelectuales como Uribe. Haciendo un 
paréntesis en su discurso, éste se queja a Núiiez de Haro de que la .. piadosa irreverencia"' del 
culto popular estaba d.aña.ndo excesiv.::unente la pinrur.:i y el dorado de la imagen original. No 
deberla de permitirse por ningún motivo la exposición de la imagen a la veneración de Ja gente 
sin su crista.! protector: '"las cosas CU.:Lnto son más sagradas deben estar tn.ás reservadas del 
contacto .•• estos desórdenes ... Jos lloran tod.a..r; las personas de sesd' (ibídem. p. 97). 
'"

2 
lbidem, p. 104. 
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predicación al pueblo de cualquier otra versión del milagro de Guadalupe que no sea Ja 
sancionada por la tradición; antes debe hacerse todo Jo posible por la exaltación de 
ésta!i3 • 

Su Ilustrísima el Arzobispo concedió al Penitenciario su deseo. Tristemente. las cosas no 
resultaron del todo como éste las había planeado. 

Victoria pírrica 

El edicto en que el Arzobispo condenaba las propasiciones del sennón del Dr. Mier y 
prohibía Ja prédica y enseñanza de toda versión heterodoxa de la tradición guadalUJ?an.a se 
publicó en todas las iglesias de Ja diócesis poco después. el 2S de m.ar:zo de 179~ . Con 
Ja idea de que tuviera una difusión rnasiva se inscnó completo en la Gazeta de México

5
s. 

se enviaron copias a todos Jos obispos de Nueva España y hasta se imprimió por separado 
en un pequeño cuaderno que se vendía aJ público. Durante un tiempo Jos guadalupanistas 
ilustrados festejaron aquel decreto como el triunfo definitivo de su causa. Empero. en 
medio de su júbilo no advirtieron que en el rostro de uno de ellos persistía una expresión 
sombría. Era Fernández de Uribe. que sobrellevaba dificilmente las consecuencias de su 
victoria. 

Uribe nunca pretendió otra cosa con el edicto arzobispal que detener para siempre todo 
ataque y cuestionamiento contra la o-adición. Núñez de Haro incluso había insinuado al 
canónigo Ja posibilidad de llevar a cabo una especie de cacería de heterodoxos 
guadalupanos. pero éste Ja rechazó por completo56

• Su única intención era terminar de 
una vez con aquella dolorosa división de la patria novohispana. paradójicamente surgida 
a partir del que había sido eJ ID.3.yor símbolo de su unidad. Durante años prefirió guardar 
silencio a provocar un debate como el que buscaron Mier y Bartolache. pues debió creer 
que cualquier nueva querella en tomo a Ja tradición sólo habría logrado abrir más Ja 
herida de Ja escisjón del guadalupanismo. deteriorando aún más los de por sí amenazados 
fundamentos de Ja tradición. Así podría explicarse. entre otros. el hecho de que nunca. ni 
después del triunfo de su causa. haya publicado su Disenaci6n histórico-crítica. 

Lo que era peor: quizá se descubrió a sí mismo albergando en su corazón el mismo 
angustioso temor. las mismas dudas que Mier y sus amigos sufrieron con Ja publicación 
del Manifiesto satisfactorio. Es posible que temiera - como efectiva.mente succdjó - que 
en el futuro no dejarian de surgir. en contra de la historicidad del prodigio. nuevas y 

!'IJ Ibidem. p. 109. 
54 Puede verse en E. de Ja Torre ViUar y R. Navarro de Anda (comps.). op. cit .• p. 752-757. 
!'l!'I Gaz.eta de México. vol. vn. DÚlll.. 15. 30 de marzo de 1795. 
56 Preguntado por el Prcla.clo sobre la posibilidad de tomar medidas rcspcct.o a aquellos que habían 
elogiado las proposiciones de Mier. Uribe negó (cenera Jo que decía en Ja censura) tener al 
respecto noticias .. tales que pueda en virn.td de ellas hacerse una. reconvención a los sujetos'". y 
aseguró que para ese propósiro bastaba con Ja publicación del edicro: Herná.odez y Dávalos. op. 
cit .• p. 121. 
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amenazadoras dificultades como las planteadas por Bartolache. que ya no se podrían 
contestar ni siquiera con argumentos como los de su disertación de 1778. En ese sentido. 
tal vez hubiera deseado no haber tenido que acruar contra el joven dominico tan arbitraria 
y poco caritativamente como lo hizo57 

• pero en su conciencia pudo más la idea de que no 
quedaba otra vía que el autoritarismo para salvar el porvenir de Guadalupe. 

Afortunada.mente para su conciencia. Uribe murió al año siguiente. De lo contrario. 
habría descubierto que todos sus esfuerzos habían sido vanos. y que el precio pagado por 
su causa en su afán de extinguir por siempre las voces disidentes fue mucho mayor. y 
más grave. que todo el daño que jamás pudieran haberle hecho todos los críticos y los 
incrédulos. Divorciados para siempre por el edicto arzobispal el guadalupanismo 
intelectual de Jos ilustrados y el del pur:blo. el primero se marchitó y murió; el segundo. 
sobrevive basta nuestros días. 

Y es que. cegados por el ansia de salvar la pretendida "'pureza .. de la tradición. Uribc y 
los ilustrados eran incapaces de comprender un hecho capital. Desde que en 1648 Miguel 
Sáncbez hiciera brillantemente de la Virgen de Guadalupe una metáfora de la Mujer del 
Apocalipsis. el guadalupanismo novohispano había crecido vigoroso gracias a la 
frucUfera interacción entre la piedad del pueblo y la poderosa y atrevida llnaginación de 
los apologistas criollos, auténticos forjadores de la teogonía de la nueva nación. Sánchez. 
Lasso de la Vega. Becerra Tanco. Sigüenza y Góngora. Florencia. no vieron en la 
leyenda de Guadalupe un dogma rígido e inalterable. sino la suave materia en que se 
moldearían los mitos fundacionales de los que estaba hambrienta una nación incipiente. 
El secreto detrás de la agreste belleza de la flor gu.adalupana novohispana era una barroca 
libenad que no conoció nunca los límites del temor y la prudencia a las que obliga la 
preservación de la incorruptibilidad del dogma. El edicto de 1795. que petrificaba la 
tradición. equivalía a destruir esa libertad. Y sin ella. el tronco de aquella planta hermosa 
se secó para siempre. 

No cesaron de escribirse y publicarse en fiestas y púlpitos loas y sermones de Guadalupe. 
pero sus palabras dejaron de resonar. de expandirse y multiplicarse en mil direcciones 
insospechadas en la mente popular. como lo hacían antes. La imaginación, la 
originalidad. Ja espontaneidad. habían sido proscritas en beneficio de una gélida versión 
oficial. Fue en nombre de esta versión oficial que ... aparicionistas" y ... antiaparicionistas" 
se batieron cstérihnente a lo largo de todo el siglo XIX. Pero para entonces ya nadie 
comprendía. ni mucho menos prestaba atención, a aquellas agrias disputas entre 
erud.itosss -

57 En sus Memorias. Mier le pregunta: ""Sr. Uribe ... ¿no pide la caridad y la justicia. y aún la 
critica. que se interpreten en el mejor sentido las proposiciones de un sacerdote y doctor 
católico? .. : Memorias. vol. 1. p. 131. 
~Resulta simbólico al respecto que los argumentos históricos con que los aparicionistas 
defendieron la uadición en el siglo XIX. como el de la supuesta continuidad del culto desde los 
dfas de Zumárraga. no eran otros que los que Uribe procreara a ímes del siglo XVID. 
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De ese modo se disolvió el guadalupanismo criollo, aquel fenómeno ponentoso que 
conocieron Fernández de Uribe y sus mayores. Nuestto personaje no entendió que la 
devoción no surge ni se extingue por decreto de una ... superior autoridad"': nace de las 
necesidades del espíritu colectivo. y con ellas muere. sin necesidad de explicaciones o 
justificaciones racionales. Cuando pocos años después el pueblo requirió de un 
argumento guadalupano. éste no vino en la forma de sutilezas teólogicas o de critica 
histórica racionalista. sino en la de la sangrienta insurrección de los indios y las castas. 
encabezada por un cura del Bajío que portaba como estandarte a la misma Guadalupana. 

La crisis. en cierto modo. se había resuelto. Pero era algo que José de Uribe. alcanzado 
por su destino. ya no vería. 
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EPÍLOGO 

Los días del Sr. Canónigo 

Tenemos la forcuna de conocer cómo era el rostro de José Femández de Uribc 1 
• Un gran 

retrato de cuerpo entero. conservado en el Colegio de las Vizcaínas. nos lo muestra tal 
como debió ser hacia el final de su vida. cuando por su sabiduría y su caridad le 
rodeaban el respeto y la estima de los habitantes de la Ciudad de México. Aparece ante 
nosotros ataviado con sotana y capa largas y oscuras. dándonos una impresión de 
austeridad que disipan sólo un poco las doradas hebillas de sus zapatos; tal debió ser el 
atuendo con el que se le veía transitar por las calles de México. Lleva en la mano 
izquierda el sombrero. y con la derecha hace ademán de colocar sobre la mesita que está 
a su lado un cuadernillo en que se lee la palabra ... Regla.mento'"2 

• Alto y erguido, el color 
de sus ropas hace resaltar más aún los notables rasgos del rostro: es éste ovalado y :fino. 
de una expresión serena e intelectual que refuerzan la frente amplia y el mentón firme. 
Sólo su excesiva palidez nos hace adivinar que la frágil naruraleza que lo anhn.aba habría 
de extinguirse prematuramente. Sobre la mesa se ven también dos objetos que nos hablan 
del modelo: uno es su bonete de presbítero, decorado con las borlas de blanca seda de los 
doctores teólogos. El otro es una cruz de la Real y Distinguida Orden de Carlos m que, 
como reflejo de la modestia de su poseedor. reposa sobre el mueble y no sobre su 
pecbo3

• 

1 En la actualidad se conservan cuatro retratos de Uribc, todos pintados poco después de su 
muerte como homenajes rendidos por diversas instituciones a su memoria. Uno se hizo para el 
salón general de actos del antiguo colegio de San lldefonso, donde aún se puede ver. aunque 
basta.me retocado; un segundo fue mandado hacer por la Congregación de San Pedro y en la 
acwalidad debe encontrarse en alguna bodega del INAH, puesto que puede verse en la 
Iconografía colonial de Jesús Romero Flores, México, Museo Nacional, 1940, entre las p. 80 y 
81. En éstos dos aparece con traje de canónigo. Los otros se conservan en la colección del 
Colegio de las Viz.cainas: uno es de medio cuerpo y el restante, sin duda el mejor de todos, es el 
que usamos en esta descripción. Hubo incluso un quinto, que existió alguna vez en las oficinas de 
Catcdra.l. pero que hoy está perdido. 
2 Sin duda haciendo alusión al de la escuela pública de Vizcaínas, íonnado, como sabemos, por 
Uribe. 
3 La orden nobiliaria de los Caballeros de Carlos m fue fundada en 1771 por este monarca para 
condecorar y pensionar a aquellos de sus súbditos que se distinguieran sirviendo a la Realeza y a 
la Patria: vid. Manuel Romero de Terreros, Síl.uetas de antaiio, México, Botas, 1937. p. 105-
109. Extrañamente no hemos encontrado a Uribc en la nómina de los caballeros novohispanos de 
la orden formada por dicho aut0r (íbídenz, p. 201-206), aún cuando Beristáin, que Je conoció en 
persona, tainbién afirma que fue agraciado con una Cruz de la orden: vid. José Mariano 
Beristáin. BibUoteca híspan.oarn.ericana septentrional, ed. facs., México, UNAM. Instiruto de 
Estudios y Documentos Históricos. 1980-1981. vol. 2, p. 234-235. 

149 



Nos sentimos tentados a creer que el pintor ha colocado a Uribe en una estancia de la 
casa que habitó hasta el fin de sus días en la calle de San lldefonso al lado de su anciana 
y viuda madre. doña Ana 

4 
• Casi podemos evocar el adorno de aquella residencia. En ella 

no se verán mullidos tapetes cubriendo los pisos, ni muebles lujosos de talla aparatosa: 
tan sólo la sencilla desnudez del ladrillo y la madera esculpida con neoclásica sobriedad. 

La estancia retrauda pregona a cambio una riqueza de índole distinta. Las paredes a todo 
lo largo son recorridas por los plúteos de una surúda biblioteca. integrada por algunas 
centenas de volúmenes encuadernados en pergamino y cuero. desde pequeños octavos 
hasta ediciones en folio. Elocuentes testigos de la vasta culrura humanística de su 
poseedor. los libros delatan también su formación y sus inquietudes. En una parte están 
los tratados y discursos de Cicerón y los versos de Horacio y Virgilio. los clásicos latinos 
que sus maestros jesuitas le enseñaron a amar como modelos de las virtudes del poeta y 
del orador - inclusive. colocado al lado de los antiguos. como en un homenaje de 
profimda admiración a aquellos mentores, miramos un ejemplar de De Deo Deoque 
Homine. el gran poema religioso de Diego José Abad. Al lado de ellos, el otro gran 
fundamento: la Biblia. En seguida. tos Padres de la Iglesia. sobre todo San Agustín, 
puente entre la sabiduría pagana y la fe cristiana; en la misma linea. los grandes de la 
teología. como Pedro Lombardo. Tomás de Aquino y Melchor Cano. Debajo de éstos. 
como subordinados. se encuentran los tratados de filosofía moral y natural. t.:l.Ilto ta ya 
desprestigiada de los peripatéticos. como la de los modernos propugnada por el 
oratoriano Gamarra. 

Otra sección la integr::?.O los manuscritos e impresos que recogen su larga carrera como 
literato. orador sagrado, director de conciencias y catedrático universitario. Allí también 
se ven las muestras de aquella vocación que el Dr. Uribe sólo pudo satisfacer a medias: 
la historia. Se observan las obras de Launoy. Fleury y Benedicto XIV. entre otras de 
critica histórica; las de Torquemada. Boturioi. Clavijero y León y Gama. de las 
dedicadas :i las antigüedades mexicanas; a su lado, aunque no estamos seguros. pueden 
estar otros papeles de interés. copiados de los remitidos a sus socios mexicanos por la 
Real Sociedad Vascongada de Amigos del País. Celosamente apartadas de las demás 
están las piezas documentales e llnpresas que nuestro canónigo ha obtenido durante sus 
largas pesquisas en busca de los cimientos históricos de la tradición de Nuestra Señora de 
Guadalupe. No parece probable que aquí tenga su Disenación histórico-critica; tal vez la 
oculta celosamente en otra pane. temeroso de que ojos ingenuos se posen sobre ella5

• 

<4 Vui'. la lista de los miembros del Cabildo y de sus respectivos domicilios en Mariano de Zúñiga 
y Ontivcros. Calendario manual y guia de forasteros en México. para el año de 1796. Bisexro, 
~éxico]. imprenta del autor. [1796]. p. 78. 

No poseemos desgraciadamente catálogo o inventario alguno de la biblioteca personal de José 
Fernández de Uribc. Estos párrafos pretenden únicamente dar una idea de lo que podría ser un 
ensayo de recomposición de las obras que la integraban. basado primordial.mente en Jos datos que 
nos proporciona su propia biografia y en las citaS que se encuentran a lo largo de sus obras 
publicadas. incluyendo las ediciones mexicanas y la española de sus sermones. la Disertación y la 
Censura al sermón gu.adalupano del padre Mier. 
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Puede que esté en el armario en donde cuidadosamente conserva Jos títulos. estados. 
cuentas. inventarios. contratos y otros papeles de Jos negocios que se encuentran a su 
cargo. como la testam.entaría de su am.igo Pedro del Villar; quizás allí encontraríamos su 
correspondencia. incluyendo Ja que sosruvo con el Cardenal Lorenzana. 

De este sanruario salía todos los días el Penitenciario Uribe para atender sus deberes 
cotidianos. ¡Y vaya si eran bastantes! No en vano le llamaban. medio en broma y medio 
en serio. el .. hombre de los negocios de México-. Ante todo estaban las pesadas 
obligaciones con su Cabildo: las espirituales. como el rezo en el Coro y la asistencia a su 
confesionario de Catedral dura.me los servicios religiosos; y las materiales. que incluían 
las diversas y delicadas encomiendas que le hemos visto desempeñar hábilmente como 
negociador del CabiJdo y Jos constantes requerimientos de su puesto de comisionado de la 
fábrica material del Templo Máximo6

• Relacionada con Jas a.Dteriores tareas estaba su 
labor como Presidente de la Congregación de San Pedro. cuidando del buen manejo de 
sus f'ondos. supervisando al mayordomo de su hospital y hasta org_,a.n.i.zando colectas 
anuales de donativos para Ja Congregación entre sus colegas capirulares . 

Otra responsabilidad. aunque de carácter más bien honorifico. era la que tenía como 
Comisario Subdelegado General suplente de la Santa Cruzada. con jurisdicción en lo 
espi.ritu.a.l8 • Por cierto. Uribe debía este empleo a una recomendación del Conde de 
Revilla Gigedo. quien había escrito al Ministro de Hacienda expresando su preferencia 
por el Penitenciario para el puesto. ""por la que en mi estimación y aún en la del común 
de esta capital le han conciliado sus circunscancias de docrn, de prudente y de 
bienquisto .•. anticipo a V .S. esta noticia por si fuere del soberano agrado del Rey aprobar 
desde luego mi propuesta mandando expedirle el respectivo Real Despacho; a que espero 
conttibuya V.S. con su influjo. persuadido de que al Dr. Uribe no puede anteponerse 

6 Para darse: una idea de lo arduo que era este uabajo, basta con ver que su papel de negociador 
durante el choque del Cabildo con el Virrey. el Intendente y el Ayunta.miento en 1791 no le 
relevó de tener al mismo tiei:npo que contr.nar y vigilar Ja f'undición de las campanas para Jos 
nuevos cuer:pos de las torres de Catedral. 'Vid. ACl\.f. Actas Capiru.larcs. vol. 57, Cabildos de 
4ulio-scptiembre de 1791-

V-ut. por ejemplo. ACM. Actas Capitulares, vol. 56. f. 199. Cabildo de 11 de marzo de 1788. 
en que Uribe solicitó limosnas para. obras de reparación en eJ edificio del Hospital de San Pedro. 
V-ul. también en AHSS. Fondo Congregación de San Pedro. Jeg. 83. exp. 10, el inventario de los 
papeles de la Congregación que estaban en poder de Uribe al momento de su muerte, que da un.a 
buena idea de la variedad de asuntos que tenia que tratar como Presidente de Ja misma. 
8 Las bulas de Cruzada. teóricamente creadas para recaudar fondos para Ja guerra contra los 
infieles, eran muy solicit:lda.s por las indulgencias que ganaban a su poseedor. En realidad eran 
una de las fuentes de ingresos m.ás segura de la Corona, a quien había sido concedida por 
privilegio papal. La publicación de Jos edictos para su venu y Ja tasación de sus precios corría a 
cargo de comisarios eciesiásticos. pero eJ manejo del dinero se hacía directamente por 
funcionarios de Real Hacienda. 
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otro de mayor mérito-9 . El elogio y la gracia, debió pensar el canónigo, eran parca 
compensación para los muchos dolores de cabeza que el testarudo Virrey había causado 
al Cabildo Eclesiástico y a su representante oficioso. 

No se crea, sin embargo, que los empeños del Dr. Uribe concluían cuando abandonaba la 
Catedral y sus oficinas. Ya hemos tenido oportunidad de verlo sostener una activa vida 
social como cofrade de Nuestra Señora de Aránz.azu. orador sacro en múltiples fiestas 
públicas y privada.">1º y miembro de una selecta comunidad de eruditos. En aquella 
sociedad aún permeada, a pesar de la creciente secularización, por la preocupación por la 
salvación del alma, el director de conciencias de la Iglesia Mayor era fervientemente 
requerido por las familias piadosas de la élite, que le solicitaban orientación en aquel 
tiempo de crisis y angustias. Como testimonio de ello aún nos quedan sus ... Pláticas 
doctrinales del mundo enemigo del hombre-. lo que llamaríamos ahora una ""serie de 
conferencias"'. dictadas durante tres tardes sucesivas por Uribe ante algún círculo de 
gente rica y devota, tal vez las fantilias de sus amigos los comerciantes vascongados. 
Seria interesante saber qué tanta impresión hicieron en los espíritus de aquellos oligarcas 
las palabras de nuestro personaje. quien no dejó de utilizar todos los recursos de su 
encendida retórica para denunciar los peligros que se escondían para las almas cristianas 
detrás de los ... trajes indecentes". los ... bailes peligrosos .. y los "'amorosos cortejos" 11 

• 

Por supuesto que esta relación de los días del Sr. Canónigo quedaría absurdamente trunca 
si no hablára.Jnos de aquella pasión que alegró incontables días de su vida: la educación 
de la juventud. A lo largo de todos aquellos años demostró continuamente su fidelidad 
hacia su Alma Mater mexicana brindando sus conocimientos a nuevas generaciones, 
primero desde la Cátedra de Retórica.. que poseyó basta 1792. y a partir de ese año en la 
de Sagrada Escritura t::? • El prestigio que su breve rectorado de 1779 Je había ganado ante 
la comunidad universitaria, lejos de desvanecerse. aumentó con Jos años. Se comprende 
que el rector Gregario Oinaña, ansioso por reparar los daños causados a la imagen de la 
corporación por la zacapela académica de 1790, le haya solicitado formar parte del jurado 

9 AGN. Correspondencia de virreyes, la. serie, vol. 165, f. 199, Revilla Gigedo a G::irdoqui. 29 
de abril de 1792. El nombramiento de Uribe está en AGN. Reales Cédulas on"ginales, vol. 155. 
e:q>. 51, f. 63. fechado en Aranjuez. 20 de mayo de 1793. 
1° ForzOS3.IDCnte hemos tenido que dejar de a..naliz.ar la mayor pane de la enonne producción 
oratoria de nuestro persona.je. Es suficiente con ver el indice de los tres tomos de la edición 
madrileña de sus Sermones para hacerse una idea de lo mucho que queda por hacer a ese 
respecto: hay sermones par.i las fiestas de diferentes santos. de profesión de religiosas. de honras 
de militares. pláticas doctrinales ... 
11 Se encuentran en sus Sermones. t. m. p. 304-362. Es probable que sus palabras no hayan caído 
en el vac:io: es interesante constatar cómo los consejos que la ilustrada moral de Uribe daba a los 
aristócratas de México a fines del siglo XVIII son casi los mismos que se pueden leer en las 
largas disquisiciones moralistas que José J oaquin Fernández de Liz.ardi puso 20 años después en 
boca del protagonista de El Periquillo Sa.ntieruo. Ésto, naturalmente, seria tema de ouo esrud.io. 
12 Tomó posesión de ella el 31 de julio de 1792, después de haber detentado interinamente la de 
Filosofia: Ga::eta de México. vol. V. núm. 15, 7 de agosto de 1792. 
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:1~~~N~rario organizado por la Real Universidad en honor a la asunción al trono 

Las instiruciones educativas tradicionales no eran las únicas que se disputaban la 
presencia y las opiniones del Penitenciario. La Academia de San Carlos. saludada en 
varios sermones de Uribe como símbolo del triunfo de la modernidad en el terreno de las 
artes. le honró nombrándole miembro de su Junta de Conciliarios

14
• Este órgano. 

formado por representantes distinguidos de todos los sectores de la C:lite, tenía Ja función 
de asegurar que Ja institución siguiera en todo momento el derrotero del único fln para el 
que había sido creada por la munificencia del monarca: el bien público15

. La Academia 
no podía haber estado más acertada al haber seleccionado a Uribe, notorio representante, 
como hemos visto. de la enorme fe de la IJustración en la educación como instrumento 
infalible de una reforma social. 

Intencionalmente hemos dejado para el final las dos empresas a las que el Dr. José de 
Uribc dedicó sus mejores. y. por qué no decirlo. más cariñosos esfuerzos. De una. la 
escuela pública del Colegio de fas Vizcaínas, ya se ha hablado anteriormente; sólo falta 
añadir que para ella nuestro amigo fue capaz de apartar. no sólo el tiempo inclispensablc 
que su adecuada dirección demandaba. sino también. de su bolsa. los no cortos caudales 
que le permitieron sobrevivir a las dificultades de los inicios y continuar sirviendo. tras la 
muene de su fundador. a los nobles fines con que fue abierta. La otra era resultado de la 
profunda gratitud de este hombre hacia la institución y los hombres que le habían dado Ja 
oporru.n.ida.d de escalar a la cima del conocimiento y del prestigio social. Fue segura.mente 
ese sentimiento el que Je IJevó a vivir en la misma calle donde se hallaba eJ objeto de los 
desvelos de sus últimos años: el Colegio de San Ildefonso. 

Muchas y terribles afrentas. indignas de un centro de cultura y educación de su 
elevadísimo nivel. había sufrido San Ildefonso desde la expulsión de sus directores los 
jesuitas en 1767. Sus grandiosos edificios, convertidos en cuanel. sufrieron destrozos y 
desfigures en manos de la soldadesca; su estllnable biblioteca fue saqueada y muchos 
libros y papeles de su archivo se perdieron en diversos y desafortunados traslados y 
almacenamientos; sus rentas. en manos de la administración de Temporalidades. 
decrecieron sensiblemente. Pero Jo peor era que de una sola vez se extinguía una de las 
instiruciones que más notablemente habían contribuido. durante casi dos siglos. al auge 
político. social y cultural de la élite criolla novohispana. 

La conciencia de este último hecho motivó que. tras el golpe inicial. algunos de los más 
destacados exalumnos de los jesuitas pugnaran por el reestablecim.iento. bajo patrocinio 
real, de los colegios de los expulsos. En algunos casos su propósito se logró muy 

13 Vui. supra. caplru.Jo 2. 
14 Zúiüga y Ontiveros. op. cit .• p. 75. 
I$ V"ul.. "Iboma.s A. Brown. La Academia de San Carlos de Nueva España. 2 vols .• México. SEP. 
1976, vol. l. p. 111-112. 
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positivamente. como sucedió con el Colegio de San Gregorio16
• San IIdefonso. en 

cambio. no corrió con tanta suerte: aunque también fue reabieno en los años siguientes a 
la expulsión de la Compañía. sus condiciones académicas y financieras se fueron 
deteriorando acelerada.mente. de modo que a fines de la década de 1780 no era sino un 
escuálido y moribundo fantasma de su propia gloria. 

Pero un grupo de exalumnos. entre los que se encontraba Fernández de Uribe. estaba 
decidido a terminar con aquella triste situación. y se aprovechó de la oportunidad que se 
ofrecfa con la llegada al gobierno del diligente Conde de Revilla Gigedo. en 1789. Uribe 
consiguió que el Virrey, ejerciendo sus facultades de vicepatrono del Colegio, le otorgara 
nombramiento para que, en unión del Oidor Cosme de Mier y Trespalacios. pr'acticara 
una visita y reconocimiento general del Colegio, de sus rentas. de la conducta y 
capacidad de sus superiores y catedráticos y del comportamiento y aprovech:uniento de 
sus alumnos. De su inspección habrían de resultar .propuestas conducentes a una 
reorganización y refonna de la institución y sus estatutos 1 

• 

Durante los siguientes años el trabajo de los Visitadores del Colegio se encaminó a 
corregir vicios y carencias tan notorias como el estado lamentable de la biblioteca y el 
archivo. la falta de servicios e instalaciones adecuadas en el plantel l diversas e 
inacepcables irregularidades en la administración y el régimen escoJar1 

• Sobre Jos 
resultados de sus esfuerzos diremos aquí nada más que proporcionaron Jos fundamentos 
materiales para el brillante resurgimiento académico del Colegio en los años del 
rectorado del Marqués de Casta.iüza. a principios del siguiente siglo. que posteriormente 
serían recordados como la segunda edad de oro de la institución 19 

• 

No podemos. sin embargo. evitar imaginarnos aI majestuoso patio principal de San 
Ildefonso. iluminado por los rayos dorados del sol del ocaso. y al Dr. Uribe. cansado por 
un día de trabajo. caminando por sus pasillos en busca del consuelo de las letras en 
compañía de Jos jóvenes. en quienes veía esperanzado un futuro brillante para el Colegio. 
Fue pensando en ellos que tomó personal empeño en refuncbr en San Ildefonso la 

16 San Gregario fue salvado. por ejemplo. por esa destacada cabeza de los intereses americanos 
que fue el Oidor Feo. Javier Gamboa: vid. Ellas Trabulse, Francisco Xavier Gamboa: un polfrico 
cn"ollo en la Ilusrración tne.Tican.a (17I7-1794), México. El Colegio de México. Centro de 
Estudios Históricos. 1985. p. 111-113. 
17 El nombram.iento de Uribe y Mier. con fecha de 1 º de diciembre de 1789. se halla en 
AHCESU. Fondo San Ildefonso. Ramo Rectoría. Subramo Visitadores. e.aja 94, exp. 2. doc. 44. 
Que el Virrey confiaba en la capacidad de Jos comisionados. se ve en el comentario que hizo al 
respecto de la visita en su Jnsrrucción resen·ada. cd. ciL. p. 134_ 
18 En AHCESU, Fon.do San Ildefonso. mismo ramo. subramo y caja. exps. 2-7. se pueden ver los 
docllIDCntos generados por la visita de Uribe y Mier_ No Ja narra.remos en detalle en atención a la 
brevedad y a que próximam.ente aparecerá una investigación de doctorado enteramente dedicada a 
la historia del Colegio desde Ja expulsión de Jos jesuitas hasta los inicios del 1'.íéxico 
independiente. 
19 Vui. Diccionario unii•ersal de histon"a y geografía. M:éxico. Librería de Andrade. 1853-1855. 
vol. II, p. 380-381. 
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Academia de Hw:nan.idades y Bellas Letras. de la que él mismo. en los tiempos de Jos 
jesuitas, había sido uno de los miembros fundadores. Recordaba seguramente los dias en 
que. bajo la sabia dirección del Padre Francisco Javier Alegre. jóvenes recién graduados 
como él cultivaban apasionados la más pura latinidad. la oratoria y la poesía, a la vez que 
tenían la oportunidad de comQartir y adnllrar cJ saber de otros grandes. como los Padres 
Abad y Agusún Pablo Castrozo. Uribe se convirtió en modesto eslabón de aquella gran 
tradición, tan dolorosa.mente rota. reconstituyéndola en todo como era en los dfas de la 
Compañia y presidiendo las sesiones hasta que su última enfermedad y la muerte se lo 
impidieron. Así estimuló el talento füerario de jóvenes pasantes y graduados ildefonsinos. 
gracias a los cuales la AcaderrJa de Huma.n..id.3.des pervivió en San Ildc;:fonso hasta bien 
entrado el siglo XIXz 1 

• 

Pronto. sin embargo. el susurro de aqueUas apacibles tardes literarias enmudecería. 
entristecidas por el presentimiento de la tragedia. Agotadas sus energías, quebrantadas 
sus fuerzas y su salud por una vida de trabajo incesante. r:::uestro amigo se moría. 

La última victoria 

La salud del Canónigo José Patricio Uribe había sido frágil desde los días de su ingreso 
al Cabildo Eclesiástico de México. Nadie Je igualaba en diligencia y dedicación a la hora 
de realizar los encargos más delicados de su Cabildo: empero parecía que c.ada 
encomienda cumplida agotaba enteramente sus fuerzas. obligándole a guardar reposo total 
durante períodos prolongados~ pidiendo el parirur o permiso que se acostumbraba en 
estos casos. Más de una vez debió lamentarse de Ja debilidad de su condición. - que tan 
frecuentemente, y justo cuando era mayor su entusiasmo. Je forzaba a interrumpir todos 
sus proyectos y a dejar en suspenso el desempeño de sus deberes. Esperaba. aunque no 
temía, el día cada vez más cercano en que su débil naru.raleza no respondería más a los 
imperativos de su vigoroso espíritu. 

Ese momento, en efecto. llegó en 1795. en los días tristes en que una Corona en 
problemas exigía del Cabildo de México sacrificios que excedían los líntites del honor y 
del respeto de su propia autoridad. Recordemos que desde principios de ese año los 
Cabildos de todo el virreinato novohispano mantenían en _r....tadrid un duro combate para 
lograr neutralizar las pretensiones del Consejo de Indias de alterar totalmente la forma de 
la administr3ción del diezmo eclesiástico. Los informes enviados al Cabildo por su agente 
en la Corte no dejaban lugar a dudas sobre la necesaria unión entre todas las sedes 
episcopales del reino. Parece ser que hacia mayo del mismo año se había logrado el 
consenso necesario para el pronto envío de una representación única, preparada por el 

:o Como se recordará, Uribe incluía orgullos.amente en sus rd.:iciones de méritos su particip.:icióa 
en aquel grupo de hw:nanistas. Vid. la historia de Ja fundación de la Academia en la vida de 
Alegre escrita por Manuel Fabri. en J. L. Maneiro y M. Fabri. op. cit .• p. 208-209. 
21 Vld. Diccionario uni>.:ersal de historia y geografia,. vol. U, p. 387, y Félix Osores, Historia de 
tocios los colegios de la Ciudad de México desde /.a Conquista hasta 1780, México. T.:illeres 
Gráficos de la Nación, 1929. p. 64. La Academia se reunía todos los miércoles. 
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Cabildo de México. en Ja que. se enunciaran clara y contundeotemeote los derechos que 
asistían a Ja Iglesia novohispaoa en la defensa de su principal fuente de iogresos 22 . 

No hallam.os en el libro orilinario de Actas Capitulares registro del momento en que la 
redacción de aquella vital representación fue encargada al Penitenciario Uribe. pero tuvo 
que ocurrir a principios del mismo mes. ya que en la sesión del 27 de mayo solicitó al 
Cabildo Je concediera más tiempo para poderla concluir. En ese momento ya Uevaba dos 
o tres semanas de un trabajo febril y obseshro: ni siquiera había aguardado. para poner 
manos a la obra. la llegada de i.Jnponantes documentos enviados al efecto por otras de las 
sedes episcopales. Conscientes del gran esfuerzo que Uribe estaba realizando, tos 
capirulares le otorgaron toda su confianza. y el tiempo que hiciera falta, ya que la 
representación podría envi~se sin problemas al agente en Madrid en el primer correo 
marítiino que se encontrara . 

Todo indica que dos semanas después nuestro amigo había concluido con Ja redacción y 
se afanaba en que los amanuenses que había contratado con su propio dinero concluyeran 
rápidamente las copias de Ja representación que se iban a requerir. Al mismo tiempo. se 
ponía en contacto con todos sus amigos poderosos e influyentes para lograr que aquel 
negocio tuviera en la Corte el éxito por el que suplicaba toda la Iglesia mexicana. 
Enterados de Jo anterior. los capitulares se sintieron inmediatamente obligados a retribuir 
de alguna manera el esfuerzo del Penitenciario. El Deán. Dr. Valentin García Narro. 
propuso que se le escribiera ofreciéndole 3 mil pesos de la clavería· catedralicia. o los que 
necesitara, para cubrir tos inmensos gastos que hasta ese momento había expendido. 
Sabían también los capitulares que Uribe se estaba consumiendo físicamente en aquel 
trabajo, al grado que su frágil salud corría grave peligro; por ello no dudaron tampoco en 
ofrecerle que, terminando con aquel asunto. descansara durante el resto del año de sus 
obligaciones en Catedraiz

4 
• 

En la sesión del 25 de septiembre se leyó Ja cana de agradecimiento para Uribe que el 
Arcediano Serruto había redactado a nombre del Cabildo. Se trataba de un sincero 
homenaje a los talentos y energía de Penitenciario. a quien se agradecía que con tanta 
prontirud y a costa de su salud hubiera preparado "una defensa tan cabal. y perfecta en 
todas sus panes. que aún esperando de V.S. todo, todavía ha visto con admiración este 
cuerpo en ella que el ingenio, luces y trabajos de V.S. han excedido felizmente a toda Ja 
expectación-. El trabajo de Uribe era. por sí mismo un gran monumento. y el 
agradecimiento del Cabildo se haría constar no sólo en su libro de Actas. sino en Iodos 
Jos oficios que se enviaran a las demás Iglesias del reino tocantes al asunto del diezmo 25 

• 

Z? Vu:I. ACM. Actas Capirulares, vol. 58, f. 187, Cabildo de 4 de mayo de 1795. 
23 ACM, Actas Capitulares, vol. 58, f. 193, Cabildo de 27 de Ill.'.lyo de 1795. 
-:4 ACM, Actas Capitulares, vol. 58, f. 212 y 213, Cabildos de 15 y 18 de septiembre de 1795. 
23 ACM, Actas Capitulares, vol. 58, f. 215, Cabildo de 25 de septiembre de 1795. A pesar de 
diversas pesquisas no hemos localizado copia alguna de la representación sobre el diezmo enviada. 
por las dj6ccsis de Nueva Espafta a la Corona en 1795. Sólo en N. M. Farriss hemos ha.liado una 
breve referencia a la existencia, en la Biblioteca Nacional de Madrid, de una -Petición al Rey del 
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Unos cuantos días después el Cabildo recibía la contestación de Penitenciario a su oficio 
de agradeci.Iniento, y escuchaba emocionado las razones con que humildemente rechazaba 
las alabanzas tributadas a su trabajo: .. por mucho que hubiera hecho. y que en la defensa 
del honor y de los sagrados intereses de mi Iglesia sacrificara mi vida. nunca para mí más 
apreciable que cuando la imnortalizara con perderla. ¿que más baria. sino lo que por un 
poderoso Unpulso que impri.nle la naturaleza. hacen por conservar el cuerpo algunos de 
sus miembros que se ofrecen a que los destroce el golpe monal que se dirigía a la 
cabeza? Si soy. por una dichosísima suerte, parte de éste por mil tirulos ilustre cuerpo. 
¿qué hay en mí de laudable. sino hacer lo que sin un enorme crimen no podía dejar de 
haber hecho?-26 

• 

Un gran sentimiento embargaba el corazón de los capitulares. Todos sabían que deuás de 
aquellas palabras estaba la seguridad del propio Uribe de que ya no sobreviviría mucho 
tiempo para continuar sirviendo a su Cabildo. La carta que acababan de escuchar era en 
cierta forma un.a despedida. la más hermosa posible por parte de quien, siguiendo los 
dictados del honor y el deber. babia sido capaz de ofrecer el mayor de todos los 
sacrificios. Expresiones de admiración y gratitud, deseos de recompensar perennemente a 
aquel gran hombre, salían de boca de los c.apitulares: algunos propusieron que, a su 
muene. con los 3 mil pesos que rechazaba, se le fundara un aniversario perpetuo. como 
el que se ofrecía por el Arzobispo Antonio de Vizarrón; otros dijeron que todos los 
Cabildos unidos por la disputa del diezmo debían escribir al Rey - aunque ello ya sólo 
tuviera un valor eminentemente simbólico - recomendando al Penitenciario para un 
destino de la mayor graduación. como podría ser una ntitra americana ... 

27 

Aún volvió a verse a José Patricio Uribe entrar por la puerta de la Sala Capitular, y basta 
cumplir de nuevo gallardamente con un encargo de su Cabildo. al redactar la valerosa 
respuesta a las abusivas pretensiones del Marqués de Branciforte de la que hablamos en 
un capirulo anterior. Pero el decreto terrible ya había sido pronunciado: a principios del 
año siguiente. su salud se desmoronó. El 27 de abril de 1796. después de enviar una nota 
disculpándose por no poder prescntarSe más a las sesiones del Cabildo. salió para el 
pueblo de San Agustín de las Cuevas (lo que hoy es Tlalpan) a buscar la salud en la finca 
campestre que allí poseía su amigo Gabriel de Yermo::s. El 7 de mayo el Cabildo recibió 
noticias de su agente en Madrid. El apoderado informaba que la represeot.ación de las 
Catedrales novohispanas había tenido forruna ante los ojos del Rey. quien había ordenado 
que en el Consejo de Indias se hiciese a las Iglesias toda la -gracia y equidad posibles": 

Arzobispo y el Cabildo de México y el Cabildo de Micboacán- sobre el asunto de la 
adminisuación de cüez:mos. El manuscrito carece de fecha. pero. según la autora, por evidencia 
interoa pod.ria datarse en 1795. Quizás sea la que con untos uabajos redactara nuestro amigo 

~~~~:~c:I:~¡';{:i:;~ .. !'~/~~~-f. 220-223, Cabildo de 9 de octubre de 1795. En seguida en 
su oficio UnDe rechazaba los 3 mil pesos que se le ofrecían como compensación. 
27 Ibidem- Osores (Noricia.s biobibliográjica.s, vol. I. p. 29) afirma que. efectivamente. al 
1110rocnto de su muenc el Consejo de Indias ya consultaba sobre elevarlo a un obispado. 
n ACM. ActaS Capitulares. vol. 58, f. 286. Cabildo de 27 de abril de 1796. 
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el Cabildo de México podía cantar victoria. Lo habría hecho de no haber sido ~r la 
llegada. al mismo tiempo. de un triste aviso: el Penitenciario Uribc estaba agonizando 29 

_ 

Los adioses 

Fue un guardia del Real Palacio quien. a las dos de la tarde del 14 de abril de 1796, dio 
la alarma de que un incendio se había desatado en el interior del Sagrario Metropolitano. 
Una hora bastó para que las llamas devoraran los hermosos retablos dorados del templo. 
ante la impotencia de una muchedumbre de voluntarios que sólo pudo rescatar de la 
conflagración unas cuantas y maltrechas reliquias30

• Nuestro a.migo Uribe. que durante 
muchos años fuera cura del Sagrario. debió recibir con dolor en su Jecho de enfermo la 
noticia de aquel desastre, y quizá pensó que se trataba de una clara señal del Cielo, que le 
prevenía para que aprestase su partida de este mundo. Pensando en ello, sólo unos días 
después, el 21 de abril, mandó citar en su domicilio al escribano real Ignacio María del 
Barrio; a los doctores Francisco Castro Zarnbrano. vicerrector de San Ildefonso, y Pedro 
Larrañaga. Catedrático de Instituta en la Universidad; a los licenciados Lucas García de 
Castro. presbítero, y José Agustín García. Abogado de la Real Audiencia; y a Nicolás del 
Monte, su vecino. Ante estos testigos iba a dictar su última voluntad. 

Hacer testamento había sido siempre. para aquella edad piadosa, el último y más seguro 
pasaporte a la salvación eterna. la mejor forma de resarcir los yerros cometidos en vida y 
de transformar las riquezas terrenales, de lastre del alma. en garantía de una más corta 
est.ancia en el purgatorio. Sin embargo. Urlbe reflejaba en el suyo, más que angustia por 
el fururo del ahna, el deseo de que las ilustradas empresas de beneficio público que había 
levantado le sobrevivieran y continuaran sirviendo al noble fin del avance de su patria 31 

• 

Después de comenzar su testamento invocando todos los auxilios divinos, y una vez 
asegurada la salud de su ahna. dejando dinero suficiente para que se dijeran quinientas 
misas en su intención, Uribe pasaba al otro aspecto que le preocupaba. Declaraba que 
entre sus papeles se encontraba una memoria en la que ""declaro varios puntos que tengo 
evacuados. el modo con que otros han de ejecutarse. fundo e instituyo obras pías, y hago 
otras advencncias que me han parecido"". El ordenamiento que había dispuesto para el 
cumplimiento de todas ellas requeriría que se dedicase más del tercio del total del valor 
de sus bienes permitido por la Iey3

:? • Para ello. sin embargo. ya había sido debida.mente 
autorizado mediante escritura otorgada por su única y universal heredera. Ésta no era 

29 ACM. Actas Capitulares, vol. 58, f. 290, Cabildo de 7 de mayo de 1796. 
30 Gaz.era ch! México, VOL vm. núm. 9. 22 de abril de 1796. 
31 Su testamento, dado en México el 21 de abril de 1796, se halla en AGNot. vol. 572, f. 524-
528. 
:r- Se refiere a una disposición de la antigua codificación castellana conocida como Leyes de Toro, 
la cual, para proteger los intereses de los herederos, prohibía que en los testamentos se dedicase 
para obras pías Inás de un tercio del valor de los bienes del difunto. 
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otra que su anciana mad.re33
• a quien dejaba sin embargo .. congrua suficiente y aún 

abundante para su correspondiente debida decencia". e instiruía por única beneficiaria del 
remanente que quedase de Ja aplicación de sus bienes a los diversos destinos que [enía 
dispUCS[OS. 

Luego de reafinnar la pulcritud con que había llevado sus propios negocios (no dejaba 
deudas) y los de otros como albacea (quedaban casi concluidas [Odas las tes'3.Itlen[arias 
que se Je habían confiado)34

• terminaba dictando las medidas necesarias para para que su 
voluntad se cumpliese. Nombraba sucesivamente por sus albaceas. fideicomisarios y 
tenedores de bienes a Juan José Gamboa. Canónigo de la Catedral. a Antonio Bassoco. 
Prior del R.ca.l Tribunal del Consulado. al P. Juan de Ca.stafilza, Marqués de Castafilza, a 
Gabriel de Yermo y a Agustín de Pagazaun:undúa.

35
• otorgándoles los poderes 

acosn.unbrados para que llevaran a cabo las disposiciones que enumeraba en su memoria 
y -esperando de su buena amistad que Ja acreditarán en atender y cuidar a dicha mi 
madre. como se los encargo. y replico ... 

AJ no haber sido insenada en el testamento~ la memoria escrita a Ja que alude nos es 
desconocida. Afortunada.mente. quizás porque Uribe debió ordenar que sus legados 
fueran manejados en patronato por la ~!esa de Aránzazu. entre los papeles de la Cofradía 
de Jos vasco-navarros se halla un -p:llll Je las obras pías del Sr. Dr. y ~1ro. José Patricio 
Fernández de Uribe""'36

• El plan es por sí mismo un elogio a Jos talentos financieros de 
nuestro personaje. Usando los recursos obtenidos mediante Ja cuidadosa adrni.n..istración 
de las testam.entarías de su am..igo Pedro Villar y del Br. Manuel Eduardo ZorriJJa, creó 
un fondo común con un principal de 64 000 pesos colocados a réditos (muy 
probablemente en una casa comercial) que pagarían todas las obras contenidas en el plan. 
Los dividió de Ja siguiente manera: 

- 25 000 pesos. cuyos réditos anua.les servirían para costear el continuo funcionamiemo 
de Ja escuela pública del Colegio de las Vizcaínas. 
- 4 000. con que se sostendría una capellanía para un seminarista teólogo de San 
Ildefonso. 
- 8 CXX>. cuyos intereses se entregarían a la Prepósita de otro colegio femenino. el de San 
Miguel de Belén. 
- 20 000. para Ja enfermería del mismo colegio. 
- 3 000. que se donaban para gastos comunes del Real Colegio de San Ignacio. 

33 La escritura en que Doña Ana. deseando .. cooperar por su parte a los destinos piadosos. y 
laudables a que ... su hijo aplicará considerzble pane de los bienes que quedaren por su 
fallecimiento ... hace cesión de sus derechos, está en AGNoc. vol. 572. f. 523-524. misma fecha 
del testamemo. 
34 Habla sido. según él mismo a.firma, albacea de Ana Ríos, Nicolás Ortega. los Padres Pedro 
Vil.lar y Cristóbal Castañeda y el Concador Mayor del Real Tribunal de Cuentas. Santiago Abad. 
"Como se ve. todos eran cofrades de Nuestra Señora de Arán.z.azu y miembros de las DJás 
~rosas familias del clan mercantil vasco-navarro. 

BNAH. Microfilmes, Fondo Vizcaínas. rollo 2. 
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- 4 ooo. que se usarían para reponer pérdidas en los legados de Villar y Zorrilla. o bien. 
para el fomento de las clases de su querida escuela pública. 
- Adicionalmente. dejaba en manos de sus albaceas y del patronato de la mesa de 
Aránzazu el cuidado de los legados que Pedro Pablo Villar dejara en su testamento para 
Ja provisión en el Colegio de Vizcaínas de doce lugares de gracia. y en San Ildefonso de 
seis becas y cuatro capellanías para los alumnos y una Cátedra de Teología Dogmática 

37 
• 

Como pináculo de tan esmerada parcelación de su riqueza. los albaceas fueron 
autorizados por el Penitenciario para cambiar a su arbitrio el destino de aquellos 
fondos38

• Sólo ponía una condición: en todo momento tendrían que servir a aquella 
ilustrada meta que conjuntaba el amor de José Patricio Fernández de Uribe por su patria 
mexicana y la fe que. a pesar de las convulsiones que oscurecieron el horizonte de los 
novobispanos en sus últimos años. tenía en el porvenir de ésta: la preparación de la 
juventud. savia de la nación y su mejor y más rico caudal. 

Y fue este hombre el que. en la casa de los Yermo en San Agustín de las Cuevas. 
rodeado por su madre. sus amigos y los recuerdos de 54 años de una vida ejempl!ll'. y 
después de recibir los últimos sacramentos. dejó esca existencia el 12 de mayo de 1796. 
Al día siguiente. habiéndose encomendado su alma a Dios por algunos capitulares. su 
cuerpo. revestido con los ornamentos sacerdotales. fue conducido a la Iglesia Catedral de 
México. el templo que concluyeran sus empeños y que ahora se hallaba enlutado por las 
sombras del atardecer. Allí Je esperaban el Deán y Cabildo, quienes. precedidos por la 
CIUZ procesional y los ciriales. Je condujeron ante el ara donde se rezó la vigilia y el 
Maestrescuela Juan Francisco de Campos ofreció el sacrificio de la misa. La oscuridad de 
una tumba abierta en el altar mayor. frente a la capilla de San Felipe de Jesús. el 
~:n:,v~~~~ criollo. le aguardaba: en ella fue sepultado para regresar a la tierra de que 

Dernunbe y olvido 

Poderosos y humildes lamentaron Ja prematura muerte del Penitenciario José de Oribe; 
empero la vida borra hasta el más tenaz recuerdo, y llena el hueco dejado aún por los 
hombres más grandes. Una prebenda, una cátedra universitaria. se convertían en otras 

37 Vut. F. Osores. Noticias biobibliográficas ...• vol. 2, p. 153-154. e Historia de todos los 

ff::::~~·itiz!: :z;~~~mplo, el Marqués de Castafüza. quien usó dinero de Uribc para la 
rcfuodación del Colegio de Indias de Guadalupe como convento de la Compafi.ia de Maria y para 
el fortalecimiento del Colegio de San Ddefonso. Vid. Oso res. Noticias ...• vol. 1. p. 149 y 227. e 
Historia ... , p. 184. 
39 La Gaz.~ta de México. vol. Vlll. núm. 11. 20 de mayo de 1796, informó sobre su muene. El 
registro del deceso en AGN. Microfilm.s de Ger.eal.ogía. Archivo del Sagrario 1'-ietropolitano. 
rollo SSO. Entierros de españoles. vol. 31, f. 122; 1'id. también ACM, Actas CapiruJares. vol. 58. 
f. 294, Pelicano de 12 de mayo de 1796. La ceremonia de scpulrura de un prebendado se describe 
en los Estatutos del Cabildo, 4a. pane. Cap. 1, §l. p. cxx.iii-cxxiv. 
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tantas vacantes por las que concursar; hasta el mejor predicador es olvidado cuando su 
voz deja de resonar en las bóvedas de los templos. Guardada sólo por sus amigos fieles, 
por unos cuantos eruditos y por Jos que directamente conocieron su bondad .. la luz del 
renombre de nuestro personaje comenzó a eclipsarse gradualmente en el recuerdo 
colectivo .. reduciéndose a unos cuantos y momentáneos destellos. 

Uno de éstos tuvo Jugar en 1800 cuando su albacea. el Marqués de Casta.ñiza, varias 
veces prefecto de la Congregación de Nuestra Señora de Guadalupe, dio a conocer a sus 
miembros que entre los papeles de nuestro personaje había encontrado el original de su 
famoso sermón guadalupano de 1777 y de la hasta entonces inédita Disertación Jzistórico
critica sobre el mismo prodigio. La Congregación decidió rendir un tributo a la memoria 
del enidito mandando imprimir los dos escritos a su propia costa, lo cual, al parecer por 
problemas económicos. sólo sucedió hasta 180140

• La tardía publicación de ambas 
piezas

41 
no dejó sin embargo de ser elogiada por la intelectualidad guadalupanista. En 

sus pareceres, tanto el dominico Fray Ramón Casaus como el prebendado José Cayetano 
Fonccrrada, elogiaban -1a superioridad de Jos talentos de un hombre a quien miraba y oía 
este Reino con respeto y admiración ..... e intencionalmente hablaban de la enorme fuerza 
de los argumentos del Penitenciario, con los que se res~ndía a los críticos más audaces 
del milagro. incluyendo, por supuesto, al Dr. Bartolacbe

42
• 

Más que el silencio que invita al melancólico recuerdo de los amigos desaparecidos. lo 
que cayó sobre el nombre de José de Uribe después de este breve episodio fue el ruido. el 
estentóreo clamor de las annas en la batalla. el sordo trueno del derrumbe de todo un 
mundo. En 1808, volviendo realidad los más negros temores albergados por nuestro 
amigo veinte años atrás, la Monarquía borbónica se hundió estrepitosamente tras el 
fársico Motín de Aranjuez y la invasión de la Península Ibérica por los ejércitos de 
Napoleón, emperador de los franceses. Tocalmente acéfalo por primera vez en 300 años, 
aquel gran cuerpo que era el i:mperio español comenzó la lenta marcha hacia su 
disgregación. 

Desaparecido el que desde siempre fue el supremo fundamento de toda soberanía, de todo 
principio de orden y autoridad. babia llegado la hora del ajuste de cuentas: exacerbados 
los odios, resucitados viejos agravios. y basta inventados otros nuevos entre los hijos 
naru.rales y adoptivos de la Nueva España. el reino corrió a su propia destrucción. 
Mientras en la metrópoli el pueblo se organizaba y resistía al invasor. en México los 

.4Q Según el P. Jesús G~érrcz en sus Apun.tamienros para una bibUograjia critica de 
historiadores guada.Iupan.os. Zacat.ccas. s.c., 1939. p. 101, durante varios años la Congregación 
adeudó a Castañiza los dos mil pesos que costó la edición. 
41 

Fcrnández de Unbc, Sennón de Nuesrra Señora de Guadalupe de México. predicado en su 
san.ruario el año de J777 día 14 de diciembre ... , México, Mariano de ZúñJga y Ontivcros. 1801; 
con paginación aparte, Disenación histórico-critica en que el amor del sermón que precede 
sostiene la celesrial imagen de Maria Santisima de Guadalupe de A-léxico ... Escribía.se por el año 
de 1778. 
42 Ibfdem, p. [3]-[6]. 
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chaquetas. llevando a la cabeza a Gabriel de Yermo. el amigo y albacea. de Uribe. 
deponían arbitrariamente al Virrey José de Iturrigaray en nombre de la oligarquía. 
alarmada ante la que creía amenaza inminente a sus muy golpeados privilegios. En tanto 
que en Cád.iz se convocaba a los habitantes de todo el imperio a elegir las Cortes que 
harían Ja revolución liberal en España. en el centro de México un cura y varios oficiales 
del ejército se lanz3ban a la aventura de levantar a Jos desposeídos en contra del orden 
establecido. desatando al espectro de la guerra civil. 

El fragor del f"m de una era y el comienzo de otrn seria el lugar menos esperado para 
volvernos a encontrar a José Patricio Uribe. de no mediar en ello aquel polémico 
personaje que fue el erudito poblano José Mariano Beristáin y Sauz.a. Deán de la Catedral 
de México y furibundo paladín (desde el púlpito) de la lealtad americana a la Corona de 
España durante la Guerra de Independencia. Desde su juventud. Beristáin tomó sobre sí 
el empeño de continuar con la obra de compilación de Ja cultura bibliográfica mexicana 
realizada por Juan José de Eguiara y Eguren en su inconclusa Bibliotheca Mexicana. Ya 
prebendado de la Iglesia Mexicana. emprendió seriamente Ja. realización de aquel voto 
buscando en primer término el manuscrito original de la BibUorheca de Eguiara. y 
descubrió que éste. sorprendido por la muerte en 1763. no había pasado más allá de la 
letta J de su catálogo. Quedaba por Jo tanto obligado a emprender Ja ardua ta.rea de 
acabar y actualizar por sí mismo lo iniciado por su ilustre predecesor. 

En 1815. cuando el trabajo de Jo que seria su Biblioteca hispanoOJTZericana septentrional 
ya estaba avanzado, Beristáin recibió una noticia inesperada. El Marqués de Castañiza 
hizo de su conocimiento que en el archivo personal del Dr. José de Uribe. antiguo 
Penitenciario de México. se encontraban nada menos que las papeletas autógrafas con Jos 
regisa-os bibliográficos originales de Eguia.ra y Eguren. amén de pane de la 
correspondencia que mantuvo con su corresponsales e inf'orm.adores foráneos 

43 
• Nunca 

sabremos de dónde sacó Uribe los manuscritos eguiarenses, pero probablemente tenga 
algo que ver el hecho de que el viejo bibliógrafo. al igual que Uribe. fue miembro y 
presidente de la Cofradía de Aránzazu. Conseguidos quizá a través de la testamentaria de 
Eguiara. nuestro canónigo debió utilizarlos en sus investigaciones sobre la historia de la 
tradición guadalupana; como sea. Beristáin fue el último beneficiario de la información 
que contenían. y su obra se publicó por fin entre 1816 y 1821. 

Entre tanto. el mundo que conoció José de Uribe acabó de desintegrarse. Hacia 1821 
nada restaba ya del viejo orden. rematado por la anarquía y el caos económico causados 
por la guerra. Desaparecida Ja antigua legitimidad. Ja oligarquía. unida al ejército y Jos 
restos de Ja insurgencia en aquella precaria alianza que pomposamente se titulaba de Jas 
.. Tres Garantías ... pretendía salvar su posición y sus fueros separándose de España y 
creando un nuevo Estado. Fracasado el intento de conseguir un príncipe para el trono del 
proyectado Imperio Mexicano. el hombre al que todos veían como el autor de la 
Independencia se convirtió. con el nombre de Agustín l. en cabeza de un régimen cuyas 
posibilidades de maniobra fueron desde el principio limita.das. El emperador Iturbide. en 

43 Beristáio. op. cir .• vol. l. p. i-ii. 
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su lucha contra eJ Congreso. acabó disolviéndolo por la fuerza y colocando en su lugar 
una Suprema Junta Instituyente. un organismo colegiado de gobierno a cuya cabeza se 
puso aJ Ilustrísmo Sr. Obispo de Durango. Juan Francisco de Castañiza. 1\.-farqués de 
Castaiüza. 

Castañiza. el fiel albacea de Uribe. es un buen ejemplo del destino de aquella aristocracia 
que. nacida en el Antiguo Régimen. dejó de sostenerlo y apostó todo su futuro {para su 
desgracia) a Ja creación de Ja nación independiente. Debía su fortuna y su nobleza a su 
padre. un exitoso comerciante originario. para no variar. del Valle de Gordejuela. intimo 
socio y pariente de otros grandes jeíes del clan vizcaíno de comerciantes. como Jos 
Bassoco y Jos Fagoaga. Juan de Castañi.za. hijo segundón. pero que heredó el título por 
muerte de su hermano mayor, siguió la carrera eclesiástica y usó de sus inmensos 
caudales para hacer grandes servicios a la Corona. Ja que finalmente le recompensó en 
1816 con el Obispado de Durango

44
• Ca.stañiz.a. quien se había desempeñado como 

Inquisidor y Rector del Colegio de San Ildcfonso. era un fiel seguidor de aquellos ideales 
de unión del Altar y el Trono que en tiempos más felices predicara José de Uribe. y tal 
vez albergó Ja esperanza de poder luchar por ellos en Ja nueva nación. Para su desgracia 
no lo pudo hacer desde la trinchera política: en 1823. al poco tiempo de impuesta la Junta 
Instituyente. caía el Imperio y se proclamaba Ja República. por lo que el derrotado 
Obispo tuvo que retirarse a su diócesis. en la que moriria en 1826. 

Hubo algo. sin embargo. que Castañiza. sí logró: se trataba de un emotivo homenaje a Ja 
memoria de un amigo desaparecido. un acto simbólico de rescate de un hombre y de su 
pensamiento. verdadero epílogo de una época. que nos servirá para concluir nuestro largo 
recorrido. En 1821. el P. José Francisco Guerra. excatedrático de San lldefonso. llegaba 
a la rumultuosa España deJ Trienio Liberal como d.i,?utado mexicano a las Cones. 
penando un encargo especial del Obispo de Durango4 

• En su equipaje llevaba. listas 
para la imprenta. copias pasadas en limpio de los sermones. pláticas espiriruales y 
doctrinales y de Ja DÍsertación histórico-critica que hicieron otrora famoso al Dr. Jase 
Patricio Uribe. Canónigo Penitenciario ele México. Al poco tiempo aparecían publicados 
en Madrid por lbarra. impresor del Rey. en tres volúmenes en So. Los antecedía un.a nota 
del propio Guerra. en Ja que éste aclaraba que salían a Ja Juz aquellos textos ""a los veinte 
y cinco años de la muerte de su autor, que no habiendo pensado en imprimirlos sólo dejó 
de ellos Jos borradores que hizo para predicarlos ... - ; no había sido fácil por tanto 
prepararlos para Ja edición. para la que no se había contado con otras copias -más 
exactas- que. se dice. había en México. De antemano solicitaba disculpas para que los 
errores que se hallasen en ellos no se atribuyeran al autor. ..un sabio de los más 
distinguidos, y un orador de los más célebres que florecieron en México ... " 46 

'"D. Brading. Mineros y comercü:znres ...• p. 172-178. A las gestiones realizadas por él y por el 
Canónigo Juan José Gamboa se debió el regreso a Méxko. ese mismo año. de la Compañia de 
Jeslls. Pocos años después, aJ extinguirse la familia Castafüz.a-Bassoco. los jesuitas quedaron 
como herederos de todo su pauimoWo. :asores. Nodciasbiobibliogrdftcas. vol. l. p. 228. 

Fcrnández: de UnDe. Sermones. tomo J. p. 4. 
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Han pasado exactamente 200 años desde Ja muerte de José Patricio Fernández de Uribe. 
y J 75 desde que apareciera la edición madrileña. de sus sermones. Hoy en día, 
hojeándolos. no podemos menos que asombrarnos ante la cultura y el ta.lento de este 
hombre. admirar Ja claridad de su pensamiento y honrar Ja fiel tenacidad con que pugnó 
por sus ideales hasta que la muerte Je arrebató. Con todo. vemos con tristeza que sólo el 
silencio nos puede responder cuando ahora preguntamos quién fue José de Uribe. y que 
los tomos que tenemos en Jas manos son. por decirlo así. Jos despojos de un naufragio 
histórico. AJ terminar de recorrer su vid.a. casi nos indignaIOos ante la incuria que pudo 
borrar casi por completo el recuerdo de su nombre; pero nos contenemos cuando caemos 
en la cuenta que han sido dos siglos de un olvido comprensible: el Penitenciario era. a su 
manera. el heraldo de una utopía irrealizable. de un proyecto de modernidad que murió 
antes de nacer. La muerte de Uribe fue. en cierta forma. Ja muene de una era. 

La Iglesia novohispana. como sucedió en otras panes de Occidente durante el siglo 
XVllI. despertó mnarga.mente del barroco sueño de la Contrarreforma. Descubrió que los 
hombres. revestidos con el poder de Ja Razón. habían transtornado por entero la faz del 
Universo. hallando por sí mismos una verdad enteramente distinta a Ja verdad única. a Ja 
verdad revelada que elJa había enseñado. irrebatible. durante siglos. Como una madre 
que viera a sus hijos volverse en su contra. oyó a Jos sabios hablar contundentes de un 
mundo físico donde la Providencia ya no era necesaria. escuchó a los hombres de letras 
proponer u.na sociedad en Ja que la Iglesia no fuera más la guía y rectora de la conducta 
del pueblo y vio a Jos príncipes despreciar el respaldo que ella siempre ofreció a su 
poder. y aún perseguirla y tiran.izarla. 

Ante el peligro. la Iglesia no reaccionó con un absurdo encierro en sí misma. No en vano 
ella fonnaba aún. y acogía a su interior. a muchas de las más brillantes mentes de aquel 
tiempo. ingenios despienos que reaccionaron contra Ja amenaza fbrjando sus armas en Ja 
m.isn:ta fragua que Jos enemigos de la Iglesia. Para ellos Ja Razón ilustrada podía ser 
aliada de Ja Fe. y la Iglesia. maestra por excelencia, podía de nuevo colocarse al frente 
de Jos hombres. esta vez guiándolos por el camino del progreso material y espiriwal. de 
la educación y de las ciencias. Pensaban que la sabiduría y Ja experiencia de la Iglesia.. 
que siempre habían sido el más firme sostén de la sociedad jerárquica. Jo eran aún más en 
ese momento de incertidumbre. en el que Jos hombres descubrían que su capacidad de 
transformar el mundo no era ilimitada. a menos de que quisieran correr el riesgo de 
hundirse en el caos y la anarquía. Se trataba. indudablemente. de una muy peculiar idea 
de la modernidad. un enorme proyecto del que intelectuales eclesiásticos como el 
mexicano José Fernández de Uribe fueron grandes creyentes. asiduos promotores y 
profiuldos ideólogos. 

La gran tragedia de la Iglesia. sin embargo. fue la de no haberse dado cuenta de la 
imposibilidad de su sueño ilustrado: la crisis del Antiguo Régimen era irreversible. Nada 
podía impedir que el orden social y económico en el que el poder eclesiástico se había 
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¡. 

sustentado durante siglos fuera abolido por la revolución que convertirla al dominio de la 
burguesía y a la ideología del liberalismo en los rectores de la nueva lógica de las 
relaciones sociales: la Iglesia ya no pudo pretender ser universal e llnprescind.ible cuando 
el capital se convirtió en la única religión de un mundo mccan.icista. dividido no en 
católicos y herejes. sino en explotadores y asalariados. Por consiguiente._ el olvido ha 
tendido necesariamente su manto sobre esta otra Rusrraci6n. sobre esta utopía, esta otra 
modernidad que nunca existió. Las palabras y las ideas de José de Uribe. el ilustrado. 
convertidas por fin en letra impresa gracias a la fidelidad de sus axo.igos. despertaron sólo 
para correr la suerte fatal del gran sueño que la Iglesia construyó para sí misma en el 
Siglo de las Luces. 

165 



CONCLUSIONES 

1. A lo largo de este trabajo hemos tenido oportunidad de revisar. a través de la vid."'\ de 
José Patricio Fcrnández de Uribe (1742-1796). la actitud de la Iglesia mexicana ante 
algunos de los más imponantes procesos históricos que tuvieron lugar en el Virreinato de 
la Nueva España durante el siglo xvm. en el periodo conocido como de las reformas 
borbónicas. 

2 . .Dentro de la modernización política y administrativa del imperio español promovida 
por los ministros ilustrados de Carlos fil (de 1759 a 1788). ocupó un lugar muy 
imponantc la transformación de las relaciones entre la Iglesia y el Estado. En tanto el 
regalismo ministerial del gobierno español propugnaba por la completa subordinación del 
clero a los fines y a la jurisdicción del Estado. la alta jerarquía de la Iglesia defendió un 
proyecto regalista independienre que combinaba la colaboración con varias de las metas 
del Estado ilustrado con la preservación rigurosa de sus privilegios jurídicos y 
económicos. además de su posición de principal aliada del poder real en el mantenimiento 
del status de la sociedad estamental. A pesar de diversos enfrentamientos provocados por 
los intentos más o menos sistemáticos de la Corona por imponer su punto de vista,. ésta 
nunca pudo negar la identificación fundamental entre sus intereses y los de la Iglesia,. 
situación que no cesaría formalmente sino basta el momento de la caída del absolutismo 
en 1808. 

3. El proyecto episcopal del .Arzobispo de México Francisco Antonio de Lorenzana 
(1766-1771) es un buen ejemplo del regalismo independiente de la jerarquía eclesiástica 
espaiíola. Al tiempo que cooperaba con algunos de los principales objetivos del programa 
carolino de reforma eclesiástica (expulsión de la Compañía de Jesús. reforma del clero 
regular. convocatoria del IV Concilio Provincial Mexicano). Lorenzana ponía en marcha 
una campaña de reanimación de la actividad pastoral de la Iglesia mexicana. La acción 
ilustrada de Lorenzana. reflejada en medidas como la aceleración del proceso de 
secularización y división de parroquias, el fomento de la castellanización de los 
indígenas,. la elevación de Jos ingresos parroquiales y la elevación del nivel académico del 
clero secular mediante la incorporación a éste de americanos jóvenes y talentosos. 
comprometidos con el nuevo proyecto. fue en grao medida responsable del nacirn.iento de 
una vigorosa corrienre de renovación en el seno de Ja Iglesia novobispana. 

4. Un aspecto importante de Ja edad del reformismo borbónico fue Ja oposición de la 
oligarquía colonial eclesiástica y secular a innovaciones e imposiciones arbitrarias de la 
Corona. como el establecimiento del ejército regular. la expulsión de Jos jesuitas. el 
aumento de la presión fiscal o la fundación del sistema de Intendencias. Gran pane de la 
historia política del Virreinato a partir de 1766 transcurrió en la constante tensión entre 
los esfuerzos de la metrópoli (particularemente del Ministro de Indias. José de Gálvez) 
por crear un sistema colonial moderno en sus posesiones. y la sorda y resuelta resistencia 
de los intereses locales en defensa de sus prerrogativas y monopolios tradicionales. Esta 
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siruación. junto con el hecho de que la oposición política novobispana tuvo aliados tan 
poderosos como el propio VirTcy Antonio Maria Bucareli (1771-1779). causó que los 
designios de reforma imperial. en el caso mexicano. se cumplieran de forma muy parcial 
e incompleta. 

S. Este nuevo ambiente político planteó grandes retos a las instituciones tradicionales de 
la sociedad corporativa novohispana. que respondieron de distinta manera de acuerdo con 
sus propios antecedentes y con su mayor o menor apertura ante los propósitos 
reformistas. Un ejemplo del desfase de una institución preponderrunente eclesiástica lo 
hemos visto en la Real y Pontificia Universidad de México. que a partir de los años 70. 
durante la embestida del gobierno contra las corporaciones universitarias en España. 
entra en una aguda crisis de la que no se ha de reponer. La decadencia de la Universidad 
se debió en mucho a su incapacidad para adaptar sus viejas estructuras a los 
requerimientos de una época que empezaba a desplazar los saberes tradicionales. como la 
teología. en favor del conocimiento científico. práctico y especializado. 

6. Tenemos el caso contrario en el Cabildo Eclesiástico de México. El Cabildo ejercía 
una posición de liderazgo. no sólo dentro de la Iglesia. sino ante la totalidad de la 
sociedad. que veía en él un cuerpo de los más autorizados y respeubles por el elevado 
origen. nivel económico. saber y caridad de sus miembros. Durante el período estudiado. 
el Cabildo Eclesiástico. a diferencia de lo ocurrido con la ReaJ Audiencia. supo 
conservarse como un bastión anzericano al resistir los intentos de la Corona de purgar los 
órganos de poder civil y eclesiástico más importantes del reino de los representantes de 
sus propios habitantes. Como consecuencia de lo anterior. el Cabildo continuó siendo un 
destacado interlocutor del gobierno virreinal y un continuo representante. ante la 
metrópoli. de los intereses de la oligarquía colonial. 

7. Urul clara muestra de que el Cabildo Eclesiástico sabía responder a los 
cuestionamientos de la nueva época fue su actuación durante la emergencia social y 
económica causada por la gran crisis agrícola de 1785-1786. Vimos cómo el Cabildo. 
ante el llamado de aquel brillantísimo gobernante que fue el VirTey Bernardo de Gálvez. 
se convirtió en agente de la acción coord.inada contra la crisis de los grupos de poder 
representados en la Junta de Ciudadanos. Por si fuera poco. el Cabildo de México 
contribuyó al decidido combate de Gálvez contra los efectos de la crisis agregando la 
fábrica de Catedral a la serie de obras públicas con las que el Virrey esperaba. en una 
muy ilustrada disposición. paliar el desempleo y la miseria en que se hallaban muchos 
habitantes de la ciudad y los refugiados de la carestía llegados del campo. 

8. Muchos efectos interesantes ruvo la gran crisis agrícola. y uno de los principales fue 
cat.alizar la reflexión ilustrada de la Iglesia novohispana en torno a los desequilibrios e 
injusticias que aquejaban al reino y su posible remedio. Males como la embriaguez. la 
miseria y la ignorancia del pueblo fueron vistos por primera vez como problemas 
públicos. como amenazas a la estabilidad económica y política. que no podían enfrentarse 
más con la arcaica y lim.itada caridad tradicional. Hacía falta una receta que permitiera la 
pacífica resolución de las más graves contradicciones de la sociedad jerárquica. Para el 
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nuevo pensamienro social de la Iglesia. una solución factible era la beneficencia pública. 
que no era otra cosa que la acción organizada de los grupos ilustrados y pudientes. bajo 
la rectoría del Estado. en pro de una reforma ordenada de la sociedad. 

9. Un aspecto particularmente notable de este nuevo pensamiento fue su convicción -
expresada IIlagistral.mente por los más grandes exponentes de la Ilustración en España -
en la fuerza de Ja educación pública como herranllenta infalible de la reform.a social. Se 
pensaba que gran panc de los males del pueblo se debían a la ausencia de una educación 
que inculcara. al mismo tiempo que Jos principios morales y religiosos indispensables. 
los hábitos y virtudes del ciudadano honesto y laborioso. Esta ilustrada preocupación la 
vim.os inequívocamente reflejada en la actuación del Canónigo José de Uribe y de la 
aristocrática Cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu en pro de la educación de las clases 
populares urbanas. específica.mente de las mujeres. que culminó en la fundación. en 
1793. de la escuela pública del Colegio de las Vizcaínas. 

10. El prolífico talento de José de Uribe como orador sagrado nos permitió hablar 
también del pensamiento político de la Iglesia novohispana. Confi.rmam.os, primeramente, 
que en la abundante producción de sermones de la época se halla una fuente. hasta ahora 
desaprovechada, del ideario y el imaginario políticos de la sociedad novohispana. 
Encontramos expresada. en el sermón de honras fúnebres del Virrey Bucareli, la 
subterránea critica de las élites criollas contra la violenta conducta del Visitador Gálvez, 
a cuya cerrazón a toda pretensión de diálogo o negociación política se achacaba de haber 
provocado la inestabilidad que aquejó al Virreinato hasta la llegada del conciliador 
Bucareli. En el elogio de Matías de Gálvez. por su parte. se explica el rechazo de esas 
mismas élites contra las imposiciones de la burocracia de la metrópoli. que. se decía. 
desconocía la realidad del reino y sólo actuaba en su propio beneficio. No se duda 
incluso en tildarla de afrancesada y de seguidora de la heterodoxia de los .. filósofos
radicales. 

11. El elogio fúnebre de Carlos m. en cambio, es una pieza de capital importancia puesto 
que contiene el balance de la Iglesia de 30 años de gobierno reformista. El largo reinado 
era visto unánimente como el despenar de la nación española (en la que. por supuesto, se 
incluía a la novobispana) del prolongado letargo que había convenido a España en una 
potencia de segundo orden en el concierto de las monarquías europeas. Pero más que la 
recuperación del orgullo hispánico, o que la realización de grandes obras en pro del bien 
común. la prosperidad del comercio y el avance de las ciencias. la Iglesia agradecía a 
Carlos m que la hubiera conservado como su más fiel aliada y que hubiera defendido la 
onodoxia religiosa de la oleada de incredulidad y de critica que en esos momentos 
inundaba a Europa. En el elogio iba escondida una advencncia para el nuevo monarca: 
no podía cometerse el error de repetir los desafortunados ataques contra el privilegio 
eclesiástico ensayados por algunos de los más exaltados miembros del gabinete 
carlotercista, o de lo contrario se corría el riesgo de herir. con indeseables consecuencias. 
el IDás firme apoyo de la monarquía y del orden estamental. La Iglesia no creía en una 
modernidad de la que ella estuviera ausente. 
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12. El deseo de la Iglesia simplemente no podía cumplirse. porque el Antiguo Régimen 
ya había dado de sí. La monarquia española entró a partir de Carlos IV (1789-1808) en 
un franco proceso de declive. producto de la contradicción esencial del absolutismo: 
surgido en el siglo XVIl para preservar la sociedad jerárquica. no podía socavar los 
cimientos de ésta sin amenazar seriamente su propia subsistencia. La crisis (al igual que 
en el resto de Europa) se precipitó con la caída de los Borbones en Francia y con el 
consecuente estallido de las hostilidades entre la nueva República y tos demás soberanos 
del continente. La desastrosa guerra con Francia (1793-1795) puso al descubierto la total 
ineptitud política y militar de la monarquía para hacer frente a la amenaza de la 
revolución. desencadenó una crisis financiera de la que las arcas reales no se recuperari!l.D 
y sin duda contribuyó grandemente al descrédito del régimen a los ojos de sus súbditos 
españoles y americanos. 

13. En la Nueva España la crisis de la monarquía fue perceptible. inicialmente, en el 
descontento generado en diversos sectores de la oligarquía por el radicalismo reformista 
del Virrey Conde de Revilla Gigedo (1789-1794). de quien muchos sospechaban que 
simpatizaba con la Revolución Francesa. Por lo que toca a la Iglesia. el gobernante. 
recién llegado. se enemistó con el Arzobispo Núñez de Haro por cuestiones de protocolo. 
y. aliado con el Intendente de la capital. hostigó constantemente al Cabildo Eclesiástico 
con el pretexto de sus reformas de policía urbana. Decidido a imponer por encima de 
toda consideración y fuero el poder del Estado. el Virrey hirió muchas susceptibilidades 
con su desconfiado y despótico ejercicio de gobierno. A Revilla Gigedo no le merecían 
mucho respeto los títulos de autoridad y privilegio de la Iglesia. y el Cabildo de ~léxico 
lo sabía cuando se sometió a él y solicitó su ayuda para poder contribuir económicamente 
al esfuerzo bélico de la Corona. 

14. Abogada por su insolvencia. y amenazada por su propia y creciente incompetencia. la 
monarquía española amenazaba con arrastrar en su previsible caída a las instituciones que 
habían detentado fielmente su poder. La reacción de los Cabildos catedralicios de Nueva 
España ante la pretensión de la Corona (Un.perdonable equivocación política) de que sus 
súbditos americanos pagaran los costos financieros de los errores militares en la guerra 
con Francia. evidencia que. ante el acelerado deterioro de la legitimidad representada por 
la monarquía. la alianza del Altar y el Trono empezaba a fracturarse. Fueron estas 
razones. y no el anticJericalismo liberal gratuitamente atribuido al despotismo ilustrado. 
lo que causó en última instancia la escisión de los intereses de ambos. Aunque su 
deserción final vendría algún tiempo después. todo apunta a que, hacia el final del siglo 
xvm. una de_silusiona.da Iglesia ilustrada había comenzado a perder las esperanzas sobre 
la viabilidad. denrro del Antiguo RCgimen, de un proyecto de modernidad en el que ella 
pudiera jugar aún un papel central. 

15. Al mismo tiempo (y sin duda agravada por el clima. creado por la anterior) tuvo lugar 
en las mentes otra grave crisis que hirió faulmeme el sustenro espiritual del nacionalismo 
criollo. y eliminó para siempre la posibilidad de una conciliación de la patria novohispana. 
en el seno de la nación española: la tradición de Nuestra Señora de Guadalupe sufrió los 
embates de la crítica racionalista. que negó los fundamentos de su historicidad. 
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Inútilmente Jos guadalupanistas como Femández de Uribe. partidarios de una religiosidad 
ilustrada. prerendieron conciliar fe y razón buscando pruebas y argumentos críticamente 
irrefragables del prodigio. Ante Ja futilidad evidenre de sus esfuerzos, decidieron salvar 
eJ lllilagro sacrificando en el proceso a Fray Servando Teresa de 11.fier, y utilizando como 
garantía la autoridad de un edicto episcopal. Lo único que consiguieron fue cancelar Ja 
vitalidad del guadalupa..n.ismo de los exégeus criollos del siglo XVll, que dejó de ser para 
la élite intelectual la mayor fuenie de inspiración del sentiln.ienro nacional. Así. con el 
agotam..ienio deíinitivo de la imerpretación barroca y providencialista de la hisroria de 
México, se allanaba el c~o hacia Ja gran discontinuidad espiritual de Ja 
Independencia.. 

16. Por Jo que se refiere aJ aspec10 emintentemente biográfico del trabajo, la vida del 
Canónigo José de Uribe nos pcnn.irió constatar algunos hechos de gran in1en:s. Así, 
atisbamos los particulares mecanismos farniliares y de compadrazgo por medio de los 
cuales el alto clero criollo de Ja Ciudad de México se asociaba y servía a Jos intereses de 
la oligarquía mercantil del Consulado de Comerciantes. Tocan1e a Jo político, 
examinan1os el papel de interlocutor del poder desempeñado por una corporación como el 
Cabildo de México. Concerniente a Jo económico, además del mayor lustre que par.i Jos 
grupos familiares de poder significaba la penenencia de varios de sus miembros a la 
Iglesia, Ja preparación y experiencia de Jos clérigos contribuía a que frecuentemente 
recayera en elJos Ja importante función de albaceas y consejeros en la administración de 
las fortunas f:uniJiares. Del m.ismo modo. también cuidaban de que los legados 
testrunem.arios de Jos miembros eclesiásticos del grupo no se desviaran a fines 
-improductivos". sino que continuaran sirviendo de distintas fbmias a los propósitos y 
proyecros de la élite. 

17. El personaje estudiado perteneció a la generación que. educada en Ja 1endencia de 
renovación intelectual engendrada por la Compañía de Jesús en el segundo tercio del 
siglo XVID. Uevó a su punto álgido el moviroiemo de la Ilustración en México. Ésta se 
caracterizó. al igual que la española. por la voluntad ecléctica de incorporación de los 
avances de la modernidad filosófica y científica a la riqueza latente en la tradición 
nacional. Ya fuese en Ja reaperrura y consolidación de muchos de los importantes centros 
educativos de Ja élite que quedaron clausurados por Ja expulsión de Jos jesuitas. como el 
Colegio de San Ildefonso, o en su entusiasta pa..rticipación en instituciones identiflc¡¡das 
con eJ nuevo pensam.ien10, como la Academia de San Carlos o la Real Sociedad 
Vascongada de Amigos del País. la generación de Fern.indez de Uribe dio pruebas 
abundantes de una notable vitalidad intelectual. 

18. Adicionalmente, revisamos muchos aspectos. no siempre bien conocidos. de la 
carrera de los clérigos: la vocación eclesiástica. la organización de los estudios en los 
scmi.narios. Jas tradiciones de Ja. Real Universidad, la. vida de Jos párrocos rurales, los 
concursos de oposición para prebendas. Ja organización de los Cabildos catedralicios. los 
deberes cotidianos de los capiru.Jares, la fama. de los oradores sagrados y otros muchos 
que no podríamos terminar de enumerar. 
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19. Pcrmítaseme ahora una 11ltima y personal reflexión. Sumergido en el estudio del 
México de fiDes del siglo xvm. no pude dejar de advertir semejanzas entre el mundo de 
aquellos hombres y el nuestro. Tocóles vivir. como a nosotros. un tiempo de 
incertidumbre. de angustiosos presentimientos y avisos sobre el desastre próximo. 
Conocieron Ja opresión de un poder que intentaba usurpar las tradiciones y la historia de 
su país en beneficio de un modelo ajeno de dominación. pero también la violencia ciega 
que se alzó sangrient.amente en contra de esa imposición. La suya era una edad terrible en 
que la enfermedad. Ja miseria y la ignorada. al lado del impune desprecio de Ja dignidad 
de la persona hwnana. campeaban. aparentemente invencibles. en los campos y las 
ciudades. Por si ello no bastara. las verdades en que sus mayores creyeron eran puestas 
en tela de juicio. Atrapados en un mundo que se moría. tenían buenas razones para mirar 
sombría e indolentemente hacia el futuro. 

20. Pero no fue así. No fueron como nosotros. que. paralizados por nuestra apatía. por 
nuestro individualismo egoísta. por el absurdo pesimismo que ha vuelto ancianos 
mentales a Jos jóvenes de hoy. preferimos ser aplastados por el derrumbe antes que hacer 
algo para impedirlo. o. peor aún. buscamos Ja forma de evadirnos. Aquellos hombres. 
aquellos ilustrados. fueron capaces de luchar por lo que creían y de actuar para resolver 
Jos grandes problemas de su tiempo. y no duda.ron en comprometer sus vidas y fonunas 
para que el futuro de aquella sociedad fuera mejor. Es cierto que. constreñidos por las 
limitaciones de la época y de su pensamiento. no siempre acertaron en Jos medios para 
real.izar sus designios. y que muchas de sus suposiciones probaron ser. aunque hermosas. 
vanas ilusiones. En cambio. poseían una virrud envidiable: una profunda generosidad 
capaz de encontrar lo mejor del alma de sus semejantes y de hacerles concebir por ello el 
hermoso sentimiento de la esperan.za. Seríamos dichosos si lográramos parecernos un 
poco a ellos. 
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